












ÍNDICE

ÁREA I

ÁREA II

ÁREA III

1. Inicio del proceso de Autoevaluación 12
2. Historia de la Carrera de Derecho 14
3. Normativa del proceso de Autoevaluación y Acreditación 17
4. Visión - Misión y Ejes estratégicos de la Carrera de Derecho 18

1. INTRODUCCIÓN 19
1.1.  Estatuto Orgánico de la Universidad. 23
1.2. Resoluciones que autorizan el funcionamiento de la Carrera. 24
1.3. Plan de Desarrollo Institucional. 25
1.4.	 Reglamentos	generales	y	específicos.	 26
1.5. Manuales de organización y funciones. 27

1. INTRODUCCIÓN 27
2.1. Misión de la Universidad. 33
2.2. Misión de la Facultad. 34
2.3. Misión de la Carrera. 35
2.4. Objetivos de la Carrera. 35

1. INTRODUCCIÓN 41
3.1							Perfil	profesional	 43
3.2.      Objetivos del Plan de Estudios 45
3.3.						Organización	de	las	asignaturas	y	distribución	de	horas	 46
3.4.      Cumplimiento de los Planes de Estudio 50
3.5. Métodos de enseñanza - aprendizaje 50
3.6.	 Modalidades	de	Graduación	 55



ÁREA V

ÁREA VI

ÁREA VII

1. INTRODUCCIÓN 95
5.1.		 Grado	académico	y	categoría	de	los	Docentes	 97
5.2.  Docentes según tiempo de dedicación y asignatura 108
5.3.  Experiencia Académica y/o profesional de los Docentes 118
5.4.  Admisión y permanencia Docente 121
5.5  Desempeño Docente 124

1. INTRODUCCIÓN 217
6.1		 Admisión	 226
6.4		 Permanencia	 239
6.5		 Graduación	 241
6.6		 Servicios	de	Bienestar	Estudiantil	 243
6.7		 Reconocimientos	y	Becas	 247

1. Introducción 255
7.1. Políticas de investigación. 255
7.2.	 Participación	de	docentes	y	estudiantes.	 261
7.3. Trabajos de Investigación. 285
7.4. Políticas de interacción social. 308
7.5. Publicaciones. 318

ÁREA IV

1. Introducción 58
4.1.	 Administración	Académica	 61
4.2. Organismos y niveles de decisión. 70
4.3.	 Planes	Globales	por	Asignatura.	 75
4.4. Relación Docente Estudiantil por Asignatura y Carrera. 80
4.5. Apoyo Administrativo. 83
4.6.	 Resultados	e	impacto	 85



ÁREA X

ÁREA VIII

ÁREA IX

1. INTRODUCCIÓN 377
10.1.  Aulas 378
10.2.		 Bibliotecas	 381
10.3.		 Salas	de	formación	académica	 382
10.4.		 Oficinas	y	áreas	de	servicio	 384
10.5  Ambientes y Equipos para Docentes 387

8.1.  Introducciòn 329
8.2.  Equipos en gabinetes 333
8.3.  Equipos didácticos 337
8.4.  Redes de información 339

9.1		 Ejecución	Presupuestaria.	 364
9.2		 Políticas	de	asignación	de	recursos	 367
9.3  Costos 371





11

PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN

HONORABLE CONSEJO DE CARRERA

Decano
Dr. José Javier Tapia Gutiérrez

Vicedecano
MS.c. Ramiro Antonio Bueno Saavedra

Director Carrera de Derecho
MS.c. Edwin Alejandro Machicado Rocha

Presidente - M.Sc. Edwin Alejandro Machicado Rocha
Primer	Secretario	Ejecutivo	Centro	de	Estudiantes	- Univ. José Antonio Kent Miranda
Consejeros Docentes

Dra. Diana Imperio Borelli de Tredinnick
Dr. Constantino Escobar Alcón
Dr. Félix Cirilo Paz Espinoza
Dr. Diego Ernesto Jiménez Guachalla
Dr. Jorge Vicente Fernández Daza
Dr. Álvaro Enrique Álvarez Marquez

Consejeros Estudiantiles
Univ. Reyna Zayuri Gerónimo
Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
Univ. Cristian Adrian Pastor Salazar
Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
Univ. Emmanuel Alejandro Lima Loza
Univ. Juan Diego Carrillo Loza

AUTORIDADES
ACADÉMICAS



12

PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN

1. Inicio del proceso de Autoevaluación 

En fecha 24 de abril de 2023, la Carrera de 
Derecho a través del Honorable Consejo de 
Carrera aprueba el Proyecto de Autoevaluación y 
Acreditación 2019 – 2025 a través de la Resolución 
Nº 373/2023, siendo homologada la misma por la 

Resolución del Honorable Consejo Facultativo Nº 
0057/2023 de fecha 25 de abril de 2023.

COORDINACIÓN

COORDINACIÓN TÉCNICA POR ÁREAS

COMISIÓN DOCENTE ESTUDIANTIL DE AUTOEVALUACIÓN

Presidente Comisión de Autoevaluación - M.Sc. Edwin Alejandro Machicado Rocha 
Responsable Técnico Comisión de Autoevaluación - MS.c. Jorge Vicente Fernández Daza

ÁREAS 1, 2 y 7 William Modesto Mariaca Garrón Ph.D.

ÁREAS 5 y 6 MS.c. Jorge Vicente Fernández Daza

ÁREA 4 Dr. Marco Antonio Centellas Castro

ÁREAS 3, 8 y 10 MS.c. Abdón Irineo Tambo Quispe

ÁREA 9 MS.c. Claudio Ricardo Gonzales Selaru

N° AREA DOCENTES ESTUDIANTES

1 Normas Jurídicas e Institucionales Dr. Constantino Escobar Alcón
Dr. Diego Jiménez Guachalla

Univ. Ruth Alisson Catari
Univ. Daniel Aldair Yampassi Berrocal

2 Misión y Objetivos Dr. Manuel Jemio Vera
Dr. Javier Fernando Moncada Cevallos

Univ. Meylin Camila Rojas Vega
Univ. Jesus Gabriel Apaza Quispe

3 Plan de Estudios Dra. María del Carmen Pinell
Dr. Arturo Vargas Flores

Univ. Rey Max Romero Condori
Univ. Pamela Yenli Gutierrez Bacarreza

4 Administración y Gestión Académica Dr. Andrés Vicente Baldivia Calderón
Dr. Marco Antonio Centellas Castro

Univ. Dana Micaela  Laura Quisbert
Univ. María de los Angeles Aspi

5 Docentes Dra. Diana Imperio Borelli Geldrez
Dra. Tatiana Olga Párraga Andrade

Univ. Carla Silvana Escobar Olivares
Univ. Alejandra Sánchez Villanueva

6 Estudiantes Dra. Rina Yovana Alberti Uzqueda
Dr. Alvaro Enrrique Alvarez Marquez

Univ. Estefany Laura Flores
Univ. Alejandra Ariana Quisbert

7 Investigación e Interacción Social 
Extensión Universitaria

M.Sc. Julio Justo Velasquez Mallea
Dr. Jorge Siles Cajas
Dr. Boris Wilson Arias López

Univ. Ariel Rony Condori Ticona
Univ. Christian Pedro Checa Riveros
Univ. Tatiana Isabel Quiroga Felipez

8 Recursos Educativos Dr. Luis  Osmar Sotomayor Terceros
Dr. Ramiro Andrade Quisbert

Univ. Angie Gabriela Villalba Viscafe
Univ. Pablo Kevin Quispe Mendoza

9 Administración Financiera Dr. Flavio Orozco Loza
Dr. Dante Justiniano Segales

Univ. Kimberly Anahi Lopez Santa Cruz
Univ. Camila Huañapaco Mamani

10 Infraestructura Dr. Alan Portillo  Garcia
Dr. Rubén Rodríguez Jemio

Univ. Adolfo Joaquin Ballivian Huaman
Univ. James Vinson Burgess Osaki
Univ. Karina Zeballos Cruz
Univ. Selva Iturri Morales  
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2. Historia de la Carrera de Derecho 

Los antecedentes históricos nos sitúan en el 
Decreto Supremo de 25 de octubre de 1830 
firmado por el Mariscal Andrés de Santa Cruz 
y Calahumana mediante el cual se crea la 
Universidad Menor de La Paz, que diez meses 
después se eleva a rango de Universidad Mayor 
de San Andrés de La Paz de Ayacucho por Decreto 
Supremo de 13 de agosto de 1931. La flamante 
Universidad se funda con cinco Facultades: 
1) Derecho Público, Jurisprudencia o Derecho 
Patrio; 2) Ciencia Eclesiásticas; 3) Medicina; 4) 
Matemáticas; 5) Lenguas, Bella Artes, Literatura 
y Filosofía.

Durante el primer siglo Republicano, la 
Universidad dependía enteramente del Estado, 
era una institución más en el sistema educativo 

Resolución del Honorable Consejo de la Carrera 
de Derecho Nº 138/2024 homologada mediante 
Resolución Honorable Consejo Facultativo Nº 
0251/2024, la cual dispone:
"ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar, Autorizar 
y Designar al profesional Dr. Marco Antonio 
Centellas Castro- Docente Emérito de la Carrera 
de Derecho como colaborador de la Comisión de 
Organización y Proceso de Autoevaluación de la 
Carrera de Derecho, cuya vigencia será hasta 
concluir todo el proceso de autoevaluación y 
remisión de Informe Final” (Sic). 

De la misma forma, mediante Resolución del 
Honorable Consejo de la Carrera de Derecho 
Nº 795/2024 homologada mediante Resolución 
Honorable Consejo Facultativo Nº 1143/2024 se 
determina lo siguiente:
“ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar, Autorizar y 
Designar al profesional Lic. Claudio Ricardo 
Gonzales Selaru - Docente Invitado de la Carrera 
de Derecho como colaborador de la Comisión 
de Organización y Proceso de Autoevaluación 
de la Carrera de Derecho, cuya vigencia será 
hasta el 06 de noviembre de la presente gestión. 
de conformidad al Cronograma y Calendario 
académico de la Carrera de Derecho - Gestión 
Académica 2024” (Sic). 

del país, y una repartición de educación superior, 
cuyos cargos se establecían en función de las 
decisiones del poder político.

En el Estatuto Melgarejo de 1868 ya se le dio 
el nombre de Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, admitiéndose los grados de Bachiller, 
Licenciado y Doctor. 

Recién en 1872 durante la presidencia de 
Tomás Frías se plantea una Universidad “libre, 
no oficial, no pagada, no alterable, “ad libitum” 
por los gobiernos”. La idea de la independencia 
Universitaria vuelve a planearse después, en 
1889, por Valentin Abecia, quien postula que 
Bolivia “debe presentarse como la precursora 
ideológica de las conquistas autonomistas”.

Aún con las reformas educativas universitarias 
implantadas durante la presidencia de José 
Manuel Pando en 1902 y el auge de las ideas 
liberales, las materias que se estudiaban no 
habían abandonado el origen religioso de la 
Facultad de Derecho. 

En 1918. Surgió el Movimiento Reformista de 
Córdova cuyo reflejo continental se expresa años 
después en nuestro país, a partir de un manifiesto 
de los estudiantes de Chuquisaca en 1924. Un 
año después, celebrando el centenario de la 
República, toma mayor cuerpo la idea uniforme 
de la autonomía Universitaria, pero pese al gran 
movimiento de opinión estudiantil corroborado 
por autoridades Universitarias y pedagógicas 
de la valía de Daniel Sánchez Bustamante, 
faltaba aún la concreción histórica que debía 
dar la Universidad: Autonomía, de tal manera 
de responder a las necesidades sociales y 
nacionales, desprendiéndose de la dependencia 
estatal.

Esta necesidad vino a cubrir la primera Convención 
Nacional de Estudiantes de 1928. Esta define un 
cuadro de 10 políticas que tienen base doctrinal en 
el socialismo, el anticlericalismo, el nacionalismo, 
el federalismo y el patriotismo reintegracionista.
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El Referéndum de 1931 y su decreto ley 
consagraron la autonomía de las universidades. 
El texto constitucional sólo contenía alcances 
técnicos - administrativos. La complementación 
económica fue emprendida por la Junta de Gobierno 
que establece el patrimonio universitario, con sus 
bienes y sus rentas disponiendo una participación 
tributaria sobre impuestos departamentales.

La autonomía plena llegó con los dos decretos 
de julio de 1936, de los que don Luis Ormachea 
Zalles (primer Rector electo) fue el autor y 
fueron firmados por el Presidente Toro. Data de 
esta época, que el Rector adquirió el edificio 
del Colegio Militar, situado en el centro de la 
ciudad. La universidad tiene ya, después de 
cien años de existencia, un local propio. Tiempo 
después se encargó al Arq. Emilio Villanueva, el 
diseño de los predios universitarios en el nuevo 
terreno. Solo llegó a construirse uno de los diez 
monoblocks que estuvieron pensados. La historia 
nos encuentra en esta etapa, con la Facultad de 
Derecho, funcionando en los pisos 12 y 13 del 
Monoblock Central.

La Reforma constitucional de 1938, durante el 
gobierno de Germán Busch le da a la autonomía la 
categoría constitucional, tal como está establecida 
en la actualidad.

Entre los años de 1955-56 se planteó el asalto 
e intervención de las universidades cancelando 
la autonomía, en nombre de la toma por el 
pueblo de “aquellos recintos de la burguesía”. 
Posteriormente, en octubre de 1957, el Primer 
Congreso Extraordinario de Universidades 
formuló una nueva Declaración de Principios 
que establecía su posición a la intervención del 
gobierno de turno. El intento de intervención 
y cancelación de la autonomía fue superado 
imponiéndose nuevamente la institucionalidad 
de la autonomía como reflejo de una universidad 
democrática popular y pluralista.

En los años sesenta al setenta del siglo XX signadas 
por las experiencias de Vietnam, la revolución 
cubana, las guerrillas de Ñancahuazu y Teoponte, 

la Universidad y el movimiento estudiantil asumen 
posiciones contestatarias, convirtiéndose en 
depositarios de la esencia nacional – popular, 
llegando a aseverar en la Asamblea de 1971 
que la Universidad "debe estar subordinada a 
los intereses del proletariado y de las grandes 
mayorías campesinas”. Tradicionalmente ha 
cumplido un papel contestatario en los periodos 
de las dictaduras militares y ha sido el semillero 
de personalidades políticas. 

De las aulas de Derecho, han salido destacadas 
personalidades de la Ciencia del Derecho, de 
la politica y la judicatura. Es el caso de Agustín 
Aspiazu, Claudio Sanjinez, Franz Tamayo, 
Huascar Cajias, Benjamín Miguel Harb, Edgar 
Oblitas, etc. Ex presidentes, como Ismael Montes, 
Bautista Saavedra, Víctor Paz Estensoro, Hernan 
Siles Suazo, Luis Adolfo Siles Salinas y Walter 
Guevara Arce. 

La Universidad y la Carrera de Derecho, fueron 
intervenidas y clausuradas en los periodos de 
dictaduras militares, tal es el caso del golpe militar 
del Coronel Hugo Banzer Suarez en 1971 y del 
General Luis García Meza en 1980. 

Con la restauración de la democracia en Bolivia en 
1982, toma cuerpo permanente la institucionalidad 
Universitaria bajo la bandera de la autonomía y el 
cogobierno Docente – estudiantil, situación que 
persiste hasta la actualidad. 

Desde el punto de vista del ejercicio profesional, 
la carrera de Derecho ha formado abogados que 
han prestigiado a la judicatura, prestando sus 
servicios en los más altos tribunales de la nación 
como ser: el Tribunal Constitucional Plurinacional, 
la Corte Superior de Justicia, el Tribunal 
Agroambiental, el Consejo de la Magistratura, las 
Cortes Departamentales, Fiscalías y Juzgados en 
sus diferentes especialidades. En las diferentes 
reparticiones del Estado Plurinacional de Bolivia: 
Órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral. 
En el sector privado, la docencia e investigación y 
el ejercicio libre de la profesión.
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Como consecuencia de los cambios estructurales 
y como parte de la modernización del Estado, 
la carrera de Derecho también ha actualizado 
el contenido curricular de la formación 
profesional, inaugurando especialidades en el 
área penal, público, privado e internacional, a 
partir de la Sectorial Nacional del año 1998, 
la cual se ha refrendado en Cochabamba en 
una nueva Sectorial en el mes de mayo del 
2000, acordándose la homogeneización de los 
contenidos mínimos de las materias básicas, 
formativas y complementarias. 

En las últimas Décadas, los Decanos de La 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas fueron: 
Ramiro Otero Lugones (1992 -1995 y 1998 - 
2001); Dulfredo Rúa Bejarano (1995 – 1998); 
Ramiro Barrenechea Zambrana (2001 – 2004); 
crisis institucional de 2004 a 2006; Raúl Jiménez 
Sanjinez (2006 – 2009); Julio Mallea Rada (2009 
– 2012 y 2012 – 2015); Franz Remy Camacho 
(2015 – 2018); Javier Tapia Gutiérrez (2018 – 
2021 y 2021 – 2024). Algunos Vicedecanos que 
acompañaron estos procesos fueron Mamerto 
Alvarez Cornejo, Felipe Tridinick Abasto, Jorge 
Fernández Daza, Marco Centellas Castro, Diego 
Murillo Bernardis y Ramiro Bueno Saavedra.

Los últimos Directores de Carrera fueron: Alfredo 
Castro Medrano (1988 – 1991), César Villarroel 
Bustios (1992 – 1995); Ismael Montes Postigo 
(1996 – 1997); Manuel Rada Pérez (1998 – 2001 
y 2001 – 2004); crisis institucional hasta 2006; 
Juan Ramos Mamani (2006 – 2009 y 2009 – 
2012); Javier Tapia Gutiérrez (2012 – 2015 y 2015 
– 2018); Edwin Machicado Rocha (2018 – 2021 y 
2021 – 2024).

Siguiendo las iniciativas surgidas en la Unión 
Europea, de las Universidades Norteamericanas, 
la Unión de Universidades de América Latina con 
sede en México, y la propia experiencia de las 
Universidades Brasileras, se inician los procesos 
de Autoevaluación y Acreditación Universitaria 
en Bolivia en la última década del siglo pasado, 
cuyo objetivo es garantizar el desarrollo continuo 

de la calidad académica en la formación de 
profesionales. Es así que el CEUB incorpora 
en su normativa la necesidad de desarrollar de 
manera permanente procesos de Autoevaluación 
y Acreditación en el Sistema de la Universidad 
Boliviana, con el fin de garantizar la calidad 
académica de las Carreras. 

El año 2002 la Carrera de Derecho culmina 
el proceso de Autoevaluación y Acreditación 
Internacional, siendo la primera de las Carreras 
de Derecho en completar este proceso. Nos 
acreditaron las Carreras de Derecho de la UNAM 
– México, UBA – Argentina, AFEIDAL – México, 
Colegio Nacional de Abogados de Bolivia, USFX 
– Chuquisaca. Este proceso fue dirigido por el 
Vicedecano, Mg. Jorge Fernández Daza. 

El año 2017, se reinician luego de un largo 
interregno, los procesos de Autoevaluación y 
-Acreditación en la Carrera de Derecho, de tal 
manera que se logra la Acreditación Internacional, 
con la presencia calificadora de la UNAM – México, 
la Universidad Nacional de Colombia, UGRM – 
Santa Cruz, UTO – Oruro, UAJMS – Tarija. Dicha 
Comisión evaluadora estableció una puntuación 
de 93.03, siendo la calificación mas alta lograda 
entre todas las Carreras de Derecho de Bolivia. 
Este proceso fue dirigido por el Dr. Javier Tapia 
Gutiérrez en su calidad de Director Carrera. 

En la gestión 2023 se reinicio el proceso de 
Autoevaluación con vistas a la Acreditación 
para el año 2025, bajo la dirección del Dr. Edwin 
Machicado Rocha.  

La Carrera de Derecho alberga alrededor de 7.080 
alumnos divididos en cuatro niveles de formación. 
Está estructurada en cuatro años de estudio con 
38 materias, empleando un sistema combinado: 
anual y semestral.

Tiene una planta docente de 144 destacados 
profesores, cuentan con el Instituto: de 
Investigación, Seminarios y Tesis; Centro de 
Conciliación; Práctica Forense - Consultorios 
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Jurídicos; y la Sala de Juicio Oral.

Ocupa desde 1983 el edificio ubicado en la calle 
Loayza esquina Obispo Cárdenas de nuestra 
ciudad.

Nuestra institución basa la gestión académica en 
el CO-GOBIERNO entendido como un sistema de 
equilibrio democrático compuesto por docentes y 
estudiantes y que consiste en la conformación 
de órganos de decisión y gobierno para dirigir 
los destinos de la Universidad, expresado en las 
Asambleas, los H. Consejos Universitarios, de la 
Faculta y de Carrera.

Finalmente debemos mencionar a la LIBERTAD 
DE CATEDRA que tiene su fundamento en 
la libertad de pensamiento de docentes y 
estudiantes en un proceso constante de debate 
de posiciones y posturas ideológicas en un marco 
de democracia y de respeto.

Los Estatutos de la Universidad determinan que 
la primera autoridad de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas es el Decano y en segunda 
instancia, el Vice-Decano. Las Carreras de 
Derecho y de Ciencias Políticas tienen a su vez 
a los Directores de Estudio como sus máximos 
ejecutivos. En el plano estudiantil se encuentran 
los Centros de Estudiantes (Facultativo y 
Carrera) y sus Ejecutivos como representantes 
del estamento estudiantil.

El último Plan de Estudios de la Carrera de 
Derecho data del año 2017, ajustado el año 2020.

Conforme a las Resoluciones del XIII Congreso 
de Universidades, realizado en Potosí, en mayo 
de la gestión 2022, los propósitos y la concepción 
están contenidos y expresados en los artículos 
2 al 8 del Reglamento General de Evaluación y 
Acreditación de Carreras o Programas.

3.  Normativa del proceso de 
Autoevaluación y Acreditación  

Artículo 2.- Los procesos de Evaluación 
y Acreditación en el Sistema de la Uni-

versidad Boliviana tienen como propósi-
tos:

a) Promover el mejoramiento continuo de 
la calidad y pertinencia educativa en 
los procesos de Enseñanza - Apren-
dizaje, Investigación e Interacción So-
cial-Extensión Universitaria.

b) Proteger y mantener la confianza, así 
como la credibilidad de la sociedad, 
en las carreras o programas que lo-
graron la acreditación.

c) Asegurar que los graduados universi-
tarios, estén preparados para la prác-
tica de su profesión en el país y en 
el ámbito geográfico de los convenios 
regionales que incluyan intercambio 
de servicios profesionales.

d) Proyectar internacionalmente a las 
carreras o programas evaluadas, en 
el marco de acción de las institucio-
nes afines.

e) Coadyuvar para que los procesos 
académicos, económico financieros y 
administrativos en las Universidades 
del Sistema de la Universidad

 Boliviana, se desarrollen con altos gra-
dos de eficiencia y eficacia.

f) Mejorar la calidad, como imperativo de 
justicia social, en el uso eficiente de 
los recursos financieros, asignados 
por el Estado y la sociedad boliviana a 
la Educación Universitaria Autónoma.

Artículo 3.- Para fines del presente Re-
glamento se entiende por acreditación, 
al reconocimiento o certificación pública 
a la calidad de una carrera o programa 
académico, otorgado por un organismo 
de acreditación, que se basa en un pro-
ceso previo de autoevaluación y evalua-
ción externa respecto de indicadores y 
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Ser una entidad que produce conocimiento cientí-
fico, donde se desarrollan procesos de formación 
profesional en ciencias jurídicas con carácter inte-
gral e integrador, con liderazgo en el conocimien-
to técnico, científico, ético y crítico, que presta 
servicios con calidad académica, transparencia, 
institucionalidad y autoevaluación, como expre-
sión de su alto grado de conciencia social, des-
de una praxis coherente con las trasformaciones 
sociales, el pluralismo jurídico y la democracia, 
el cogobierno, la autonomía universitaria, la equi-
dad de género, la no discriminación y el respeto a 
la madre tierra; principios que se traducen en una 
actitud de lucha por la justicia social.

Formar profesionales integrales e innovadores en 
el ámbito del derecho, con un alto grado de califi-
cación y competencia en el marco de la ciencia y 
la ética para la construcción de una sociedad con 
mayor equidad y justicia social, a partir de la rea-
lidad objetiva en el contexto del pluralismo acadé-
mico-científico, jurídico, político, intra e intercultu-
ral, y con respeto a los principios ético morales y 
los derechos humanos.

Eje Estratégico 1: ACADÉMICO 
Formación académica de excelencia, moderna, 
innovadora, actualizada y altamente competitiva. 
(PEI 2018 – 2022)

Eje	Estratégico	2:	INVESTIGACIÓN
Investigación científica de excelencia como Po-
lítica Institucional prioritaria, produciendo conoci-
miento de calidad para aportar con efectividad a 
la sociedad, consolidar el liderazgo de la Carrera 
de Derecho y constituir el referente del área a ni-
vel nacional. (PEI 2018 – 2022)

4.  Visión - Misión y Ejes estratégicos 
de la Carrera de Derecho 

VISIÓN

MISIÓN

EJES ESTRATÉGICOS

criterios de calidad previamente defini-
dos.

Artículo 4.- Se entiende por Evaluación, 
al proceso de recolección de información 
que, analizada e interpretada a la luz del 
marco referencial, posibilita la emisión 
de juicios de valor sobre las condiciones 
de funcionamiento de la carrera o pro-
grama, dar cuenta de la calidad y per-
tinencia de la misma que conduce a la 
toma de decisiones relacionadas a la 
acreditación.

Artículo 5.- El marco referencial con el 
que debe confrontarse la información re-
cogida, estará determinado por la natu-
raleza de las carreras o programas a ser 
evaluadas, su misión, visión, objetivos, 
necesidades, urgencias sociales y me-
tas contenidas en sus Planes de Desa-
rrollo, que serán definidas en cada área 
de conocimiento.

Artículo 6.- La evaluación, se constitui-
rá en un proceso integral y comprensivo, 
abarcará a todas las áreas y variables 
del objeto de estudio. Será un proceso 
científico de selección, diseño y aplica-
ción de instrumentos para la recolección, 
procesamiento, análisis de información, 
datos e interpretación de los resultados.

Artículo 7.- La evaluación será conti-
nua, integrando los procesos de cada 
área evaluada en una acción formativa y 
retroalimentadora; será participativa por-
que en este proceso se tomará en cuen-
ta a todos los miembros de la comunidad 
relacionada directa o indirectamente con 
la carrera o programa.

Artículo 8.- El proceso de evaluación 
cubrirá de manera sistemática las fun-
ciones sustantivas (Formación, Inves-
tigación e Interacción Social Extensión 
Universitaria), estructura, normativa, pla-

nificación, insumos, gestión, administra-
ción y resultados (productos).
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PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN

Eje	Estratégico	3:	INTERACCIÓN	SOCIAL
Universidad integrada con la sociedad y sus ins-
tituciones, brindando orientación y soluciones 
efectivas en el área de las ciencias jurídicas, con 
carácter gratuito y con enfoque solidario e
intercultural. (PEI 2018 – 2022)

Eje	Estratégico	4:	GESTIÓN	INTEGRAL	DE	LA	
CALIDAD
Entorno académico, administrativo, físico y tec-
nológico eficiente y transparente, funcionando en 
óptimas condiciones, aplicando prácticas moder-
nas de desempeño administrativo y mejoramiento 
continuo, para satisfacción del estamento docen-
te, estudiantil y administrativo. (PEI 2018 – 2022)
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T
Para el análisis de esta variable se ha verificado 
que actualmente se tiene como normativa base 
el Estatuto Orgánico del Sistema de la Universi-
dad Boliviana que es la normativa superior que 
establece que la Universidad Pública Boliviana 
conforma el Sistema de la Universidad Boliviana 
constituido por las Universidades Públicas Autó-
nomas iguales en jerarquía.

El Estatuto Orgánico de la Universidad Bolivia-
na fue aprobado en el XIII Congreso Nacional de 
Universidades realizado en la ciudad de Potosí en 
mayo del 2022 en la sede de la Universidad Autó-
noma “Tomás Frías” (UATF), lo que demuestra el 
grado de pertinencia y actualización que se tiene 
con el nuevo escenario de la educación superior. 

Como lo determina el mencionado Estatuto en 
su artículo 75 “Las Universidades referidas en el 
Artículo 1. del presente Estatuto Orgánico, son 
iguales en jerarquía, basan su régimen institu-
cional en la Autonomía Plena garantizada por la 
Constitución Política del Estado y su fundamento 
democrático tiene su esencia en el Cogobierno 
Paritario Docente-Estudiantil. Bajo estos princi-
pios inalienables, cada Universidad del Sistema, 
norma su vida orgánica e institucional sobre la 
base del Estatuto Orgánico del Sistema de la Uni-
versidad Boliviana.” Esto establece que en lo que 

NORMAS JURÍDICAS
INSTITUCIONALES

1.1. Estatuto Orgánico de la 
Universidad

odo lo referido a la gestión universitaria en 
lo que se relaciona a la Carrera de Derecho 

de la Universidad Mayor de San Andrés, se en-
marca en estricto cumplimiento a los preceptos 
normativos establecidos en la Constitución Políti-
ca del Estado Plurinacional de Bolivia, la norma-
tiva específica referida a los Estatutos, Normas 
y Reglamentos del Sistema de la Universidad 
Boliviana; asimismo por los Estatutos; Normas 
y Reglamentos de la Universidad Mayor de San 
Andrés y las Resoluciones del Honorable Conse-
jo Universitario, del Honorable Consejo Faculta-
tivo y Honorable Consejo de Carrera, Estatutos, 
Normas y Reglamentos que rigen las actividades 
académico administrativas propias del funciona-
miento de la Carrera como parte del Sistema de 
la Universidad Boliviana (SUB).
 
En base a las variables que se establecen en el 
Manual para la evaluación externa y acreditación 
de Carreras de Derecho y Ciencias Políticas pre-
sentado por la Secretaria Nacional de Evaluación 
y Acreditación del Sistema de la Universidad Bo-
liviana, se detalla a continuación cada una de es-
tas variables. 
 
El Área 1 Normas Jurídicas Institucionales, con-
templa 5 variables que fueron inspeccionadas y 
evaluadas por la Comisión de Autoevaluación:

1.  
2.
  
3.  
4.  
5.

Estatuto Orgánico de la Universidad.
Resoluciones que autorizan el funciona-
miento de la Carrera.
Plan de Desarrollo Institucional.
Reglamentos Generales y Específicos.
Manuales de Organización y Funciones.

Define la naturaleza, misión, principios, 
fines, objetivos y la estructura orgánica 
de la Universidad. Este documento 
constituye la base del funcionamiento 
de la Universidad y expresa la 
manifestación de las corrientes de 
pensamiento universitario que se 
desarrollan en su seno.
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refiere a la normativa este Estatuto es la que rige 
la vida universitaria de la Universidad Mayor de 
San Andrés (UMSA) y claro está de sus Faculta-
des, Carreras y Programas.
 
También determina que la Universidad Mayor de 
San Andrés es una institución de educación su-
perior, autónoma y gratuita que forma parte del 
Sistema de la Universidad Boliviana en igual je-
rarquía que las demás universidades públicas 
autónomas, estableciendo que la base de su 
constitución es la organización democrática y la 
decisión soberana de la comunidad universitaria 
compuesta por los estamentos de docentes y es-
tudiantes, quienes en forma paritaria conforman 
todas las instancias de decisión y de cogobierno 
universitario en el ámbito de su autonomía uni-
versitaria, además la Universidad Mayor de San 
Andrés está compuesta por 13 Facultades, 54 
Carreras y varios Programas.

Además, se debe tomar en cuenta que desde la 
gestión 2018 hasta la gestión 2024 se evaluó la 
asignatura de “Régimen Universitario” en la Prue-
ba de Suficiencia Académica (PSA) y en el Curso 
Prefacultativo de la Carrera de Derecho, la apro-
bación de alguna de estas modalidades son requi-
sitos indispensables para el ingreso a la Carrera, 
es parte de la materia de Derecho Constitucional 
– Régimen Universitario donde se estudia la nor-
mativa propia del Sistema de la Universidad Boli-
viana, de la Universidad Mayor de San Andrés, de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, de 
la Carrera de Derecho y de sus estamentos tan-
to docente, estudiantil y hasta administrativo, en 
esta asignatura está el Estatuto Orgánico del SUB 
y el Estatuto Orgánico de la UMSA, por lo que 
todo estudiante que cursó y aprobó estas modali-
dades en este sentido se demuestra que se tiene 
un conocimiento total sobre la referida normativa, 
para respaldo se tiene el informe FDCP/DDAF/
N°815/2023 del Director de Admisión Facultativa, 
Luis Fernando Flores Ramírez, además del texto 
titulado “Régimen Universitario” de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas que se utiliza para 
este propósito y que sustenta esta descripción y 
análisis desarrollado. 

El Estatuto Orgánico desde esta perspectiva des-
criptiva y analítica no solo tiene existencia sino 
además son de conocimiento de la comunidad 
universitaria de la Carrera de Derecho, pues se 
tiene ejemplares del mismo en la Dirección, Se-
cretaria Académica, Biblioteca y demás depen-
dencias administrativas de la Carrera, además 
se socializan en formato digital en la página web 
oficial de la Carrera, la de Facebook y a través 
de sus diversas redes sociales e incluso se faci-
lita el mismo digitalmente a través de los grupos 
de WhatsApp que se tienen para comunicación 
permanente con cada docente, estudiante y ad-
ministrativo.

Se cuenta con las resoluciones que crean y 
autorizan el funcionamiento de la Carrera de De-
recho en la Facultad de Derecho y Ciencias Polí-
ticas de la UMSA, las mismas son las siguientes:

1.2. Resoluciones que autorizan el 
funcionamiento de la Carrera.

De acuerdo a Reglamento, todas 
las Carreras y Programas del 
Sistema tienen que ser reconocidos 
oficialmente, mediante una 
resolución expresa de autorización 
o regularización por parte de la 
Conferencia Nacional o Congreso de 
Universidades

● Resolución del Honorable Conse-
jo Universitario - UMSA. N° 003/78 
(HCU: 36/003/1478/78) del 10 de oc-
tubre de 1978, sobre la descentraliza-
ción de la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y Ciencias Políticas. 

● Resolución del Honorable Conse-
jo Universitario - UMSA. N° 006/89 
(HCU: 5/006/0623/89) del 26 de ene-
ro de 1989, sobre designación de 2 
Carreras de la Facultad de Derecho y 
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Estas resoluciones demuestran con su existen-
cia que la Carrera de Derecho de la UMSA tie-
ne todas las resoluciones de creación se cuenta 
además con la Resolución de Conferencia y de 
Congreso ambas del Sistema de la Universidad 
Boliviana, como máxima instancia de decisión.

Actualmente se cuenta con los siguientes do-
cumentos a este respecto:

● Plan de Desarrollo Universitario 2021–
2025 del Sistema de la Universidad 
Boliviana, aprobado por Resolución 
N°6 del XIII Congreso Nacional de 
Universidades desarrollado en la ciu-
dad de Potosí en la sede de la Uni-
versidad Autónoma “Tomás Frías” en 
fecha 26 de mayo del 2022.

● Plan Estratégico Institucional 2021 – 
2025 con visión al 2030 de la Univer-
sidad Mayor de San Andrés, aprobado 
por Resolución del Honorable Conse-
jo Universitario (HCU) de la UMSA N° 
266/22 del 13 de julio de 2022.

● Plan de Desarrollo Facultativo 2021 
– 2025 de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la UMSA, apro-
bado por Resolución de Honorable 
Consejo Facultativo N° 2244/2022 de 
fecha .. de noviembre de 2022.  

●  Plan Estratégico Institucional (PEI) 

Ciencias Políticas y disposición para 
expedir Títulos Académicos a nivel Li-
cenciatura.

●  Resolución 16/99 del IX Congreso 
Nacional de Universidades de fecha 
21 de mayo de 1999, emitida en la 
ciudad de Trinidad en el Departamen-
to del Beni sede de la Universidad 
Autónoma del Beni “José Ballivián” 
(UABJB), que aprueba el Reglamento 
General de Títulos y Grados del Sis-
tema Universitario Boliviano, donde 
se aprueba la lista de Carreras de la 
Universidad Mayor de San Andrés de 
La Paz, donde se aprueba la Carrera 
de Derecho a nivel Licenciatura.

●  Resolución N°11/2023 Ill Conferencia 
Nacional Ordinaria de Universidades 
de fecha 27 y 28 de julio de 2023, 
emitida en la ciudad de Cochabamba 
sede de la Universidad Mayor de San 
Simón, que aprueba la oferta acadé-
mica del Sistema de la Universidad 
Boliviana, donde se evidencia en la 
página 7 a la Carrera de Derecho de 
la Universidad Mayor de San Andrés 
que es a nivel licenciatura y otorga el 
título profesional de Abogado a nivel 
nacional.

● Se tiene además la nota CEUB – SNA 
003 N°578/23 emitida por el M.Sc. 
Ing. Mario Fernando Urey Contreras 
en su calidad de Secretario Nacional 
Académico del CEUB, certifica que la 
Carrera de Derecho de la Universidad 
Mayor de San Andrés es parte del 
Sistema de la Universidad Boliviana 
en tal sentido sus actividades, certifi-
cados y documentos reconocidos por 
su Universidad son válidos en el terri-
torio nacional de acuerdo a la Cons-
titución Política del Estado, las leyes 
en vigencia y normas institucionales.

1.3. Plan de Desarrollo Institucional. 

Documento resultado del proceso 
de planificación, que explícita de 
manera clara y precisa las estrategias 
para alcanzar la misión institucional 
y proyectar el desarrollo de la 
Universidad hacia niveles superiores 
de calidad y excelencia
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Estos documentos no solo tienen existencia y 
pertinencia sino además su aplicación es de 
manera total pues son instrumentos de gestión 
académica, administrativa y de planificación de 
la Carrera de Derecho, todos estos procesos 
son evaluados continuamente a través de los 
sistemas de seguimiento y control de la Secretaria 
Nacional de Desarrollo Institucional del CEUB, 
del Departamento de Planificación, Evaluación 
y Acreditación de la UMSA, de la Unidad de 
Gestión y Seguimiento a la Calidad Académica 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la UMSA, además son de conocimiento de 
la comunidad universitaria de la Carrera de 
Derecho, pues se tiene ejemplares del mismo en 
la Dirección, Secretaria Académica, Biblioteca 
y demás dependencias administrativas de 
la Carrera, además se socializan en formato 
digital en la página web oficial de la Carrera, la 
de Facebook y a través de sus diversas redes 
sociales e incluso se facilita el mismo digitalmente 
a través de los grupos de WhatsApp que se 
tienen para comunicación permanente con cada 
docente, estudiante y administrativo.

1.4. Reglamentos generales y 
específicos.  

La administración y gestión de una 
Carrera o Programa requiere de 
un conjunto de reglamentos que 
establezcan los procedimientos 
y normas para ordenar su 
funcionamiento.

En esta estructura normativa se tiene los Regla-
mentos del Sistema de la Universidad Boliviana 
(aprobados en el XII Congreso Nacional de Uni-
versidades 2014 y en el XIII Congreso Nacional 
de Universidades de 2022) y también los Regla-
mentos de la Universidad Mayor de San Andrés, 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y 
de la Carrera de Derecho.

2018 – 2022 de la Carrera de Derecho 
de la UMSA, aprobado por Resolución 
del Honorable Consejo Facultativo 
N° 0276/2018 de fecha 03 de abril de 
2018.

●  Reglamento del Régimen Académico 
Docente.

●  Reglamento del Régimen Académico 
Estudiantil.

●  Reglamento de Admisión Estudiantil.
●  Reglamento de Evaluación.
●  Reglamento de Tipos y Modalidades 

de Graduación.
●  Reglamento del Sistema Nacional de 

Planificación.
● Reglamento para la Declaratoria en 

Comisión de Docentes
●  Reglamento de Año Sabático para Do-

centes.
●  Reglamento General de Títulos y Gra-

dos.
●  Reglamento General de la Auxiliatura 

de Docencia Universitaria.
●  Reglamento de Mesas de Examen.
●  Reglamento de Traspaso Estudiantil.
●  Reglamento General de Evaluación y 

Acreditación de Carreras y/o Progra-
mas.

● Reglamento del Sistema Nacional Uni-
versitario de Ciencia y Tecnología.

●  Reglamento General de Investigación 
y del Investigador del Sistema de la 
Universidad Boliviana.

● Reglamento General de Interacción 
Social y Extensión Universitaria.

●  Reglamento Marco para la Extensión 
Universitaria, Cultura y Deporte.

● Reglamento Interno del Honorable 
Consejo Universitario.

● Reglamento del Honorable Conse-
jo Facultativo, Facultad de Derecho 
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Estas normativas no solo tienen existencia sino 
además son de conocimiento de la comunidad 
universitaria de la Carrera de Derecho, pues se 
tiene ejemplares del mismo en la Dirección de la 
Carrera, Secretaria Académica de la Carrera, Bi-
blioteca de la Carrera y además en formato digital 
en la página web oficial de la Carrera, la de Face-
book e incluso se les entrega el mismo a través 
de los grupos de WhatsApp que se tienen para 
comunicación permanente con cada docente, es-
tudiante y administrativo.

Además, se debe tomar en cuenta que desde la 
gestión 2019 hasta la gestión 2024 se lleva den-
tro de lo que se refiere a las modalidades de ad-
misión a la Carrera de Derecho los reglamentos 
generales, por lo que todo estudiante que cursó y 
aprobó estas modalidades en este sentido se de-
muestra que se tiene un conocimiento total sobre 
la referida normativa, para respaldo se tiene el 
informe FDCP/DDAF/N°815/2023 del Director de 
Admisión Facultativa, Luis Fernando Flores Ra-
mírez, además del texto titulado “Régimen Uni-
versitario” de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas que se utiliza para este propósito y que 
sustenta esta descripción y análisis desarrollado.

Todos los reglamentos desde esta perspectiva 
descriptiva y analítica no solo se tienen en 
existencia sino además son de aplicación total 
y son ampliamente difundidos, pues se tienen 
ejemplares del mismo en la Dirección, Secretaria 

Académica, Biblioteca y demás dependencias 
administrativas de la Carrera, además se 
socializan en formato digital en la página web 
oficial de la Carrera y a través de sus diversas 
redes sociales e incluso se facilitan los mismos 
digitalmente enviando el link y dirección web 
a través de los grupos de WhatsApp que se 
tienen para comunicación permanente por parte 
de la Dirección de la Carrera con cada docente, 
estudiante y administrativo.

En este sentido se tiene los siguientes manuales:

y Ciencias Políticas de la UMSA del 
2013.

●  Reglamento Interno del Consejo Aca-
démico Universitario.

●  Reglamento de Evaluación Docente.
●  Reglamento de Admisión Facultativa.   
● Reglamento de Reuniones Académi-

cas de Carrera.
● Otros Reglamentos (Reglamentos 

de Modalidades de Graduación y 
otros)…..

● Manual de Organización y Funciones 
MOF 2022 de la UMSA, aprobado por 
Resolución de Honorable Consejo 
Universitario N° 499/2022 de fecha 14 
de diciembre de 2022.

●  Manual de Organización y Funciones 
de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la UMSA (Actualmente en 
elaboración, va al Plan de Mejora).

●  Manual de funcionamiento de Labo-
ratorios
●  Manual de funcionamiento de Gabi-
netes 
●  Reglamento Interno de la Biblioteca 

especializada “Dr. Benjamín Miguel 
Harb” de la Carrera de Derecho, apro-
bado por Resolución del Honorable 
Consejo Universitario N° 064/2013 de 
fecha 27 de febrero de 2013. 

1.5. Manuales de organización y 
funciones.

La estructura normativa se completa 
con la existencia de manuales que 
garantizan la organización y funciones 
de los integrantes en los procesos en 
la administración y gestión. Además, 
deberá verificarse que la aplicación 
de los mismos permite mejorar la 
eficiencia del programa.
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Estos manuales y normativas no solo se tienen 
en existencia sino además son de aplicación to-
tal, además de estar actualizados en la búsque-
da de la pertinencia total pues son ampliamente 
difundidos, pues se tienen ejemplares del mismo 
en la Dirección, Secretaria Académica, Biblioteca 
y demás dependencias administrativas de la Ca-
rrera, además se socializan en formato digital en 
la página web oficial de la Carrera y a través de 
sus diversas redes sociales e incluso se facilitan 
los mismos digitalmente enviando el link y direc-
ción web a través de los grupos de WhatsApp que 
se tienen para comunicación permanente por par-
te de la Dirección de la Carrera con cada docente, 
estudiante y administrativo.

●  Reglamento Interno del Personal Ad-
ministrativo de la UMSA.

● Manual de Procedimientos de Régi-
men Estudiantil de la UMSA.
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L

Se tiene la Misión del Sistema de la Universi-
dad Boliviana que va de acuerdo al Plan de De-
sarrollo Universitario, que establece lo siguiente: 
“formar profesionales idóneos de reconocida cali-
dad humana y excelencia científica, con concien-
cia crítica y capacidad de crear, adaptar y enri-
quecer la ciencia y la tecnología universal para el 
desarrollo sostenible, impulsando el progreso, la 
integración nacional y la interacción social; pro-
mover la investigación científica, innovación e 
internacionalización y los estudios humanísticos, 
recuperando los saberes ancestrales; participar 
en los procesos sociales defendiendo los recur-
sos y los derechos humanos; difundir y acrecen-
tar el patrimonio cultural, así como contribuir a la 
defensa de la soberanía del país y el compromiso 
con la liberación nacional y social.” (Comité Eje-
cutivo de la Universidad Boliviana, 2022).

La Misión de la Universidad Mayor de San Andrés 
es la siguiente: “Producir conocimiento científico, 
tecnológico y cultural, pertinente y relevante, in-
ter y transdisciplinario, que revaloriza los saberes 
ancestrales y promueve políticas públicas, res-
pondiendo a la demanda y necesidades locales, 
regionales y nacionales, hacia un desarrollo sos-

MISIÓN Y
OBJETIVOS

2.1. Misión de la Universidad.

a misión de toda Institución está referida a 
su razón de ser, de este modo toda Misión 

Institucional se puede definir como una “Declara-
ción explícita de la finalidad que debe alcanzar en 
un lapso de tiempo determinado, considerando 
las demandas actuales y futuras, estableciendo 
coherencia, viabilidad, eficiencia, tradición y la 
cultural institucional”.

La misión de las universidades está referida al 
proceso de enseñanza aprendizaje para la for-
mación profesional, la investigación, interacción 
social e extensión universitaria, además la per-
manente búsqueda de la verdad y la atención a 
intereses y necesidades del país, fortaleciendo 
los valores humanos y culturales.

La misión constituye la esencia misma 
de la institución ya que expresa de 
manera resumida y concreta lo que se 
propone alcanzar a mediano plazo la 
institución, para lograr este propósito, 
se hace necesaria la formulación de 
líneas estratégicas, metas y objetivos 
que tienen que ser claros, pertinentes 
a la misión y realizables.

La misión constituye la esencia misma 
de la institución ya que expresa de 
manera resumida y concreta lo que se 
propone alcanzar a mediano plazo la 
institución, para lograr este propósito, 
se hace necesaria la formulación de 
líneas estratégicas, metas y objetivos 
que tienen que ser claros, pertinentes 
a la misión y realizables.
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tenido, así también, como formar profesionales 
altamente calificados, con compromiso y respon-
sabilidad social, con reflexión y pensamiento críti-
co: emprendedores y constructores de una socie-
dad justa e inclusiva. Promueve la interacción con 
el Estado, la sociedad y la comunidad científica 
y académica internacional, promoviendo la trans-
formación y búsqueda conjunta de innovadoras 
soluciones; impulsando la progresiva mejora de 
la calidad de vida de la población, preservando el 
medio ambiente y fortaleciendo la identidad cul-
tural.” Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 
con visión al 2030 de la Universidad Mayor de 
San Andrés, aprobado por Resolución del Hono-
rable Consejo Universitario (HCU) de la UMSA N° 
266/22 del 13 de julio de 2022.

Valoración cualitativa.

Valoración cualitativa.

La Misión de la Universidad Mayor de San An-
drés es de conocimiento total de la comunidad 
universitaria de la Carrera de Derecho, pues se 
le da una amplia difusión para poder alcanzar el 
conocimiento total de la comunidad de la Carre-
ra, pues se encuentra en la página web oficial 
de la Carrera, la de Facebook y se la publica a 
través de sus diversas redes sociales e incluso 
se difunde el mismo digitalmente a través de los 
grupos de WhatsApp que se tienen para comuni-
cación permanente con cada docente, estudiante 
y administrativo, cabe poner en relevancia que en 
lo que refiere a estas misiones forman parte del 
proceso de enseñanza aprendizaje que se desa-
rrolla en el Curso Prefacultativo y son parte de la 
prueba de suficiencia académica PSA, por lo que 
todo estudiante que ingresa a la Carrera a través 
de estas modalidades de admisión tiene conoci-
miento de las mismas.

Como se puede evidenciar en cuanto a la misión 
tanto del Sistema de la Universidad Boliviana 
como de la Universidad Mayor de San Andrés 
ambas aprobadas en documentos oficiales del 
año 2022 demuestran que están actualizadas y 
tienen pertinencia total con el contexto en el que 
se desenvuelven pues fueron construidas, re-
flexionadas, difundidas  y analizadas en diversas 
reuniones académicas entre docentes y estudian-

tes para su aprobación e implementación en base 
al contexto en el que se desarrollan las activida-
des universitarias.

2.2. Misión de la Facultad. 

La Misión de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universidad Mayor de San Andrés 
es la de: “Contribuir al desarrollo integral del país, 
formando profesionales idóneos, innovadores y 
de alto nivel, con valores ético-morales en el con-
texto del pluralismo académico, científico, jurídico 
y político al servicio de la sociedad y el Estado.” 
Plan de Desarrollo Facultativo 2021 – 2025 de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
UMSA, aprobado por Resolución de Honorable 
Consejo Facultativo N° 2240/2022 de fecha 22 de 
noviembre de 2022. 

Constituye lo que la Facultad se 
propone alcanzar, para el logro de 
la misión de la Universidad, es una 
proposición afirmativa sobre el que 
hacer fundamental, sin una misión 
clara no se podría pensar en un 
accionar coherente. La Facultad como 
parte integrante de una institución de 
educación superior debe tener una 
misión precisa concordante con su 
naturaleza y su función social.

La Misión de la Facultad también tiene un alto 
grado de conocimiento en lo que refiere a su co-
munidad universitaria, pues es parte de la política 
comunicacional de la Carrera de Derecho que se 
alcance una amplia difusión para alcanzar el co-
nocimiento total de la comunidad de la Carrera, 
para ello se realiza la difusión a través de la pá-
gina web oficial de la Carrera, la de Facebook y 
a través de sus diversas redes sociales e incluso 
se difunde el mismo digitalmente a través de los 
grupos de WhatsApp que se tienen para comuni-
cación permanente con cada docente, estudiante 
y administrativo, cabe destacar que la misión de 
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Valoración cualitativa.

2.3. Misión de la Carrera.

2.4. Objetivos de la Carrera.

Constituye lo que la Carrera o 
Programa se propone alcanzar, para 
el logro de la misión de la Facultad, 
es una proposición afirmativa sobre 
el que hacer fundamental la Carrera 
o Programa, sin una misión clara 
no se podría pensar en un accionar 
coherente. La Carrera como parte 
integrante de la Facultad debe tener 
una misión precisa concordante con 
su naturaleza y su función social.

Constituye lo que la Carrera o 
Programa se propone alcanzar, para 
el logro de la misión de la Facultad, 
es una proposición afirmativa sobre 
el que hacer fundamental la Carrera 
o Programa, sin una misión clara 
no se podría pensar en un accionar 
coherente. La Carrera como parte 
integrante de la Facultad debe tener 
una misión precisa concordante con 
su naturaleza y su función social.

la Facultad forma parte del proceso de enseñan-
za aprendizaje que se desarrolla en el Curso Pre-
facultativo y es parte de la prueba de suficiencia 
académica PSA, por lo que todo estudiante que 
ingresa a la Carrera a través de estas modalida-
des de admisión tiene conocimiento de las mis-
mas, se enfatiza también que al ser aprobada la 
misma en el Plan de Desarrollo Facultativo el año 
2022 se demuestra que la misma está actualiza-
da y en su construcción tiene pertinencia total con 
el contexto facultativo.

La Misión de la Carrera de Derecho de la Uni-
versidad Mayor de San Andrés es la siguiente: 
“Formar profesionales integrales e innovadores 
en el ámbito del Derecho, con alto grado de cali-
ficación y competencia en el marco de la ciencia 
y la ética para la construcción de una sociedad 
con mayor equidad y justicia social, a partir de 
la realidad objetiva en el contexto del pluralismo 
académico-científico, jurídico, político, intra e in-
tercultural, y con respeto a los principios ético mo-
rales y los derechos humanos”. Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2018 – 2022 de la Carrera de 
Derecho de la UMSA.

Para poder complementar a los ya descritos 
anteriormente se evidencia también que la Misión 
de la Carrera de Derecho tiene grado de cono-
cimiento total en lo que refiere a su comunidad 

universitaria, pues como no puede ser de otra 
manera, es parte de la política comunicacional de 
la Carrera para que de esta manera se alcance 
la total difusión, esto a su vez repercute en lograr 
que esta sea de conocimiento total, para ello se 
realiza la difusión a través de la página web ofi-
cial de la Carrera, la de Facebook y a través de 
sus diversas redes sociales e incluso se difunde 
el mismo digitalmente a través de los grupos de 
WhatsApp que se tienen para comunicación per-
manente con cada docente, estudiante y adminis-
trativo, cabe destacar que en lo que refiere a la 
misión y visión de la Carrera las mismas se en-
cuentran en medio físico en todas las aulas de la 
Carrera, además de oficinas y espacios que son 
utilizados por las diferentes unidades académico 
– administrativas de la Carrera. 

Como no puede ser de otra manera la misión de la 
Carrera al igual que las anteriores misiones des-
critas también forma parte del proceso de ense-
ñanza aprendizaje que se desarrolla en el Curso 
Prefacultativo y es parte de la prueba de suficien-
cia académica PSA, por lo que todo estudiante 
que ingresa a la Carrera a través de estas mo-
dalidades de admisión tiene conocimiento de las 
mismas, se enfatiza también que al ser aprobada 
la misma en el Plan Estratégico Institucional para 
la gestión 2022 se demuestra que la misma está 
actualizada y en su construcción tiene pertinencia 
total con el contexto en el que se desarrolla la 
Carrera de Derecho.
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Los objetivos de la Carrera de Derecho de la 
Universidad Mayor de San Andrés, son los si-
guientes: 

Estos objetivos son los que se encuentran vigen-
tes y que sirvieron para la reestructuración del 
plan de estudios además de la malla curricular 
actual y vigente esto en el entendido de que se 
debe alcanzar una coherencia total con la oferta 
académica de la Carrera, los mismos se encuen-
tran publicados para su socialización en la pági-
na oficial de la Carrera de Derecho de la UMSA 
(https://carrera-derecho.umsa.bo/index.php/no-
sotros-der/objetivos-der), para alcanzar el cum-

Valoración cualitativa.

Para este caso la operacionalización de los ob-
jetivos de la Carrera tenían como propósito insti-
tucional la realización de acciones de intervención 
que fueron destinadas a la intervención delibera-
da sobre ejes estratégicos (4 en este caso) que 
van en función de las necesidades e intereses de 
la Carrera en el ámbito educativo en su conjun-
to para beneficio de sus estudiantes en particular 
y de la sociedad en general, pues se aspira con 
cada uno de estos objetivos a la intervención que 
permitió obtener una amplia gama de áreas del 
desarrollo (físico, social, emocional, intelectual, 
ecológico, etc.) o, mas aún, cuando se establece 
que con estas directrices se aspira no sólo a cor-
to plazo, sino también a mediano plazo e incluso 
consolidar las etapas previas a los propósitos pla-
nificados a largo plazo, todo esto en la búsqueda 
de consolidación de la excelencia académica en 
la Carrera.

Sobre la base de la coherencia total de los obje-
tivos de la Carrera de Derecho en cuanto a las 
funciones vitales de la educación superior como 
lo entiende e interpreta el Sistema de la Univer-
sidad Boliviana, con toda esta base y para lograr 
la coherencia ya descrita además de alcanzar el 
cumplimiento total se materializan, en los Planes 
de Desarrollo Institucional ya descritos y analiza-
dos anteriormente, de la siguiente manera:

●  Fortalecer y elevar el nivel de forma-
ción de los egresados de la carrera 
de Derecho de manera que logren ser 
profesionales altamente eficientes con 
calidad y competitividad en el merca-
do profesional de la abogacía.

● Incentivar, diversificar, potenciar, esti-
mular y mejorar los resultados del Pro-
ceso de Enseñanza y Aprendizaje, In-
vestigación, Interacción Social y Post 
Grado.

● Incrementar la importancia de la Ca-
rrera de Derecho como Institución de 
formación profesional en el Área de las 
Ciencias Jurídicas.

● Innovar, actualizar y adecuar el perfil 
profesional del Abogado de acuerdo a 
las exigencias actuales del mercado 
laboral.

● Rediseñar la currícula de la Carrera de 
Derecho en función a las exigencias 
del avance de las Ciencias Jurídicas y 
la demanda del sector de la abogacía 
implementando un sistema de segui-
miento que permita realizar evaluacio-
nes permanentes. 

● Eje Estratégico 1: ACADÉMICO. For-
mación académica de excelencia, 
moderna, innovadora, actualizada y 
altamente competitiva.

● Eje Estratégico 2: INVESTIGACIÓN. 
Investigación científica de excelencia 
como política institucional prioritaria, 
produciendo conocimiento de calidad 
para aportar con efectividad a la so-
ciedad, consolidar el liderazgo de la 

plimiento de estos objetivos se puede evidenciar 
que se encuentran operacionalizados tanto en el 
Plan de Desarrollo Facultativo como en el Plan 
Estratégico Institucional de la Carrera.
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  Carrera de Derecho y constituir el re-
ferente del área a nivel nacional.

● Eje Estratégico 3: INTERACCIÓN SO-
CIAL. Carrera integrada con la so-
ciedad y sus instituciones, brindando 
orientación y soluciones efectivas en 
el área de las ciencias jurídicas, con 
carácter gratuito y con enfoque solida-
rio e intercultural.

● Eje Estratégico 4: GESTIÓN INTE-
GRAL DE LA CALIDAD. Entorno 
académico, administrativo, físico y 
tecnológico eficiente y transparente, 
funcionando en óptimas condiciones, 
aplicando prácticas modernas de 
desempeño administrativo y mejora-
miento continuo, para satisfacción del 
estamento docente, estudiantil y ad-
ministrativo.

Por todos estos elementos analizados y descri-
tos se llega a evidenciar que en lo que refiere a 
los objetivos de la Carrera los mismos son cohe-
rentes con las líneas estratégicas y posibilitan el 
cumplimiento de las metas de la Carrera de Dere-
cho demostrando que existe coherencia y cumpli-
miento total de las mismas.
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El Plan de Estudios se fundamenta en aspectos 
teórico prácticos en el área del derecho. Sin em-
bargo, la misma está sometida a una dinámica 
permanente de actualización y ajustes curricula-
res establecido en el Estatuto Orgánico de la Uni-
versidad Boliviana y los reglamentos académicos 
propios de la Carrera. 
Además, el estudio del plan de estudios está den-
tro el marco de referencia denominada “Innova-
ción curricular”, que es “un proceso que se desa-
rrolla en concordancia con la misión, principios, 
fines y objetivos establecidos en el Estatuto Or-
gánico del Sistema de la Universidad Boliviana, 

PLAN DE
ESTUDIOS

1 INTRODUCCIÓN

a evaluación del área de Plan de Estudios 
de la Carrera de Derecho de la Universidad 

Mayor de San Andrés se constituye en un paso 
fundamental para garantizar la calidad educativa 
y la formación integral de los estudiantes. Este 
proceso de autoevaluación tiene como objetivo 
analizar y mejorar la estructura curricular, asegu-
rando que los contenidos académicos se manten-
gan actualizados y alineados con las demandas 
del contexto legal y social contemporáneo. Para 
ello, se utilizó una guía de evaluación específica 
determinada por el Comité Ejecutivo de la Univer-
sidad Boliviana (CEUB). Posteriormente, se reali-
zará un análisis técnico y pedagógico para emitir 
resultados que beneficien a la Carrera.

2  BASES Y FUNDAMENTOS DE EL 

Método de investigación

el Modelo Académico y el Plan Nacional de Desa-
rrollo Universitario” (EOUB, 2014, p.499).  
Por otro lado, el Plan de Estudios para la Carre-
ra de Derecho en la Universidad Mayor de San 
Andrés (UMSA) 2017, aprobado por Resolución 
Universitaria N°, 410/2020, responde a las “pro-
fundas transformaciones registradas en el país a 
partir de 2006 en los ámbitos social, económico, 
político, cultural, constitucional y jurídico. Cambios 
que han expandido y modificado sustancialmente 
el marco constitucional, y la estructura jurídica in-
fra-constitucional, componentes que constituyen 
el área de la realidad social que define a la Ca-
rrera de Derecho” (Plan de Estudios, Carrera de 
Derecho, 2016, p. 8), además se resalta la impor-
tancia de la Sectorial de la Carrera de Derecho y 
de la Resolución 048/2014, donde se indica que 
se debe modificar la curricula sobre la base de “…
el nuevo marco constitucional y jurídico del país y 
las transformaciones registradas en él” (ibid., p.8), 
fomentar la “formación de juristas especializados 
en determinadas áreas” (ibid., p.8), “adoptar y/o 
fortalecer la formación basada en competencias 
(sic)… adoptar el sistema de créditos y fijar los 
contenidos mínimos de cada una de las materias 
( sic) de la malla curricular…” (ibid., p.8). Otro as-
pecto pedagógico importante de lograr la unidad 
de la teoría con la práctica, el aprender haciendo 
o practicando.
Por otro lado, el modelo académico del plan de 
estudios 2017 de la Carrera de Derecho, está so-
bre la base de las Resoluciones fruto de eventos 
académicos del Sistema de la Universidad Boli-
viana, que indica incorporar “… la metodología 
de la investigación desde los primeros cursos…la 
integración de Grado y Posgrado… la integración 
de la práctica Pre-Profesional en el Plan de Estu-
dios” (Op.cit., p.9).

El método de investigación para un proceso de 
renovación del proceso de acreditación de la Ca-
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rrera de Derecho en la UMSA fue planificado, 
participativo en cogobierno (docente-estu-
diantil) y sobre la guía de evaluación de las 
carreras de Derecho del Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana (CEUB).
 
Por otro lado, el Plan de Estudios de la Carrera de 
Derecho fue aprobado en el Honorable Consejo 
Universitarios N° 410/2020, del 18 de noviembre 
de 2020, que al año 2023, tiene una implementa-
ción del 100%. 

Este proceso se inició al establecer las bases y 
fundamentos del Plan de Estudio vigente, a través 
de una entrevista a los docentes que fueron res-
ponsables en el diseño curricular del nuevo plan 
de estudios. Además, en la segunda fase se rea-
lizó la “recolección de datos” de las distintas fuen-
tes de información. Luego se procedió al “análisis 
de datos” en cuyo proceso se estableció la inter-
pretación cualitativa de la información obtenida. 
En un cuarto momento, se efectuó la evaluación 
de resultados para emitir un valor cualitativo so-
bre la guía de evaluación del CEUB. Finalmente, 
se elaboró “el plan de mejoras” sobre la base de 
los hallazgos de la autoevaluación priorizando ac-
tividades y tareas.

●  Petición de información del área a los 
Departamentos que concentran la in-
formación del área del Plan de Estu-
dios.

●  Recopilación de información.
●  Organización de información.
●  Cuantificación de la información.
●  Interpretación cuantitativa y cualitati-

va, conforme a los indicadores.
● Redacción del informe del área Plan 

de Estudios.

● Dirección de la Carrera de Derecho
● Unidad de Tecnologías de la Informa-

ción y la Comunicación Carrera de De-
recho

● Unidad de kardex de la Carrera de De-
recho

● Instituto de Investigaciones, Semina-
rios y Tesis de la Carrera de Derecho

● Plan de estudios (documento acadé-
mico base)

● Secretaría Académica 
● División de Documentos y Archivos de 

la Universidad Mayor de San Andrés

●  Perfil Profesional
●  Objetivos del Plan de Estudios
●  Organización de las Asignaturas y    Distri-

bución de Horas 
●  Cumplimiento de los Planes de Estudio
●  Métodos de Enseñanza – Aprendizaje
●  Modalidades de Graduación

2.1.1 FUENTES DE INFORMACIÓN

2.1.2 VARIABLES DE EVALUACIÓN 

3  PROCESO DE EVALUACIÓN POR 
VARIABLES

3.1 Perfil profesional

Las fuentes de información primaria fueron:

Se refiere al conjunto de conocimientos, compe-
tencias, destrezas, habilidades, actitudes y va-
lores que se pretenden lograr al concluir con el 
programa de formación profesional.

3.1.1.   El plan de estudios debe establecer el per-
fil profesional en forma clara, con una descripción 
general de conocimientos, competencias, habi-
lidades actitudes y valores que deberá tener un 
estudiante al titularse.
Evidencias obtenidas
Dentro de la estructura de la Curricular del Plan 
de Estudios 2016, sobre el Perfil Profesional (Ca-
rrera de Derecho, Rediseño Curricular. 2016. 
p.37) se establecen:
El	perfil	 del	 postulante viene determinado por 
las disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes en el país y el Sistema de la Universidad Bo-
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1. Bases científicas sólidas, teóricas y 
prácticas.

2. Compromiso con los intereses nacio-
nales y populares del país.

3. Sensibilidad social para la construc-
ción de una Bolivia con equidad eco-
nómica y social, plural, democrática, 
participativa y orientada a ofrecer a 
su población condiciones reales para 
el “Vivir Bien”,

4. Valores y pautas de conducta asen-
tados en la honradez y en una sólida 
ética individual y social.

a) Asesoría jurídica general y especiali-
zada.

b) Consultoría por áreas de especiali-
dad.

c) Patrocinio en litigios judiciales y otros.
d) Operadores en la administración de 

justicia (judicatura, fiscalía y arbitraje)
e) Investigación jurídica y social.

a) Compromiso con los valores y aspira-
ciones nacionales y populares.

b) Sólida ética profesional y transparen-
cia.

c) Filosofía humanista.

a) Conocimientos científicos del Dere-
cho, teóricos y prácticos, en el marco 
del pluralismo jurídico, y

b) Estar imbuidos de espíritu investigati-
vo, innovador, crítico y analítico.

Valoración cualitativa

liviana, es decir, para ingresar a la Carrera sólo 
se requiere el diploma de bachiller, o certificado 
respectivo de un programa especial, y el venci-
miento satisfactorio de la Prueba de Suficiencia 
Académica (PSA) o del Curso Preuniversitario.

No obstante, el nuevo modelo curricular proyec-
ta un elevado nivel académico, lo que exige re-
formular y cualificar el Curso Preuniversitario. A 
partir de éste y a lo largo de la Carrera, la nueva 
curricula apoyará el desarrollo en las y los estu-
diantes de cuatro grandes componentes dirigidos 
a elevar el perfil de los aspirantes al grado aca-
démico:

Perfil profesional
Bajo los auspicios del Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana, la última Sectorial de 
Carreras de Derecho, reunidas en Santa Cruz 
en 2015, recomendó que se elabore un nuevo 
perfil del abogado a ser formado en el sistema 
de universidades públicas, para las que se 
consensuaron algunas líneas generales, sobre la 
base de las cuales la Carrera decidió adoptar el 
siguiente “perfil ideal”, delineado a través de los 
siguientes componentes: 
Profesionales abogadas y abogados con 
competencias suficientes para desempeñar las 
funciones de:

Las y los profesionales abogados desempeñarán 
esas funciones con los siguientes contenidos éti-
cos y deontológicos:

Las y los profesionales abogados desempeñarán 
eficientemente esas funciones en base a:

En función de este perfil profesional que se ha 
concebido y desarrollado el rediseño curricular 
(Carrera de Derecho, Rediseño Curricular. 2016. 
pp.36-37). 

El Perfil Profesional del Plan de Estudios descri-
be de manera correcta la articulación de los co-
nocimientos clave de la Ciencia Jurídica con las 
competencias, habilidades, actitudes y valores 
necesarias para el ejercicio profesional del dere-
cho. Esta integración se refleja en la existencia y 
pertinencia de la formación académica. Además, 
se destaca cómo el perfil facilita la integración en-
tre los diferentes componentes curriculares, pro-
moviendo así una formación integral y orientada 
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hacia las necesidades del mundo jurídico con-
temporáneo.

El plan de estudios detalla claramente el perfil pro-
fesional, proporcionando una descripción general 
de los conocimientos, competencias, habilidades, 
actitudes y valores. Su pertinencia es total, obte-
niendo una puntuación de 5.

Dentro de los objetivos específicos se evidencia 
que se debe “orientar a las y los estudiantes en 
la adquisición de conocimientos científicos del 
Derecho, combinando la teoría con la práctica” 
(Carrera de Derecho, Rediseño Curricular, 2017, 
p.6). Además, en el mismo acápite se indica que 
se debe “… llevar adelante investigaciones cien-
tíficas, dirigidas a la solución de los problemas de 
las personas, del país y de la región, en los ám-
bitos social y jurídico, y participativo en equipos 
multidisciplinarios” (ibid.).
Por otro lado, las políticas universitarias acorda-
das en la “Reunión	 Sectorial	 de	 Carreras	 de	
Derecho” del Sistema de la Universidad Bolivia-
na, homologadas por el XII Congreso Nacional de 
Universidades mediante la Resolución 048/2014, 
del mismo modo, exigen cambios curriculares im-
portantes, reiterando lo señalado páginas atrás, 
10 que constituye hoy un mandato para las Ca-
rreras de Derecho:

Así mismo, se estableció que los elementos curri-
culares expuestos responden al Modelo Académi-
co del Sistema de la Universidad Boliviana 2015 
- 2019, elaborado por el CEUB en base a los ma-
teriales del último Congreso de casas superiores 
de estudio, señala que todas las unidades acadé-
micas dependientes de éstas deben proceder a:

A partir de las anteriores determinantes, el redi-
seño curricular de la Carrera de Derecho fue con-
cebido y diseñado en el marco de la normativa y 
políticas universitarias vigentes, compatibilizadas 
con las políticas nacionales…”  (op.cit, p.6).

El Plan de Estudios establece elementos innova-
dores como los avances científicos en el área jurí-
dica. Para ello, incorpora, entre los objetivos, as-
pectos académicos que están relacionados con 
las conclusiones que derivan de las Reuniones 
Sectorial. Demostrándose, de este modo, perti-
nencia total y actualizado.

Valoración cuantitativa

3.1.2. El plan de estudios debe tener co-
rrespondencia con el perfil profesio-
nal, además debe estar actualizado 
de acuerdo a los avances científicos 
y tecnológicos del área jurídica y con-
forme a los términos establecidos en 
las Reuniones Sectoriales del área 
respectiva de la Universidad Bolivia-
na.

Evidencias obtenidas:

a) proceder al rediseño curricular to-
mando en cuenta el nuevo marco 
constitucional y jurídico del país y las 
transformaciones registradas en él;

b) avanzar hacia, o en su caso fortale-

cer, la formación de juristas especiali-
zados en determinadas áreas de co-
nocimiento;

c) adoptar y/o fortalecer la formación 
basada en competencias;

d) formular diseños pedagógico-didácti-
cos que persigan la conexión entre la 
teoría y la práctica como resorte cen-
tral del proceso de enseñanza-apren-
dizaje;

e) adoptar el sistema de créditos y fijar 
los contenidos mínimos de cada una 
de las materias de la malla curricular 
para facilitar las convalidaciones y la 
movilidad de los estudiantes.

f) A la “inserción dela Metodología dela 
Investigación desde los primeros cur-
sos...”;

g) integración Grado — Posgrado” y a
f) “la inserción de la práctica Pre profe-

sional en el Plan de Estudios 

Valoración cualitativa
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Los objetivos son coherentes con el Plan de Es-
tudios y se relaciona completamente con el perfil 
profesional.  Para ello, incorpora entre los objeti-
vos tomando en cuenta todos los aspectos curri-
culares, por consiguiente, responde a una cohe-
rencia total y cumplimiento total.

“Además, según los criterios de existencia y perti-
nencia, este criterio de evaluación tiene una pon-
deración de 5, lo que indica una pertinencia total 
y plenamente actualizado.”

Los niveles de coherencia y cumplimiento de los 
objetivos del plan de estudios están claramente 
formulados, permitiendo alcanzar el perfil profe-
sional y los objetivos de la carrera. Los criterios 
de evaluación obtienen una ponderación de 5.

Objetivos del Plan de Estudios. Se refiere a los 
propósitos del Plan de Estudios para lograr el per-
fil y cumplir la misión de la Carrera.

A partir del análisis del Plan de Estudios de la 
Carrera de Derecho, se ha logrado verificar los 
siguientes objetivos:

Por otro lado, se ha logrado evidenciar que la mi-
sión profesional indica: “formar profesionales in-
tegrales e innovadores en el ámbito del Derecho, 
dotados con competencias necesarias y un alto 
nivel de calificación ´técnica, científica y ética, y 
capaces de aportar a la construcción de una so-
ciedad con mayor equidad y justicia social” (op.
cit., p.29).

3.2.1.  Los objetivos del plan de estudios 
deben estar claramente formulados 
de tal manera que permitan alcanzar 
el perfil profesional y los objetivos de 
la Carrera.

Evidencias obtenidas:

3.2.2. La institución debe demostrar que 
organiza y desarrolla el plan de estu-
dios en base a los objetivos generales 
y específicos contenidos en el plan de 
desarrollo institucional o sus planes 
operativos anuales.

3.2.  Objetivos del Plan de Estudios 

• Incorporando a su visión los factores 
estructurales del contexto económico, 
social, político y constitucional actual, 
la Carrera de Derecho se plantea los 
siguientes objetivos:

• Contribuir al desarrollo y funciona-
miento del país y del departamento 
de La Paz formando profesionales e 
investigadores calificados en eI cam-
po de las ciencias jurídicas.

• Orientar a las y los estudiantes en la 
adquisición de conocimientos científi-
cos del Derecho.

• Formar juristas dotadas y dotados 
de las capacidades necesarias para 

Valoración cualitativa

Valoración cuantitativa

Valoración cuantitativa

Objetivos de la Carrera

Objetivo general:

Objetivos específicos:

ejercer funciones de asesoría y con-
sultoría jurídicas, contribuir a la reso-
lución de conflictos como titulares del 
patrocinio legal u operadores de los 
servicios de justicia y llevar adelante 
investigaciones científicas, dirigidas 
a la solución de los problemas de las 
personas, del país y de la región, en 
los ámbitos social y jurídico, y partici-
pando en equipos multidisciplinarios.

• Infundir en las y los nuevos profesio-
nales una sólida ética profesional y 
compromiso con los valores, aspira-
ciones y objetivos nacionales y popu-
lares. (op.cit., p.6).
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Se refiere a la estructuración lógica de las asigna-
turas dentro del Plan de Estudios, que respeten 
criterios académicos acordados en las Reuniones 
Sectoriales.

3.3. Organización de las asignaturas y 
distribución de horas

Cuadro general de la estructura curricular de la Carrera 

Cursos básicos (25%)

Cursos formativos o instrumentales (40%)

TABLA	3.1

TABLA	3.2

TABLA	3.3

3.3.1. Las materias de la estructura cu-
rricular de la Carrera deberán estar 
organizadas en áreas o módulos y es-
tar en correspondencia con las deter-
minaciones de la Sectorial respectiva 
de la Universidad Boliviana y las exi-
gencias mínimas de organizaciones 
internacionales de acreditación.

Ciclos
Nivel de licenciatura

Indicador Asignaturas Porcentaje 
(%)

Cursos básicos 20 - 25% 9 24%

Cursos formativos o instrumentales 40 – 45 % 15 40%

Cursos aplicados 30 – 35 % 12 31%

Ciclos
Nivel de licenciatura

Indicador Asignaturas Porcentaje 
(%)

Cursos básicos 20 - 25% 9 24%

Cursos formativos o instrumentales 40 – 45 % 15 40%

Cursos aplicados 30 – 35 % 12 31%

Nº Código Nombre de la asignatura

1 CJR – 103 Derecho Civil I: Personas Y Bienes 
2 CJR – 104 Derecho Penal I: Parte General
3 CJR – 201 Derecho Civil Ii: Obligaciones 
4 CJR – 202 Derecho Penal Ii: Parte Especial
5 CJR – 203 Teoría General Del Proceso Organización Judicial
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Cursos Aplicativos (30%)

Otros cursos (5%)

TABLA	3.4

TABLA	3.5

6 CJR – 301 Derecho Civil Iii: Contratos
7 CJR – 302 Criminología
8 CJR – 303 Derecho Administrativo
9 CJR – 304 Derechos Del Trabajo Y Procesal Laboral

10 CJR – 305 Derecho De Familia, Nino, Niña Y Adolescente Y Sus Procedi-
mientos

11 CJR – 306 Derecho Financiero, Tributario Y Aduanero
12 CJR – 401 Derecho Civil Iv: Sucesiones
13 CJR – 402 Derecho Procesal Civil Y Practica Forense
14 CJR – 403 Derecho Procesal Penal Y Practica Forense

Nº Código Nombre de la asignatura

1 CJR – 205 Derecho Minero Y De Hidrocarburos
2 CJR – 206 Derecho Internacional Publico
3 CJR – 207 Derecho Ecológico Y Derecho Internacional Del Medio Ambiente
4 CJR – 307 Derecho Autonómico
5 CJR – 308 Derecho Procesal Constitucional 
6 CJR – 309 Derecho Agrario Y Sus Procedimientos
7 CJR – 310 Derecho Informático
8 CJR – 408 Derecho Internacional De Los Derechos Humanos 

9 CJR – 409 Taller De Grado Para Licenciatura (Elección De Modalidad De 
Graduación Y Avance)

10 CJR – 404 Derecho Comercial Empresarial Y Corporativo
11 CJR – 406 Derecho Internacional Privado
12 CJR – 410 Pasantía

Nº Código Nombre de la asignatura

1 CJR – 109 Idioma I
2 CJR – 209 Idioma Ii
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Valoración cualitativa

A partir de los datos analizados relacionados con 
la Estructura Curricular de la Carrera, la misma 
responden a las exigencias mínimas establecidas 
por Universidad Boliviana para la formación de 
profesionales a nivel de licenciatura en Derecho.
Como se aprecia en los cuadros precedentes se 
ha constatado que los cuatro ciclos de formación 
en la estructura curricular de la carrera de De-
recho están dentro de los límites porcentuales, 
cumpliendo a plenitud los requerimientos de este 
indicador.

3.3.2.  El programa debe tener una carga 
horaria establecida en la respectiva 
sectorial (sin considerar la modalidad 
de graduación) y tener una eficiente 
proporción de materias, áreas o mó-
dulos en la estructura de la oferta cu-
rricular de acuerdo a las determina-
ciones de la Sectorial respectiva.

Se establece que la malla curricular de la Carrera 
de Derecho, está sobre la base de la Resolución 
Sectorial N° 1/2015 de la Reunión Sectorial, en 
la que se determina las materias troncales comu-
nes, carga horaria, créditos y años de estudio, 
como muestra el siguiente cuadro:

Evidencias obtenidas:

PRIMER AÑO

SIGLA	 MATERIA PERIODO HORAS	PRESENCIALES	 HORAS	NO
PRESENCIALES	 CRÉDITOS PRE-	REQUISITOS	

CJR-101 TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 
Y PLURALISMO JURÍDICO A 210 70 7

CJR-102 
HISTORIA DEL DERECHO, DERE-
CHO ROMANO E HISTORIA JURÍDI-
CA DE BOLIVIA 

A 210 70 7

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y 
BIENES A 210 70 7

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENE-
RAL A 210 70 7

CJR-105 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA Y 
AL DERECHO ECONÓMICO A 210 70 7

CJR-106 TEORÍA POLÍTICA Y DEL ESTADO A 210 70 7

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIO-
LOGÍA JURÍDICA A 210 70 7

CJR-108 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGA-
CIÓN (TALLERES DE INVESTIGA-
CIÓN Y COORDINACIÓN INTERDIS-
CIPLINARIA) 

A 210 70 7

CJR-109 IDIOMA I S 120 40 4

SEGUNDO AÑO

SIGLA MATERIA MATERIA HORAS PRESENCIALES HORAS NO
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-

REQUISITOS
CJR-201 DERECHO CIVIL II: OBLIGACIONES A 240 80 8 CJR-103 

CJR-202 DERECHO PENAL II: PARTE ESPE-
CIAL A 240 80 8 CJR-104 

CJR-203 TEORÍA GENERAL DEL PROCESO 
Y ORGANIZACIÓN JUDICIAL A 210 70 7 CJR-101 

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL A 210 70 7 CJR-101-106 

CJR-205 DERECHO MINERO Y DE HIDRO-
CARBUROS A 240 80 8 CJR-101–106 

CJR-206 DERECHO INTERNACIONAL PU-
BLICO A 210 70 7 CJR-101–106 

Malla Curricular 2017 de la Carrera de Derecho y Carga Horaria
TABLA	3.6
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CJR-207 
DERECHO ECOLÓGICO Y DERE-
CHO INTERNACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE 

S 120 40 4 CJR-105–107 

CJR-208 

METODOLOGÍA DE LA INVESTI-
GACIÓN JURÍDICA (TALLERES DE 
INVESTIGACIÓN Y COORDINACIÓN 
INTERDISCIPLINARIA) 

A 210 70 7 CJR-108 

CJR-209 IDIOMA II S 120 40 4 CJR-109 

TERCER AÑO

SIGLA  MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES 

HORAS NO
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-REQUISITOS 

CJR-301 DERECHO CIVIL III: CONTRATOS A 240 80 8 CJR-201 
CJR-302 CRIMINOLOGÍA A 240 80 8 CJR-202 
CJR-303 DERECHO ADMINISTRATIVO A 240 80 8 CJR-204 

CJR-304 DERECHOS DEL TRABAJO Y PRO-
CESAL LABORAL A 240 80 8 CJR-204 

CJR-305 
DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA 
Y ADOLESCENTE Y SUS PROCEDI-
MIENTOS 

A 240 80 8 CJR-203-204 

CJR-306 DERECHO FINANCIERO, TRIBUTA-
RIO Y ADUANERO A 240 80 8 CJR-201-204 

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO S 90 30 3 CJR-204 

CJR-308 DERECHO PROCESAL CONSTITU-
CIONAL S 90 30 3 CJR-203-204 

CJR-309 DERECHO AGRARIO Y SUS PRO-
CEDIMIENTOS S 90 30 3 CJR-203 

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO S 90 30 3 CJR-201-202 

CUARTO AÑO

SIGLA MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES 

HORAS NO
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-REQUISITOS 

CJR-401 DERECHO CIVIL IV: SUCESIONES A 240 80 8 CJR-301 

CJR-402 DERECHO PROCESAL CIVIL Y 
PRACTICA FORENSE A 240 80 8 CJR-203-301 

CJR-403 DERECHO PROCESAL PENAL Y 
PRACTICA FORENSE A 240 80 8 CJR-203-302 

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESA-
RIAL Y CORPORATIVO A 210 70 7 CJR-105-301 

CJR-405 FILOSOFÍA Y DEONTOLOGÍA JURÍ-
DICAS A 210 70 7 CJR-101-204 

CJR-406 DERECHO INTERNACIONAL PRI-
VADO A 210 70 7 CJR-206 

CJR-407 DERECHO DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL Y SU PROCEDIMIENTO A 210 70 7 CJR-304 

CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS S 90 30 3 CJR-204-206 

CJR-409 
TALLER DE GRADO PARA LICEN-
CIATURA I (ELECCIÓN DE MODALI-
DAD DE GRADUACIÓN Y AVANCE) 

S 90 30 3 CJR-208 

CJR-410 PASANTÍA I S 60 20 2 CJR-208 

TOTAL CARGA HORARIA 7200 2400 240

*En las asignaturas Idioma I y II los estudiantes podrán optar entre un idioma nativo o un idioma extranjero. Convenio con el CETI.
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Valoración cualitativa

Evidencias obtenidas

Evidencias obtenidas

Valoración cualitativa

Valoración cualitativa

Valoración cuantitativa

Valoración cuantitativa

3.5. Métodos de enseñanza-aprendizaje 

3.5.1. Debe demostrarse que se utiliza 
métodos de enseñanza de acuerdo 
al avance de la ciencia y tecnología 
educativa en el área del Derecho.

Valoración cuantitativa

La Carrera de Derecho, en su plan 2017, cuenta 
con una carga horaria dentro de los límites esta-
blecidos en los eventos académicos nacionales 
y los propios de esta institución. Así mismo, las 
evidencias están dentro de la carga horaria esta-
blecida por el CEUB.

La Carrera de Derecho cumple su calendario 
académico sobre la base de la Resolución N° 
420/2022, donde se determina el “calendario aca-
démico” de la UMSA, aprobado en el HCU. En 
dicha Resolución se establece el inicio y la con-
clusión de las actividades académicas. A partir de 
la misma la Dirección de Carrera emite la Circular 
N°001/23, fijando la fecha de inicio el 6 de febre-
ro y su finalización el 13 de noviembre de 2023. 
Para el sistema semestral se cuenta con la Reso-
lución Administrativa 883/2022.

La totalidad de los docentes presentaron sus pla-
nes generales de estudios correspondientes a sus 
asignaturas para una gestión académica. En ellos 
se observó la inclusión del apartado “cronogra-
ma de actividades”, demostrando un progreso del 
cumplimiento total de los contenidos mínimos. 
Esta constatación se respalda además mediante 
entrevistas realizadas a estudiantes de la Carre-
ra. Por otro lado, la Dirección de Carrera exige, a 
través del cronograma anual, la presentación de 
“Actas Oficiales” y una memoria Docente Anual 
de todas las asignaturas para verificar el cumpli-
miento y desarrollo curricular planificado.

Se ha establecido el cumplimiento total del calen-
dario académico y se relaciona con 40 semanas 
efectivas de desarrollo formativo.

Se evidencia el cumplimiento total de la planifica-
ción curricular.

La regularidad académica de la carrera, en cuanto 
al cumplimiento de los calendarios y cronogramas 
operativos, responde a una planificación institu-
cional previamente establecida y aprobada para 

Se ha verificado un cumplimiento del 95% al 100% 
en las actas presentadas por los docentes dentro 
de los plazos establecidos, obteniendo una pon-
deración de 5 en el criterio de evaluación.

Se refiere al conjunto de procedimientos acadé-
micos y estrategias metodológicas que se desa-
rrollan para el logro de los objetivos de enseñanza 
y aprendizaje, vale decir son las acciones concre-
tas que desarrollan para forjar gradualmente el 
perfil profesional planteado.

El criterio de cumplimiento sobre la carga horaria 
está dentro de los límites establecidos por el sis-
tema de evaluación y corresponde a una ponde-
ración de 5.
3.4. Cumplimiento de los Planes de 

Estudio

3.4.2.  Debe demostrarse que se cumple 
por lo menos con el 90% del contenido 
de cada una de las asignaturas del 
plan de estudios.

3.4.1. Regularidad académica en cuanto 
al cumplimiento de los calendarios 
y cronogramas operativos según 
la programación establecida en la 
carrera, considerando 40 semanas 
efectivas por gestión académica 
anual.

el cumplimiento obligatorio de docentes y estu-
diantes. Este cumplimiento se encuentra entre el 
96% y el 100%, obteniendo una ponderación de 5 
en el criterio de evaluación.



PLAN DE
ESTUDIOS

51

Evidencias obtenidas

Evidencias obtenidas:

Valoración cualitativa

Valoración cuantitativa

En los Planes Generales de Asignatura se pudo 
evidenciar que cuentan con la especificación de 
los métodos de enseñanza en cada asignatura.
 
Área Penal: Diagnóstico de asimilación en el 
aprendizaje del estudiante. Exposición dialogada 
del docente frente al estudiante. Lecturas críticas 
dirigidas sobre ejes temáticos. Análisis de proble-
mas, experiencias y situaciones de la vida real. 
Exposición de grupos de trabajo sobre temas 
investigativos. Análisis de jurisprudencia penal 
(Quenta, J. 2023. p.3).

Área Pública: Exposición de los temas. Presen-
tación de vídeos. Lecturas previas. Planteamien-
to de problemas, incentivando las posibles res-
puestas o soluciones en el estudiante. Discusión 
en grupos y debates. Participación constante del 
estudiante en clases (Miranda. 2023. p.12).

Área Privada: Exposiciones magistrales del Do-
cente. Talleres. Seminarios. Trabajos colaborati-
vos. Conferencias. Uso de plataformas educati-
vas y tecnología educativa. (Valdivia. 2023. p.3).

Área Internacional: Introducción y explicación 
de cada uno de los temas del programa por parte 
del docente. Participación individual de los univer-
sitarios en el desarrollo de los diferentes temas 
(creación de espacios de respeto y tolerancia mu-
tua). Debates (Villena. 2023. p.3).

Se pudo evidenciar una variedad de métodos de 
enseñanza y de acuerdo a la asignatura en cues-
tión y tomando en cuenta el tema a desarrollar. 
Además, se cuenta con métodos actualizados de 
aplicación eficiente.  También, se ha constatado 
que los docentes y estudiantes de esta Carrera 
hacen uso intensivo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación para apoyar su proceso 
formativo; para gestionar de manera eficiente la 
información, y apoyar los procesos de investiga-
ción.

Los docentes emplean procedimientos académi-
cos y estrategias metodológicas para cumplir los 
objetivos de enseñanza y aprendizaje, con el pro-
pósito de alcanzar el perfil profesional planteado. 
Se ha demostrado que se utilizan métodos de en-
señanza acordes con los avances en la ciencia y 
tecnología educativa en el área del Derecho. Se-
gún los criterios de existencia y aplicación, esto 
corresponde a una ponderación de 5.
3.5.2.  Debe demostrarse que se incluye 

el uso de recursos informáticos en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje y 
medios audiovisuales a lo largo de la 
Carrera.

ITEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

LAPTOP 3
1 laptop se encuentra obsoleto

Trimestral1 laptop no es compatible con 
la consola de Sonido 

DATA SHOW 3 Instalado Trimestral 
ECRAM 3 Instalado Trimestral
AMPLIFICADOR 6 Instalado Trimestral

Tecnología educativa instalada en el paraninfo de la Facultad de 
Derecho y Ciencia Política

TABLA	3.7
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PARLANTES 8 Instalado Trimestral
MICROFONO ALAMBRICO 15 Instalado Trimestral
MICROFONO INALAMBRI-
CO 6 Instalado Trimestral

CAMARAS PRO 2 Instalado Trimestral
TV 1 Instalado Trimestral
MONITOR 1 Instalado Trimestral
CONSOLA SONIDO 1 Instalado Trimestral
CONSOLA DE LUCES 1 Instalado Trimestral
ROBOT DE LUCES 1 Instalado Trimestral
ANTENA WIFI 3 Instalado Trimestral
SWITCH 2 Instalado Trimestral

Nota. Esta tabla muestra la tecnología educativa instalada en el Paraninfo de la Facultad de Derecho y Ciencia Política.

Nota. Material tecnológico instalado en el salón intercultural.

ITEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

DATA SHOW 1 Instalado Semestral
ECRAM 1 Instalado Semestral
AMPLIFICADOR 1 Instalado Semestral
PARLANTES 4 Instalado Semestral
MICROFONO INALAMBRICO 2 Instalado Semestral
CONSOLA SONIDO 1 Instalado Semestral
ANTENA WIFI 1 Instalado Semestral

Salón Intercultural FDCP

Sala de video conferencia de la Facultad de Derecho y Ciencia Política

TABLA	3.8

TABLA	3.9

ITEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

DATA SHOW 1 Instalado Trimestral
ECRAM 1 Instalado Trimestral
AMPLIFICADOR 1 Instalado Trimestral
PARLANTES 8 Instalado Trimestral
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Nota. Material tecnológico instalado en la sala de video conferencia.

Nota. Material tecnológico instalado en la Aula Magna.

Nota. Material tecnológico instalado en la sala Marcelo Quiroga Santa Cruz.

Aula Magna Derecho

Aula Marcelo Quiroga Santa Cruz

TABLA	3.10

TABLA	3.11

TV 2 Instalado Trimestral
MONITOR 1 Instalado Trimestral
SWITCH 2 Instalado Trimestral

ITEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

DATA SHOW 1 Instalado Semestral
ECRAM 1 Instalado Semestral
AMPLIFICADOR 1 Instalado Semestral
PARLANTES 8 Instalado Semestral
MICROFONO 
INALAMBRICO 2 Instalado Semestral

ANTENA WIFI 1 Instalado Semestral

ÍTEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

PC DE ESCRITORIO 1 Instalado Bimestral

DATA SHOW 1 Ya cumplió su vida útil 
de funcionamiento Bimestral

ECRAM 1 Instalado Bimestral
AMPLIFICADOR 1 Instalado Bimestral
PARLANTES 6 Instalado Bimestral
MICROFONO 
INALAMBRICO 2 Instalado Bimestral

TV 1 Instalado Bimestral
MONITOR 1 Bimestral

CAMARA WEB 1

I instalado para la 
emisión y recepción 
de video en tiempo 
real para las clases 
virtuales

Bimestral
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ÍTEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

PC DE ESCRITORIO 1 Instalado Bimestral
DATA SHOW 1 Instalado Bimestral
ECRAM 1 Instalado Bimestral
AMPLIFICADOR 1 Instalado Bimestral
PARLANTES 6 Instalado Bimestral
MICROFONO 
INALAMBRICO 2 Instalado Bimestral

TV 1 Instalado Bimestral
MONITOR 1 Instalado Bimestral
cámara WEB 1 Instalado Bimestral

Aula Modelo Carrera de Derecho

Instalación de tecnología educativa en las 22 aulas Carrera de Derecho

TABLA	3.12

TABLA	3.13

Nota. Material tecnológico instalado en el Aula Modelo.

ÍTEM CANT. OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO

PC DE 
ESCRITORIO 11

Equipos instalados para el 
uso de los docentes y estu-
diantes zoom, meet, otros

Programado Bimestral. A solicitud 
y/o requerimiento de los docentes 
y estudiantes

DATA SHOW 1
Equipos instalados para el 
uso de los docentes y es-
tudiantes

Programado Bimestral. A solicitud 
y/o requerimiento de los docentes, 
estudiantes

ECRAM 1
Equipos instalados para el 
uso de los docentes y es-
tudiantes

Programado Bimestral

AMPLIFICADOR 1 Instalado A solicitud y/o requerimiento de los 
docentes, estudiantes

PARLANTES 6 En promedio está instalado 
6 parlantes por aula Programado Bimestral.

MICROFONO 
INALAMBRICO 44 2 micrófonos por aula 22 

de mano y 22 de cuello

Programado Bimestral. A solicitud 
y/o requerimiento de los docentes, 
estudiantes

TV 1

Equipos instalados para 
el uso de los docentes y 
estudiantes, zoom, meet, 
otros

Programado Bimestral.
A solicitud y/o requerimiento de los 
docentes, estudiantes



PLAN DE
ESTUDIOS

55

Las modalidades de graduación son parte integral de las materias 
dentro el plan de estudios

TABLA	3.14

Nota. Material tecnológico instalado en las Aulas de la Carrera de Derecho.

MONITOR 11 Instalado Programado Bimestral.
CONSOLA SONI-
DO 22 Instalado A solicitud y/o requerimiento de los 

docentes, estudiantes

cámara WEB 11

Instalado Para la emisión 
y recepción de video en 
tiempo real para las clases 
virtuales

Programado Bimestral.

CAMARA DE 
SEGURIDAD 11

Instalado Seguridad de los 
quipos, docentes y estu-
diantes

A solicitud y/o requerimiento de los 
docentes, estudiantes

Valoración cualitativa

Valoración cuantitativa

Se establece que la Carrera de Derecho dispone 
y da uso diario de los recursos tecnológicos insta-
lados en las aulas y demás espacios de enseñan-
za – aprendizaje.  Por consiguiente, se verificó la 
existencia de equipos en cantidad óptima y las 
mismas se hacen uso eficiente de estos mate-
riales educativos. En un día (en un promedio de 
12 horas - mañana, tarde y noche), usan, en una 
media, 7 asignaturas, por consiguiente, el uso de 
materiales audiovisuales es de más de 4 horas, 
en la que se establece que no se cuenta con mo-
mentos ocioso en el manejo de este material. 

Se ha verificado que la carrera hace uso de re-
cursos informáticos y medios audiovisuales en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje a lo largo 
de la formación de profesionales en Derecho. Es-

Se considera que constituyen parte integrante 
del Plan de Estudios y está concebida como una 
práctica académica intensiva, supervisada y eva-
luada, que tiene que desarrollarse en un ambien-
te adecuado.

3.6. Modalidades de Graduación 

3.6.1. Debe demostrarse que la 
Modalidad de Graduación está dentro 
del Plan de Estudios, con una carga 
horaria de 400 a 600 horas académicas y con 
los recursos educativos, docentes, laboratorios 
y consultorios adecuados

Evidencias obtenidas:

tos recursos se utilizan de manera eficiente en un 
95% y están disponibles en cantidad suficiente 
en cada aula, con un uso de más de 4 horas. La 
existencia y el uso de estos recursos tienen una 
ponderación de 5.

Asignaturas Horas
presenciales

Horas no 
presenciales Créditos

Metodología de la 
investigación 210 70 7

Metodología de 
la investigación 
jurídica

210 70 7
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Taller de grado 
para la licenciatura 90 30 3

Pasantías I 60 20 2
Totales 570 190 19

Nota. Asignaturas que son parte del Plan de Estudios 2017 que transversalizan la formación profe-
sional de estudiantes en Derecho.

Además, se cuenta con el instituto de Investiga-
ciones, Tesis y Seminarios quienes se abocan en 
apoyar a los egresados en sus modalidades de 
titulación. Otras unidades académicas de apoyo 
a las investigaciones y prácticas son los Con-
sultorio Jurídicos (La Paz y El Alto) y finalmente, 
está el Instituto de Práctica Forense, quien cum-
ple el mismo rol de apoyar a los estudiantes en 
el proceso de titulación. Por otra parte, todos los 
docentes de esta Carrera pueden ser tutores de 
tesis, trabajo dirigido.
Cuenta con bases y fundamentos jurídicos que se 
establecen en el Estatuto Orgánico de la Univer-
sidad Boliviana:

Es un trabajo de investigación, que cumple con 
exigencias de metodología científica, a objeto de 
conocer, dar soluciones y respuesta a un proble-
ma, planteando alternativas aplicables o propo-
niendo soluciones prácticas y lo teóricas.

La graduación por excelencia, es una modalidad 
que exime a los estudiantes sobresalientes, de 
someterse a otros Tipos o Modalidades de Gra-
duación, esto voluntariamente se adscriben a 
este Tipo de Graduación. La Graduación por Ex-
celencia exige una valoración cuali-cuantitativa 
del rendimiento académico del estudiante en el 
curso de su formación.
Rendimiento Académico. Es evaluado en función 
al aprovechamiento académico expresado en in-
dicadores cuantitativos, obtenido por el Estudian-
te durante su permanencia en un programa de 
formación a nivel de licenciatura.
Reconocimiento a la Calidad. Cuando el prome-
dio de calificaciones, la producción intelectual y 
otras muestras de su capacidad para el futuro 
desempeño profesional han cumplido condicio-
nes establecidas y aprobadas periódicamente en 
cada unidad académica del Sistema de la Univer-
sidad Boliviana (CEUB. 2014.p.348).

Es la valoración de la formación académica glo-
bal del Estudiante, a través de pruebas de explo-
ración.

Consiste en trabajos prácticos desarrollados en 
instituciones que son supervisados, fiscalizados y 
evaluados por profesionales en calidad de aseso-
res o guías miembros de la misma.
Externo. Trabajo desarrollado en empresas públi-
cas o privadas encargadas de proyectar o imple-
mentar obras para lo cual y en base a un temario 
se propone un trabajo específico. Esta modalidad 
de graduación contempla también al plantea-
miento de soluciones de problemas específicos, 
demostrando dominio amplio del tema y capaci-

Se ha demostrado que el plan de estudios de la Ca-
rrera de Derecho incorpora una carga horaria espe-
cífica para realizar y preparar a los estudiantes a to-
mar una de las modalidades de titulación (Tesis de 
grado, examen de grado, trabajo dirigido, gradua-
ción por excelencia). Por consiguiente, las modali-
dades de graduación tienen reglamentos, tutorías 
permanentes y son de aplicación total.

Artículo 67. Tesis de grado

Artículo 72. Graduación por Excelencia

Artículo 69. Examen de Grado

Artículo 71. Trabajo Dirigido

Valoración cualitativa:

dad para resolverlos.
Internado por adscripción. Es la incorporación de 
estudiantes a la realización de trabajos en dife-
rentes secciones de los ámbitos académicos, de 
investigación, de interacción y/o gestión universi-
taria, que desarrolla actividades bajo términos de 
referencia específicos para cada situación.
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Nota. Cuadro comparativo de titulados de acuerdo a la modalidad de titulación. Fuente: Kárdex de la Carrera de Derecho 
2024

Valoración cuantitativa

Evidencias obtenidas:

Valoración cualitativa:

Valoración cualitativa

Evidencias Obtenidas:

El plan de estudios establece una carga horaria 
de 779 horas académicas, y cuenta con recursos 
educativos, docentes, laboratorios y consultorios 
adecuados para cumplir con los procesos de las 
modalidades de titulación. Como parte del plan, 
se incluyen reglamentos, tutorías permanentes y 

De acuerdo a Estatuto Orgánico de la Universi-
dad Boliviana, en el Reglamento del Régimen 
Académico Estudiantil del Sistema de la Univer-
sidad Boliviana, en su Artículo 62 se indica: “la 
modalidad de graduación debe enmarcarse en 
los principios, fines y objetivos 
del sistema de la Universidad boliviana, en las 
políticas universitarias de enseñanza aprendiza-
je, investigación científica y tecnológica e interac-
ción social – extensión universitaria según la na-
turaleza de cada Carrera” (Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana, 2014, p.346). Además, se 
indica que “las modalidades de graduación, cons-
tituyen parte integral del plan de estudios de una 
Carrera” (ibid.). Por otro lado, en el Artículo 66 se 
indica que: “las modalidades de graduación vigen-
te, en el sistema de la universidad boliviana son 
las establecidas en el artículo 5° del reglamento 
general de tipos y modalidades de graduación…a 
nivel de licenciatura: tesis de grado, proyecto de 
grado, examen de grado, trabajó dirigido, por ex-

La Carrera de Derecho incorpora en su Plan de 
Estudios las modalidades de graduación, esto 
permite a que los estudiantes puedan tener una 
inclinación a optar por alguna de ellas. En ese 
sentido se valora este criterio con eficacia	y	su-
ficiencia	total.
Finalmente, con relación a la modalidad de Pro-
yecto de Grado, los distintos eventos académicos 
organizados por la Carrera, recomiendan la incor-
poración de esta modalidad de titulación como 
una opción para la titulación de los estudiantes 
de Derecho.

Se ha establecido que las modalidades de 
graduación contribuyen a mejorar la calidad en 
la formación de los profesionales en Derecho, 
en cada gestión académica. Estos procesos 
son eficaces y eficientes, concluyendo en una 
ponderación de 5.

3.6.2. Debe demostrarse que la Modali-
dad de Graduación contribuye a mejo-
rar la calidad en la formación de los profe-
sionales y la eficiencia terminal.

una aplicación total, obteniendo una ponderación 
de 5 con relación a la existencia y aplicación.

Modalidades de Graduación 
TABLA	3.15

MODALIDADES DE 
GRADUACIÓN

GESTIÓN GESTIÓN GESTIÓN GESTIÓN
2019 2020 2021 2022

Examen de Grado 146 85 88 89
Defensa de Tesis 25 12 25 48
Trabajo Dirigido 218 70 349 306
Excelencia Académica 11 18 22 16

TOTAL 400 185 484 459

celencia” (ibid., p.346).
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L

La metodología aplicada en este caso fue de ca-
rácter inductivo interpretativo. Se accedió a los 
datos, para su análisis e interpretación, a través 
de la observación directa, las entrevistas y los do-
cumentos pertinentes.

Está referida al proceso de planificación acadé-
mica, coordinación, dirección, estructura y nive-
les de responsabilidades en la organización de 
las actividades que requiere la implementación 
del Programa, se refiere también a la utilización y 
organización de los recursos para el logro de los 
propósitos académicos.

La Carrera de Derecho está organizada de acuer-
do al Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor 
de San Andrés, cuyo Artículo 36, ÓRGANOS DE 
DECISIÓN Y COGOBIERNO señalan:

“I. A nivel de Carrera, el máximo organismo de 
decisión es la Asamblea Docente – Estudiantil 
convocada por el Consejo de Carrera, que posee 
mecanismos que garantizan la máxima represen-
tatividad de todos sus niveles y componentes. II. 
Los CONSEJOS DE CARRERA son los órganos 
de gobierno de esta unidad, presididos por su 
respectivo Jefe de Carrera (Director de Carrera)”.

En el marco del manual de Organización y Fun-
ciones de la Universidad Mayor de San An-
drés, aprobado mediante Resolución H.C.U. Nº 
535/2023, de 13 de diciembre 2023, los objetivos 
y funciones de las Direcciones de Carrera son los 
siguientes: 

Estatuto	Orgánico	de	la	Universidad	Boliviana
Manual de Organización y Funciones de la Carrera
Unidad	de	Kardex,	Sistemas,	Biblioteca
Documentos (Resoluciones de HCF y HCC)

ADMINISTRACIÓN
Y GESTIÓN

ACADÉMICA

Bases Pedagógicas de la 
Administración y Gestión Académica

Método de investigación

4.1. Administración Académica. 

Evidencias obtenidas

Objetivo de la Dirección de Carrera

Fuentes de información

El proceso

a administración y gestión académica es en-
tendida como la manera en que se planifican 

las actividades concretas para alcanzar los obje-
tivos. Se dirige, coordina, ejecuta acciones y que 
tiene que ver con la toma de decisiones y la res-
ponsabilidad de las personas en la asignación de 
los recursos, control y seguimiento de las normas 
y el cumplimiento de reglamentos y manuales. 
En este sentido, la Carrera de Derecho recibe el 
apoyo de distintas unidades técnico administrati-
vas facultativas para la gestión de la Carrera.             

4.1.1. La unidad que administra la 
Carrera debe demostrar que    está 
organizada adecuadamente como 
para cumplir con sus objetivos y su 
misión.

1.  Administración académica
2.  Organismos y niveles de decisión
3.  Planes globales por asignatura
4.   Relación docente estudiantil por asig-

natura y carrera
5.  Apoyo administrativo
6.  Resultados e impacto
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Formar profesionales mediante un proceso de 
gestión académica orientado a generar investiga-
ción, interacción social e innovación que aporten 
al desarrollo local, regional y nacional (Manual de 
Organización y Funciones de la Universidad Ma-
yor de San Andrés 2023 Pág. 141).

Objetivo de la Unidad

Funciones de la Unidad 

● Brindar un modelo de gestión acadé-
mico de excelencia en base al mejo-
ramiento continuo del Plan de Estu-
dios, el fortalecimiento y actualización 
permanente de su plantel docente y el 
incentivo constante a sus estudiantes. 
(PEI 2018-2022, Pág. 44).

a. Dirigir las actividades académicas y 
administrativas de la Carrera, en el 
marco del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Mayor de San Andrés y 
disposiciones legales y normativas. 

b. Representar a la Carrera en el Conse-
jo Facultativo y en otras instancias de 
gobierno y cogobierno.

c. Promover, socializar, aprobar e imple-
mentar la actualización de la malla 
curricular en el marco de la demanda 
social y las políticas institucionales.

d. Programar, aprobar y ejecutar el Ca-
lendario Académico de la Carrera en 
el marco de las disposiciones univer-
sitarias.

e. Formular, implementar, realizar segui-
miento y evaluar el Plan de Desarrollo 
de la Carrera.

f. Llevar a cabo los procesos de au-
toevaluación, acreditación y mejora 
continua de la Carrera y gestionar su 
aprobación.

g. Organizar y dirigir el proceso de con-
vocatoria y selección de docentes y 
auxiliares de docencia en el marco de 
la reglamentación universitaria.

h. Gestionar los procesos académicos 

de admisión, registro, inscripción, ma-
triculación, permanencia, movilidad y 
titulación de estudiantes, de acuerdo 
a las características propias de cada 
Carrera.

i. Promover el desarrollo de la investi-
gación, interacción social y extensión 
universitaria del personal Docente y 
Estudiante.

j. Gestionar la Capacitación de Docen-
tes, mediante cursos de actualización 
académica.

k. Gestionar programas de movilidad y 
becas académicas para estudiantes.

l. Actualizar la normativa específica que 
rige las funciones y actividades de la 
Carrera.

m. Gestionar convenios con organiza-
ciones públicas, privadas, nacionales 
e internacionales para la suscripción 
por Decanato y Rectorado.

n. Gestionar la dotación de material bi-
bliográfico necesario para el funciona-
miento de las bibliotecas especializa-
das.

o. Dirigir y supervisar el archivo y la cus-
todia de la documentación de Kardex 
Académico.

p. Revisar, actualizar o proponer norma-
tiva específica que rige las funciones 
y actividades de la unidad. 

q. Realizar una gestión administrativa 
mediante la aplicación de los sistemas 
de gestión establecidos en la UMSA.

r. Gestionar de manera sistemática, ac-
tualizada y ordenada la información 
generada por los procesos ejecutados 
en la Carrera.

s. Emitir informes de gestión de la Ca-
rrera e informes a requerimiento de 
instancias superiores.

(Manual de Organización y Funciones 
(MOF) 2023 Pág. 141-142).
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La normativa contenida, tanto en el Estatuto Or-
gánico de la UMSA, como en el manual de Or-
ganización y Funciones, establece los criterios 
esenciales sobre los que se organiza la Carrera 
de Derecho para cumplir su misión, objetivos y las 
funciones orientadas a los procesos de formación 
profesional, investigación e interacción social.

Gráfico 4.1.
Organigrama de la Carrera de Derecho 

De acuerdo al Diseño Organizacional de la Facul-
tad de Derecho y Ciencias Políticas, la estructura 
organizacional, se ajusta al Manual de Organiza-
ción y Funciones, que, formaliza los objetivos, las 
funciones, el ámbito de competencia, la jerarquía, 
las relaciones de coordinación y comunicación de 
las unidades.

Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023
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Gráfico 4.2.
Organigrama de Kardex 

Gráfico 4.3.
Organigrama Instituto de Investigación 

Seminarios y Tesis 

Gráfico 4.4.
Organigrama de Secretaría Académica

Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

Fuente: Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

DIRECCIÓN

TÉCNICO JURÍDICO AUXILIAR

I I

SECRETARIA	ACADÉMICA	II

KARDEX DE CARRERA

ENCARGADO	DE	KARDEX

KARDIXTA ACADÉMICO II

ASISTENTE	II

AUXILIAR	DE	OFICINA

KARDIXTA ACADÉMICO I KARDIXTA ACADÉMICO I KARDIXTA ACADÉMICO ARDIXTA ACADÉMICO 

INSTITUTO CARRERA

ENCARGADO	IIS

TÉCNICO JURÍDICO I

AUXILIAR	DE	OFICINAA UXILIAR	DE	OFICINA
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Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

Fuente FDCP/Carrera de Derecho/Nota Nº 5044/2023 11/12/2023

Gráfico 4.5.
Organigrama de Sistemas Carrera de 

Derecho

Gráfico 4.6.
Organigrama de Biblioteca Carrera de 

Derecho

Gráfico 4.7.
Organigrama P.E.T.A.E.N.G. DERECHO

SISTEMAS	DE	CARRERA

ENCARGADO	DE	SISTEMAS

ANALISTA	DE	SISTEMAS

TÉCNICO III PROGRAMADOR	III

ASISTENTE	I ASISTENTE	II ASISTENTE	III ASISTENTE	IV

BIBLIOTECA DE CARRERA

ENCARGADA DE	BIBLIOTECA

AUXILIAR	DE	BIBLIOTECA PERSONAL	DE	SERVICIO

BIBLIOTECARIO	IV BIBLIOTECARIO	III BIBLIOTECARIO	II BIBLIOTECARIO	I

P.E.T.A.E.G.

AUXILIAR

ENCARGADO	P.E.T.A.E.N.G.

TÉCNICO JURÍDICO TÉCNICO CONTABLE
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Por las evidencias expuestas se establece que en 
la Carrera de Derecho existe una organización y 
coordinación planificada con eficiencia alta, que 
permite el desarrollo de los procesos académicos 
con un alto logro de objetivos educacionales.

El Sistema de registro, transcripción, control y 
certificación de calificaciones está centralizado 
en la unidad de Kardex de la Carrera de Derecho.

La Unidad de Kardex, ahora denominada Unidad 
de Archivo Académico, tiene como función el trata-
miento archivístico y seguimiento académico des-
de que el estudiante ingresa a la Carrera, hasta 
la obtención del Certificado de Grado, generando 
unidades documentales durante su permanencia. 

Sus funciones específicas son: (Informe FDCP/
CD/KA/INF. N°357/2023 DE 31/10/2023).

Objetivo de la Dirección de Carrera

Evidencias Obtenidas

4.1.2. La unidad que administra 
la Carrera debe tener un sistema 
de registro, transcripción, control y 
certificación de calificaciones, con la 
más alta confiabilidad, seguridad y 
eficacia.

a. La función de la Unidad de Kardex es 
de tratamiento archivístico y segui-
miento académico desde que el estu-
diante ingresa a la Carrera, hasta la 
obtención del Certificado de Grado, 
aplicar de forma adecuada los proce-
dimientos según normas universita-
rias establecidas.

b. Identificar, clasificar, ordenar, acondi-
cionar e instalar los documentos que 
se generan en soporte físico y en so-
porte digital (Expediente único del Es-
tudiante), para fines de seguimiento 
académico.

c. Resguardar y conservar los libros im-
presos y digital de las Actas de Ca-
lificaciones Finales de acuerdo a la 
gestión y en el plan semestral o anual 
incluidos los cursos de temporada y 
los Exámenes de Mesa, con los índi-
ces y guías correspondientes en me-
dio físico, con su respaldo en memo-
ria informática, el foliado y el número 
de libro correspondiente.

d. Brindar información ágil, oportuna y 
transparente a través de solicitudes 
oficiales, respetando la jerarquía de 
las autoridades académicas y admi-
nistrativas, para su eficiente gestión y 
toma de decisiones correspondientes.

e. Brindar información ágil, oportuna y 
transparente al estudiante para su co-
nocimiento. A través de la Unidad de 
Kardex Académico y del Sistema de 
Seguimiento Académico.

f. Informar el estado y seguimiento aca-
démico documentado del estudiante, 
toda vez que se requiera en instan-
cias académicas, administrativas, ju-
diciales, Unidades de Transparencia 
y/o procesos universitarios. A través 
de solicitudes oficiales escritas y res-
petando la jerarquía institucional.

g. Elaborar proyectos de Resolución de 
Convalidación de materias para su 
consideración y firma del Director y 
Vicedecano.

h. Atender y orientar a los estudiantes 
en los reclamos que requieran.

i. Efectuar el seguimiento de las Actas 
Oficiales por los docentes en el tiem-
po estipulado por la Dirección de Ca-
rrera.

j. Revisar y Verificar los registros de 
evaluación que ingresan las notas al 
Sistema de Información Académica 
de docentes y elaborar e imprimir las 
actas.
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Cuadro 4.1
Certificación de Conclusión de Estudios

Cuadro 4.2
Atención de Trámites 2019 – 2023

ATENCIÓN DE TRÁMITES 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL
Correspondencia recibida – des-
pachada 1012 629 961 870 882 4.354

Certificación Calificación de 
Grados 493 228 580 578 552 2.431

Trámites G.A.R. en sus distintas 
modalidades 668 346 883 687 574 3.158

Carreras Paralelas 100 84 89 101 82 456
Reinscripciones 87 75 104 96 87 449
Admisiones Especiales 34 45 38 18 22 157
Traspasos Internos 10 17 14 12 9 62
Devolución de Documentos 9 7 12 8 6 42
Otros 1 1 1 0 3 6
Legalización Certificados de 
Conclusión de Estudios 120 365 466 669 416 2.036

Legalización Informes de Kardex 382 396 503 553 382 2.216
Legalización Seguimiento Aca-
démico 22 16 41 37 17 133

k. Habilitar para la información electró-
nica a los estudiantes nuevos con la 
validación de sus documentos en el 
Expediente Único,

l. Otras funciones inherentes a esta 
Unidad de Kardex.

El sistema de registro, transcripción, control y 
certificación de calificaciones, es de alta confia-
bilidad, seguridad y eficacia para lo que utiliza el 
Sistema de Seguimiento Académico (SSA-UM-
SA), administrado por la División de Sistemas de 
Información y Estadísticas dependiente del De-
partamento de Tecnologías de Información y Co-
municación (DTIC).

2019 2020 2021 2022 2023 TOTALES
Solicitud de certificación 
de Conclusión de
Estudios

563 632 809 742 547 3.293

Informes de Conclusión 
de Estudios 1.050 0

(COVID – 19) 405 1214 552 3.221

Fuente: (Informe FDCP/CD/KA/INF. N°157/2024 DE 08/052024).
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Revisión de Récords Académi-
cos 1430 1480 1690 1580 55 6.235

Firma Planes de Estudios (Resi-
dual-Malla 2017) 730 710 880 910 - 3.230

Fuente: elaboración propia en base a Informe FDCP/KA/INF Nº 357/2023 y INF 157/2024

Fuente: elaboración propia en base a Informe FDCP/KA/INF Nº 357/2023 y INF 157/2024

Fuente: Elaboración propia en base a NOTA-COM-AUT-DER Nº 0072/2023

Cuadro 4.3
Emisión de Certificación de Calificaciones 

2019 2020 2021 2022 2023 TOTALES
2.815 3.160 4.045 3.710 2.760 16.490

La Unidad de Archivo Académico, según planilla 
presupuestaria, cuenta con ocho funcionarios: un 
Encargado de la Unidad, un Auxiliar de Archivo, 
un Apoyo Administrativo y cinco funcionarios de 

En base a la información que antecede, el siste-
ma de administración académica, registro, con-
trol y certificación de calificaciones es totalmente 
confiable y muestra una eficacia total.

El Sistema de Evaluación de Objetivos y metas 
en la Carrera de Derecho, toma como referente 

Kardex, todos ellos como personal de planta, adi-
cionalmente desde la gestión 2017 se incorpora-
ron dos funcionarios contratados con Recursos 
Propios.

NUMERO DE ESTUDIANTES 
REGISTRADOS 2019 – 2023

CARRERA DE DERECHO

Valoración cualitativa:

Evidencias Obtenidas:

Nº ESTUDIANTES 2019 2020 2021 2022 2023 OBSERVACIONES
1 MATRICULADOS 7.762 7.539 8.011 7.368 7.081
2 INSCRITOS 4.070 3.985 4.005 3.505 3.376

4.1.3. La unidad que administra la 
Carrera debe tener un sistema de 
evaluación que le permite medir 
el cumplimiento de sus objetivos y 
mejorar permanentemente la calidad 
de su programa.

el artículo 25 del Reglamento del Sistema Nacio-
nal de Planificación del Sistema de la Universidad 
Boliviana, inciso V, que a la letra dice:
“Las Unidades de Planificación, deben realizar 
las adaptaciones y ajustes periódicos a los pro-
gramas y planes a partir de la información recopi-
lada en los procesos de seguimiento y evaluación 
de los resultados, logros e impactos alcanzados, 
siguiendo los mecanismos establecidos en cada 
Universidad”. (Documentos XII Congreso Nacio-
nal de Universidades, 2014, Art. 25 Inciso V. pág. 
290).
La Carrera de Derecho, realiza evaluaciones per-
manentes, tanto en los objetivos, como para el 
seguimiento del cumplimiento de las actividades 
y funciones que debe realizar. 
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En el marco del Manual de Organización y Fun-
ciones de la UMSA, la Carrera de Derecho, eva-
lúa el cumplimiento de objetivos en reuniones de 
coordinación entre docentes y estudiantes que 
conforman el H. Consejo de Carrera, tomando 
como referente el cumplimiento de las activida-
des definidas en el Programa de Operaciones 
Anual POA, esencialmente lo que concierne al 
área académica, existe eficacia total para este in-
dicador.

La tramitación de títulos en la Universidad Mayor 
de San Andrés, es responsabilidad de la División 
de Títulos y Diplomas, dependiente de Secretaría 
General.

VALORACION CUALITATIVA 

Evidencias Obtenidas:

Sus funciones son:

Cuadro Nº 4.4
Evaluación Docente

4.1.4. La unidad que administra el 
programa debe tener un sistema 
idóneo y garantizado para la 
tramitación y extensión de títulos.

Nº ITEM  (ESPECIFICAR)

1
La Carrera de Derecho cuenta 
con Reglamento de Evaluación 
Docente

Rige el de la Universidad Mayor de San Andrés y 
del CEUB.

2

La Evaluación de Desempeño 
Académico Docente, en la Car-
rera de Derecho, se realiza me-
diante:

La aplicación del Reglamento de Evaluación Do-
cente y el Reglamento del Régimen Académico 
Docente del Sistema de la Universidad Boliviana.

3
Para la Admisión Docente que 
instrumento de selección se uti-
liza en la Carrera de Derecho.

La aplicación del Reglamento de Evaluación Do-
cente y el Reglamento del Régimen Académico 
Docente del Sistema de la Universidad Boliviana.

4
Período de Vigencia e Instru-
mento que Implementa el Plan 
de Estudios Carrera de Derecho

Se establece en los Lineamientos para el Desar-
rollo Curricular del Sistema de la Universidad Bo-
liviana y el Estatuto Orgánico y Normas del Siste-
ma de la Universidad Boliviana

Según el Manual de Organización y Funciones de 
la UMSA, el objetivo de esta unidad administrati-
va es: 

• Extender Diploma Académico, Título 
Profesional; postgrado impartido por 
la UMSA y Reválidas de Pre grado 
postgrados otorgados en el exterior 
del País, así como la emisión del Cer-
tificado Supletorio. (FUENTE: Manual 
de Organización y Funciones UMSA 
2023 Pág. 23).

a. Emitir Diplomas Académicos, Títulos 
Profesionales (Provisión Nacional) de 
manera simultánea, a los universita-
rios que así lo requiera, garantizando 
su seguridad, legalidad y autenticidad. 

b. Administrar la relación de grados aca-
démicos, profesionales y certificacio-
nes oficiales que emite la Universidad.

c. Solicitar criterio al Departamento de 
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Asesoría jurídica sobre procesos irre-
gulares de titulación y otros trámites.

d. Organizar actos públicos y de cola-
ción de grado

e. Realizar el control de calidad en todos 
los procesos desarrollados por la uni-
dad.

f. Facilitar información precisa a los 
usuarios, sobre los servicios que ofre-
ce la Unidad.

g. Revisar, actualizar y proponer la nor-
mativa específica que regula las fun-
ciones de la Unidad.

h. Realizar, una gestión administrativa 
mediante la aplicación de los sistemas 
de gestión establecidos en la UMSA.

i. Gestionar, de manera sistemática, ac-
tualizada y ordenada la información 
generada.

j. Emitir informes de gestión de la uni-
dad e informes a requerimiento de 
instancias superiores 

a. Gestionar el proceso de matriculación
b. Gestionar el proceso de movilidad es-

tudiantil; cambio de Carrera, Traspa-

Con carácter previo a la fase final de defensa y 
sustentación de tesis o de otra modalidad de gra-
duación, los trámites se formalizan mediante la 
División de Gestiones, Admisiones y Registros, 
unidad dependiente de Vicerrectorado.

La función inherente a la aplicación de las moda-
lidades de graduación en la etapa de defensa y 
sustentación es la siguiente:

“Gestionar los procesos académicos referidos al 
régimen estudiantil, matriculación, movilidad es-
tudiantil, admisiones especiales y modalidades 
de graduación, de acuerdo a normas vigentes, re-
quisitos programación y calendarios académicos 
de la UMSA” (Manual de Organización y Funcio-
nes (MOF) 2023 Pág. 128). 

La Carrera de Derecho otorga el Certificado de 
Conclusión de Estudios, a través de la Unidad de 
Seguimiento Académico (Kardex). La información 
relevada establece que el sistema de otorgamien-
to de títulos, está a cargo de la División de Títulos 
y Diplomas, la cual tiene un desempeño altamen-
te eficiente y garantizado

Sus funciones son:

VALORACION CUALITATIVA 

sos, Pasantías y Carrera Paralela.
c. Gestionar el proceso de admisiones 

especiales; Profesionales, Conve-
nios, Olimpiadas Académicas y otros.

d. Gestionar el proceso de modalida-
des de graduación; Grado Posgrado 
y Programa Especial de Titulación de 
Antiguos Egresados (PETAENG).

e. Gestionar otros procesos de régimen 
estudiantil, reinscripciones, legaliza-
ción de documentos y certificación de 
matrículas. 

f. Realizar una gestión administrativa 
mediante la aplicación de los sistemas 
de gestión establecidos en la UMSA.

g. Revisar y actualizar o proponer la nor-
mativa específica que rige las funcio-
nes y actividades de la Unidad.

h. Gestionar de manera sistemática, ac-
tualizada y ordenada la información 
generada por los procesos ejecutados 
en la Unidad.

i. Emitir informes de gestión de la Uni-
dad e informes a requerimiento de 
instancias superiores.

4.2.  Organismos y niveles de decisión. 

4.2.1. Está referida a la conformación 
de los órganos de gobierno de la 
Carrera y los diferentes niveles de la 
toma de decisiones en las instancias 
que administra la Carrera.
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Mediante Resolución de Honorable Consejo de 
Carrera de Derecho Nº 066/2023 de fecha 04 
de septiembre de 2023 se resuelve, aprobar la 
conformación de las Comisiones del estamento 
Docente – Estudiantil del Honorable Consejo de 
Carrera para la gestión 2023 bajo la siguiente es-
tructura:

El órgano de gobierno de la Carrera de Derecho 
es el H. Consejo de Carrera, presidido por el di-
rector y conformado por delegados docentes y es-
tudiantes de acuerdo al principio de cogobierno.

La estructura actual del H. Consejo de la Carrera 
de Derecho es la siguiente:

Evidencias Obtenidas:

COMISIÓN ACADÉMICA

COMISIÓN ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

Cuadro 4.5
Estructura Interna de la Carrera de 
Derecho

Conformación de Comisiones del 
Honorable Consejo de Carrera de 
Derecho. 

Cuadro 4.6.
Conformación de las Comisiones del 
Estamento Docente – Estudiantil del 
Honorable Consejo de Carrera en 
ejercicio.

• Honorable Consejo de Carrera
Composición Gestión 2019 – 2023
● Presidente: M.Sc. Edwin Alejandro 

Machicado Rocha
Consejeros Docentes
● Dra. Diana Imperio Borelli de Tredin-

nick
● Dr. Constantino Escobar Alcon
● Dr. Félix Cirilo Paz Espinoza
● Dr. Diego Ernesto Jimenez Guachalla
● Dr. Jorge Vicente Fernández Daza
● Dr. Álvaro Enrique Alvaréz Martinez
Consejeros Estudiantes
● Univ. José Antonio Kent Miranda
● Univ. Naydelin Yamel Ramirez Flores
● Univ. Cristian Adrian Pastor Salazar
● Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
● Univ. Emmanuel Alejandro Lima Loza
● Univ. Juan Diego Carrillo Loza

Fuente: Elaboración propia en base a información de Dirección de Carrera 
de Derecho 
NOTA Nº50/44/2023 11/12/2023.

MIEMBROS DOCENTES
1. Dr. Jorge Vicente Fernández Daza
2. Dr. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta
3. Dr. Félix Iván Morales Nava
4. Dra. Diana Imperio Borelli Geldrez 
5. Dr. Félix Cirilo Paz Espinoza
6. Dr. Constantino Escobar Alcón

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
2.    Univ. Cristian Adrián Pastor Salazar
3.    Univ. Reyna Zayuri Gerónimo Azuly
4.    Univ. Emmanuel A. Lima Castañeta
5.    Univ. José Antonio Kent Miranda
6.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
7.    Univ. Juan Diego Carrillo Loza

MIEMBROS DOCENTES
1.    Dr. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta
2.    Dr. Félix Iván Morales Nava

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. Cristian Adrián Pastor Salazar
2.    Univ. Reyna Zayuri Gerónimo Azuly
3.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
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COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA COMISIÓN CULTURA Y DEPORTES

COMISIÓN PREFACULTATIVO

COMISIÓN POSTGRADO

VALORACIÓN CUALITATIVA

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. José Antonio Kent Miranda
2.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores

MIEMBROS DOCENTES
1.    Dr. Álvaro Enrique Álvarez Márquez

MIEMBROS DOCENTES
1.    Dr. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta
2.    Dr. Félix Iván Morales Nava

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
2.    Univ. Cristian Adrián Pastor Salazar
3.    Univ. Emmanuel A. Lima Castañeta
4.    Univ. José Antonio Kent Miranda
5.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
6.    Univ. Juan Diego Carrillo Loza

MIEMBROS DOCENTES
1.    Dr. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta
2.    Dr. Félix Cirilo Paz Espinoza

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
2.    Univ. Cristian Adrián Pastor Salazar
3.    Univ. Emmanuel A. Lima Castañeta
4.    Univ. José Antonio Kent Miranda
5.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
6.    Univ. Juan Diego Carrillo Loza

MIEMBROS DOCENTES
1.    Dra. Diana Imperio Borelli Geldrez 

MIEMBROS ESTUDIANTES
1.    Univ. Rodrigo Guzmán Rivera
2.    Univ. Emmanuel A. Lima Castañeta
3.    Univ. Naydelin Yamel Ramírez Flores
4.    Univ. Juan Diego Carrillo Loza
5.    Univ. Reyna Zayuri Gerónimo Azuly

Fuente: Elaboración propia en base a información de Dirección de Carrera 
de Derecho NOTA Nº50/44/2023 11/12/2023.

La participación de docentes y estudiantes, en di-
ferentes actividades, está formalizada mediante 
resoluciones expresas del H. Consejo de Carre-
ra, con el propósito de otorgar reconocimiento por 
el órgano de cogobierno de la Carrera de Dere-
cho, a las actividades realizadas por las diferen-
tes comisiones organizadas de cogobierno. Por 
consiguiente, la conformación de los órganos de 
gobierno de la Carrera y los diferentes niveles de 
la toma de decisiones en las instancias de cogo-
bierno Docente – Estudiantil. 

La Dirección de la Carrera presenta una evalua-
ción de gestión en los campos académico y ad-
ministrativo, la cual incluye el desempeño de la 
comisión del Consejo de Carrera.

Consiguientemente se demuestra una eficacia y 
eficiencia total en el cumplimiento de este indica-
dor. 

4.2.2. Se debe demostrar que se 
realiza anualmente una evaluación 
referida al nivel de desempeño 
y cumplimiento de las funciones 
asignadas a los organismos de 
administración y decisión.
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Evidencias Obtenidas

VALORACION CUALITATIVA

Funciones de la Unidad

Dirección de Carrera
Objetivo de la Unidad

Evidencias Obtenidas:

En el marco del Manual de Organización y Fun-
ciones de la UMSA, la Carrera de Derecho eva-
lúa el cumplimiento de objetivos en reuniones de 
coordinación entre docentes y estudiantes que 
conforman el Honorable 
Consejo de Carrera, tomando como referente el 
cumplimiento de las actividades definidas en el 
POA.

Asimismo, el cumplimiento de desempeño del 
personal administrativo se evalúa anualmente, al 
final de cada gestión académica, mediante el for-
mulario de Escalafón proporcionado por el Depar-
tamento de Recursos Humanos y Administrativos 
de la Universidad Mayor de San Andrés.

La Evaluación de Desempeño, en la Carrera de 
Derecho, se aplica a todos los funcionarios ad-
ministrativos, debido a que existen unidades que 
tienen a su cargo actividades que involucran el 
cumplimiento de objetivos de trascendental im-
portancia como son los correspondientes a Biblio-
teca, Kardex Académico, Unidad de Sistemas, 
Unidad de Desconcentrada de Administración, 
Secretaría Académica, Instituto de Investigacio-
nes, PETAENG, en aplicación a las normas insti-
tucionales en vigencia. Demostrando, la toma de 
decisión de manera oportuna, adecuada y eficaz. 

“Formar profesionales mediante un proceso de 
gestión académica orientado a generar investiga-
ción, interacción social e innovación que aporten 
al desarrollo local, regional y nacional (Manual de 
Organización y Funciones de la Universidad Ma-
yor de San Andrés 2023 Pág. 141).

Las decisiones concernientes al funcionamiento 
de la Carrera se adoptan sobre la base del Esta-
tuto Orgánico de la UMSA.

La Carrera de Derecho toma decisiones en forma 
oportuna, a través del Consejo de Carrera en re-

4.2.3. La unidad que administra 
la Carrera debe demostrar que 
adopta decisiones concernientes 
al funcionamiento de la Carrera 
oportunamente y de acuerdo a las 
normas institucionales.

uniones de carácter ordinario, sobre temas aca-
démicos y administrativos que se presentan con 
relativa frecuencia, y de ser necesario se emiten 
resoluciones que se elevan al Honorable Consejo 
Facultativo para su homologación.

Los temas de urgencia se consideran en Con-
sejos de Carrera de carácter extraordinario, y si 
corresponde se convoca a Asamblea General Do-
cente Estudiantil.

De acuerdo al Manual de Funciones de la Uni-
versidad Mayor de San Andrés, las Direcciones 
de Carrera tienen como objetivo y funciones, los 
siguientes:

a. Dirigir las actividades académicas y 
administrativas de la Carrera, en el 
Marco del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Mayor de San Andrés y 
disposiciones legales y normativas. 

b. Representar a la Carrera en el Conse-
jo Facultativo y en otras instancias de 
gobierno y cogobierno.

c. Promover, socializar, aprobar e im-
plementar la actualización de la malla 
curricular en el marco de la demanda 
social y las políticas institucionales.

d. Programar, aprobar y ejecutar el Ca-
lendario Académico de la Carrera en 
el marco de las disposiciones univer-
sitarias.

e. Formular, implementar, realizar segui-
miento y evaluar el Plan de Desarrollo 
de la Carrera.

f. Llevar a cabo los procesos de au-
toevaluación, acreditación y mejora 
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continua de la Carrera y gestionar su 
aprobación.

g. Organizar y dirigir el proceso de con-
vocatoria y selección de docentes y 
auxiliares de docencia en el marco de 
la reglamentación universitaria.

h. Gestionar los procesos académicos 
de admisión, registro, inscripción, ma-
triculación, permanencia, movilidad y 
titulación de estudiantes, de acuerdo 
a las características propias de cada 
Carrera.

i. Promover el desarrollo de la investi-
gación, interacción social y extensión 
universitaria del personal Docente y 
Estudiante.

j. Gestionar la Capacitación de Docen-
tes, mediante cursos de actualización 
académica.

k. Gestionar programas de movilidad y 
becas académicas para estudiantes.

l. Actualizar la normativa específica que 
rige las funciones y actividades de la 
Carrera.

m. Gestionar convenios con organiza-
ciones públicas, privadas, nacionales 
e internacionales para la suscripción 
por Decanato y Rectorado.

n. Gestionar la dotación de material bi-
bliográfico necesario para el funciona-
miento de las bibliotecas especializa-
das.

o. Dirigir y supervisar el archivo y la cus-
todia de la documentación de Kardex 
Académico.

p. Revisar, actualizar o proponer norma-
tiva específica que rige las funciones 

y actividades de la unidad.
q. Realizar una gestión administrativa 

mediante la aplicación de los sistemas 
de gestión establecidos en la UMSA.

r. Gestionar de manera sistemática, ac-
tualizada y ordenada la información 
generada por los procesos ejecutados 
en la Carrera. 

s. Emitir informes de gestión de la Ca-
rrera e informes a requerimiento de 
instancias superiores.

(Manual de Organización y Funciones 
de la Universidad Mayor de San Andrés 
2023, aprobado por RHCU Nº 535/2023 
de fecha 13 de diciembre de 2023 Pág. 
141).

VALORACIÓN CUALITATIVA

Cuadro 4.7 
Resoluciones del Consejo de Carrera (muestra)

Al tomarse decisiones adoptadas oportunamente 
se demuestra que son adecuadas y eficaces para 
el logro de los objetivos, cumpliéndose de mane-
ra oportuna, eficiente y eficaz de manera total del 
indicador.

Las decisiones del Honorable Consejo de Carrera 
y Resoluciones de Homologación del Honorable 
Consejo Facultativo, que caracterizan la eficien-
cia y eficacia en contribución al mejoramiento 
académico de la Carrera de Derecho e inician los 
cambios necesarios para su proyección en los 
próximos años, principalmente son las siguientes:

4.2.4. Debe demostrarse que las 
decisiones adoptadas contribuyen a 
mejorar la eficiencia y eficacia de los 
procesos internos.

RESOLUCIÓN CONTENIDO EFECTO
Res. HCC N°316/2016
Res. HCF N°1353/2016
Res. HCU Nº 401/2016
Res. HCU Nº 410/2020

Plan de Estudios 2017 Ordenamiento curricular del 
Plan de Estudios.

Reformulado
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Valoración Cualitativa

4.3.  Planes Globales por Asignatura. 

Cuadro 4.8
Plan de Estudios Carrera de Derecho

PLAN DE ESTUDIOS 2017

Las decisiones adoptadas contribuyen a mejorar 
los procesos internos de manera oportuna y en 
un alto nivel de eficiencia y eficacia.

El programa debe tener planes globales actua-
lizados por asignatura, bloques o módulos para 
conocimiento de los estudiantes que contenga:

Los planes globales por asignatura (planes de 
materia), constituyen la parte micro curricular de 
la Carrera de Derecho, aprobado mediante Re-

4.3.1. Identificación se refiere al 
nombre de la asignatura, la sigla, la 
ubicación y los requisitos previos a 
cumplir. 

Res. HCC Nº 030/2022

Aprueba y Autoriza 
Conformación Paritar-
ia Docente-Estudiantil 
comisiones HCC. 

Vigencia Cogobierno

Res. HCC Nº 057/2023
Aprueba y Autoriza 
la Autoevaluación y 
Evaluación.

Vigencia y Permanencia 
Docente.

Res. HCC Nº 105/2022
Res. HCF Nº 
0140/2022

Convocatoria Pública 
Externa a Concurso de 
Méritos y Examen de 
Competencia para la 
provisión de cargos de 
Docentes Contratos

Institucionalización de Car-
gos Docentes

Res HCC Nº 066/2023
Aprobación y Acred-
itación Estudiantes al 
HCC.

Vigencia Cogobierno 

Res HCF Nº 1068/2023
Aprobación de acred-
itación de estudiantes 
al HCC

Vigencia Cogobierno

solución expresa del H. Consejo Universitario Nº 
410/2020 de 18/11/2020 cuyas ocho dimensiones 
constituyen la estructura de cada asignatura.

PRIMER AÑO

SIGLA MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES

HORAS NO
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-

REQUISITOS

CJR – 101
TEORÍA GENERAL DEL DERE-
CHO Y PLURALISMO JURÍDI-
CO

A 210 70 7

CJR – 102
HISTORIA DEL DERECHO, DE-
RECHO ROMANO E HISTORIA 
DE BOL JURÍDICA DE BOLIVIA

A 210 70 7
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CJR- 103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS 
Y BIENES A 210 70 7

CJR -104 DERECHO PENAL I: PARTE 
GENERAL A 210 70 7

CJR – 105
INTRODUCCIÓN A LA ECONO-
MÍA Y AL DERECHO ECONÓ-
MICO

A 210 70 7

CJR – 106 TEORÍA POLÍTICA Y DEL ES-
TADO A 210 70 7

CJR – 107 SOCIOLOG+IA GENERAL Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA A 210 70 7

CJR – 108

METODOLOGÍA DE LA INVES-
TIGACIÓN (TALLERES DE IN-
VESTIGACIÓN Y COORDINA-
CIÓN INTERDISCIPLINARIA)

A 210 70 7

CJR-109 IDIOMA I S 120 40 4

TOTAL, HORAS Y CRÉDITOS DE PRIMER AÑO 1800 600 60

SEGUNDO AÑO

SIGLA MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES

HORAS NO 
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-

REQUISITOS

CJR – 201 DERECHO CIVIL II: OBLIGA-
CIONES A 240 80 8 CJR-103

CJR – 202 DERCHO PENAL II: PARTE 
ESPECIAL A 240 80 8 CJR-104

CJR- 203
TEORÍA GENERAL DEL 

PROCESO Y ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL

A 210 70 7 CJR-101

CJR -204 DERECHO CONSTITUCIONAL A 210 70 7 CJR-101-106

CJR – 205 DERECHO MINERO Y DE 
HIDROCARBUROS A 240 80 8 CJR-101-106

CJR – 206 DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO A 210 70 7 cjr-101-106

CJR – 207
DERECHO ECOLÓGICO Y 

DERECHO INTERNACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE

S 120 40 4 CJR-105-107

CJR – 208

METODOLOGÍA DE LA INVES-
TIGACIÓN JURÍDICA (TALLE-
RES DE INVESTIGACIÓN Y 

COORDINACIÓN INTERDISCI-
PLINARIA)

A 210 70 7 CJR-108

CJR-209 IDIOMA II S 120 40 4 CJR-109

TOTAL, HORAS Y CRÉDITOS SEGUNDO AÑO 1800 60 60

TERCER AÑO

SIGLA MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES

HORAS NO 
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE-

REQUISITOS

CJR – 301 DERECHO CIVIL III: CONTRA-
TOS A 240 80 8 CJR-201

CJR – 302 CRIMINOLOGÍA A 240 80 8 CJR-202
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CJR- 303 DERECHO ADMINISTRATIVO A 240 80 8 CJR-204

CJR -304 DERECHOS DEL TRABAJO Y 
PROCESAL LABORAL A 240 80 8 CJR-204

CJR – 305
DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, 

NIÑA, Y ADOLESCENTE Y 
SUS PROCEDIMIENTOS

A 240 80 8 CJR-203-204

CJR – 306 DERECHO FINANCIERO, TRI-
BUTARIO Y ADUANERO A 240 80 8 CJR-201-204

CJR – 307 DERECHO AUTONÓMICO S 90 30 3 CJR-204

CJR – 308 DERECHO PROCESAL CONS-
TITUCIONAL S 90 30 3 CJR-203-204

CJR-309 DERECHO AGRARIO Y SUS 
PROCEDIMIENTOS S 90 30 3 CJR-203

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO S 90 30 3 CJR-201-202

TOTA HORAS Y CRÉDITOS DE TERCER AÑO 1800 800 60

CUARTO AÑO

SIGLA MATERIA PERIODO HORAS
PRESENCIALES

HORAS NO 
PRESENCIALES CRÉDITOS PRE

REQUISITOS

CJR – 401 DERECHO CIVIL IV: SUCE-
SIONES A 240 80 8 CJR – 301

CJR – 402 DERECHO PROCESAL CIVIL Y 
PRÁCTICA FORENSE A 240 80 8 CJR-203-301

CJR – 403 DERECHO PROCESAL PENAL 
Y PRÁCTICA FORENSE A 240 80 8 CJR-203-302

CJR – 404 DERECHO COMERCIAL EM-
PRESARIAL Y CORPORATIVO A 210 70 7 CJR-105-301

CJR – 405 FILOSOFÍA Y DEONTOLOGÍA 
JURÍDICAS A 210 70 7 CJR-101-204

CJR – 406 DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO A 210 70 7 CJR- 206

CJR – 407
DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU PROCEDIMIEN-

TO
A 210 70 7 CJR-304

CJR – 408
DERECHO INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMA-

NOS
S 90 30 3 CJR-204-206

CJR – 409

TALLER DE GRADO PARA 
LICENCIATURA (ELECCIÓN 
DE MODALIDAD DE GRTA-

DUACIÓN Y AVANCE)

S 90 30 3 CJR – 208

CJR – 410 PASANTÍA I S 60 20 2 CJR - 208

TOTAL HORAS Y CREDITOS 
DE CUARTO AÑO 1800 600 60

TOTAL CARGA HORARIA 7200 2400 240

FUENTE: Elaboración Propia en base al PLAN DE ESTUDIOS 2017
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VALORACION CUALITATIVA 

Valoración Cualitativa

Valoración Cualitativa:

Evidencias Obtenidas:

Evidencias Obtenidas:

Valoración Cualitativa

Todas las asignaturas están identificadas me-
diante sigla y denominación en el nivel de Licen-
ciatura. (Documentos: Plan de estudios 2017. En 
los dos primeros planes existe mención de Área 
en lugar de Especialidad, a la conclusión de es-
tudios). De acuerdo a la evidencia descrita existe 
una identificación total, pertinente y precisa.

Del mismo modo se evidencia en los planes glo-
bales de asignatura que se encuentran en el Plan 
de Estudios 2017, la justificación de cada materia 
en contribución al logro del perfil profesional que 
es completa y está totalmente relacionada con los 
objetivos de la asignatura y el perfil. (FUENTE:  
Dirección Carrera de Derecho 2023).

La selección y organización de contenidos de los 
planes de estudios, se encuentran estructurados 
con la secuencia lógica necesaria. La evidencia 
demuestra que los contenidos son coherentes en 
el ámbito de áreas respondiendo a criterios de 
una alta pertinencia, lo que permite alcanzar el 
perfil eficientemente. (Ver el anexo 1 Plan Global 
de Asignaturas Carrera de Derecho).

En el plan de estudios 2017 y el plan de estudios 
2022 ajustado, se incluyen objetivos en su cate-
goría rectora del proceso formativo, con conteni-
dos claros y pertinentes totalmente definidos. Se evidencia que se utilizan varios métodos y me-

dios didácticos indicados en los Planes Globales 
de Asignatura, (Plan de Estudios 2017 y ajuste 
2022), incorporándose paulatinamente la aplica-

Luego de haberse adoptado el enfoque curricular 

4.3.2. Justificación. Una explicación 
clara y precisa de contenido teórico 
y su vínculo con el perfil profesional, 
la pertinencia de la ubicación y sus 
proyecciones establecidas su nivel y 
profundidad.

4.3.3. Objetivos. Cada una de las 
asignaturas deben contemplar 
de manera clara sus objetivos 
curriculares, que permitan establecer 
el vínculo horizontal con las restantes 
asignaturas del ciclo o nivel. Además, 
estos objetivos deben posibilitar el 
logro del perfil de manera gradual y 
sistemática.

4.3.4. Selección y organización de 
contenidos. Los contenidos temáticos 
deben estar estructurados de manera 
lógica y coherente, de tal manera 
que se logren los objetivos de las 
asignaturas, la selección tiene que 
ser coordinada con el resto de las 
asignaturas del ciclo o nivel tratando de 
evitar la repetición de los contenidos.

4.3.5. Metodología. Se refiere 
fundamentalmente al diseño de 
una estrategia metodológica de 
enseñanza-aprendizaje, que tiene 
que estar incorporada dentro del 
plan de todas las asignaturas, que 
además contemple la utilización de 
los recursos didácticos apropiados 
que faciliten el proceso.

del modelo por competencias, se incorporaron en 
las asignaturas las dimensiones cognitivas, pro-
cedimentales y actitudinales a fin de establecer 
el carácter integrado, con el propósito de contri-
buir al logro del perfil profesional. La evidencia 
demuestra que las asignaturas tienen objetivos y 
competencias claros y totalmente pertinentes.
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Evidencias Obtenidas:
El cronograma de cada asignatura tiene como 
base el cronograma oficial de la UMSA, aproba-
do anualmente por el H. Consejo Universitario, a 
requerimiento del Consejo Académico Universita-
rio. También se enmarca al Cronograma de la Ca-
rrera de Derecho que corresponde a cada gestión 
académica. El cronograma está sujeto al avance 
de contenidos, actividades de formación y etapas 
de evaluación.

El Honorable Consejo Universitario mediante Re-
solución Nº 420/2022 de fecha 19 de octubre de 
2022, se aprueba el Calendario Académico de la 
Universidad Mayor de San Andrés para la ges-
tión 2023, asimismo la Dirección de la Carrera de 
Derecho, emite la Resolución Administrativa N° 

ción de las TIC.
Entre las gestiones 2020 y 2022, producto de la 
Pandemia del COVID – 19, se utilizaron platafor-
mas educativas a distancia, V.g. plataforma Class 

Cuadro 4.9 
Plataforma Virtual y Páginas Web 

Carrera de Derecho

Rom, Plataformas Zoom, Plataforma Google 
Meet. Asimismo, estuvo disponible la plataforma 
Moodle para seguimiento control y asistencia es-
tudiantil.

Métodos y Medios de aplicación frecuente:

https://carrera-derecho.umsa.bo/    ͢ Página Web Carrera de Derecho
http://www.fdcp.umsa.bo/admisión    ͢ Página Web admisión facultativa
https://upri.umsa.bo/    ͢ Página Web Postgrado Facultativo
http://200.7.168.207/J_instituto/    ͢ Página Web Instituto de practica forense
https://www.conciliacionbolivia.org/    ͢ Página Web conciliación Bolivia
https://sd-derecho.umsa.bo/    ͢ Sistema docente
https://sd-derecho.umsa.bo/    ͢ Sistema académico
https://cvfdcp.umsa.bo/    ͢ Plataforma virtual Moodle
https://repositorio.umsa.bo/    ͢ Repositorio virtual Derecho – UMSA
https://bibliotecas.umsa.bo/
cgi-bin/kpha/opac-search.pl?idx
=ti&q=derecho&limit=branch:
DER&limit=Branch:DER&sort	by=
Title	az&limit=Branch:DER

   ͢ Biblioteca Virtual Carrera de Derecho

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, EN BASE A FDCP/CCD/CITE:/Nº 107/2024

• Presentación en diapositivas en 
Power Point

• Plataforma educativa virtual
• Materiales multimedia
• Debates en la plataforma virtual
• Utilización de bibliotecas virtuales
• Realización de conferencias virtuales
• Prácticas virtuales (uso de grupos de 

WhatsApp, Facebook)
• Lecturas dirigidas
• Estudio de casos
• Seminarios
• Métodos expositivos y debate sobre 

casos prácticos
•  Trabajos y dinámicas de grupo
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883/2022 de fecha 12 de diciembre de 2022 y ho-
mologada por Resolución del Honorable Consejo 
Facultativo Nº 2414/2022 de fecha 13 de diciem-
bre de 2022 el Cronograma y Calendario Acadé-
mico de la Carrera de Derecho gestión 2023. 
VALORACIÓN CUALITATIVA

Valoración Cualitativa

4.4.  Relación Docente Estudiantil por 
Asignatura y Carrera. 

Cuadro 4.10
Relación Docentes – Estudiantes

VALORACIÓN CUALITATIVA

Evidencias Obtenidas:

En la carrera de Derecho cada Plan de Asigna-
tura se ajusta totalmente a los cronogramas, de-
mostrando eficiencia total.

La plenitud de los Docentes de la Carrera de De-
recho, facilita a los estudiantes bibliografía com-
pletamente actualizada.

El número de estudiantes por docentes debe guar-
dar una estrecha relación manteniendo una pro-
porción razonable en las asignaturas, de acuerdo 
a los objetivos curriculares de las mismas. 
De igual manera se debe establecer una razona-
ble proporción en la relación docente estudiante 
en la Carrera o Programa.

En la Carrera de Derecho cada materia del pen-
sum académico contiene un sistema moderno y 
eficiente de evaluación.

Las asignaturas presentan bibliografía referente 
a los contenidos de estudio. Se incluyen libros de 
consulta, artículos científicos e investigaciones 

Los planes globales de asignatura incluyen crite-
rios de evaluación, considerando ponderaciones 
acumulativas del proceso de formación, pruebas 
de evaluación formativa y sumativa, cuya aplica-
ción en cuanto a tiempos y puntajes son de co-
nocimiento de los estudiantes, mediante comuni-
cación a principio de gestión por el docente de la 
materia.

4.3.7. Criterios de evaluación. El plan 
de la asignatura debe tener claramente 
establecido la ponderación de los 
exámenes parciales, el examen final, y 
los demás compontes de la calificación 
y tiene que ser de conocimiento de los 
estudiantes.

4.4.1. Debe demostrarse que los 
grupos o cursos formados para cada 
asignatura no sobre pasen de 100 
estudiantes para el ciclo básico y 45 
en los restantes.

4.3.8. Bibliografía. Debe presentarse 
una lista de libros básicos de consulta, 
que establezca el nivel del contenido 
de la asignatura, más una lista de 
libros de consulta, revistas y artículos, 
los mismos que tienen que estar al 
alcance de los estudiantes.

que corresponden a las diferentes áreas vincu-
ladas a la formación del profesional abogado, en 
niveles de Licenciatura y de Especialidad.
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RELACIÓN DOCENTES ESTUDIANTES POR 
ASIGNATURA

MATERIAS ANUALES

PRIMER AÑO

Nº SIGLA MATERIA Nº
PARALELOS

Nº DE
DOCENTES INSCRITOS

1 CJR 
301

DERECHO CIVIL III: 
CONTRATOS 8 6 784

2 CJR 
302 CRIMINOLOGÍA 7 5 576

3 CJR 
303

DERECHO ADMINIS-
TRATIVO 8 8 695

4 CJR 
304

DERECHOS DEL TRA-
BAJO Y PROCESAL 
LABORAL

7 3 770

5 CJR 
305

DERECHO DE FAMILIA, 
NIÑO, NIÑA Y ADOLES-
CENTE Y SUS PROCE-
DIMIENTOS

7 6 626

6 CJR 
306

DERECHO FINANCIE-
RO, TRIBUTARIO Y 
ADUANERO

6 4 949

TOTALES 43 32 4.400
CUARTO AÑO

Nº SIGLA MATERIA Nº
PARALELOS

Nº DE
DOCENTES INSCRITOS

1 CJR 
401

DERECHO CIVIL IV: SU-
CESIONES 8 7 561

2 CJR 
402

DERECHO PROCESAL 
CIVIL Y PRÁCTICA FO-
RENSE

8 4 453

3 CJR 
403

DERECHO PROCESAL 
PENAL Y PRÁCTICA 
FORENSE

5 3 323

4 CJR 
404

DERECHO COMERCIAL, 
EMPRESARIAL Y COR-
PORATIVO

4 4 456

5 CJR 
405

FILOSOFÍA Y DEANTO-
LOGÍA JURIDICAS 7 4 425
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6 CJR 
406

DERECHO INTERNA-
CIONAL PRIVADO 6 4 628

7 CJR 
407

DERECHO DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL Y SU 
PROCEDIMIENTO

7 4 404

TOTALES 45 30 3.250
MATERIAS	PRIMER	SEMESTRE

Nº SIGLA MATERIA Nº
PARALELOS

Nº DE
DOCENTES INSCRITOS

1 CJR 
109 IDIOMA I 7 7 918

2 CJR 
207

DERECHO ECOLÓGICO 
Y DERECHO INTER-
NACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE

5 5 524

3 CJR 
307

DERECHO AUTONÓMI-
CO 7 4 480

4 CJR 
308

DERECHO PROCESAL 
CONSTITUCIONAL 4 4 574

5 CJR 
309

DERECHO AGRARIO Y 
SUS PROCEDIMIENTOS 5 5 529

6 CJR 
310

DERECHO INFORMÁTI-
CO 5 3 398

7 CJR 
408

DERECHO INTERNA-
CIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS

5 5 338

8 CJR 
409

TALLER DE GRADO 
PARA LICENCIATURA I 
(ELECCIÓN DE MODALI-
DAD DE GRADUACIÓN 
Y AVANCE)

6 6 359

9 CJR 
410 PASANTÍA I 7 6 236

TOTALES 51 45 4.356
MATERIAS	SEGUNDO	SEMESTRE

Nº SIGLA MATERIA Nº
PARALELOS

Nº DE
DOCENTES INSCRITOS

1 CJR 
109 IDIOMA I 2 2 159
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2 CJR 
207

DERECHO ECOLÓGICO 
Y DERECHO INTER-
NACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE

3 3 70

TOTALES 5 5 229

Valoración Cualitativa

4.5.  Apoyo Administrativo.

Cuadro 4.11
Funcionarios Administrativos de la 

Carrera de Derecho 

Evidencias Obtenidas:

Valoración Cualitativa

En las asignaturas del Ciclo Básico del Plan de 
Estudios 2017, de la gestión 2023, en 49 para-
lelos se tiene menos de 100 alumnos y en seis 
paralelos se tiene más de 100 estudiantes.

En el ciclo básico de materias teóricas se cumple 
a cabalidad el indicador de menos de 100 estu-
diantes por docente. En las restantes materias el 
número de alumnos sobrepasa la media.

La relación docente estudiante en la carrera estu-
diantil es de 144 docentes para 7081estudiantes 
EFECTIVOS en las asignaturas en sus diferentes 
paralelos, es decir, un docente para cada 49 es-
tudiantes.
Se establece mediante informe de la Unidad de 
Sistemas Nota FDCP/CCD/CITE/N°017/2024de 

Esta relación permite atender las actividades pro-
gramadas en forma óptima y suficiencia total. Este 
indicador se supera si se consideran los estudian-
tes efectivos que asisten regularmente a clases.

Los funcionarios que trabajan en la carrera de 
Derecho se incluyen en el siguiente.

4.4.2. La relación docente – 
estudiante en la Carrera debe ser tal 
que permita una adecuada atención 
a todas las actividades programadas 
por la Carrera. 4.5.1. Se refiere al personal 

administrativo que apoya directamente 
a la administración del Programa y 
que asume responsabilidades para 
el cumplimiento de las funciones 
administrativas.

fecha 29 de enero de 2024 que la cantidad de 
estudiantes por asignatura es adecuada, cabe 
remarcar que las asignaturas del primer año del 
Plan de estudios 2017, comprenden diecinueve 
paralelos en los que no se superan los 100 estu-
diantes inscritos por docente salvo en casos ex-
cepcionales.

Nº NOMBRES Y APELLIDOS FUNCIONES CONDICIÓN

1 M.Sc. Edwin Alejandro Machicado Rocha Director Carrera

2 M.Sc. Julio Justo Mallea Velásquez Responsable Instituto

3 Jesús Lalo Flores Rojas Encargado de Sistemas Personal de Planta

4 Hilarión Quispe Chura Encargado de Kardex Personal de Planta

5 Boris Wilfredo Acha Ticona Téc. Admitivo. Personal de Planta

6 Esteban Caín Aliaga Márquez Téc Admitivo Personal de Planta

7 Edgar Luís Alipaz Gómez Téc Admitivo Personal de Planta
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8 Edgar Rolando Cáceres Arratia Téc Admitivo Personal de Planta

9 Edgar Dorval Espejo Téc Admitivo Personal de Planta

10 Oscar Armando Flores Aguilar Téc Admitivo Personal de Planta

11 Elizabeth Flores Barahona Téc Admitivo Personal de Planta

12 David Monasterios Callisaya Téc Admitivo Personal de Planta

13 Jesusa Gertrudis Quispe Mamani Téc. Admitivo. Personal de Planta

14 Raúl Valencia Benavidez Téc Admitivo Personal de Planta

15 Gabriela Clemencia Vargas Quiroz Téc Admitivo Personal de Planta

16 Max Freddy Zárate Quisbert Profesional III Secretario Acadé-
mico

Personal a Con-
trato

17 Ingrid Rossy Portugal Rojas Profesional II Coordinadora Admi-
nistrativo Financiero

Personal a Con-
trato

18 Lilian Cira Salazar Albornoz Técnico I Responsable Jurídico 
Trabajo Dirigido

Personal a Con-
trato

19 Jorge Luís de la Barra Castillo Técnico II Asistente Personal a Con-
trato

20 Wilburg Velásquez Illanes Técnico I responsable Jurídico 
Examen de Grado

Personal a Con-
trato

21 Akemi Kydiam Higa Paravicini Apoyo Administrativo Personal a Con-
trato

22 Estefany Adriana Limachi Chungara Técnico II Asistente Académico Personal a Con-
trato

23 Patricia Jaqueline Fuentes Aspiazu de Borda Profesional III Secretaria Acadé-
mica

Personal a Con-
trato

24 Andrea Valeria Pereira Chávez Técnico II Asistente de Relaciones 
Públicas

Personal a Con-
trato

25 José Gómez Condori Profesional III Coordinador en 
Sistemas y Redes

Personal a Con-
trato

26 Juan Carlos Valverde López Técnico I Analista en Sistemas 
Informáticos

Personal a Con-
trato

27 Alan Josué Salgado Apaza Técnico I Analista en Base de 
Datos

Personal a Con-
trato

28 Mauricio Fabián Díaz Vásquez Técnico II Operador en Aplicacio-
nes Computacionales Hardware.

Personal a Con-
trato

29 Freddy Condori Huanca Técnico II Programación en aplica-
ciones Web y Redes

Personal a Con-
trato

30 Mauricio Nelson Mamani Ticona Técnico II Programador en Aplica-
ciones Web y Redes

Personal a Con-
trato

31 Bianca Anahí Arellano Torralba Técnico II Asistente Jurídico Personal a Con-
trato

32 Johnny Fermín Apanqui Otoya Profesional IV Secretario Académi-
co Petaeng

Personal a Con-
trato
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33 Mónica María Flores Callisaya Técnico II Auxiliar I Personal a Con-
trato

34 Marco Antonio Farfán Delgado Apoyo Administrativo Personal a Con-
trato

35 Vladimir Miguel Morales Quinteros Profesional IV Coordinador Jurí-
dico

Personal a Con-
trato

36 Ghunter Ronald Duran Rondón
Apoyo Administrativo en Servicios 
Control Personal Docente Turno
Tarde

Personal a Con-
trato

37 Daysa Deysi Angola Anaya
Apoyo Administrativo en Servicios 
Control Personal Docente Turno 
Mañana

Personal a Con-
trato

38 Claudia Muñoz Contreras Técnico II Asistente I Personal a Con-
trato

39 Paola Ivon Ibáñez Uría Apoyo Administrativo Personal a Con-
trato

Fuente: Elaboración propia, en base a nota FDCP N° 5044/2023 del 11/12/32023 CARRERA DE DERECHO.

De acuerdo a los datos del cuadro 4.11, existen 
39 funcionarios administrativos, entre ellos 13 de 
planta, y 24 funcionarios a contrato. 

4.5.2. El total del personal 
administrativo debe ser el óptimo 
como para garantizar una atención 
adecuada a todos los procesos 
académicos.

4.6.1. El programa tiene la misión 
de formar profesionales con un perfil 
claramente definido, por tanto, este 
es el resultado principal de su acción, 
por lo que su impacto en el medio 
se percibe en función del papel que 
cumplen sus graduados en la solución 
de los problemas de su entorno.

Evidencias Obtenidas: 4.6.  Resultados e impacto

Relación Administrativos/Estudiantes

Valoración cualitativa:

Relación Administrativos/Docentes

El personal administrativo actual cubre todas las 
funciones de las diferentes unidades de la Carre-
ra de Derecho: Biblioteca, Secretaría Académica, 
Instituto de Investigaciones, Unidad de Sistemas 
de Información y Comunicación, Kardex, Direc-
ción de PETAENG, Dirección de Consultorios 
Jurídicos y Práctica Jurídica. Otras unidades de-
pendientes de Decanato que facilitan tareas de 
la Carrera, como el Área Desconcentrada Admi-
nistrativa, Unidad Desconcentrada de Infraestruc-
tura, Dirección de Admisión Facultativa, dirección 
de Postgrado y Administración Predial.

La relación Administrativos/Estudiantes es 
7081/37 = 191.37, es decir existe 191 estudiantes 
por cada funcionario administrativo.

La relación docente-estudiantes/administrativos, 
es óptima, eficiente y eficaz.

La formación de profesionales en la Carrera de 
Derecho tiene plena correspondencia, tanto con 
la Misión como con el perfil profesional estableci-
do cuya incidencia genera un impacto positivo en 
el contexto social.

La relación administrativos docentes es de 37/144 
= 3.89, es decir existen casi cuatro docentes por 

cada funcionario administrativo, estableciendo 
una relación óptima que permite una atención al-
tamente eficiente y eficaz.
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El estudio de graduados que corresponden a sie-
te cohortes de estudiantes con años base 2017 a 
2020, permite identificar diferentes 

porcentajes de titulación considerando los 4 años 
establecidos por el Plan de Estudios y un año de-
dicado a la concreción de una de las modalidades 
de graduación vigentes en la Carrera de Derecho 
para la obtención del grado de licenciatura.

La relación porcentual en los estudios de cohortes de estudiantes, no considera a los estudiantes que 
lograron acelerar su formación con el vencimiento de materias en los cursos de verano. En estos ca-
sos lograron su titulación estudiando 4 años.

4.6.2. Razonable proporción en la 
relación de titulados – ingreso de los 
estudiantes.
La relación graduados ingreso 
muestra el rendimiento terminal y 
se debe tomar sobre la base de las 
cohortes de tiempo considerado que 
idealmente se tiene 5 años de estudios 
para la obtención de grado académico 
por lo que se debe considerar los 
titulados en el período respecto los 
que ingresaron al programa hace r 
años.

Evidencias Obtenidas:

Cuadro 4.12
Estudio de Cohortes Gestiones

2019 – 2023

Cuadro – titulados Carrera de Derecho

Cuadro 4.13
Titulados por Año 2019 – 2023

Nº GESTIÓN INSCRITOS APROBADOS TITULADOS
1 2017 418 377 195
2 2018 428 380 597
3 2019 440 402 609
4 2020 724 653 605

Fuente: Elaboración Propia en base a FDCP/CCD/CITE/ N° 108/2024

Aplicando Rt = Gt. 100, los datos porcentuales son: 
                           Nt-5

Rt= Gt/N-t5*100
Donde: Gt:   Graduados en el año “t”

Nt-5:  Estudiantes admitidos hace “5” años

COHORTES 2017 - 2020 2018 - 2021 2019 – 2022 2020 - 2023
RELACIÓN

GRADUADOS/INGRESO 195 597 609 605

MODALIDAD 2019 2020 2021 2022 2023 TOTALES %
DEFENSA DE TESIS 25 12 25 48 44 154 6.4
EXAMEN DE GRADO                                                                                      146 85 88 89 128 536 22.27
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La Carrera de Derecho, ha generado el estudio 
del impacto de los Profesionales Abogados que 
estudiaron en la UMSA, de acuerdo a las funcio-
nes que cumplen en el contexto Socio jurídico, 
áreas, penal, Privada, Pública e Internacional y 

La relación de titulados y docentes a tiempo completo para la gestión 2023 es la siguiente:

Titulados	gestión	2023										͢							605
Docentes	a	tiempo	completo	Equivalentes										͢							2.560	horas	ejecutadas	promedio	/160	=	16

Relación	porcentual	T/DE=605/16	=	38

4.6.3. La Carrera debe demostrar 
su grado de impacto a través de un 
seguimiento respecto a la ubicación 
y actividades que desempeñan sus 
titulados.

Cuadro 4.14
Ingreso/Titulados Por Año

1.  Calidad de la Formación académica recibida

Fuente: Elaboración Propia en base a Informe FDCP/CD/KA/INF Nº 357/2023

Fuente: Elaboración Propia en base a FDCP/CCD/CITE Nº 108/2024

Fuente: Elaboración Propia en Base a Estudio E Investigación Comisión de Organización y Proceso de Autoevaluación Carrera de 
Derecho UMSA Diciembre/2023.

Fuente: Elaboración Propia en base a Informe UNIDAD DE SISTEMAS 1/7/2024

ESTUDIANTES 2019 2020 2021 2022 2023
ESTUDIANTES (INGRESO)
Estudiantes efectivos 4.489 4.963 4.863 4.479 4.496

1.  ESTUDIANTES
    (TITULADOS) 490 351 537 572 360

N° ITEM EXCELENTE MUY
BUENA BUENA REGULAR

1 Calidad Académica recibida 25 45 48 6
2 Porcentaje/124 20.16 36.29 38.70 4.83

TRABAJO DIRIGIDO 218 70 349 306 311 1.254 52.11
EXCELENCIA ACADÉMICA 11 18 22 16 19 86 3.57
PETAENG 63 43 96 108 66 376 15.62

TOTALES 463 228 580 567 568 2.406 100

espacios de gestión pública, consultorios jurídi-
cos, consorcios de abogados, asesoramiento en 
empresas, organizaciones no gubernamentales, 
organismos internacionales y otros, mediante la 
aplicación de un formulario de opción múltiple a 
una muestra representativa de titulados. (Docu-
mento anexo). Según la evidencia la Carrera de 
Derecho ha realizado una encuesta que demues-
tra un impacto razonable de sus graduados en su 
desempeño profesional.

La encuesta realizada indagó principalmente los 
siguientes aspectos:



ADMINISTRACIÓN
Y GESTIÓN ACADÉMICA

88

2.  Condiciones de empleo

3.  Satisfacción en el trabajo

Cuadro 4.15
Cuál es el factor más importante para tener éxito en el 

trabajo como profesional abogado

Fuente: Elaboración Propia en Base a Estudio E Investigación Comisión de Organización y Proceso de Autoevaluación Carrera de 
Derecho UMSA Diciembre/2023.

Fuente: Elaboración Propia en Base a Estudio e Investigación Comisión de Organización Y Proceso de Autoevaluación Carrera de 
Derecho UMSA Diciembre/2023.

Fuente: Elaboración Propia en Base a Estudio e Investigación Comisión de Organización y Proceso de Autoevaluación de la Carrera de Derecho UMSA 
Diciembre/2023.

Nº ITEM 3 A 6 MESES 12 A 18 MESES MÁS DE DOS 
AÑOS

1
Tiempo transcurrido en 
conseguir trabajo como 

Abogado
88 31 5

2 Porcentaje/124 70.96 25 4.03

N° ITEM MUY
SATISFECHO

PARCIALMEN-
TE SATISFCHO INSATISFECHO

1 Cuan satisfecho está con la 
formación recibida 44 78 2

2 Porcentaje/124 35.48 62.90 1.61

La muestra fue determinada por el siguiente criterio:
Abogados recientemente titulados que trabajan en instituciones públicas y privadas, hombres y muje-
res, en las ciudades de La Paz y El Alto.
Se logró entrevistar a un numero de 124 abogados con titulaciones recientes.
El seguimiento a titulados realizado por la Carrera de Derecho, figura en Anexos, ha permitido cono-
cer entre otros datos, el grado de satisfacción en cuanto a la formación profesional del Abogado, así 
como lo que corresponde a los ingresos que percibe y las funciones de desempeño profesional, cuyos 
referentes se exponen a continuación.

N° ITEM N°
ENCUESTADOS

N°
RESPUESTAS %

1 Conocimiento adquirido en la Universidad 124 46 37.09
2 Experiencia adquirida en trabajos similares previos. 124 21 16.93
3 Apoyo de un Profesional Abogado 124 50 40.32
4 Apoyo de familiares Abogados 124 2 1.61
5 Vinculación con Autoridades Públicas 124 5 4.03
6 TOTALES 124 124 100
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Cuadro 4.16
¿Qué factores contribuyeron positivamente en su 

formación profesional?

Gráfico 4.2
Cuál es el factor más importante para tener éxito en el 

trabajo como profesional abogado

Fuente: Elaboración Propia en Base a Estudio e Investigación de la Comisión de Organización y Proceso de Autoevaluación de la Carrera de Derecho 
UMSA Diciembre/2023.

N° ITEM N°
ENCUESTADOS

N°
RESPUESTAS %

1 Capacidad académica y de Investigación 124 43 34.67
2 Dedicación plena de los Docentes 124 28 22.58

3 Metodología de enseñanza actualizada de los
Docentes 124 7 5.64

4 Formación Teórico- Práctica 124 46 37.09
5 TOTALES 124 124 100
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Gráfico 4.3
¿Qué factores contribuyeron positivamente en su 

formación profesional

Por los datos expuestos se tiene constancia que los resultados de impacto de sus graduados son 
razonables.

VALORACIÓN CUALITATIVA







ÁREA

DOCENTESV





DOCENTES

95

E

Artículo	 4.	 (Definición). Es Docente Universi-
tario aquel profesional, con Grado Académico y 
Título Profesional o Título en Provisión Nacional 
que está dedicado a las funciones de Docencia, 
Investigación, Interacción Social-Extensión Uni-
versitaria y Administración Académica, de acuer-

DOCENTES

1.  INTRODUCCIÓN

1.1.  Bases y fundamentos sobre Docentes

n fecha 24 de abril de 2023 el Honorable 
Consejo de la Carrera de Derecho median-

te la Resolucion Nº 373/2023 y homologada me-
diante la Resolución del Honorable Consejo Fa-
cultativo Nº 0057/2023 de fecha 25 de abril de 
2023, se aprueba y autoriza el Proyecto para los 
procesos de Autoevaluación y Evaluación con fi-
nes de renovación de la Acreditación de la Carre-
ra de Derecho de la Universidad Mayor de San 
Andrés, asimismo se aprueba la conformación 
de las Comisiones Docente – Estudiantil para la 
elaboración del Informe de Autoevaluacion de la 
Carrera de Derecho 2019 – 2023.

En fecha 30 de mayo dicha Comision eleva infor-
me del Área 5 – Docentes, cumplimiendo el co-
metido para el cual ha sido designada.

1.  Dra. Diana Imperio Borelli Geldrez
2.  Dra. Tatiana Olga Parraga Andrade
3.  Univ. Carla Silvana Escobar Olivares
4.  Univ. Alejandra Sanchez Villanueva

do con los principios, fines y objetivos del Sistema 
de la Universidad Boliviana. 

Artículo 5. (Pertenencia). Los docentes pertene-
cen al Sistema de la Universidad Boliviana, y por 
razones de administración académica dependen 
de su Universidad pudiendo realizar sus activida-
des en las diferentes unidades académicas que 
lo requieran.

Artículo 24. Todos los Docentes Extraordinarios 
y Ordinarios tienen los siguientes deberes y obli-
gaciones: 

a) Realizar la planificación operativa de 
los procesos académicos a su cargo, 
siguiendo los lincamientos técnico-pe-
dagógicos definidos por los Consejos 
Académicos Universitarios y Faculta-
tivos, cuidando la actualización per-
manente de los contenidos programá-
ticos correspondientes. 

b) Ser responsable directo de la evalua-
ción continua y final de los estudiantes 
inscritos en su asignatura, de acuerdo 
con las normas apropiadas al efecto. 

c) Preparar exámenes parciales, finales 
y otros, de manera que respondan 
a normas de evaluación propias de 
cada materia. 

d) Transcribir oportunamente las notas 
en los formularios o listas que instruya 
el Director de Carrera, para efectos de 
control, publicación y archivo. 

e) Elaborar formularios, guías de labora-
torio y otro tipo de publicaciones que 
ayuden en el proceso de Enseñan-
za-Aprendizaje. 
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f) Recibir, controlar, evaluar, devolver 
los exámenes y trabajos prácticos (de 
acuerdo al Artículo 50. del Reglamen-
to del Régimen Académico Estudian-
til) de sus estudiantes o de otros en 
los que sea designado tribunal. 

g) Asistir a las reuniones periódicas que 
fije su carrera o las autoridades supe-
riores. 

h) Participar en los Proyectos de Investi-
gación e Interacción Social-Extensión 
Universitaria, aprobados por el Con-
sejo Facultativo o de Carrera. 

i) Tomar parte en todas las actividades 
que sirvan a la buena marcha de la 
carrera y de la planificación académi-
ca en general. 

j) Participar en los programas de forma-
ción docente y actualización científica 
que ofrece la Universidad.

k) Participar activamente en la puesta en 
práctica de las decisiones emanadas 
de los órganos de Cogobierno, tanto 
de orden académico como institucio-
nal y político. 

l) Respetar y cumplir el Estatuto Orgá-
nico del Sistema de la Universidad 
Boliviana, el Estatuto Orgánico y los 
reglamentos de su Universidad. 

m) En caso de ser afectado en sus de-
rechos, agotar todas las instancias 
Universitarias antes de a acudir a la 
justicia ordinaria.

Artículo 29. La evaluación anual de los docentes 
estará a cargo de las respectivas comisiones pa-
ritarias previamente formadas en los Consejos de 
Carrera o en ausencia de éstos en los Consejos 
Facultativos, con base en el reglamento de eva-
luación, propio de cada Universidad. Los paráme-
tros que serán evaluados, deben considerar de 
manera interrelacionada los siguientes aspectos 
como mínimo. 

Todos estos aspectos engloban una nueva con-
cepción de la labor Docente, integrando Docen-
cia, Investigación, Interacción Social-Extensión 
Universitaria, Producción y Actualización. 

Artículo 30. La calificación de la evaluación de 
desempeño docente, deberá ser determinada en 
función de la distribución de las labores del Do-
cente en actividades de Docencia, Investigación, 
Interacción Social-Extensión Universitaria y Ges-
tión Universitaria que le fueron asignadas en el 
periodo académico que se está evaluando.

a)  Conocimiento y producción científica. 
b)  Preparación pedagógica. 
c)  Cumplimiento de las actividades aca-

démicas asignadas. 
d)  Participación en la vida universitaria. 
e)  Participación en tutorías y asesorías 

en los procesos de titulación 
f)  Interacción social 

En el área docentes, se utilizaron los siguientes 
métodos: 

Recopilación normativa, recurriendo a las fuentes 
de la normativa universitaria en el área docente. 

Investigación documental, básicamente recopi-
lando documentos pertinentes. 

Investigación descriptiva, señalando característi-
cas y propiedades del área en cuestión, utilizan-
do criterios clasificatorios, a fin de sistematizar la 
información. 

Investigación cuantitativa, resultante de la aplica-
ción de técnicas de recopilación y procesamiento 
de datos. 

Investigación cualitativa, consistente en la valo-
ración e interpretación de los datos cuantitativos. 

La comisión paritaria docente – estudiantil, se 

2.  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
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“Para ser Docente se requiere tener un grado 
igual o superior al grado terminal que ofrece el 
programa, sin embargo, el grado académico su-
perior de los Docentes y la experiencia profesio-
nal es importante”. (Manual para la evaluación 
externa y acreditación de las Carreras de Dere-
cho y Ciencias Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

• Talleres de capacitación. 
• Petición de información del área a los 

Departamentos que concentran la in-
formación del área docente.

• Recopilación de información.
• Organización de información.
• Cuantificación de la información.
• Interpretación cuantitativa y cualitati-

va, conforme a los indicadores.
• Redacción del informe del área docente.

- Estatutos del XIII Congreso Nacional de 
Universidades

- División de Escalafón Docente, Univer-
sidad Mayor de San Andrés 

- Departamento de Personal Docente de 
la Universidad Mayor de San Andrés. 

- Instituto de Investigaciones, Seminarios 
y Tesis de la Carrera de Derecho.

- Dirección de la Carrera de Derecho (no-
mina de Docentes emeritos, titulares, 
contratados e invitados)

5.1.  Grado académico y categoría de los 
Docentes.

5.2.  Docentes según tiempo de dedica-
ción y asignatura.

5.3.  Experiencia académica y profesional 
de los docentes.

5.4.  Admisión y permanencia docente.
5.5.  Desempeño Docente.

3.  FUENTES DE INFORMACIÓN

5.  PROCESO DE EVALUACIÓN POR 
VARIABLES

5.1.  Grado académico y categoría de 
los Docentes

3.  FUENTES DE INFORMACIÓNorganizo para el informe de Autoevaluación del 
área en cuestión en las siguientes fases. 

Nº NOMBRE INGRESO ANTIG LICENC POST GRADO EDUC. SUP.

1 AGUILAR CAMACHO EDGAR 
GUSTAVO

--------------
------ S/D DERECHO

MAGISTER DER 
CONST. Y PROCE-

SAL CONST.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

2 AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL 3/1/2019 4 DERECHO -----------------------------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

3 AJNOTA MAMANI PAMELA GRISEL ---------------
------ S/D DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

4 ALARCON MORALES JUAN DAVID 8/1/2017 6 DERECHO -------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

5 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 5/7/2018 5 DERECHO -------------------------
-------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

Cuadro 5.1.
Nómina Docentes - Carrera de Derecho - 2023
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6 ALVARADO AGUILAR JULIO 
GASTON 10/1/1994 29 ECONOMÍA

DOCTORADO EN 
RELACIONES IN-
TERNACIONALES 

EDUCACIÓN
SUPERIOR

7 ALVAREZ MARQUÉZ ALVARO 
ENRIQUE 5/6/2014 9 DERECHO

MAGISTER CS. 
EDUC. ENF. PLANEA 
Y ORG. DOCENTE Y 
ADM. PEDAG. AULA 

EDUC. SUP.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

8 ANDRADE QUISBERT RAMIRO 
AMILCAR 7/1/2017 6 DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

9 ARCE ZACONETA HECTOR EN-
RIQUE 2/11/2003 20 DERECHO -------------------------

-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ DOCENTE EN 

EDUC SUP

10 ARIAS FLORES MABY GEMA 7/1/2017 6 DERECHO
MAGISTER DER 

CONST. Y GESTIÓN 
PÚBLICA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

11 ARIAS LÓPEZ BORIS WILSON 8/1/2017 6 DERECHO

MAGISTER EN DER. 
CONST. Y PROCE-

SAL CONST. MAGIS-
TER EN ADMINIST 

JUSTICIA.
DOCTOR PHILO-

SOPHICAL (PH:D.) 
EN DERECHO 

PENAL Y DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

EDUCACIÓN
SUPERIOR

13 ATAHUICHI SALVATIERRA RICAR-
DO TITO 3/1/2002 21

CS. JURÍDI-
CAS Y 

POLÍTCAS

-------------------------
------

PLANEACIÓN Y OR-
GANIZ DOCENTE EN 

EDUC SUP

14 AVENDAÑO RENEDO JUSTINO 4/26/2011 12 DERECHO MAGISTER DES. 
ECONÓMICO

EDUCACIÓN SUPERI-
OR

15 AYALA CARRASCO REINA DORIS ----------------
------ S/D

LINGÜÍSTI-
CA - MENC 

INGLÉS

-------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

16 BALDELLON QUILLA MARÍA 
ISABEL

-----------------
------- S/D DERECHO

MAGISTER ADM 
CENTROS PENITEN-

CIARIOS
EDUCACIÓN
SUPERIOR

DOCTOR EN CS. Y 
TECNOLOGÍA

17 BALDIVIA CALDERÓN DE LA BAR-
CA ANDRÉS 10/1/1994 29

CS. JURÍDI-
CAS Y 

POLÍTICAS

-------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

18 BALLIVIÁN RÍOS JULIO ROBERTO 
FRANCISCO 9/1/1993 30 CS. POLÍTI-

CAS

MAGISTER CS. FI-
LOSÓFICAS Y CCIA. 

POLÍTICA.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

19 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2/11/2003 20
DERECHO 

Y CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

20 CALCINA QUISBERT RODRIGO 7/1/2017 5 DERECHO -------------------------
-------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

21 CALDERÓN GUZMÁN EMERSÓN 
ALFREDO 4/1/2006 17 DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

22 CAMACHO FRANZ REMY 10/1/1987 36
DERECHO 

Y CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ DOCENTE EN 

EDUC SUP
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23 CAMACHO PÉREZ GUSTAVO 
ADOLFO 10/1/1992 31 DERECHO

ESPECIALISTA 
DIDÁCTICA Y EDU-
CACIÓN SUPERIOR

EDUCACIÓN
SUPERIOR

24 CAMPERO MÉNDEZ ISRAEL 
RAMIRO 5/6/2014 9 DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

25 CAMPERO VILLALBA IVÁN 
RAMIRO 4/27/1999 24

CS. JURÍDI-
CAS Y 

POLÍTICAS

-------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ DOCENTE EN 

EDUC SUP

26 CENTELLAS CASTRO MARCO 
ANTONIO 4/27/1999 24 DERECHO

MAGISTER EN 
DERECHO ADMINIS-

TRATIVO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

27 CENTELLAS VARGAS ISRAEL 
HUGO 5/9/2011 12 DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

28 CHAVEZ SALAZAR RUDY 7/1/2017 6 DERECHO
MAGISTER EN DER 
CIVIL Y DER PROC-

ESAL CIVIL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

29 CHÁVEZ SERRANO VÍCTOR 
HUGO CARLOS 2/2/2009 14

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
ECONOMÍA

MAGISTER DER. 
CONST. Y DER PRO-

CESAL CONST.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

30 CHÁVEZ SERRANO WILFREDO 
FRANZ DAVID 4/26/2011 12 DERECHO

MAGISTER DER 
CONST. Y DER PRO-

CESAL CONST..

EDUCACIÓN
SUPERIOR

31 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 3/5/2008 15 DERECHO -------------------------
------

ORGANIZ Y ADM. PED-
AG DEL AULA EN EDUC 

SUP

32 CLAVEL SALAZAR HERNÁN 
MARIO 6/2/2003 20 DERECHO

MAGISTER SEGU-
RIDAD - DEFENSA Y 

DESARROLLO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

33 COCARICO MAMANI JORGE 
ALVARO

-----------------
------- S/D DERECHO -------------------------

------
EDUC. SUP. E INTER-

CULTURALIDAD

34 COLLARETA ANDRADE NURIA 
MILENKA

---------------
------ S/D

LINGÜÍSTI-
CA MEN 

LENGUAS 
EXTRAN-

JERAS

-------------------------
------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

35 COLUMBA JOFRÉ ASDRUVAL 
MARTÍN 4/27/1999 24 DERECHO

MAGISTER DERE-
CHO ADMINISTRA-

TIVO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

36 CONDE CALLE CARLOS 3/1/2002 21 DERECHO

ESPECIALIDAD 
EDUC. SUP. ENF. 
INTERCULTURAL-
IDAD JURÍDICO Y 

POLÍTICO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

37 CÓRDOVA CASTILLO YVÁN NOEL 5/6/2014 9 DERECHO -------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ. DOC. EN EDUC. 

SUP.

38 DE LA ROCHA RADA PAOLA 
DANIELA

----------------
------- S/D SO-

CIOLOGÍA
MAGISTER MENC. 
TEORÍA CRÍTICA.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

39 DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO 8/1/2017 6 DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

40 ENDARA VERA WALTER CLA-
REMS 7/1/2017 6 DERECHO -------------------------

-------

GESTIÓN DEL PROC. 
ENS. APREND. EDUC. 

SUP.
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41 ESCOBAR ALCÓN CONSTANTINO 4/27/1999 24
CS. JURÍDI-

CAS Y 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ. DOC. EN EDUC. 

SUP.

42 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 18/51992 31 DERECHO ESPECIALIDAD 
EDUC. SUP.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

43 FARFÁN ESPINOZA MAURICIO 
ERNESTO 3/1/2002 21 DERECHO MAGISTER DER. 

ECONÓMICO
EDUCACIÓN
SUPERIOR

44 FERNÁNDEZ DAZA JORGE 
VICENTE 9/1/1986 37 DERECHO - 

ECONOMÍA

MAGISTER. CS. 
SOCIALES MENC 

ESTADO Y CLASES 
SOCIALES

EDUCACIÓN
SUPERIOR

45 FERNÁNDEZ DAZA ROBERTO 
RENÉ 3/1/2022 21 DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

46 FERNÁNDEZ IRAHOLA CARLOS 
MARCELO 9/2/1988 35

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
SOCIALES

-------------------------
------- ------------------------

47 FERNANDEZ MUÑECAS RAMIRO 
SANTOS S/D DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

48 FERNÁNDEZ SALINAS MARÍA 
MÓNICA L. 3/1/2022 21 DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

49 FLORES DÁVILA MARIO ADAN S/D DERECHO -------------------------
-------

EDUC. SUP. E  INTER-
CULTURALIDAD

50 FLORES ESCOBAR ELSA NATALIA ---------------
------ S/D

LINGÜÍSTI-
CA MENC 
LENGUAS 
NATIVAS

-------------------------
-------

EDUCACIÓN SUPERI-
OR

51 GALLARDO RIVAS CARLOS ADÁN 4/27/1999 23 ECONOMÍA MAGISTER EDUC. 
SUPERIOR

EDUCACIÓN
SUPERIOR

52 GONZALES SELARU CLAUDIO 
RICARDO

--------------
----- S/D ECONOMÍA

MAGISTER DISEÑO 
GESTIÓN DIREC-

CIÓN DE PROYEC-
TOS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

53 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5/6/2014 9
DERE-

CHO – CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

54 GUZMAN ORE ELIZABETH LUZ 
GUADALUPE S/D DERECHO -------------------------

-------

EDUCACIÓN SUPERI-
OR E INTERCULTUR-

ALIDAD

55 HERRERA CARDOZO CARLOS 
MARCELO 6/1/2017 6 DERECHO MAGISTER DER.

TRIBUTARIO
EDUCACIÓN
SUPERIOR

56 HINOJOSA LEDEZMA ERNESTO 
CESAR

--------------
----- S/D DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

57 HUANCA AYAVIRI FÉLIX 3/1/2022 21 DERECHO
MAGISTER DERE-
CHOS FUNDAMEN-

TALES

EDUCACIÓN
SUPERIOR

58 IBARRA FLORES RONALD
EDIZON

--------------
----- S/D DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

59 JEMIO VERA MANUEL 10/1/1990 32 ECONOMÍA

MAGISTER PLAN-
IF DESARROLLO 

MAGISTER CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

60 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO 
ERNESTO 6/1/2017 6 DERECHO

MAGISTER DD. HH. 
Y DEMOCRATIZ A. 

LATINA Y EL CARIBE

EDUCACIÓN
SUPERIOR
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61 JUSTINIANO SEGALES DANTE 
FEDOR 7/3/2017 6 DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

62 LANZA NACIF MARIO GERARDO --------------
------ S/D DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

63 LAURA BARRÓN ROBERTO 1/51991 32 SO-
CIOLOGÍA

MAGISTER AGRO-
ECOLOGÍA Y DES 

SOSTENIBLE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

64 LOAYZA TORREZ DANIEL -----------------
------- S/D

DERE-
CHO – CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

65 LONGARIC RODRIGUEZ KAREN 3/1/2022 21 DERECHO DOCTOR CS. 
ECONÓMICAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

66 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 11/1/1988 35
DERECHO 

Y CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ. DOCENTE EN 

EDUC. SUP.

67 MACHICADO ROCHA EDWÍN 
ALEJANDRO 4/27/1999 24 DERECHO

MAGISTER EDUC. 
SUP. ENFOQUE 

INTERCULTURAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

68 MALLEA RADA JULIO ADELIO 8/1/1986 37 DERECHO
ESPECIALIDAD 

DIDÁCTICA Y EDU-
CACIÓN SUPERIOR

EDUCACIÓN
SUPERIOR

69 MAMANI MAMANI JAIME 4/27/1999 24 DERECHO EDUCACIÓN
SUPERIOR

70 MAMANI QUISPE ZULMA JUANA 7/1/2017 5

LINGÜÍSTI-
CA MENC. 
LENGUAS 
NATIVAS

-------------------------
-------

DOCENCIA Y GESTIÓN 
DE AULA EN EDU-

CACIÓN SUPERIOR

71 MARIACA GARRON WILLIAM 
MODESTO 2/2/2009 14 CS. POLÍTI-

CAS

MAGISTER EDUC. 
SUP. 

DOCTOR PHISOPHI-
CAL (PH.D)

EDUCACIÓN
SUPERIOR

72 MEDINACELI DÍAZ KARINA 
INGRID 3/5/2008 15 DERECHO

MAGISTER
INFORMÁTICA Y 

DERECHO.
DOCTORA INGE-

NIERÍA INFORMÁTI-
CA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

73 MEJÍA CHAVEZ CECILIA PAOLA -------------
----- S/D

LINGÜÍSTI-
CA MENC. 
LENGUAS 
EXTRAN-

JERAS

-------------------------
-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

74 MIRAMENDY RIVERA VANESSA 
CRISTI

-------------
----- S/D

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
SOCIALES

-------------------------
------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

75 MIRANDA MENDOZA FERNANDO 
EDUARDO 02 – 11/2023 S/D DERECHO

MAGISTER DER 
EMPRESARIAL Y 
CORPORATIVO.
DOCTOR DER, 

PRIVADO

EDUCACIÓN
SUPERIOR E

INVESTIGACIÓN

76 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 5/6/2014 9 DERECHO
MAGISTER DER 

CONST Y DER PRO-
CESAL.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

77 MONCADA CEVALLOS JAVIER 
FERNANDO 1/32022 21

CS. JURÍDI-
CAS Y 

POLÍTICAS

------------------------
------

EDUCACIÓN SUPERI-
OR
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78 MONTAÑO RIVEROS LUIS MARIO 2/1/2012 11 DERECHO-
AGRONOMÍA

MAGISTER DER. 
AMBIENTAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

79 MORALES AGUAYO DUNIA NI-
NOSKA FELICI 8/1/2017 6 DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

80 MORALES NAVA IVÁN FÉLIX 4/1/2006 17

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
SOCIALES

-------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

81 MORENO BALDIVIESO RAMIRO 2/11/2003 33
DERECHO 

Y CS. 
POLÍTICAS

-------------------------
-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

82 MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR 5/6/2014 9 DERECHO

MAGISTER FILO-
SOFÍA Y CCIA. 

POLÍTICA. DOCTOR 
CS. INTERDISCIPLI-
NARIO EN CS. DEL 

DESARROLLO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

83 MOSTAJO MACHICADO MAX 3/1/2002 21 DERECHO
ESPECIALISTA DER 
ADMITIVO. MAGIS-

TER DER ADMITIVO.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

84 OCAMPO CASTELÚ JORGE 
ADOLFO 1/71983 40 MÉDICO 

CIRUJANO

ESPECIALISTA SA-
LUD PÚBLICA MENC 
GERENCIA PÚBLICA 

Y ESPECIALISTA 
EDUC. SUP. ENFO-

QUE INTERCUL-
TURAL JURÍDICO Y 

POLÍTICO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

85 OLIDEN ELIZABETH SAAVEDRA 
DE 3/5/2008 15

DERECHO 
Y CS. 

POLÍTICAS

-------------------------
------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

86 ORELLANA AGUILAR ALFREDO 3/5/2008 15 DERECHO MAGISTER EN 
EDUC. SUP

EDUCACIÓN
SUPERIOR

87 OROZCO LOZA FLAVIO 3/12/2001 22
DERE-

CHO – CS. 
POLÍTICAS

MAGISTER EN 
CIENCIA POLÍTICA.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

88 OSUNA ORTEGA RICHARD 4/27/1999 24 DERECHO

MAGISTER EDUC. 
SUP INTERCUL-

TURAL JURÍDICO 
ESPECIALISTA 

EDUC. SUP. ENFO-
QUE INTERCUL-

TURAL JURÍDICO Y 
POLÍTICO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

89 PAREDES MUÑOZ ANA MARÍA 12/1/1987 35 SO-
CIOLOGÍA

ESPECIALISTA 
DIDÁCTICA Y EDU-
CACIÓN SUPERIOR

EDUCACIÓN
SUPERIOR

90 PAREDES GERONIMO DORIS 
GIOVANNA ----------------- S/D DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN SUPERI-

OR

91 PAREJA ALIAGA FRANKLIN 
RUBEN 3/1/2007 16 CS. POLÍTI-

CAS

MAGISTER AD-
MINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

92 PARRAGA ANDRADE TATIANA 
OLGA 2/11/2003 20 DERECHO

ESPECIALISTA EN 
DERECHO EMPRE-

SARIAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

93 PATZI CONDORI ISRAEL LEON-
ARDO

--------------
----- S/D DERECHO

MAGISTER DD.HH. Y 
DEMOCRATIZACIÓN 

A. LATINA Y EL 
CARIBE

EDUCACIÓN
SUPERIOR
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94 PAZ CHOQUEMITA KEYLA
DENNIS

--------------
----- S/D DERECHO -------------------------

-------
EDUC. SUP. E INTEER-

CULTURALIDAD

95 PAZ ESPINOZA FÉLIX CIRILO 5/1/1999 24 DERECHO

ESPECIALISTA 
EDUC. SUP. ENFO-

QUE INTERCULTUR-
ALIDAD JURÍDICO Y 

POLÍTICO.
MAGISTER CS. 

EDUC. SUP. ENF. 
INTERCULTURAL-
IDAD JURÍDICO Y 

POLÍTICO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

96 PERALTA PERALTA FÉLIX 3/1/2002 21 DERECHO -------------------------
------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

97 PINELL VARCARCEL MARÍA DEL 
CARMEN 2/3/2014 9 DERECHO

MAGISTER DER 
PENAL Y DER PRO-

CESAL PENAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

98 PORTILLO GARCÍA CARLOS ALAN 3/13/2001 22

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
SOCIALES

-------------------------
-------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

99 QUENTA FERNÁNDEZ JAVIER 3/5/2008 15 DERECHO
MAGISTER CIEN-
CIAS PENALES Y 

CRIMINOLÓGICAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

100 QUIROGA ALTAMIRANO JOSÉ 
LUÍS

--------------
------ S/D DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

101 QUIROGA ROJAS YOLANDA 
SILVETH

---------------
------ S/D DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

102 RAMIREZ HURTADO CLARIBEL 
PATRICIA 3/5/2008 15 MÉDICO 

CIRUJANO

ESPECIALISTA 
EDUC. SUP ENF. 

INTERCULTURAL-
IDAD JURÍDICO Y 
POLÍTICO. MAGIS-

TER CS, PENALES Y 
CRIMINOLOGÍA.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

103 RETAMOZO SÁNCHEZ JUAN 
ALBERTO 4/1/1999 21

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS Y 
SOCIALES

-------------------------
-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ. DOC. EN EDUC. 

SUP.

104 RIOS LUNA JUAN ORLANDO 2/11/2003 20 DERECHO
MAGISTER DERE-
CHO ADMINISTRA-

TIVO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

105 ROCABADO TUBERT MARÍA 
CECILIA 2/2/2009 14 DERECHO

MAGISTER DER 
CONSTITUCIONAL 
Y MAGISTER CS. 

PENALES Y CRIMI-
NOLOGÍA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

106 RODRIGUEZ JEMIO RUBÉN 
DARÍO 5/6/2014 9 DERECHO

ESPECIALISTA 
EDUC. SUP. ENFO-

QUE INTERCULTUR-
ALIDAD JURÍDICO Y 

POLÍTICO.
ESPECIALISTA DER. 
NOTARIAL Y REG-

ISTRO
MAGISTER SEGU-

RIDAD, DEFENSA Y 
DESARROLLO

DOCTOR PHILO-
SOPHICAL (PH.D.) 

DEFENSA Y DESAR-
ROLLO

EDUCACIÓN
SUPERIOR
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107 ROJAS HUAYTA ANGELA PATRI-
CIA

----------------
------- S/D DERECHO -------------------------

------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

108 ROJAS TUDELA FARIT LIMBERT 8/1/2017 6 DERECHO

MAGISTER INVES-
TIG. CS. SOCIALES 
PARA EL DESAR-

ROLLO.
DOCTOR CS. SO-
CIALES DEL DES. 
MENC. DEMOC-

RACIA JUSTICIA Y 
CIUDADANÍA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

109 SAAVEDRA MOGRO MARCO 
ANTONIO 5/1/1957 26 DERECHO

MAGISTER FILO-
SOFÍA Y CCIA. 

POLÍTICA.
DOCTOR PHILO-

SOPHICAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

110 SANJINES ATEA NÉLIDA CARMEN -----------------
------- S/D DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

111 SAN MIGUEL RODRIGUEZ ERICK 
NESTOR 3/16/1996 27 DERECHO -------------------------

-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

112 SILES CAJAS JORGE REMI 4/26/2011 12 DERECHO

ESPECIALISTA ENF. 
INTERCULTURAL 
JURÍDICO POLÍTI-

CO.
MAGISTER DER. 

CONST. DER. PRO-
CESAL

EDUCACIÓN
SUPERIOR

113 SILVA MOLLINEDO MARCELO 
MIGUEL 3/26/2001 S/D DERECHO MAGISTER EDUC. 

SUP ENFOQUE
EDUCACIÓN
SUPERIOR

114 SIRPA CÁCERES NELLY MARÍA 7/1/2017 5

DERE-
CHO – 

LINGÜÍSTI-
CA MENC. 
LENGUAS 
EXTRAN-

JERAS

MAGISTER EDU-
CACIÓN SUPERIOR

EDUCACIÓN
SUPERIOR

115 SOTAR CHOQUE ARIEL AUGUS-
TO 7/1/2017 5

LINGÜÍSTI-
CA MENC. 
LENGUAS 
EXTRAN-

JERAS

-------------------------
-------

ORGANIZ. Y ADM. 
PEDAG. DEL AULA EN 

EDUC. SUP.

116 SOTOMAYOR TERCEROS LUIS 
OMAR 3/5/2008 15 DERECHO

MAGISTER DER. 
ECONÓMICO

DOCTOR DERECHO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

117 TAMBO QUISPE ABDÓN IRINEO 4/2/2009 14 CS. EDU-
CACIÓN

MAGISTER UNIVER-
SITARIO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

118 TAPIA FLORES NELSÓN ÁNGEL 3/1/2022 21 DERECHO ------------------------
------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

119 TAPIA GUTIERREZ JOSÉ JAVIER 3/1/2002 21 DERECHO
MAGISTER 

GESTIÓN Y POLÍTI-
CAS PÚBLICAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

120 TINTAYA LARUTA BRAYAN JHE-
LMAR 7/3/2017 6 CS. POLÍTI-

CAS

MAGISTER DD.HH. 
DEMOCRATIZACIÓN 

A. LATINA Y EL 
CARIBE.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

121 TIRADO VILLARROEL YURI LUÍS 7/3/2017 6 DERECHO EDUCACIÓN
SUPERIOR
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122 TOLA FERNANDEZ RICARDO 
RAMIRO 2/3/2014 9 DERECHO

MAGISTER CS. 
PENALES Y CRIMI-

NOLÓGICAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

123 TOLEDO YANA ELOY FELIPE --------------
----- S/D DERECHO EDUCACIÓN

SUPERIOR

124 TORRES NACY TUFIÑO DE 4/27/1999 24 DERECHO

MAGISTER SEG. 
SOCIAL Y GESTIÓN 

PÚBLICA MENC. 
ADM. EMPRESAS

EDUCACIÓN
SUPERIOR

125 TORREZ VALDIVIA JUAN RAFAEL 5/1/1997 26 DERECHO - 
ECONOMÍA

------------------------
------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ. DOC. EN EDUC. 

SUP.

126 TREDINNICK DIANA IMPERIO 
BORELLI DE 3/5/2008 15

DERECHO 
CS. POLÍTI-

CAS

-------------------------
------

ORGANIZACIÓN Y ADM. 
DEL AULA EDUC. SUP.

127 TRIGO CUBILLO RODRIGO HUM-
BERTO 7/1/2017 5 DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

128 TRIGOSO AGUDO JOSÉ GON-
ZALO 4/21/1996 27 DERECHO -------------------------

------
ORG. Y ADM. DEL AULA 

EDUC. SUP.

129 UÑO ACEBO LIBORIO 3/5/2008 15 DERECHO

MAGISTER GEST. 
PÚBLICA, ASAM-
BLEAS CONSTI-

TUYENTES Y 
AUTONOMÍAS,

EDUCACIÓN
SUPERIOR

130 VALENCIA AGUILERA FERNANDO 
HENRRY

-----------------
------- S/D DERECHO -------------------------

-------
ORG. Y ADM. DEL AULA 

EDUC. SUP.

131 VARGAS FLORES ARTURO 4/27/1999 24 DERECHO

ESPECIALISTA 
EDUC. SUP. ENF. 
INTERCULTURAL 

JURÍDICO Y POLÍTI-
CO.

MAGISTER EDUC. 
SUP. ENFOQUE.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

132 VASQUEZ JIMENEZ AYDEÉ 
CELINA 3/5/2008 14 DERECHO --------------------------- EDUCACIÓN

SUPERIOR

133 VELÁSQUEZ MALLEA JULIO 
JUSTO 11/1/1992 31 CS. POLÍTI-

CAS

MAGISTER EDUC. 
SUP. Y DESARROL-

LO BOLIVIANO

EDUCACIÓN
SUPERIOR

134 VILLARROEL ALARCÓN JOSÉ 
ISMAEL 5/6/2014 9 DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

135 VILLARROEL BUSTIOS JOSÉ 
CESAR 9/11/1984 39 DERECHO

ESPECIALISTA 
DIDÁCTICA Y EDUC. 

SUPERIOR.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

136 VILLARROEL TORDOYA JOHNNY 
OMAR 3/12/2001 22

CS. 
POLÍTICAS 
– COMU-

NICACIÓN 
SOCIAL

-------------------------
------

EDUCACIÓN
SUPERIOR

137 VILLENA SUCRE EULOGIO EX-
ALTACIÓN 5/6/2014 9 DERECHO -------------------------

-------

PLANEACIÓN Y OR-
GNIZ DOC. EN EDUC. 

SUP.

138 ZAPATA FERRUFINO PAOLA 
CAROLA

--------------
------ S/D DERECHO -------------------------

------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

139 ZEBALLOS SÁNCHEZ WILFREN 
EDGAR 10/10/1991 32 SO-

CIOLOGÍA

MAGISTER 
GESTIÓN ORGANI-

ZACIONES.

EDUCACIÓN
SUPERIOR

140 ZEGARRA CASTRO LUÍS FER-
NANDO 7/1/2017 6 DERECHO ------------------------

------
EDUCACIÓN SUPERI-

OR
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141 ZEGARRA FERNÁNDEZ JUAN 
OSWALDO 3/5/2008 15 DERECHO -------------------------

-------
EDUCACIÓN
SUPERIOR

142 ZUBIETA MARISCAL FRANZ JHAS-
MANY

--------------
------ S/D DERECHO

MAGISTER DIPLO-
MACIA Y RELA-

CIONES INTERNA-
CIONALES

EDUCACIÓN
SUPERIOR

143 ZURITA ZELADA AUDALIA 7/1/2017 5 DERECHO -------------------------
------

GESTIÓN DEL PROCES. 
ENS. APRENDIZ. EN 

EDUC. SUP.

144 CRUZ ZEBALLOS OMAR DANTE ---------------
------ S/D DERECHO ----------------------------- EDUCACIÓN

SUPERIOR

Fuente: División de Escalafón Docente, Universidad Mayor de San Andrés 

Fuente: Elaboración propia con Datos proporcionados por el Departamento de Personal Docente de la Universidad Mayor de San Andrés. 

5.1.1. “Por lo menos el 20 % de los 
docentes de las licenciaturas deben 
contar con grado académico de 
Postgrado. Diplomados, Especialistas, 
Magister y/o Doctorados. (en el 
área de conocimiento específico)” 
(Manual para la evaluación externa 
y acreditación de las Carreras de 
Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).

El cuadro 5.1.1 muestra el grado académico de 
cada docente por el cual se evidencia que todos 

El cumplimiento de este indicador es pleno y total, 
al sobrepasar los Docentes el 50% de portadores 
de títulos de posgrado, (especialidad, maestria, 
doctorado), y adicionalmente el 100% de los do-
centes portan la certificación de Diplomado. 

Evidencias obtenidas: 

Valoración cualitativa:

Cuadro 5.1.1
DOCENTES CON ESTUDIOS DE POSTGRADO EN DERECHO 

Y CIENCIAS AFINES

los docentes tienen licenciatura y cursos de post-
grado en el área de Derecho, Ciencias Jurídicas 
y ramas afines, cumpliéndose de esta manera el 
100% del indicador referido. 

La Carrera de Derecho de la Universidad Mayor 
de San Andrés, cuenta con docentes con estu-
dios de postgrado en las áreas relacionadas con 
el Derecho y las Ciencias Jurídicas, producto 
de los estudios realizados tanto en la Unidad de 
Postgrado y Relaciones Internacionales de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Uni-
versidad Mayor de San Andrés, como en progra-
mas postgraduales de universidades nacionales 
y extranjeras.

POSGRADO DIPLOMADO ESPECIALIDAD MAESTRÍA DOCTORADO
Porcentaje 100 % 10 % 46.8 % 6.3 %

Docentes en ejercicio 144 15 67 9

Este indicador exige un mínimo de 20% de Do-
centes con grados académicos de posgrado, en 
la Carrera de Derecho la totalidad de los Docen-
tes son portadores de títulos de posgrado, confor-
me a los datos del cuadro 5.1.1. 



DOCENTES

107

5.1.2. “Los docentes del Programa 
en general deben tener un grado 
académico de licenciatura y contar 
por lo menos con un grado de 
Diplomado en Educación Superior 
o su Equivalente” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

5.1.3. “El programa debe tener 
Docentes Titulares por lo menos en un 
60% del plantel Docente” (Manual para 
la evaluación externa y acreditación 
de las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

Se cumple en su integridad el Artículo 71 del 
Capítulo VI, Selección y Admisión Docente, del 
Reglamento del Régimen Académico Docente, 
aprobado en el XII Congreso Nacional de Univer-
sidades, respecto a: 

El 100% de los docentes cuentan con el grado 
académico de Licenciatura y Diplomado en Edu-
cación Superior, en cumplimiento a los requisitos 
que han sido institucionalizados en la Universidad 
Mayor de San Andrés para acceder a la docencia 
universitaria, que a su vez están requeridas en 
las Convocatorias públicas para concurso de mé-
ritos y exámenes de competencias para acceder 
a la docencia universitaria.
En este indicador el grado de cumplimiento es to-
tal, ya que todos los Docentes cuentan con diplo-
mado. 
En la tabla N° 5.1.2 se presenta información res-
pecto a los estudios de postgrado que tienen los 
docentes en la Carrera de Derecho, en corres-
pondencia a los niveles de Diplomado, Especia-
lidad, Maestría y Doctorado, relacionados con el 
área específica de formación jurídica, llegando al 
100% de formación post gradual.

Para esta variable se toman como datos la nómi-
na de Docentes del parte de asistencia del mes 
de noviembre de 2023 de la Carrera de Derecho, 
emitido para fines de remuneración. 
Cabe mencionar que, en algunos casos existen 
Docentes que son Titulares y a la vez son Docen-
tes Contratados, Interinos o Invitados, en simila-
res asignaturas o en otras.

Evidencias obtenidas:

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas:

Cuadro 5.1.2.
DOCENTES CON ESTUDIOS DE POSTGRADO 

EN EDUCACIÓN SUPERIOR

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Departamento 
de Personal Docente de la Universidad Mayor de San Andrés.

GRADO LICENCIATURA DIPLOMADO

Porcentaje 100 % 100 %
Docentes 
en ejercicio 144 144

a. Diploma Académico igual o superior al 
grado terminal que ofrece la Carrera co-
rrespondiente

b. Título Profesional o Titulo en Provisión 
Nacional

c. Experiencia profesional no menor a dos 
años

d. No haber sido separado anteriormente 
de la Universidad por sentencia ejecu-
toriada o por estar comprendidos en 
casos de inhabilitación normados por el 
Honorable Consejo Universitario

e. Curso mínimo de Formación Docente 
dictado por una Universidad Autónoma 
del Sistema de la Universidad Boliviana 
(Diplomado como mínimo) (Ver cuadro 
5.1)
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CATEGORÍA DOCENTES 
EN EJERCICIO PORCENTAJE

INVITADO 30 21%
INTERINO 2 1%
CONTRATADO 28 7%
TITULAR A 4 3%
TITULAR B 30 21%
TITULAR C 19 13%
TITULAR EMÉRITO 49 34%

TOTAL DOCENTES 144 100%

DOCENTES TITULARES PORCENTAJE
102 71%

Cuadro 5.1.3.
CATEGORÍA DOCENTE

Fuente: Elaboración propia con Datos proporcionados por el Departamento de Personal Docente 
de la Universidad Mayor de San Andrés.

Al sobrepasar con amplitud el requerimiento por-
centual mínimo de Docentes titulares, en este in-
dicador hay un cumplimiento pleno y total. 
De acuerdo al Parte de Asistencia del mes de no-
viembre de 2023, los Docentes de la Carrera de 
Derecho tienen diferentes cargas horarias, en las 
materias del Plan de Estudios. Existen cargas ho-
rarias desde 32, 64, 96,128 hasta 160 horas. 

Como se aprecia en el cuadro precedente el 71% 
de los Docentes tienen la categoría de Docentes 
Titulares, superando el criterio de cumplimiento 
mayor al 60%. 

Las categorías de los docentes según su tiempo 
en que desempeñan sus labores académicas y 
administrativas son:

Valoración cualitativa: 

5.2.  Docentes según tiempo de 
dedicación y asignatura

• Docentes a dedicación exclusiva
• Docentes a tiempo completo
• Docentes a medio tiempo
• Docentes a tiempo parcial o tiempo 

horario

5.2.1. “Las autoridades académicas 
de la Carrera deben realizar sus 
actividades de forma exclusiva” 
(Manual para la evaluación externa 
y acreditación de las Carreras de 
Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).
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Por lo expuesto se satisface el indicador que es-
tablece el cumplimiento total de actividades en 
forma exclusiva por parte de las autoridades, de-
mostrando eficiencia total. 
Como se puede corroborar en cumplimiento a 
la normativa vigente las autoridades facultativas 
ejercen funciones a dedicación exclusiva en el 
100%, cumpliéndose plenamente el criterio de 
eficiencia. 

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas:

Evidencias obtenidas: 

5.2.2 “Por lo menos el 50% de las 
asignaturas básicas deben ser 
impartidas por docentes especialistas 
en esas áreas.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

Cuadro 5.2.1.
Autoridades de dedicación exclusiva - 2023

Cuadro 5.2.2
ASIGNATURAS BÁSICAS IMPARTIDAS POR DOCENTES 

ESPECIALISTAS EN ESAS ÁREAS

Autoridad académica Cargo C.H. Dedicación Categoría
Dr. José Javier Tapia 
Gutiérrez Decano 160 Exclusiva Titular Emérito

MS.c. Ramiro Antonio 
Bueno Saavedra Vicedecano 160 Exclusiva Titular Emérito

MS.c. Edwin Alejandro 
Machicado Rocha Director 160 Exclusiva Titular Emérito

Fuente: Elaboración propia con Datos proporcionados por el Departamento de Personal Docente de la Universidad Mayor de San Andrés.

Nº SIGLA MATERIA DOCENTE ESPECIALIDAD

1 CJR – 101 TEORÍA GENERAL DE DERE-
CHO PLURALISMO JURÍDICO

MALLEA RADA JULIO ADELIO 

-ESPECIALISTA EN DIDACTI-
CA Y EDUCACION SUPERIOR

-DIPLOMADO DE ORALIDAD 
EN EL PROCESO PENAL 
TENDENCIAS ACTUALES

VARGAS FLORES ARTURO

MAGISTER EN EDUCACION 
SUPERIOR CON ENFOQUE 
INTERCULTURAL JURIDICO Y 
POLITICO   

ROJAS TUDELA FARIT LIMBERT DOCTORADO EN DEMOCRA-
CIA, JUSTICIA Y CIUDADANÍA 
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2 CJR – 102
HISTORIA DEL DERECHO, DE-
RECHO ROMANO E HISTORIA 
JURIDICA DE BOLIVIA

CAMACHO FRANZ REMY 
-PLANEACION Y ORGANI-
ZACIÓN DOCENTE EN LA 
EDUCACION SUPERIOR

CHAVEZ SALAZAR RUDY 
MAGISTER EN DERECHO 
CIVIL Y DERECHO PROCE-
SAL CIVIL 

OSUNA ORTEGA RICHARD 

ESPECIALIDAD EN EDU-
CACIÓN SUPERIOR CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL 
JURÍDICO Y POLÍTICO 

CENTELLAS CASTRO MARCO
ANTONIO

-MAGISTER EN CIENCIAS EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO

3 CJR – 105 
INTRODUCCIÓN A LA ECONO-
MÍA Y AL DERECHO ECONÓ-
MICO

ALVARADO AGUILAR JULIO GASTON -MAESTRIA EN ECONOMIA 
POLITICA 

FARFAN ESPINOZA MAURICIO ERNESTO MAGISTER EN DERECHO 
ECONOMICO

GALLARDO RIVAS CARLOS ADAN 

-LICENCIADO EN ECONOMIA 

-MAGISTER EN EDUCACION 
SUPERIOR CON ENFOQUE 
INTERCULTURAL JURIDICO Y 
POLITICO   

OROZCO LOZA FLAVIO MAGISTER EN FILOSOFIA Y 
CIENCIA POLITICA

TORREZ VALDIVIA JUAN RAFAEL ABOGADO Y ECONOMISTA

FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 
MAGISTER EN FORMACION 
DOCENTE E INNOVACION 
EDUCATIVA, ECONOMISTA

GONZALES SELARU CLAUDIO RICARDO
MAGISTER EN DISEÑO, 
GESTION Y DIRECCION DE 
PROYECTOS, ECONOMISTA

4 CJR – 106 TEORÍA POLITICA Y DEL 
ESTADO

ALVARADO AGUILAR JULIO GASTON -MAESTRIA EN ECONOMIA 
POLITICA 

CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS -MAESTRIA EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

FERNANDEZ DAZA JORGE VICENTE

-MAESTRIA EN CIENCIAS 
SOCIALES CON MENCION EN 
ESTADO Y CLASES SOCIA-
LES

JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO Abogado

BALDELLON QUILLA MARIA ISABEL Abogada

5 CJR – 107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 

ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 

-ESPECIALIDAD EN JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL

-MAESTRIA EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO

FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE ECONOMISTA, XX AÑOS DE 
DOCENCIA

HUANCA AYAVIRI FELIX MAESTRIA EN DERECHOS 
FUNDAMENTALES

ZEBALLOS SANCHEZ WILFREN EDGAR LIC. EN SOCIOLOGIA, MAGIS-
TER EN DERECHO AGRARIO

PINELL VARCARCEL MARIA DEL CARMEN 
MAGISTER EN DERECHO 
PENAL Y DERECHO PROCE-
SAL PENAL

DE LA ROCHA RADA PAOLA MAGISTER EN CIENCIAS 
TEORIA POLITICA
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6 CJR – 108 

METODOLOGÍA, DE LA INVES-
TIGACIÓN (TALLERES DE IN-
VESTIGACIÓN Y COORDINA-
CIÓN INTERDISCIPLINARIA)

PAREDES MUÑOZ ANA MARIA 
LIC. EN SOCIOLOGIA, ESPE-
CIALISTA EN DIDACTICA Y 
EDUCACION SUPERIOR

JEMIO VERA MANUEL MAGISTER EN EDUCACION 
SUPERIOR

LAURA BARRON ROBERTO 

LIC. EN SOCIOLOGIA, POS-
GRADO EN CIENCIA POLI-
TICAS MAESTRIA MENCIÓN 
AGROECOLOGIA Y DESA-
RROLLO SOSTENIBLE

SOTOMAYOR TERCEROS LUIS OSMAR

-ESPECIALISTA EN EDU-
CACION SUPERIOR CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL 
JURIDICO Y POLITICO
-MAESTRIA EN DERECHO 
ECONOMICO 

7 CJR – 204 DERECHO CONSTITUCIONAL

MIRANDA PARRA EMMA NATALIA MAGISTER DER CONST Y 
DER PROCESAL.

ROJAS HUAYTA ANGELA PATRICIA …….

ROCABADO TUBERT MARÍA CECILIA
MAGISTER DER CONSTITU-
CIONAL Y MAGISTER CS. 
PENALES Y CRIMINOLOGÍA

CHÁVEZ SERRANO VÍCTOR HUGO CAR-
LOS

MAGISTER DER. CONST. Y 
DER PROCESAL CONST.

8 CJR - 208

METODOLOGIA DE LA INVES-
TIGACION JURIDICA (TALLE-
RES DE INVESTIGACION Y 
COORDINACION INTERDISCI-
PLINARIA)

VARGAS FLORES ARTURO 

MAGISTER EN EDUCACION 
SUPERIOR CON ENFOQUE 
INTERCULTURAL JURIDICO Y 
POLITICO   

TIRADO VILLARROEL YURI LUIS

ARIAS FLORES MABY GEMA MAGISTER DER CONST. Y 
GESTIÓN PÚBLICA

TINTAYA LARUTA BRAYAN JHELMAR
MAGISTER DD.HH. DEMO-
CRATIZACIÓN A. LATINA Y EL 
CARIBE.

MALLEA RADA JULIO ADELIO

-ESPECIALISTA EN DIDACTI-
CA Y EDUCACION SUPERIOR

-DIPLOMADO DE ORALIDAD 
EN EL PROCESO PENAL 
TENDENCIAS ACTUALES

TRIGO CUBILLO RODRIGO HUMBERTO ---------------------------------------
---------

JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR

-           -MAGISTER EN 
EDUCACION SUPERIOR CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL 
JURIDICO Y POLITICO   

-           -ESPECIALIDAD EN 
DERECHO CONSTITUCIONAL

Fuente: Nomina Oficial de Docentes de la Carrera de Derecho, gestión Anual 2023
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Al colocarse este indicador por encima del máxi-
mo indicado, y colocarse la calidad de Docentes 
que imparten materias como especialistas a ple-
nitud, hay cumplimiento y eficiencia total.
Se cumple a plenitud el indicador, ya que los 
Docentes de asignaturas básicas sobrepasan el 
50% como criterio mayor según el manual. 

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas:

5.2.3. “Por lo menos el 30% de las 
asignaturas deben ser impartidas 
por docentes a tiempo completo.”  
(Manual para la evaluación externa 
y acreditación de las Carreras de 
Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).

Cuadro 5.2.2
ASIGNATURAS BÁSICAS IMPARTIDAS POR DOCENTES 

ESPECIALISTAS EN ESAS ÁREAS

Nº DOCENTE ASIGNATURA C/H TOTAL

1 BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA ANDRÉS VICENTE DERECHO PROCESAL CIVIL Y PRACTI-
CA FORENSE 160 160

2 CAMACHO FRANZ REMY HISTORIA DEL DERECHO Y DERECHO 
ROMANO 160 160

3 CAMACHO PÉREZ GUSTAVO ADOLFO
DERECHO PENAL II: PARTE ESPECIAL 64

160
CRIMINOLOGÍA 96

4 CLAVEL SALAZAR HERNÁN MARIO 
DERECHO AUTONÓMICO 64

160DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL 
LABORAL 96

5 ESCOBAR ALCÓN CONSTANTINO

DERECHO AGRARIO Y SUS PROCED-
IMIENTOS 32

160

SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA 
JURÍDICA 32

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIO-
NAL 32

DERECHO AUTONÓMICO 32

DERECHO ADMINISTRATIVO 32

6 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 

TEORÍA GENERAL DEL PROCESO Y 
ORGANIZACIÓN JUDICIAL 32

160
RESPONSABLE CONSULTORIOS 
JURÍDICOS 128

7 HUANCA AYAVIRI FÉLIX

SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA 
JURÍDICA 96

160DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 32

DERECHO ECOLÓGICO Y DERECHO 
INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 32
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8 LONGARIC RODRIGUEZ KAREN 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 64

160
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 96

9 MALLEA RADA JULIO ADELIO

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y 
PLURALISMO JURÍDICO 128

160METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA (TALLERES DE INVESTI-
GACIÓN Y COORDINACIÓN INTERDISCI-
PLINARIA)

32

10 MEDINACELI DIAZ KARINA INGRID
DERECHO INFORMÁTICO 64

DIRECTORA UPRI POSGRADO 96

11 PAREDES MUÑOZ ANA MARÍA
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
(TALLERES DE INVESTIGACIÓN Y CO-
ORDINACIÓN INTERDISCIPLINARIA)

160 160

12 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO
DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL 
Y CORPORATIVO 32

DIRECTOR DE CARRERA 128

13 TAPIA GUTIÉRREZ JOSÉ JAVIER
DERECHO ADMINISTRATIVO 32

DECANO FACULTAD DE DERECHO Y 
CS. POLÍTICAS 128

14 VARGAS FLORES ARTURO

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y 
PLURALISMO JURÍDICO 96

160

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA (TALLERES DE INVESTI-
GACIÓN Y COORDINACIÓN INTERDISCI-
PLINARIA)

32

TALLER DE GRADO PARA LICENCIA-
TURA I (ELECCIÓN DE MODALIDAD DE 
GRADUACIÓN Y AVANCE)

32

15 VILLAROEL BUSTIOS JOSÉ CESAR

DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 96

DERECHO CIVIL II: OBLIGACIONES 32

DERECHO PROCESAL CIVIL Y PRACTI-
CA FORENSE 32

16 SOTOMAYOR TERCEROS LUIS OSMAR

DERECHO FINANCIERO, TRIBUTARIO Y 
ADUANERO 96

160METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION 
(TALLERES DE INVESTIGACIÓN Y CO-
ORDINACIÓN INTERDISCIPLINARIA)

32

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 32

17 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO

DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL 
LABORAL 64

160FILOSOFIA Y DEONTOLOGIA JURIDICAS 64

DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL 
LABORAL (INTERINO) 32
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18 JORGE SILES CAJAS

DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 32

160

DERECHO CIVIL III: CONTRATOS 32

DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE 64

Director Instituto de Practica Forense y 
Consultorios Juridicos 32

19 JAVIER FERNANDO MONCADA CEVALLOS

DERECHO CIVIL I PERSONAS Y BIENES 32

160
DERECHO CIVIL II: OBLIGACIONES 64

DERECHO CIVIL IV: SUCESIONES 32

Director Centro de Conciliación de la Fac-
ultad de Derecho y Ciencias Políticas. 32

20 JORGE VICENTE FERNANDEZ DAZA TEORIA POLITICA Y DEL ESTADO 64 160

21 MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

HISTORIA DEL DERECHO, DERECHO 
ROMANO E HISTORIA JURÍDICA DE 
BOLIVIA

32
160

DERECHO AUTONOMICO 96

22 WILLIAM MODESTO MARIACA GARRON DOCENTE INVESTIGADOR 32 160

23 CARLOS MARCELO FERNANDEZ IRAHOLA DERECHO INFORMATICO 96 160

24 JULIO ROBERTO FRANCISCO BALLIVIÁN RÍOS FILOSOFÍA Y DEONTOLOGÍA JURÍDICAS 160

25 MARCELO MIGUEL SILVA MOLLINEDO

TALLER DE GRADO PARA LICENCIA-
TURA I (ELECCIÓN DE MODALIDAD DE 
GRADUACIÓN Y AVANCE)

32
160

DOCENTE INVESTIGADOR 

26 JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA FILOSOFÍA Y DEONTOLOGÍA JURÍDICAS 32 160

Fuente: Elaboración propia con base a Datos proporcionados por Dirección de la Carrera de Derecho, incluyen Docentes a tiempo completo 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas. 

Considerando el número de docentes a tiem-
po completo y las asignaturas impartidas por 
los mismos, al presente tienen bajo su res-
ponsabilidad 26 asignaturas de las 38 con-
templadas en el plan de estudios 2017, estos 
datos bordean el 60%, sobrepasando el míni-
mo requerido por este indicador. 

Al sobrepasar con amplitud el mínimo reque-
rido de docentes a tiempo completo que im-
parten materias en la Carrera de Derecho, se 
consigna cumplimiento y eficiencia total.

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas: 

5.2.4 “Por lo menos el 50% de 
las materias correspondientes a 
Ciencias Sociales y Humanidades 
deben ser impartidas por Docentes 
de esas disciplinas.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).
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Fuente: Datos proporcionados por la Direccion de la Carrera de Derecho.

La plenitud de los docentes de las áreas co-
rrespondientes a ciencias sociales y humani-
dades, todos tienen correspondencia profe-
sional con las materias indicadas, por lo que 
el 100% expresa la pertinencia especifica. 
El grado de cumplimiento y eficiencia en este 
indicador es total. 

Valoración cualitativa:
así como asesorías y tutorías para 
las actividades académicas de la 
modalidad de graduación (docencia, 
investigación, interacción social, 
producción, actualización, tutorías, 
asesorías y participación en la vida 
Universitaria).”
(Manual para la evaluación externa 
y acreditación de las Carreras de 
Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).

5.2.5. “Debe existir una adecuada 
distribución de las actividades de los 
docentes a tiempo completo, que tome 
en cuenta la atención a los estudiantes, 

Cuadro 5.2.4
Asignaturas que corresponden a Ciencias Sociales y 

Humanidades Plan de Estudios 2017

ASIGNATURA DOCENTES FORMACIÓN

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA Y AL 
DERECHO ECONÓMICO

1. ALVARADO AGUILAR JULIO GASTON 1. Economista

2. FARFAN ESPINOZA MAURICIO ERNESTO 2. Abogado

3. GALLARDO RIVAS CARLOS ADAN 3. Economista

4. OROZCO LOZA FLAVIO 4. Politólogo y Abogado

5. TORREZ VALDIVIA JUAN RAFAEL 5. Economista y Abogado

6. FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 6. Abogado

7. GONZALES SELARU CLAUDIO RICARDO 7. Economista

SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLO-
GÍA JURÍDICA 

1. ESCOBAR ALCÓN CONSTANTINO 1. Abogado

2. FERNÁNDEZ DAZA ROBERTO RENE 2. Abogado

3. HUANCA AYAVIRI FELIX 3. Abogado

4. ZEBALLOS SANCHEZ WILFREN EDGAR 4. Sociólogo

5. PINELL VARCARCEL MARIA DEL CAR-
MEN 5. Abogada

6. PAREDEZ GERONIMO DORIS  6. Politóloga y Abogada

7. DE LA ROCHA RADA PAOLA 7. Socióloga

TEORÍA POLITICA Y DEL ESTADO

1.  ALVARADO AGUILAR JULIO GASTÓN
1. Economista, Doctor en 
Relaciones internacionales 
y ciencias políticas 

2.  CHÁVEZ SERRANO VÍCTOR HUGO 
CARLOS

2. Economista, abogado, 
politólogo

3.  FERNÁNDEZ DAZA JORGE VICENTE 3. Abogado y Economista

4. JIMÉNEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 4. Abogado

5. BALDELLON QUILLA MARÍA ISABEL 5. Abogada
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Evidencias obtenidas: 
Cuadro 5.2.5

Actividades de Docentes A Tiempo Completo 

INSTITUTO DE PRACTICA FORENSE Y CONSULTORIOS 
JURÍDICOS

·          JORGE SILES CAJAS
·          IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA

CENTRO DE CONCILIACIÓN

·          JAVIER FERNANDO MONCADA CEVALLOS
·          JOSÉ JAVIER TAPIA GUTIERREZ
·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA
·          ALVARO ENRIQUE ÁLVAREZ MÁRQUEZ
·          JAVIER FERNANDO MONCADA CEVALLOS
·          LUÍS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
·          KARINA INGRID MEDINACELI DÍAZ
·          IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA
·          GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PÉREZ
·          JORGE REMY SILES CAJAS
·          MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

SALA DE DOCENTES PARA CONSULTAS POR ÁREAS

·          GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PÉREZ
·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA
·          LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
·          ARTURO VARGAS FLORES
·          JORGE VICENTE FERNÁNDEZ DAZA
·          MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

TUTORÍAS

·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA
·          FRANZ REMY CAMACHO
·          GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PÉREZ
·          HERNÁN MARIO CLAVEL SALAZAR
·          CONSTANTINO ESCOBAR ALCÓN
·          IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA
·          FÉLIX HUANCA AYAVIRI
·          KAREN LONGARIC RODRIGUEZ
·          JULIO ADELIO MALLEA RADA
·          KARINA INGRID MEDINACELI DIAZ
·          ANA MARÍA PAREDES MUÑOZ
·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
·          JOSÉ JAVIER TAPIA GUTIÉRREZ
·          ARTURO VARGAS FLORES
·          JOSÉ CESAR VILLAROEL BUSTIOS
·          LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
·          JOSÉ GONZALO TRIGOSO AGUDO
·          JORGE SILES CAJAS
·          JAVIER FERNANDO MONCADA CEVALLOS
·          JORGE VICENTE FERNANDEZ DAZA
·          MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO
·          WILLIAM MODESTO MARIACA GARRON
·          CARLOS MARCELO FERNANDEZ IRAHOLA
·          JULIO ROBERTO FRANCISCO BALLIVIÁN RÍOS
·          MARCELO MIGUEL SILVA MOLLINEDO
·          JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA

HONORABLE CONSEJO DE CARRERA DE DERECHO

·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
·          JORGE FERNÁNDEZ DAZA
·          CONSTANTINO ESCOBAR ALCÓN
·          JULIO BALLIVIÁN RÍOS

HONORABLE CONSEJO FACULTATIVO ·          EDWIN MACHICADO ROCHA
·          JORGE SILES CAJAS

PROYECTOS DE INVESTIGACION

·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA
·          KAREN LONGARIC RODRIGUEZ
·          KARINA INGRID MEDINACELI DIAZ
·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
·          ARTURO VARGAS FLORES
·          LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
·          JORGE SILES CAJAS
·          MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO
·          WILLIAM MODESTO MARIACA GARRON
·          MARCELO MIGUEL SILVA MOLLINEDO
·          JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA
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PROYECTOS DE INTERACCION SOCIAL

·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA
·          FRANZ REMY CAMACHO
·          GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PÉREZ
·          HERNÁN MARIO CLAVEL SALAZAR
·          CONSTANTINO ESCOBAR ALCÓN
·          IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA
·          FÉLIX HUANCA AYAVIRI
·          KAREN LONGARIC RODRIGUEZ
·          JULIO ADELIO MALLEA RADA
·          KARINA INGRID MEDINACELI DIAZ
·          ANA MARÍA PAREDES MUÑOZ
·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
·          JOSÉ JAVIER TAPIA GUTIÉRREZ
·          ARTURO VARGAS FLORES
·          JOSÉ CESAR VILLAROEL BUSTIOS
·          LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
·          JOSÉ GONZALO TRIGOSO AGUDO
·          JORGE SILES CAJAS
·          JAVIER FERNANDO MONCADA CEVALLOS
·          JORGE VICENTE FERNANDEZ DAZA
·          MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO
·          WILLIAM MODESTO MARIACA GARRON
·          CARLOS MARCELO FERNANDEZ IRAHOLA
·          JULIO ROBERTO FRANCISCO BALLIVIÁN RÍOS
·          MARCELO MIGUEL SILVA MOLLINEDO
·          JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA

PARTICIPACION EN LA VIDA UNIVERSITARIA

·          ANDRÉS VICENTE BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA 
(presidente comisión de méritos Convocatoria Nº 001 para Docen-
tes Contratados gestión 2022)
·          FRANZ REMY CAMACHO
·          GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PÉREZ (Tribunal Docente 
para examen de competencia Convocatoria Nº 001 para Docentes 
Contratados gestión 2022)
·          CONSTANTINO ESCOBAR ALCÓN (Miembro Docente de la 
Comisión de Méritos para Docentes Interinos gestión 2023)
·          IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA (Miembro Docente de la 
Comisión de Méritos para Docentes Interinos gestión 2024)
·          FÉLIX HUANCA AYAVIRI (Tribunal Docente para examen 
de competencia Convocatoria Nº 001 para Docentes Contratados 
gestión 2022)
·          JULIO ADELIO MALLEA RADA (Tribunal Docente para exa-
men de competencia Convocatoria Nº 001 para Docentes Contrata-
dos gestión 2022)
·          KARINA INGRID MEDINACELI DIAZ (Directora UPRI y 
Miembro docente del Comité Editorial Revista Jurídica del IIST)
·          ANA MARÍA PAREDES MUÑOZ (Miembro Docente de la 
Comisión de Méritos para Docentes Interinos gestión 2024)
·          EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA (Director de 
Carrera de Derecho)
·          JOSÉ JAVIER TAPIA GUTIÉRREZ (Decano Facultad de 
Derecho y Cs. Politicas)
·          ARTURO VARGAS FLORES (Miembro Docente Comision Nº 
3 Curriculo – Proceso de Reacreditacion)
·          LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS (Miembro Docen-
te Comision Nº 8 Recursos Educativos – Proceso de Reacredita-
cion)

Fuente: Elaboración propia con base a Datos proporcionados por Dirección de la Carrera de Derecho, incluyen Docentes a tiempo 
completo en la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas. 

Como se aprecia en la tabla precedente la 
totalidad de los docentes a tiempo completo 
desarrollan actividades de Asesorías, Tuto-
rías, Investigación, Interacción Social, Conci-
liación y vida universitaria. 

Valoración cualitativa: Consecuentemente, este indicador se cumple 
plena y eficientemente, en tanto a distribución 
de actividades de los Docentes a tiempo com-
pleto.
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5.3.  Experiencia Académica y/o 
profesional de los Docentes 

Evidencias obtenidas: 

La experiencia académica se refiere a la ex-
periencia acumulada en la docencia universi-
taria o en educación superior. La experiencia 
profesional se refiere al desempeño profesio-
nal en el campo especifico de la profesión. 

5.3.1. Los docentes en general 
deben contar con una experiencia 

profesional no menor a 5 años en el 
campo profesional correspondiente 
y por lo menos el 50% del plantel 
docente debe tener una experiencia 
académica no menor a 5 años de 
ejercicio de la docencia. (Manual para 
la evaluación externa y acreditación 
de las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

Cuadro 5.3.
EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS DOCENTES

Cuadro 5.3.1.
EXPERIENCIA ACADÉMICA DE LOS DOCENTES

EXPERIENCIA
PROFESIONAL

  

AÑOS CANTIDAD %

45 - 50 2 1,38%

40 – 45 11 7,63%

35 – 40 9 6,25%

30 – 35 26 18,05%

25 – 30 23 15,97

20 – 25 21 14,58

15 – 20 22 15,27

10 – 15 14 9,72

5 – 10 16 11,11

TOTALES 144  100%

EXPERIENCIA
ACADÉMICA

AÑOS CANTIDAD %

35 – 40 5 3,47

30– 35 10 6,94

25 – 30 7 4,86

20 – 25 28 19,44

15 – 20 9 6,25

10 – 15 20 13,88

5 – 10 32 22,22

1– 5 33 22,91

TOTALES 144  100%

Fuente: Elaboración propia en base a Datos emitidos por el Departamento de 
personal Docente – 2023.

Fuente: Elaboración propia en base a Datos emitidos por el Departamento de 
personal Docente – 2023.
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Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas:

La totalidad de los Docentes tienen una expe-
riencia profesional superior a 5 años.
El 77 % de los Docentes tienen experiencia 

5.3.2 “Por lo menos el 60% de las 
materias del ciclo de profesionalización 
y especialización deben ser impartidas 
por docentes con experiencia de 
10 años como mínimo en el área 
correspondiente.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

Cuadro 5.3.2.
DOCENTES DE ASIGNATURAS DEL CICLO DE PROFESIONALIZACIÓN

académica superior a los 5 años 
En el criterio de experiencia académica y pro-
fesional de los Docentes, sobrepasan con 
amplitud el mínimo exigido, cumpliendo a ple-
nitud los requerimientos de este indicador.

Experiencia
Cargo

Docentes en 
ejercicio

C.H.
Porcentaje

Experiencia profesional mayor a 5 años 
con título en Provisión Nacional 144 100%

Experiencia académica mayor a 5 años 144 77%

Fuente: Elaboración propia en base a Datos emitidos por el Departamento de personal Docente                                                                                                                                     

MATERIA DOCENTE ANTIGÜEDAD

DERECHO CIVIL IV: SUCE-
SIONES

CONDE CALLE CARLOS 21
MORENO BALDIVIESO RAMIRO 33
VILLARROEL ALARCÓN JOSÉ ISMAEL 9
MONCADA CEVALLOS JAVIER FER-
NANDO 21

PAZ ESPINOZA FÉLIX CIRILO 24

DERECHO PROCESAL CI-
VIL Y PRACTICA FORENSE

BALDIVIA CALDERÓN DE LA BARCA 
ANDRÉS VICENTE 29

MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 9
BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 20
VILLARROEL BUSTIOS JOSE CESAR 39
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DERECHO PROCESAL 
PENAL Y PRACTICA FO-
RENSE

QUENTA FERNANDEZ JAVIER 15
CÓRDOBA CASTILLO YVAN NOEL 9
MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 9

DERECHO COMERCIAL 
EMPRESARIAL Y CORPO-
RATIVO

DORADO CACERES FLAVIO HUMBER-
TO 6

AVENDAÑO RENEDO JUSTINO 12
COLUMBA JOFRE ASDRÚBAL MARTIN 24
MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJAN-
DRO 24

FILOSOFIA Y DEONTOLO-
GÍA JURÍDICAS

SAN MIGUEL RODRÍGUEZ ERICK NÉS-
TOR 27

VELÁSQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 31
BALLIVIÁN RÍOS JULIO ROBERTO 
FRANCISCO 30

TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 27

DERECHO INTERNACIO-
NAL PRIVADO

COLUMBA JOFRE ASDRÚBAL MARTIN 24
LONGARIC RODRÍGUEZ KAREN 21

DERECHO DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL Y SU PROCE-
DIMIENTO

CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 24
VÁSQUEZ JIMÉNEZ AYDEE CELINA 15
TUFIÑO RIVERA NANCY 24

DERECHO INTERNACIO-
NAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VILLENA SUCRE EULOGIO EXALTA-
CIÓN 9

CENTELLAS VARGAS ISRAEL HUGO 12
ZEGARRA CASTRO LUIS FERNANDO 6

TALLER DE GRADO PARA 
LICENCIATURA [ELECCION 
DE MODALIDAD DE GRA-
DUACIÓN Y AVANCE)

MOSTAJO MACHICADO MAX 21
OCAMPO CASTELU JORGE 40
VARGAS FLORES ARTURO 24
SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 22
RAMÍREZ HURTADO CLARIBEL PATRI-
CIA 15

PATZI CONDORI ISRAEL LEONARDO 1
PROMEDIO GENERAL DE ANTIGÜEDAD 76%

Fuente: Elaboración propia en base a Datos emitidos por el Departamento de personal Docente – 2023
.                                                                                                                                                                                         



DOCENTES

121

Valoración cualitativa: 5.4.  Admisión y permanencia Docente

Evidencias obtenidas:

Considerando el cuarto y ultimo año del ciclo 
de estudios en vigencia, el 76% de los do-
centes tienen una experiencia superior a 10 
años en el proceso de enseñanza aprendizaje 
en sus áreas correspondientes, superándose 
con amplitud el mínimo requerido, según el 
Manual para la Evaluacion externa y acredita-
ción de las Carreras de Derecho. 
En base a los datos estadisticos que cursan 
en los archivos de la Carrera de Derecho, se 
evidencia suficiencia total en el cumplimiento 
de este indicador. 

Proceso de selección de Docentes de acuer-
do a la reglamentación, para su admisión y 
permanencia en el escalafón docente. 

5.4.1. “La admisión de los docentes 
ordinarios debe ser resultado de un 
proceso de selección y admisión 
a través de concurso de méritos y 
examen de competencia sujeto a 
reglamentación.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

CATEGORÍA DOCENTES 
EN EJERCICIO PORCENTAJE

CONTRATADO 28 7%
TITULAR A 4 3%
TITULAR B 30 21%
TITULAR C 19 13%
TITULAR EMÉRITO 49 34%

TOTAL DOCENTES 131 78%

Fuente: Datos remitidos por la Dirección de la Carrera de Derecho

Cuadro 5.4.1.
CANTIDAD DE DOCENTES ORDINARIOS 

Cuadro 5.4.1.
Cantidad de docentes admitidos - Concurso de Méritos y Examen de competencia

gestión 2022

Nº ASIGNATURA Nº DE DOCENTES

1 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 4
2 TEORIA POLITICA Y DEL ESTADO 2
3 SOCIOLOGIA GENERAL Y SOCIOLOGIA JURIDICA 1

4 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION (TALLERES DE INVES-
TIGACION Y COORDINACION INTERDISCIPLINARIA) 1

5 DERECHO CIVIL II: OBLIGACIONES 1
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6 TEORIA GENERAL DEL PROCESO Y ORGANIZACIÓN JUDICIAL 2
7 DERECHO MINERO Y DE HIDROCARBUROS 2
8 DERECHO CIVIL III: CONTRATOS 1
9 DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL LABORAL 1

10 DERECHO FINANCIERO, TRIBUTARIO Y ADUANERO 1
11 DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 2
12 DERECHO AGRARIO Y SUS PROCEDIMIENTOS 2
13 DERECHO CIVIL IV: SUCESIONES 1
14 DERECHO PROCESAL CIVIL Y PRACTICA FORENSE 1
15 DERECHO PROCESAL PENAL Y PRACTICA FORENSE 1
16 FILOSOFIA Y DEONTOLOGIA JURIDICAS 1
17 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 1
18 TALLER DE GRADO 1
19 DOCENTE INVESTIGADOR 2

TOTAL: 28

Fuente: Datos remitidos por la Dirección de la Carrera de Derecho. 

Valoración cualitativa:
La Carrera de Derecho aplica y cumple total-
mente la admisión Docente por Concurso de 
Méritos y Examen de Competencia, de con-
formidad a la normativa Universitaria en vi-
gencia. 
Por lo tanto, al existir cumplimiento pleno del 
Reglamento de Admision docente, este indi-
cador contempla en la Carrera de Derecho: 
cumplimiento total. 
La admisión docente en la Carrera de De-
recho, así como en todas las carreras de la 
UMSA se sujeta al Reglamento del Régimen 
Académico Docente del Sistema de la Univer-
sidad Boliviana, expresamente referido en el 
Capítulo III, De la Carrera, Evaluación y Es-
calafón Docente. Documentos del XII Congre-
so Nacional de Universidades.
En este marco, la convocatoria pública para 
docentes contratados instituye el concurso de 
méritos y examen de competencia, a cargo de 
las respectivas comisiones. En el caso de do-
centes invitados se considera la preparación 

profesional y el reconocimiento de su nivel 
académico que también está reglamentado 
en el Reglamento del Régimen Académico 
Docente.
La admisión, permanencia y categoría do-
cente se respaldan con documentos oficiales 
que tienen origen tanto en las instancias de 
cogobierno y los de índole administrativa que 
se generan en el Departamento de Personal 
Docente de La Universidad Mayor de San An-
drés. 
De acuerdo a documentación remitida por la 
Dirección de la Carrera de Derecho las convo-
catorias emitidas para proceso de Selección 
y Admisión Docente, en los periodos 2019-
2023, se detallan a continuación. 

1.  Convocatoria Nº 001/2022 Concurso 
de Méritos y Exámenes de Compe-
tencia para Docentes Contratados 
Gestión 2022 de la Carrera de Dere-
cho.
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Evidencias obtenidas:

Valoración cualitativa:

La evaluación anual de los Docentes, está 
sujeta a la aplicación del Artículo 29, del Re-

En la Carrera de Derecho, la permanencia docen-
te se establece a través de evaluaciones anuales, 
desde la aprobación del Reglamento de Evalua-
ción Docente de la Universidad Mayor de San An-
dres, cuya valoración implica la aplicación total de 
la normativa. 
La evaluación docente se realiza mediante una 
comisión paritaria conformada mediante resolu-

Todos estos aspectos engloban una nueva 
concepción de la labor Docente, integran-
do Docencia, Investigación, Interacción So-
cial-Extensión Universitaria, Producción y Ac-
tualización” (Sic).

Consecuentemente, se aplica a plenitud la 
evaluación Docente anual, conforme a regla-
mentos en vigencia.

En merito a lo señalado precedentemente, 
se tiene que 26 postulantes fueron los gana-
dores de la Convocatoria 001/2022 Concur-
so de Méritos y Exámenes de Competencia 
para Docentes Contratados Gestión 2022 y 2 
postulantes ganadores de la Convocatoria Nº 
002/2022 Concurso de Méritos y Examen de 
Competencia para Docente (es) Investigador 
(es) Contratado (s) Gestión 2022, las cuales 
fueron aprobadas en sesión del H. Consejo 
de Carrera de fecha 18 de mayo de 2022.

En este marco, la convocatoria pública para 
docentes contratados instituye el concurso de 
méritos y examen de competencia, a cargo de 
las respectivas comisiones. En el caso de do-
centes invitados se considera la preparación 
profesional y el reconocimiento de su nivel 
académico que también está reglamentado 
en el Reglamento del Régimen Académico 
Docente. 
En el cumplimiento de la normativa sobre ad-
misión Docente, el 100% de los docentes ac-
ceden a través de convocatorias y concursos 
públicos competitivos.

2.  Convocatoria Nº 002/2022 Concurso 
de Méritos y Examen de Competen-
cia para Docente (es) Investigador 
(es) Contratado (s) Gestión 2022.

5.4.2. “La permanencia de los 
docentes debe estar sujeta a un 
proceso reglamentado que prevea 
por lo menos una evaluación docente 
anual.” (Manual para la evaluación 
externa y acreditación de las Carreras 
de Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).

a) Conocimiento y producción cientí-
fica.

b) Preparación pedagógica.
c) Cumplimiento de las actividades 

académicas asignadas.
d) Participación en la vida universita-

ria.
e) Participación en tutorías y aseso-

rías en los procesos de titulación
f) Interacción social

glamento del Régimen Académico Docente, 
inserto en los Documentos del XII y XIII Con-
greso Nacional de Universidades el cual se-
ñala:

“La evaluación anual de los docentes estará 
a cargo de las respectivas comisiones pari-
tarias previamente formadas en los Consejos 
de Carrera o en ausencia de éstos en los Con-
sejos Facultativos, con base en el reglamento 
de evaluación, propio de cada Universidad. 
Los parámetros que serán evaluados, deben 
considerar de manera interrelacionada los si-
guientes aspectos como mínimo.
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ción del Honorable Consejo de Carrera de Dere-
cho, de acuerdo a la documentación presentada 
por cada docente, generalmente hasta el mes de 
octubre de cada año. Los resultados de la evalua-
ción docente se resumen en una Tabla General 
de Evaluación Docente y posteriormente se remi-
te al Honorable Consejo Facultativo para su ho-
mologación y finalmente la remisión al Honorable 
Consejo Académico Universitario. 
La evaluación docente es aplicable a docentes 
contratados, de categorías A, B y C. 
En este indicador, en la plenitud del marco histó-
rico de esta autoevaluacion (2019-2023), se apli-
caron plenamente las evaluaciones a docentes, 
por lo que existe aplicación total en este punto. 

Al respecto se ratifica que el desempeño docen-
te en el sistema universitario tiene como respal-
do documentado la evaluación anual (Anexos 
Documentos de Evaluación Docente gestiones 
2019, 2020, 2021,2022,2023) que evidencia la 
participación de cada docente mediante respaldo 

que en general existen resultados 
satisfactorios de la evaluación docente 
realizada anualmente con el propósito 
de verificar el nivel de cumplimiento de 
las funciones docentes.” (Manual para 
la evaluación externa y acreditación 
de las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

5.5.1. “La institución debe demostrar 

5.5 Desempeño Docente 

●  Labor Docente
●  Labor de Investigación
●  Labor de extensión o interacción
●  Producción intelectual
●  Vida universitaria
●  Cursos y conferencias

GESTIÒN
cantidad de 

docentes
evaluados

cantidad de 
docentes 

con licencia 

cantidad de 
docentes 

aprobados

cantidad de 
docentes

reprobados 

2019 101 5 101 0
2020 100 4 94 2
2021 105 2 102 1
2022 105 2 102 1
2023 102 5 97 0

Promedio de evaluacion docente sobre 180 puntos
Gestión 2019 Gestión 2020 Gestión 2021 Gestión 2022 Gestión 2023

132 126 126 126 148

Fuente: Elaboracion propia en base a documentos de la Direccion de Carrera.

Fuente: Elaboracion propia en base a documentos de la Direccion de Carrera.

documentado, que es evaluado por la comisión 
paritaria de evaluación docente, cuyos datos se 
incluyen en cuadros y tablas de calificación, que 
tienen como finalidad asignar los puntajes de ca-
tegoría docente reconocido en el Consejo Acadé-
mico Universitario y derivados al Departamento 
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5.5.2. “Los docentes deben participar 
en la gestión, planificación académica 
y evaluación del programa.” 
(Manual para la evaluación externa 
y acreditación de las Carreras de 
Derecho y Ciencias Políticas en 
Bolivia, CEUB, 2023).

Secuencia de Componentes
Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas:

MS.c. Edwin Alejandro Machicado Rocha Presidente del Consejo de Carrera de Derecho
Dr. Jaime Mamani Mamani Presidente Asociación de Docentes
Dr. Jorge Siles Cajas Delegado Docente Carrera de Derecho 

Fuente: Datos remitidos por la Dirección de la Carrera de Derecho.

Considerando la tabla síntesis de evaluación do-
cente promedio en las gestiones 2019 – 2023, los 
docentes han alcanzado un promedio de 137/180, 
situando el desempeño docente por encima del 
80%, demostrando asi resultados altamente sa-
tisfactorios y en un grado de cumplimiento total.
La Carrera de Derecho cumple totalmente la eva-
luación docente anual, conforme a los reglamen-
tos vigentes, dando fe del grado de desempeño 
Docente total. 

Honorable Consejo de Carrera de Derecho, la 
participación de los docentes en la gestión se ex-
presa principalmente en la conformación del Ho-
norable Consejo de Carrera, cuya composición 
docente es la siguiente:

de Personal Docente.
Los resultados satisfactorios de la evaluación do-
cente se concretan en cada componente del pro-
ceso evaluativo, cuya secuencia culmina con la 
aprobación del Consejo Académico Universitario.

a. Resolución del Honorable Consejo de 
Carrera que aprueba los resultados 
de la evaluación.

b. Resolución del Honorable Consejo 
Facultativo que aprueba los resulta-
dos de la evaluación.

c. Resolución del Honorable Consejo 
Facultativo que conforma la comisión 
de evaluación de la Carrera.

d. Tabla de Evaluación General de do-
cente titular firmada sobre nombres 
legibles por miembros docentes y es-
tudiantes de la comisión.

e. Hojas de evaluación individual, firma-
da sobre nombres legibles por todos 
los miembros de la comisión.

f. Informe Planilla del Director de Carre-
ra donde asigna la calificación docen-
te.

g. Informe Planilla donde se asigna el 
puntaje de calificación estudiantil.

h. Informe - Guion memoria del docente 
especificando la documentación pre- 
sentada que debe corresponder úni-
ca- mente a la gestión a ser evaluada.

i. Certificado emitido por la Asociación 
de Docentes de la Facultad que seña-
le haber verificado que se publicaron 
los resultados de la evaluación.

HONORABLE CONSEJO FACULTATIVO  
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HONORABLE CONSEJO DE LA CARRERA DE DERECHO 

MS.c. Edwin Alejandro Machicado Rocha Presidente del Consejo de Carrera de Derecho
Dra. Diana Imperio Borelli de Tredinnick Delegada Docente
Dr. Constantino Escobar Alcón Delegado Docente
Dr. Diego Ernesto Jiménez Guachalla Delegado Docente
Dr. Félix Cirilo Paz Espinoza Delegado Docente
Dr. Jorge Vicente Fernández Daza Delegado Docente
Dr. Alvaro Enrique Alvarez Márquez Delegado Docente
Dr. Max Mostajo Machicado Delegado Alterno
Dr. Iván Félix Morales Nava Delegado Alterno
Dr. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta Delegado Alterno
Dr. Oscar Ricardo Chuquimia Delegado Alterno
Dr. Félix Peralta Peralta Delegado Alterno

NOMINA DOCENTES QUE CONFORMAN EL
COMITÉ DE REDACCIÓN GESTIONES 2019-2023

Dr. Farit Limbert Rojas Tudela
Dr. Javier Quenta Fernández
Dr. Jorge Omar Mostajo Barrios
Dr. Luis Osmar Sotomayor Terceros 
Dr. Marco Antonio Saavedra Mogro
Dra. Diana Imperio Borelli Geldrez
Dra. Karina Ingrid Medinacelli Diaz
M.SC. Boris Wilson Arias López
M.Sc. Juan David Alarcón Morales
M.Sc. Marcelo Silva Mollinedo
M.Sc. Mauricio Ernesto Farfán Espinoza

Fuente: Datos remitidos por la Dirección de la Carrera de Derecho.

Fuente: Datos remitidos por el Instituto de Investigaciones, Seminarios y Tesis de la 
Carrera de Derecho.

Revista Jurídica
La participación de los Docentes, en las publicaciones de la Revista Jurídica de la Carrera de Derecho, 
durante las gestiones 2019-2023, se conformó de la siguiente manera:



DOCENTES

127

PARTICIPACION EN COMISIONES 

COMISIÓN MIEMBROS DOCENTES

Comisión Académica 
Álvaro Enrique Álvarez Martínez
Diana Imperio Borelli Geldrez 
Jorge Vicente Fernández Daza

Comisión Administrativa Financiera Iván Félix Morales Nava
Jorge Vicente Fernández Daza

Comisión Infraestructura

Edwin Alejandro Machicado Rocha
Félix Cirilo Paz Espinoza
Diego Ernesto Jiménez Guachalla
Diana Imperio Borelli Geldrez 

Comisión Prefacultativo
Félix Cirilo Paz Espinoza
Diego Ernesto Jiménez Guachalla
Constantino Escobar Aruquipa

Comisión Postgrado Brayan Jhelmar Tintaya Laruta

Comisión Cultura Y Deportes

Constantino Escobar Aruquipa
Iván Félix Morales Nava
Álvaro Enrique Álvarez Martínez
Brayan Jhelmar Tintaya Laruta

Comisión Paritaria Docente Estudiantil 
De Evaluación De Concurso De Méritos 
Para Docentes Contratados

Andrés Baldivia Calderón De La Barca
Julio Ballivián

Comisión Paritaria Docente Estudiantil 
De Evaluación De Concurso De Méritos 
Para Docentes Interinos De La Carrera 
De Derecho 

Constantino Escobar Aruquipa
Ana María Paredez Muñoz

Comisión Paritaria Docente Estudiantil 
De Evaluación De Docentes Contrata-
dos De La Carrera De Derecho Gestión 
2022-2023

Rina Yovana Alberti Uzqueda  
Ignacio Escobar Aruquipa

Comisión De Organización Y Proceso 
De Autoevaluación 

Jorge Vicente Fernandez Daza
William Mariaca Garron
Marco Centellas Castro
Claudio Gonzales Selaru
Abdon Tambo Quispe

Comisión No. 1 Normas Jurídicas E In-
stitucionales 

Constantino Escobar Alcón
Diego Jimenez Guachalla

Comisión No. 2 Misión Y Objetivos Manuel Jemio Vera
Javier Fernando Moncada Cevallos

Comisión No. 3 Currículo María Del Carmen Pinell
Arturo Vargas Flores
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Comisión No.4 Administración Y 
Gestión Académica

Andrés Vicente Baldivia Calderón
Marco Antonio Centellas Castro

Comisión No. 5 Docentes Diana Imperio Borelli Geldrez
Dra. Tatiana Olga Párraga Andrade

Comisión No. 6 Estudiantes Rina Yovana Alberti Uzqueda
Álvaro Enrique Álvarez Márquez

Comisión No. 7 Investigación E Interac-
ción Social Extensión Universitaria

Julio Justo Velasquez Mallea
Jorge Siles Cajas
Dr. Boris Wilson Arias López

Comisión No. 8 Recursos Educativos Luis Osmar Sotomayor Terceros
Ramiro Andrade Quisbert

Comisión No. 9 Administración Finan-
ciera

Flavio Orozco Loza
Dante Justiniano Segales

Comisión No. 10 Infraestructura Alan Portillo García
Rubén Rodríguez Jemio

Fuente: Datos remitidos por la Dirección de la Carrera de Derecho.

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas:

Todas las determinaciones que se adoptan para la 
gestion y planificacion tienen que ser aprobadas 
por Honorable Consejo de Carrera y el Honorable 
Consejo Facultativo y en las mismas se garantiza 
la participacion total por parte de los docentes. 

Los Docentes de la Carrera de Derecho tienen 
una participación total en los procesos de gestión, 
planificación y evaluación académica, tal como 
puede evidenciarse en las actividades de gestión 
en el Honorable Consejo Facultativo, Honorable 
Consejo de Carrera, Comité de redacción de la 
Revista Juridica, Evaluacion docente y diferentes 
Comisiones del proceso de Autoevaluacion.

5.5.3. “Los docentes deben producir 
textos, guías y otros materiales de 
apoyo a la catedra.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2015).

Existe grado de participación total docente en los 
procesos de gestión, planificación academica y 
evaluación del programa por lo que el grado de 
cumplimiento en este indicador se sitúa en una 
participación alta.

Cuadro 5.5.3.
Producción docente

DOCENTE TEXTO PROYECTOS Y MEMORIA INFORME DE SEMINARIOS MATERIAL DE APOYO 
A LA CATEDRA

ABDON IRINEO
TAMBO QUISPE

“TALLER DE CAPACITACIÓN DE DOCENTES A LA CARRERA DE DERE-
CHO EN MANEJO DIDÁCTICO DE APLICACIONES CON INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL”, 
“TALLER DE ELABORACIÓN DE TESIS”
“CAPACITACIÓN A DOCENTES DE DERECHO EN ELABORACIÓN DE 
PLAN DE ASIGNATURA POR COMPETENCIAS”

ALAN PORTILLO GARCIA
MANUAL DE DERECHO “SUJE-
TOS DE DERECHO” DERECHO 
CIVIL
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ALFREDO ORELLANA 
AGUILAR

“DERECHO A LA. ALIMENTACIÓN”
“POR UNA MEJOR VISIÓN DE LOS CONTRATOS”
“FERIA ACADÉMICA INFORMACIÓN SOBRE CELEBRACIÓN DE CON-
TRATOS”

ALVARO ALVAREZ MARQUEZ
“FERIA ACADEMICA CONOCIENDO EL DERECHO CIVIL- CONTRATOS”
“EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL - LEY NO 348, EVALUACIÓN 
INTEGRAL DESPUÉS DE 10 AÑOS DE VIGENCIA”

RESUMEN SOBRE EL FIN 
DE LA PERSONALIDAD. Y EL 
REGISTRO Y ESTADO CIVIL.

ANDRADE QUISBERT 
RAMIRO AMILCAR

“EL NUEVO CODIGO PROCESAL CIVIL - LEY N°348 EVALUACION INTE-
GRAL DESPUES DE 10 AÑOS DE VIGENCIA”

ANDRÉS BALDIVIA 
CALDERÓN DE LA BARCA

“PROCESO CAUTELAR Y PROCESOS INCIDENTALES
“IMPUGNACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES” 
 “ACTOS POSTULATORIOS Y EL PROCESO CAUTELAR”
 CURSO DE ESPECIALIZACIÓN: “GESTIÓN NOTARIAL Y DERECHO 
NOTARIAL”

ANA MARIA PAREDES MUÑOZ
LOS INVESTIGADORES Y EL 
PROCESO DE INVESTIGA-
CION SOCIAL 

ÁNGELA PATRICIA ROJAS 
HUAYTA

APROXIMACIONES SOBRE 
LA TEORIA DE LA LEY PENAL 
(EXCURSUS: PROBLEMÁTI-
CA LA SOBRE JUICIOS DE 
RESPONSABILIDAD DE ALTAS 
AUTORIDADES)

“PROCESOS MONITORIOS NO EJECUTIVOS” 

· TIPOS DE SENTENCIAS
· ACCION DE LIBERTAD
· ACCIONES DE CONTROL     
COMPETENCIAL
· CONTROL NORMATIVO
· ACCION DE AMPARO
· ACCION DE PROTECCION 
DE PRIVACIDAD
· ACCION DE CUMPLIMIENTO
· ACCION POPULAR

ARTURO VARGAS FLORES MANUAL DE INTRODUCCIÓN 
AL DERECHO

“EL PROCESO DE SANEAMIENTO DE TIERRAS AGRARIAS N°1715 Y 
CONSOLIDACIÓN DE TIERRAS”
“DERECHOS HUMANOS EN LA JUSTICIA INDIGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA”
“LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA EN LOS PROCESOS JUDICIALES”
“SEMINARIO DE PREVENCIÓN SOCIOJURIDICA CONTRA LA VIOLEN-
CIA DE LA MUJER EN BOLIVIA”
“EL MONISMO JURÍDICO VS. EL PLURALISMO JURÍDICO”
“ANÁLISIS DE LA TEORÍA DEL CASO EN MATERIA PENAL”
“COMUNICACIÓN Y ACCESO A INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES: 
CIBERSEGURIDAD Y LEY DE IMPRENTA”
“VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SUS MEDIDAS DE PREVENCIÓN”
“ANÁLISIS INTEGRAL DEL INFANTICIDIO EN BOLIVIA”
“MATERNIDAD SUBROGADA: CONTEXTO SOCIAL - JURIDICO EN 
BOLIVIA”
“LA IMPORTANCIA DEL CONTROL SOCIAL EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA LEY 700 PARA DEFENSA DE LOS ANIMALES CONTRA ACTOS DE 
CRUELDAD Y MALTRATO”
“LOS RIESGOS Y CONSECUENCIAS QUE GENERA EL CIBERBULLYNG 
EN ADOLESCENTES”
“RECUPERACIÓN HISTORICA PLAN CONDOR”
“EL CHAT DE DOBLE FILO QUE TE ACERCA AL GROOMING A TRAVES 
DE LA RED SOCIAL FACEBOOK”, 
“LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
DEMOCRACIA”
“INFANTICIDIO Y MALTRATO AL NIÑO, NIÑA EN TIEMPOS DE CUAR-
ENTENA

ASDRUVAL MARTIN COLUM-
BA JOFRE

“PROMOVIENDO LA CONCILIACIÓN: UNA SOLUCIÓN EFICAZ PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”
“EL ASILO Y LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS: 
PROBLEMAS ACTUALES”
INTERNACIONAL BOLIVIANO DE BUQUES 1 RIBB Y EL “REGISTRO 
BUQUE MULTIPROPOSITO NAVTUR” 
“LA COMUNICACIÓN COMO HERRAMIENTA DE NEGOCIACIÓN”
“REGISTRO INTERNACIONAL DE BUQUES”
TALLER DE PROCESO ARBITRAL  AUTOPISTA CONCESIONADA RE-
PUBLICA VS. VENEZUELA BOLIVARIANA AUCOVEN VS. RBV”, 
“REGISTRO DE MARCAS Y PATENTES EN BOLIVIA Y LA LEGISLACIÓN 
SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL”
“EMPRESA ESTATAL DE TRANSPORTE POR CABLE MI TELEFERICO”
“CONFERENCIA LA FORMULA DEL ÉXITO PARA EMPRENDER”
“BASES LEGALES DEL DERECHO INTERNACIONAL MARITIMO QUE 
PERMITEN LA PRESENCIA DEL PABELLÓN BOLIVIANO EN MARES DEL 
MUNDO Y RIOS INTERNACIONALES”

AUDALIA ZURITA ZELADA
“EL DERECHO DE LA GUERRA”
PROYECTO DE INTERACCION SOCIAL: “VISITA AL CENTRO DE REHA-
BILITACION Y REINSERCION SOCIAL PARA JOVENES QALAUMA

AYDEE VASQUEZ JIMENEZ  PROYECTO DE SEMINARIO TITULADO: “DERECHO PENITENCIARIO”
“LA ACTUAL SITUACION DEL PROMES Y DEL S.U.S.”
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BORIS ARIAS LOPEZ

“VIDEOCONFERENCIA CON LA UNIVERSIDAD A DISTANCIA DE MADRID 
ESPAÑA -UDIMA”
“CURSO DE REDACCIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS”BORIS ARIAS
“CONVERSATORIO SOBRE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA Y JUSTICIA”
“¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LEER A HANS KELSEN PARA ENTENDER 
EL DERECHO?”
“SISTEMAS DE DEVALORACIÓN”
“SEGUNDO CICLO DE LECTURAS: PLATON Y LA TEORIA DEL DERE-
CHO”
“CURSO DE TEORIAS CONTEMPORANEAS EN LA TEORIA DEL DERE-
CHO”

BRAYAN J. TINTAYA LARUTA.

POLITICAS PUBLICAS CON 
PERSPECTIVA DE GENERO 
CULTURA, GENERO Y DERE-
CHOS HUMANOS

“LA NORMALIDAD Y LA ANORMALIDAD EN EL ESTADO DE EXCEPCIÓN”
“EL ROL DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA EN LA AGENDA INTERNA-
CIONAL DE DESARROLLO” 
“IMPORTANCIA DEL DERECHO AERONAUTICO EN BOLILVIA”

CLARIBEL RAMÍREZ HUR-
TADO.

“PSIQUIATRIA FORENSE AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD”
“XIV CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PENITENCIARIO”

CONSTANTINO ESCOBAR 
ALCÓN

“DERECHOS FUNDAMENTALES”
“REFORMA CONSTITUCIONAL Y FEDERALISMO”
“HISTORIA DE LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN BOLIVIA”

DANTE F. JUSTINIANO 
SEGALES.

“ANÁLISIS SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY INRA Y LA RECONDUC-
CIÓN COMUNITARIA EN EL TERRITORIO BOLIVIANO”
PLANIFICICACIÓN, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL”
SUCESIONES HEREDITARIAS
“TALLER DERECHO PENAL PARTE GENERAL PLAN 2017”
“LA COMPETENCIA MUNICIPAL DE INTENDENTE Y LOS DERECHOS 
DEL CONSUMIDOR
 “LOS 50 AÑOS DEL SISTEMA ANDINO DE INTEGRACION”

DIANA BORELLI GELDREZ

“INVESTIGACIÓN SOBRE EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 
AUTONOMIA PLENA MUNICIPAL, DESDE UN ENFOQUE JURIDICO”
“DÍA DEL VETERANO Y DE LOS CAIDOS EN LA GUERRA DE LAS 
MAVINAS”
“CUESTIÓN MALVINAS DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO”
“CUESTIÓN MALVINAS DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO”

INTRODUCCIÓN AL EL 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO,
DESARROLLO HISTORICO 
DEL DIP
ACTORES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO

DIEGO ERNESTO JIMENEZ 
GUACHALLA

XIX JORNADA DE DERECHO PÚBLICO
“DERECHO Y PODER”

DR. JULIO GASTON ALVARA-
DO AGUILAR “EL PAPEL DE LAS COOPERATIVAS MINERAL EN BOLIVIA”

DUNIA NINOSKA MORALES 
AGUAYO

“LA MIGRACIÓN EN LA AGENDA LABORAL”
“AUTONOMIA MUNICIPAL Y DESCENTRALIZACIÓN “
“BOTADERO MUNICIPAL”
“FERIA BANQUETE ANDINO (APHTAPI)”
“ENTREGA DE MATERIAL DIDACTICO AL CENTRO INFANTIL ISIDORITO”

EDGAR ZEBALLOS

CONCEPTOS BASICOS DE 
SOCIOLOGIA: Y ALGUNAS 
APLICACIONES EN LA SOCIE-
DAD BOLIVIANA 

EDGAR LUNA YAÑEZ

TERMINACION DEL CON-
TRATO
HECHOS ACTOS Y NEGO-
CIOS JURIDICOS

EDWIN A. MACHICADO 
ROCHA

DERECHO ECONOMICO

SISTEMAS ECONOMICOS, 
SISTEMAS JURIDICOS, 
PLURALIDAD Y CORRESPON-
DENCIA DE SISTEMAS

“EL PERFIL DEL JUEZ Y DEL ABOGADO EN EL SISTEMA PROCESAL 
BOLIVIANO (VERSION II)
“LA PREVENCIÓN COMO ROL FUNDAMENTAL DE LA POLICIA COMU-
NITARIA”.
“DICCIONARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL”
“CAMPAÑA NAVIDEÑA POR LA ALEGRIA DE ESTAR JUNTOS IV VER-
SION”
“BECAS, PROGRAMAS Y PROMESS”
“PROPUETAS Y PRCEPCIONES POR LOS CANDIDATOS A DIPUTADO 
UNINOMINAL POR LA C-8
“ELECCIONES EN TIEMPO DE PANDEMIA”
“PROPUESTAS Y PERCEPCIONES DE CANDIDATOS A LAS ELEC-
CIONES 2020” 
“DESPIDOS EN TIEMPO DE PANDEMIA”
“CURSO TALLER DE DELITOS INFORMATICOS Y CIBERCRIMEN”
“ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO COMERCIAL EN BLIVIA: 
ACTULIZACIÓN Y PERSPECTIVAS”

ELIZABETH LUZ GUADALUPE 
GUZMAN ORE

APROXIMACIONES SOBRE 
LA TEORIA DE LA LEY PENAL 
(EXCURSUS: PROBLEMÁTI-
CA LA SOBRE JUICIOS DE 
RESPONSABILIDAD DE ALTAS 
AUTORIDADES)

“CURSO INTERNACIONAL SEGURIDAD INTERNA, CRIMINALISTICA Y  
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES”
“CURSO EXTRA CATEDRA DE ACTULIZACION EN DERECHO PENAL”

ELIZABETH SAAVEDRA RUIZ “CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EXTRACATEDRA SOBRE: PAUTAS DE 
REDACCIÓN JURIDICA” ECOLOGIA
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ELSA NATALIA FLORES 
ESCOBAR

“JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y MEDIO AMBIENTE”

ERNESTO HINOJOSA LE-
DEZMA. “FERIA LUDICA EN EL AREA JURIDICO DEL IDIOMA AYMARA”

EMMA NATALIA MIRANDA 
PARRA

CONSTITUCIONES BOLIVI-
ANAS 1831-1967
DERECHO CONSTITUCION-
AL Y PROCESAL CONSTI-
TUCIONAL

EMERSON CALDERÓN 
GUZMÁN  

LA SOCIEDAD INTERNA-
CIONAL Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL

EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

“ENFOQUES SEMINARIO MULTIDISCIPLINARIO DEL DERECHO 
ECONÓMICO”
“CRISIS HUMANITARIA Y VULNERACION DE DERECHOS EN LA FRANJA 
DE GAZA-PANORAMA INTERNACIONAL”
“FERIA Y UNIVERSITARIA: ACADEMICA EXPOSITIVA”
“EL PERFIL DEL JUEZ CONFORME EL NUEVO ORDEN CONSTITUCIO-
NAL. BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD Y EL SISTEMA PROCESAL 
EN BOLIVIA” 
“SEGUNDO CONCURSO DE ORATORIA Y LIDERAZGO”
“REVISTA DE LA I FERIA DE DERECHO PROCESAL ORGÁNICO”
 “FERIA ACADÉMICA EXPOSITIVA” 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

EUSEBIO GIRONDA CABRERA

EL FIN DEL ESTADO K’HARA                                                                                                                                           
                                                                                                                                     
TEORIA POLITICA Y DEL 
ESTADO

FARIT L. ROJAS TUDELA

CONSTITUCIONALISMO LATI-
NOAMERICANO. REFORMA 
CONSTITUCIONAL, SISTEMA
CONSTITUCIÓN Y DECON-
STRUCCIÓN

“LIBRE DETERMINACION DOCTRINA, JURISPRUDENCIA Y PRACTICA”

FELIX HUANCA AYAVIRI
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
AMBIENTAL: DERECHO Y 
MEDIOAMBIENTE

“TALLER INTERNACIONAL DE PLURALISMO JURIDICO”
“ESTADOS UNIDOS UNA SOCIEDAD EN TRANSFORMACION”
“CAMARAS DE DESOVE, PARA SALVAR AL LORO PSITTACOIDEA”,  
“VISITA ACADEMICA DE INCENTIVO AL CONOCIMIENTO DE DIFER-
ENCIAS EN ECOSISTEMAS, CUIDADO E IMPORTANCIA DE LA VIDA 
SALVAJE

FELIX PAZ ESPINOZA DERECHO DE SUCESIONES 
MORTIS CAUSA

FÉLIX PERALTA PERALTA “LA SOBERANÍA COMO LÍMITE A LA INJERENCIA EXTERNA DE LOS 
ESTADOS” 

FERNANDO MIRANDA 
MENDOZA

“UN PUEBLO QUE OLVIDA SU HISTORIA ESTÁ CONDENADO A REP-
ERTIRLA”
“DESARROLLO SOSTENIBLE: ESTUDIO DEL DOCUMENTO GEO 6”

FLAVIO HUMBERTO  DORADO 
CACERES

“CURSO DE ACTUALIZACION PARA LA ELABORACION DE EXAMENES 
EN LINEA (MOODLE, GOOLE FORMS)
“PROCEDIMIENTOS COMERCIALES - NOCIONES PRÁCTICAS DE 
DERECHO COMERCIAL”

GERARDO LANZA NACIF.  “PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO URBANO EN LA CIUDAD DE LA PAZ” 

GONZALO TRIGOSO AGUDO

EL PENSAMIENTO REVOLU-
CIONARIO DE DON EDGAR 
HURACAN RAMIREZ
EL PAPEL REVOLUCIONARIO 
DEL DERECHO Y EL ESTADO 
TEORIA GENERAL DEL 
DERECHO
QUE ES UNA CONSTITUCIÓN

“INCENDIOS EN LA CHIQUITANIA Y LA AMAZONIA BRASILERA Y SUS 
CONSECUENCIAS JURIDICAS”

“EL SINDICALISMO EN BOLIVIA (1935,1952)

“FILOSOFIA Y PLURALISMO JURIDICO”

EL SINDICALISMO EN 
BOLIVIA

GUADALUPE GUISBERT 
ROSADO 

“LA CENTRAL OBRERA BOLIVIANA DURANTE EL GOBIERNO DE LA 
UNIDAD DEMOCRATICA Y POPULAR (1980-1985)

“SEMINARIO TALLER SOBRE DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
DERECHO DE LAS FAMILIAS - DERECHO SOCIAL”

LA FAMILIA Y SU ORIGEN 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE 
LA FAMILIA
DERECHO DE LA FAMILIA
SUMARIO Nº1 LA FAMILIA 
Y SU ORIGEN EVOLUCIÓN 
HISTÓRICA DE LA FAMILIA

UNIÓN LIBRE ANTES DE-
NOMINADO CONCUBINATO

GUSTAVO CAMACHO PEREZ.

“DIFUSIÓN Y PREVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LOS DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES”
“CONFERENCIA Y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA PE-
NAL: DE UNA TERTULIA A UN CAMBIO NORMATIVO PENAL (PANDEMIA 
COVID-19)
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HERNAN CLAVEL SALAZAR
“ANALISIS DE LA LEY1173 DE ABREVIACION PROCESAL PENAL”
PROYECTO DE LEY DE REINCORPORACIÓN Y RESTITUCIÓN
“PROYECTO DE LEY DE REINCORPORACIÓN LABORALES”

ISRAEL HUGO CENTELLAS 
VARGAS

“EL ESTADO DE INDEFENSIÓN DE LOS VECINOS, FRENTE AL GOBIER-
NO AUTONOMO MUNICIPAL”
“FEMINICIDIO, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DELITOS”
“XV CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PENITENCIARIO, DENOMI-
NADO DR, CARLOS FLORES ALORAS, CACHI FLORES  
“UNA MIRADA CRITICA AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”
“VIOLENCIA INTRAFAMILIAR”
“MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS IUSMUN UMSA INTERNACIONAL 
2022”

ISRAEL LEONARDO PATZI 
CONDORI

“UN AULA ABIERTA PARA CERTIFICACIÓN DE PROCURADORES”, A 
FAVOR DEL DR. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS.
“TALLER: PROCESO EDITORIAL DE REVISTAS CIENTÍFICAS”
“DÍA IANTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS: AVANCES Y 
RETROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LAS NA-
CIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS” 
CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EXTRA CATEDRA SOBRE ELABO-
RACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTIFICOS

IVAN CAMPERO VILLALBA

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL                                                                                                                                           
                                                                                                                                                     
LA AUTONOMIA DEL DERE-
CHO PROCESAL LABORAL EN 
AMERICA LATINA

SIMPOSIO ON LINE SOBRE TÉCNICA NORMATIVA

IVAN FELIX MORALES NAVA.

“EL PROCESO TECNICO Y JURIDICO PARA REGULARIZAR Y PERFEC-
CIONAR EL DERECHO PROPIETARIO ANTE DERECHOS REALES EN 
MATERIA AGRARIA Y URBANA”
“LA CHIQUITANIA, DERECHO AGRARIO VS. DERECHO AMBIENTAL”

JAIME MAMANI MAMANI
“XX FERIA DE DERECHO CIVIL” 
“DERECHOS DE LA PERSONALIDAD”
“XXII FERIA DE DERECHO CIVIL”

JAVIER QUENTA FERNANDEZ

“CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN TÉCNICA NOTARIAL”
“DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS BASICOS SOBRE 
LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ADOLESCENTES DE 14 AÑOS, 
SUS DERECHOS Y GARANTIASCONSTITUCIONALES”
“LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES DE EDAD, SUS 
DERECHOS Y GARANTIAS PROCESALES”

CAMBIOS CUALITATIVOS DE 
LA CRIMINALIDAD

JORGE ÁLVARO COCARICO 
MAMANI

“DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ADOLESCENTES DE 14 AÑOS Y 
SUS DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES”

JORGE MOSTAJO BARRIOS.

“LEY 1178 Y DELITOS DE CORRUPCIÓN PUBLICA”
“ETAPAS DEL PROCESO PENAL: MEDIDAS CAUTELARES”
“MEDIDAS CAUTELARES EN EL DERECHO PROCESAL”
“POLÍTICA CRIMINAL Y ABOLICIONISMO PENAL”
 “LEY N°1173 (LEY DE ABREVIACIÓN PROCESAL PENAL)”
“TÉCNICAS DE LITIGACIÓN Y LA ORALIDAD EN EL PROCESO” 

JORGE REMY SILES CAJAS

“EL RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL COMO ACCIÓN DE 
DEFENSA”

“CURSO TALLER DE DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y NOTARIAL”
“JORNADAS ACADÉMICAS DE NORMATIVA DE PROTECCIÓN PARA LA 
FAMILIA”
“CAPACITACIÓN DE PRACTICA FORENSE”
“BASES FUNDAMENTALES PARA LA ADMINISTRACION DE LA JUSTI-
CIA”
“EL LIDERAZGO DE LAS MUJERES EN EL AMBITO DE LA DEMOCRACIA 
POLITICA Y CIVIL”
“GESTIÓN DE CONFLICTOS Y CONCILIACIÓN JUDICIAL EXTRA JUDI-
CIAL”
“DERECHO LABORAL Y SU PROCEDIMIENTO”
“DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES Y MODALIDADES 
DE TITULACIÓN”
“ACCIONES DE DEFENSA EN LA PRÁCTICA JUDICIAL: ACCIÓN DE 
LIBERTAD Y AMPARO CONSTITUCIONAL”
“DERECHO CONSTITUCIONAL”
PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN MATERIA PENAL Y CIVIL”
“ACCIONES DE DEFENSA EN LA PRÁCTICA JUDICIAL: ACCIÓN DE 
LIBERTAD Y AMPARO CONSTITUCIONAL”
 PROYECTO DE INTERACCIÓN SOCIAL: “OLAS DE CALOR Y LOS 
INCENDIOS FORESTALES EN EUROPA Y BOLIVIA”

EFECTOS GENERALES DE 
LOS CONTRATOS
REQUISITOS DE LOS CON-
TRATOS
INTERPRETACIÓN DE LOS 
CONTRATOS
EFECTOS GENERALES DE 
LOS CONTRATOS

JORGE VICENTE FERNAN-
DEZ DAZA

TEORÍA POLÍTICA DEL 
ESTADO

“PROYECTO PARA LA RENOVACION DE LA ACREDITACION DE LA 
CARRERA DE DERECHO”
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JOSE GONZALO TRIGOSO 
AGUDO

“FERIA PENSAMIENTO ANDINO” 
“FILOSOFIA JURIDICA Y DERECHO PENAL DEL ENEMIGO”
“HOMENAJE A EDGAR HURACAN RAMIREZ”
“MAURICIO HOCHSCHILD BARON DEL ESTAÑO, LUCES Y SOMBRAS”

JOSÉ ISMAEL VILLARROEL 
ALARCÓN

“PADRE JOSEPH DE ARRIAGA: EXTIRPACIÓN DE LAS IDOLATRÍAS Y 
PENSAMIENTO ANDINO”

“TEMAS ACTUALES DEL DERECHO INTERNACIONAL”

MATERIALES DE PRACTICA
DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO
LOS TRATADOS INTERNA-
CIONALES
NULIDAD DE LOS TRATADOS
APLICACIÓN TEMPORAL DE 
LOS TRATADOS INTERNA-
CIONALES

JOSE LUIS QUIROGA ALTAMI-
RANO

 “VISITA AL CENTRO DE REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA JOVENES DE QALAUMA”
“LA PERDIDA DE DOMINIO EN BOLIVIA Y PRESENTACIÓN DEL LIBRO: 
DE LA CONFISCACIÓN A LA PERDIDA DE DOMINIO”
“TALLER DE REINSERCIÓN PARA JÓVENES DE QALAUMA”

JUAN DAVID ALARCON 
MORALES

“PROPUESTA DE REFORMA PARCIAL DEL CODIGO OLIVIANO MEDI-
ANTE LEGISLACIÓN COMPARADA”
“CAMBIO DE ÉPOCA DE LA SEGURIDAD SOCIAL: LOS VÍNCULOS DE 
LA CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL”
“LA EMPRESA PUBLICA UNIVERSITARIA COMO ALTERNATIVA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ECONOMIA CIRCULAR”
“REFLEXIONES EN PANDEMIA, PARA LA MEJORA DE LAS ACTIVI-
DADES DEL MINISTERIO PUBLICO”
“UNA MIRADA DESDE EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA POLICÍA”

JUAN OSWALDO ZEGARRA 
FERNANDEZ

“INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIONES EN EL MERCADO DE 
VALORES - VENTAJAS Y DESVENTAJAS”
“VISITA AL RECINTO PENITENCIARIO SAN PEDRO DE CHONCHOC-
ORO”

JUAN RAFAEL TORREZ 
VALDIVIA

“HOMENAJE DE PRODUCCIÓN INTELECTUAL EN LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CS. POLITICAS

“ACTO CIVICO EN CONMEMORACIÓN AL MES DE LA PATRIA”
“ENCUESTA UNIVERSITARIA SOBRE EL FEMINISMO EN LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CS. POLITICAS (UMSA)”

INTRODUCCIÓN A LA 
ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA 
E INFERENCIA ESTADÍSTICA 
APLICADA A LA CIENCIA 
POLÍTICA.

ESTUDIO CIENTÍFICO 
POSITIVO 

JUSTINO AVENDAÑO 
RENEDO

EL ESTADO BOLIVIANO Y LA 
DISTRIBUCION DE COMPE-
TENCIAS DE LAS ENTIDADES 
AUTONOMICAS

“DISCURSO DEL SIGNIFICADO SOCIAL Y JURÍDICO DE LA IDEOLOGÍA 
DE GENERO”

“SOCIALIZACIÓN DE LA CONCILIACIÓN INSTITUCIONAL EN SEDE 
JUDICIAL”

“PRIMERA FERIA DE DERECHO ADMINISTRATIVO”
 “PRIMERA FERIA DE DERECHO COMERCIAL EMPRESARIAL Y CORPO-
RATIVO”
“PRIMERA FERIA DE DERECHO CIVIL III: CONTRATOS”
“LA FIRMA DIGITAL EN LOS CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES”
“CONOCIENDO LA BOLSA BOLIVIANA VALORES (B.B.V.)
 “MODELOS DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES”
“PANORAMA GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE”
“SOBRE UN BARRIL DE POLVORA DE RAFAEL ARCHONDO”
“MODELOS USUALES DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES”

LA FORMA Y LA PRUEBA DE 
LOS CONTRATOS
LA CAUSA MOTIVO EN EL 
CONTRATO EN OTRAS
DOCTRINAS 

VICIOS DEL CONSENTIMIEN-
TO VIOLENCIA

TEORÍA GENERAL DE LOS 
CONTRATOS

JUAN RIOS LUNA 

RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO POR ACTOS JUDI-
CIALES
EL GOBIERNO ELECTRÓNI-
CO, UNA FORMA DE ADMIN-
ISTRACIÓN DEL ESTADO 
EL CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO, UN MECANISMO 
LEGAL DE
CONTROL DE LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA CARENTE 
DE UN
PROCEDIMIENTO IDÓNEO
DERECHO
ADMINISTRATIVO
SEGURIDAD JURÍDICA 
FRENTE A LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVA
LA CONDONACIÓN DE 
DEUDAS TRIBUTARIAS, UN 
PROGRAMA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE 
LA PAZ EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN
SUPRESIÓN DEL IMPUES-
TOS A LAS UTILIDADES
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JULIO BALLIVIAN RÍOS NUEVA HISTORIA JURÍDICA 
POLÍTICA DE BOLIVIA

KAREN LONGARIC RODRI-
GUEZ

“FUNDAEMPRESA TALLER: EL Y REGISTRO DE COMERCIO DE 
BOLIVIA”
“BRIGADAS DE CAPACITACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 2019”

KARINA MEDINACELI DIAZ

“CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE RELACIONES BILATERALES DE 
BOLIVIA CON LOS PAÍSES VECINOS”
“XII JORNADA DE INFORMÁTICA DERECHO Y TELECOMUNICACIONES”
“1ER FORO CERRANDO BRECHAS: MUJERES EN TECNOLOGIA” 
“SEXTA FERIADE DERECHO INFORMATICO (INTERNET, PRIVACIDAD 
EN LAS REDES SOCIALES, ELECTRONICO COMERCIO Y DELITOS 
INFORMATICOS)”, 
“PRIMERAS JORNADAS DE GOBERNANZA EN INTERNET”
“XII JORNADAS DE INFORMATICA, DERECHO Y TELECOMUNICA-
CIONES”
“XI JORNADAS DE INFORMÁTICA, DERECHO TELECOMUNICACIONES”
“CURSO EXPERTO EN ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN JURISPRUDEN-
CIA”
“X  JORNADAS DE INFORMATICA, DERECHO TELECOMUNICACIONES”
 “SEXTA FERIA DE DERECHO INFORMATICO (INTERNET, PRIVACIDAD 
EN LAS REDES SOCIALES, COMERCIO ELECTRÓNICO Y DELITOS 
INFORMATICOS)
“X JORNADAS DE INFORMATICA, DERECHO Y TELECOMUNICA-
CIONES”
“LA IMPORTANCIA DE LAS TIC EN EL ÁMBITO JUDICIAL”

LIBORIO UÑO ACEBO.

UN NUEVO PARADIGMA DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFI-
CA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: LA SITUACIÓN DE LA JUSTICIA EN 
EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA”

 “CURSO PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTENSIVO EN DISEÑO Y 
AVANCE DE CIENTIFICA” 

LA VERDADERA DEMANDA 
MARÍTIMA DE BOLIVIA CON-
TRA CHILE

LUIS FERNANDO ZEGARRA 
CASTRO

LOS DERECHOS HUMANOS 
EN LA ERA DIGITAL

“CURSO INTENSIVO EN DISEÑO Y AVANCE DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA”
 “TALLER REDACCIÓN DE ENSAYOS ACADÉMICOS”
“DESAFIOS PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LOS DELITOS EN 
CIBERESPACIO”
“LA EVIDENCIA DIGITAL A LA LUZ DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL”
“TALLER SOBRE DERECHOS HUMANOS Y SU APLICACIÓN”
“FERIA DE INTERACCIÓN SOCIAL, ABORDAJE DE LSO DELITOS 
INFORMATICOS, TERCERA VERSIÓN”

LUIS MARIO MONTAÑO 
RIVEROS

TUTELA DEL MEDIO AMBI-
ENTE EN LA LEGISLACION 
BOLIVIANA

“LIDERAZGO UNIVERSITARIO”

“GESTIÓN AMBIENTAL URBANA: ACTORES Y DESAFÍOS”
“LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL EN EL MARCO DEL PLURALISMO 
JURIDICO - ACTORES Y DESAFIOS”
“PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
LA MADRE TIERRA”

MEDIO AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA
MARCO GENERAL DE LA 
GESTIÓN AMBIENTAL Y LA
REGLAMENTACIÓN DE LA 
LEY DE MEDIO AMBIENTE
RÉGIMEN LEGAL DE LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS Y LEG-
ISLACIÓN DE LOS RR.NN.
RENOVABLES

LUIS OSMAR SOTOMAYOR 
TERCEROS

“FERIA ACADEMICA EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL”
“LAS JORNADAS TRIBUTARIAS UNIVERSITARIAS”
“VÍAS DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARTICU-
LARES Y DEFINITICOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA”
“III JORNADAS TRIBUTARIAS UNIVERSITARIAS”
“JORNADAS TRIBUTARIAS UNIVERSITARIAS 4TA. VERSIÓN”
“VÍAS DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARTICU-
LARES Y DEFINITIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA”
“VÍAS DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARTICU-
LARES Y DEFINITIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA”

MABY GEMA ARIAS FLORES

“LAS MEDIDAS CAUTELARES Y LA APLICACIÓN DE LA LEY 1173”
“INVESTIGACIÓN EN MATERIA MINERA: CONTAMINACIÓN DEL AGUA 
POR LAS ACTIVIDADES MINERAS EN BOLIVIA”
“TALLERES DE METODOLOGIA EN UNIDADES EDUCATIVAS DE LA 
CIUDAD DE LA PAZ”
“CURSOS DE CAPACITACION EN DERECHO MINERO A COOPERATI-
VAS EN COODINACION CON LA FEDERACION NACIONAL DE COOPER-
ATIVAS MINERAS DE BOLIVIA(FENCOMIN)”
 “FERIA DE INTERACCIÓN UNIVERSITARIA SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 
535 EN LA COOPERATIVA MINERA MILLUNI R.L.” 

MANUEL JEMIO VERA METODOLOGIA DE LA INVES-
TIGACION 

 “VISITA A LOS COLEGIOS DE LA CIUDAD DE LA PAZ, SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN EN TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA, EN EL 
CAMPO DEL DERECHO, VERSION II”
“VISIÓN DE PAÍS HISTÓRICAMENTE DETERMINADO PARA SALIR DE 
UNA SOCIEDAD PENITENCIARIA Y DE REBAÑO ACTUAL”

MARCO ANTONIO CENTEL-
LAS CASTRO.

 PROYECTO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN: 
“PUEBLOS INDIGENAS AFRO-BOLIVIANO”
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MARIA CECILIA ROCABADO 
TUBERT

“CAPACITACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”

“FERIA DOMINICAL DEL PRADO: XV FERIA DERECHO DE COMUNI-
CACIÓN Y TRANSPORTE, CARRERA DE DERECHO - UMSA”
“CLUB ACADEMICO DE DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN 
EL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL”
“CONSTITUCIÓN ECONOMICA Y POLITICA HIDROCARBURIFERA EN 
BOLIVIA”
“SITUACION DE LOS HIDROCARBUROS EN BOLIVIA”
“PRACTICA SOBRE LA ACCION DE LIBERTAD EN EL CENTRO PENI-
TENCIARIO FEMENINO DE MIRAFLORES Y OBRAJES”
“IV BANCO DE EXPEDIENTES DE PROCESOS REGULATORIOS ADMIN-
ISTRATIVOS” 
 “FERIA DOMINICAL DEL PRADO: XV FERIA DERECHO DE COMUNI-
CACIÓN Y TRANSPORTE, CARRERA DE DERECHO-UMSA”
“FERIA DOMINICAL DEL PRADO: FERIA DERECHO CONSTITUCIONAL, 
CARRERA DE DERECHO-UMSA” 

TEORÍA DE LA CONSTI-
TUCIÓN
PODER CONSTITUYENTE Y 
PODER CONSTITUIDO 
SOBERANÍA
SISTEMAS ELECTORALES 
ACCIONES DE AMPARO, 
CUMPLIMIENTO Y POPULAR

MAURICIO ERNESTO FARFAN 
ESPINOZA

 DERECHO ECONÓMICO 
(FUNDAMENTOS, DOCTRINA 
E INSTITUCIONES)

“VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA AGENCIA BOLIVIANA ESPACIAL”
 “ESTUDIO AL HOGAR DE NIÑOS CENTRO DE ACOGIDA JÓSE SORIA 
COMO RELEVANCIA SOCIAL EN LA PAZ”
LOS ACTOS JURÍDICOS 
“EXISTE EL DERECHO ECONÓMICO EN BOLIVIA 
“EMPRESA Y FAMILIA EN EL DERECHO ECONOMICO”
“ESTUDIO A EL HOGAR DE NIÑOS CENTRO DE ACOGIDA JOSE SORIA 
COMO RELEVANCIA SOCIAL EN LA PAZ”
“PROBLEMATICAS CONTEXTUALES DENTRO DE LA LEY 548 CODIGO 
NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE”

NELIDA SANJINES ATEA. “LA ASISTEN CIA FAMILIAR (ANÁLISIS JURÍDICO-SOCIAL EN LA CIU-
DAD DE LA PAZ Y EL ALTO)”

NELSON TAPIA FLORES
EXPROPIACIÓN NORMADA Y 
EXPROPIACIÓN FÁCTICA
EL CASO BOLIVIANO

OSCAR RICARDO CHUQUIMIA

“ESTRATEGIAS PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO REAL DE LOS 
FALSOS COGNADOS EN LOS TEXTOS JURIDICOS”
“IV VERSIÓN DE LA FERIA DE LAS OBLIGACIONES CIVIL IL 
“EL DERECHO PRIVADO EN EL SIGLO XXI ALCANCES Y PERSPECTI-
VAS”
“EDUCACIÓN CIUDADANA SOBRE LAS DEUDAS PRIVADAS EN GENER-
AL Y LAS DEUDAS BANCARIAS EN PARTICULAR”
“EL DERECHO PRIVADO EN EL SIGLO XXI, ALCANCES Y PERSPECTI-
VAS”

RAMIRO AMILCAR ANDRADE
“LA SUBJETIVILIDAD EN EL DERECHO CIVIL Y EL DERECHO INTERNA-
CIONAL PUBLICO
“APLICACIÓN PRACTICA DEL DERECHO CIVIL PERSONAS Y BIENES”

RAMIRO MORENO BALDIVIE-
SO. “NOCIONES GENERALES DEL DERECHO CIVIL SUCESIONES”

RICARDO RAMIRO TOLA 
FERNANDEZ

“FERIA VIRTUAL DERECHO VIVISO PRIMERA VERSIÓN”
“LOS DISTINTOS PROCESOS CIVILES CONFORME A LA POLÍTICA 
PROCESAL DEL ESTADO BOLIVIANO - DERECHO VIVIDO SEGUNDA 
VERSIÓN”
“LOS DISTINTOS PROCESOS CIVILES CONFORME A LA POLÍTLCA 
PROCESAL DEL ESTADO BOLIVIANO - DERECHO VIVIDO SEGUNDA 
VERSIÓN”

RICARDO TITO ATAHUICHI 
SALVATIERRA

“EL NEOLIBERALISMO Y EL ESTADO”
“LA IDEOLOGÍA NEO-LIBERAL EL DERECHO”

RICHARD OSUNA ORTEGA INTRODUCCIÓN A LA HISTO-
RIA JURÍDICA DE BOLIVIA

“ACCIONES CONSTITUCIONALES DE DEFENSA Y SU PROCEDIMIEN-
TO”

RESUMEN TEMÁTICO DE 
HISTORIA DEL DERECHO Y 
DERECHO ROMANO
EL PARENTESCO
FILIACION
CONTESTACION EN
ASISTENCIA FAMILIAR

RODRIGO H. TRIGO CUBILLO.
“PARA ESTUDIANTES DE LA MATERIA DE TÉCNICAS DE INVESTI-
GACIÓN JURÍDICA II”
“ANÁLISIS COMPARATIVO DEL DERECHO
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RUDY CHAVEZ SALAZAR

“CURSO TALLER INFORMATIVO DE LA IMPORTANCIA E IMPACTO DEL 
PROGRAMA DE DERECHO DE LAS NACIONES ORIGINARIAS”
“ANALISIS Y PROPUESTAS DE SOLUCIONES A LA CONTAMINACIÓN 
DEL LAGO TITICACA
“DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS NACIONES Y PUEBLOS 
ORIGINARIOS
“LA MEDICINA TRADICIONAL EN TIEMPOS DE PANDEMIA”
“DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA PENAL JUVENIL EN EL CONTEXTO 
DE PANDEMIA
“RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO DE DERECHO EN LA 
LEGISLACION DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA”
“EL IMPACTO DEL COVID-19 EN LA REALIDAD BOLIVIAN A DESDE EL 
PUNTO DE VISTA SOCIO-JURIDICO Y TECNICO EXPERIMENTAL
“NUEVOS PARADIGMAS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL”
 “GEOPOLÍTICA Y GEOESTRATÉGICA INTERNACIONAL”
“3ER CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO ANIMAL - BOLIVIA 
2023”
 “ORIENTACIÓN LEGAL SOBRE EL DERECHO PROCESAL CONSTI-
TUCIONAL”

TATIANA OLGA PARRAGA 
ANDRADE.

APRENDER JUGANDO DERECHO LABORAL”
“LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN BOLIVIA”

VICTOR HUGO CHAVEZ 
SERRANO

CONSTITUCIONALISMO 
LIBERAL CLÁSICO
CONSTITUCIONALISMO 
SOCIAL
DESARROLLO HISTÓRICO 
DEL CONSTITUCIONALISMO 
BOLIVIANO
ASAMBLEA CONSTITUY-
ENTE

WILFREDO CHAVEZ SER-
RANO

“LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN TIEMPOS DE PANDEMIA
“FERIA UNIVERSITARIA: DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHOS 
HUMANOS”
“JORNADA DE DERECHO PROCESAL”
“CLUB ACADEMICO DE TEORIA DEL PROCESO Y ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL”
“LA POLÍTICA CRIMINAL Y EL PODER-DEBER DE LA AUTORIDAD JUDI-
CIAL EN LA LEY N°1173 Y SU MODIFICACIÓN LA LEY N°1226”

WILLIAM MARIACA GARRON

 “PLAN PROCESO DE REACREDITACION DE LA CARRERA DE DERE-
CHO DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES”
“INVESTIGACIÓN DOCUMENTO BASE PARA LA INNOVACIÓN CURRIC-
ULAR DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE 
SAN ANDRES”
“EVALUACIÓN DEL AVANCE DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
DE LA CARRERA DE DERECHO EN LO QUE REFIERE A LOS INDICA-
DORES DE LOS OBJETIVOS OPERATIVOS CUYA CORRESPONSAB-
ILIDAD SON DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIOS Y 
TESIS EN LAS METAS TRAZADAS EN LAS GESTIONES 2018 Y 2019”,
 “TU VOTO INFORMADO” 

YOLANDA SILVETH QUIROGA 
ROJAS

 “LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA EN LATINO AMERICA: ANALISIS 
DEL ROL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN 
LA CRISIS DEMOCRATAS DE HAITI, PERU Y BOLIVIA Y LA SOLICI-
TUD DE OPINION CONSULTIVA SOBRE LA FIGURA DE LA REELEC-
CION PRESIDENCIAL INDEFINIDA EN EL CONTEXTO DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHO HUMANOS PRESENTADO POR LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA ROJAS.  
 “LA REGULACIÓN PROGRESIVA Y PROTECCIÓN DE LA DEMOCRACIA 
REPRESENTATIVA EN LATINOAMERICA”

YURI LUIS TIRADO VILLAR-
ROEL

“LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL SIMBOLISMO, MENSAJE Y PRINCIPIOS 
FILOSÓFICOS DEL ANTIGUO IMPERIO DE TIWANAKU
 “INTERACCION SOCIAL EN EL MUESEO NACIONAL DE ARQUEOLOGIA 
DE TIWANAKU - MUNARQ”
“PROYECTO DE INTERACCION SOCIAL EN EL MUSEO NACIONAL DE 
ARQUEOLOGIA DE TIWANAKU”
“INVESTIGACIÓN DE LA COSMOVISÍON, TEOGONÍA, SIMBOLISMO Y 
MENSAJES MÍSTICOS DE TIWANAKU”

RINA YOVANA ALBERTI 
UZQUEDA

FUENTES INTERNACIONA-
LES DEL DERECHO INTER-
NACIONAL PRIVADO
LA NACIONALIDAD
LA NATURALIZACION Y LA
DETERMINACION DE LA
NACIONALIDAD

LA CONDICION JURIDICA
DEL EXTRANJERO
EL DERECHO CIVIL
INTERNACIONAL

Fuente: Instituto de Investigaciones, Seminarios y Tesis de la Carrera de Derecho 
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Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas:

5.5.4. “Los docentes en general deben 
participar como tutores, asesores 
y tribunales en las modalidades 
de graduación.” (Manual para la 
evaluación externa y acreditación de 
las Carreras de Derecho y Ciencias 
Políticas en Bolivia, CEUB, 2023).

Cuadro 5.5.4.
Participación docente en tutorías de tesis gestiones 2019 - 2023

Como se aprecia por el listado de libros, textos, 
guías y los proyectos – memoria informe de los 
Seminarios, que producen y ejecutan los Docen-
tes, el cumplimiento de este indicador es total, 
en la medida que todos los Docentes titulares y 
contratados ejecutan algunas o varias de estas 
actividades de producción intelectual y apoyo a 
la catedra. 
Tomando en cuenta la información estadística 
precedente, la totalidad de los docentes produ-
cen y ejecutan textos, guías y seminarios, en tal 
sentido la producción docente es total. 

TUTOR POSTULANTE TEMA GESTIÓN 

ARTURO VARGAS 
FLORES

BALBOA YUPANQUI WILMA 
ROSMERY

PROYECCIÓN JURÍDICA DE LAS MANIFESTA-
CIONES FOLFLORICAS DE LAS ENTRADAS DEVO-
CIONALES DE LA CIUDAD DE LA PAZ

2019

CARLOS FLORES 
ALORAS CASTAÑEDA FRESIA NATALY

PROPUESTA PARA INCLUIR LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL EN EL 
PROYECTO DE NUEVO CÓDIGO DEL SISTEMA 
PENAL

2019

CARLOS FLORES 
ALORAS

EGUIVAR SERRUDO JOSE 
LUIS

VACIO LEGALES EN EL DELITO DE CLONACIÓN DE 
LAS TARJETAS DE DÉBITO Y CRÉDITO 2019

CLARIBEL 
RAMIREZ HUR-
TADO

ESCOBAR ALCÓN FRÍGIDO 
NECESIDAD DE UNA NORMATIVA ESPECÍFICA QUE 
REGULE EL USO TOXICO DE LAS AMALGAMAS 
DENTALES

2019

CLARIBEL 
RAMIREZ HUR-
TADO

HUARITA TANCARA EMILIO 
ELISEO

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS PARA LA 
REGULACION DE LA MEDICINA ESTETICA Y SU 
SANCIÓN EN LOS CASOS DE LA MALA PRACTICA

2019

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON CALLE CHURA GABINO LA NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE LA DEFENSO-

RIA DEL TURISTA EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ 2019

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

GUTIERREZ CARRASCO 
SAMUEL BERNANDO

INCORPORACION DEL ACOSO LABORAL A LA LEY 
GENERAL DEL TRABAJO 2019

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

HUANCA NACHO ALEJAN-
DRO 

EXCESIVA PUBLICIDAD EXTERIOR PROVOCA CON-
TAMINACIÓN VISUAL EN LOS MACRODISTRITOS 
DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

2019

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

HUANCA PATTY JENNY 
CRISTINA 

EJECUCION COACTIVA DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS DEFINITIVOS A TRAVES DE UN REGLA-
MENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION UNICO

2019

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

SALAZAR FIGUEREDO IVAR 
REYNALDO

PROCESO DE LA GESTIÓN LEGISLATIVA DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE LA 
PAZ DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
PERIODO 2010 - 2019

2019

CONSTANTI-
NO ESCOBATR 
ALCÓN

ESPEJO VARGAS ALVARO 
GALO

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO DE PERSONAS 
QUE SE DEDICA AL MANTENIMIENTO MECANICO 
DE VEHICULOS MOTORIZADOS EN EL MUNICIPIO 
DE LA PAZ

2019
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DIANA BORELII 
GELDREZ 

PALZA ZEBALLOS PRUDEN-
CIO RAUL

LA APLICACIÓN DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTI-
VA EN BOLIVIA: LEY Y REALIDAD (CASO DE LOS 
FUNCIONARIOS DIPLOMATICOS DE CARRERA 
DEL MINISTERIO DE REALCIONES EXTERIORES 
2006-2017

2019

EDWIN MACHICA-
DO ROCHA

FLORES CORDOVA FRANK-
LIN RICHAR

PROPUESTA JURIDICA DE POLITICA FARMACEUTI-
CA, ´PARA SU ACCESIBILIDAD A PRECIOS JUSTOS 2019

EULOGIO VILLE-
NA SUCRE

CONTRERAS NUÑEZ CYN-
THIA TERESA

DETERMINACIÓN DE LAS BASES JURÍDICO SOCIA-
LES PARA CREAR UNA NORMA QUE OBLIGUE LA 
ASISTENCIA PSICOLÓGICA DE LOS ESTUDIANTES 
DE EDUCACIÓN REGULAR

2019

 FÉLIX PAZ ESPI-
NOZA

ALVAREZ QUISPE ELIZA-
BETH 

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 
REGLAMENTO PARA LA EFICAZ APLICACIÓN DEL 
ART. 65 DE LA CPE

2019

FÉLIX PAZ ESPI-
NOZA

SANTACRUZ CHOQUE TANIA 
CECILIA

LA EFICACIA DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN 
ADOLESCENTES CON RESPONSABILIDAD PENAL 
CENTRO DE REINTEGRACION SOCIAL VARONES 
LA PAZ - 2018

2019

IVAN MORALES 
NAVA

BALLON ANTEZANA VANESA 
DINORA

LINEAMIENTOS JURIDICOS PARA LA GESTIÓN DE 
ENVASES VACION DE PLAGUICIDAS EN EL MARCO 
DE LA LEY N°830 LEY DE SANIDAD AGROPECUAR-
IA E INOCUIDAD ALI9MENTARIA

2019

JAIME MAMANI 
MAMANI AGUILAR CHOQUE SAMUEL 

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UNA LEY 
MÁS ESPECÍFICA QUE LIMITE LA VIDA ÚTIL DEL 
MOTORIZADO, ELIMINE EL USO DE PODERES 
NOTARIALES Y LA SUSCRIPCIÓN DE DOCUMEN-
TOS PRIVADOS DENTRO DE LOS CONTRATOS DE 
COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
EN BOLIVIA

2019

JAIME MAMANI 
MAMANI

SAAVEDRA TICONA SELVA 
YESENIA

EL DIVORCIO MATRIMONIAL BAJO LA COMPETEN-
CIA PROPIA DE LOS CREADORES DEL ACTO: LOS 
OFICIALES DE REGISTRO CIVIL

2019

JORGE MOSTAJO 
BARRIOS APAZA RAMOS NAZARIO

LA NECESIDAD DE MODIFICAR Y AGRAVAR LA 
SANCION PENAL DEL DELITO DE ABANDONO DE 
MUJER EMBARAZADA

2019

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

PAUCARA MAMANI AMALIA 
JANETH

PROYECTO DE LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UN REGISTRO NACIONAL DE ADN PARA LA INVES-
TIGACIÓN DE DELITOS SEXUALES

2019

JORGE SILES 
CAJAS 

CUSI QUISBERT GLADYS 
ELISA

MODIFICACIÓN DEL ART. 70 DEL CODIGO DE NIÑA, 
NIÑO, ADOLESCENTE PARA QUE OBLIGUE LA 
FIANZA PARA EL EJERCICIO DE LA TUTELA COMO 
ABUELOS, ABUELAS, HERMANOS, HERMANAS Y 
AQUELLOS NOMBRADOS POR DESIGNACIÓN DEL 
ULTIMO PROGENITOR QUE EJERCE LA TUTELA

2019

JORGE SILES 
CAJAS 

RAMOS FERNANDEZ RAUL 
ALBERTO

LA IMPLEMENTACIÓN DE UN REGISTRO BIO-
METRICO PARA EL REGISTRO DE PARTIDAS DE 
NACIMIENTO DE MENORES EN OFICIALIAS DE 
REGISTRO CIVIL

2019

JUSTINO AVEN-
DAÑO RENEDO

ZAPANA ALVAREZ MARIBEL 
PAOLA 

CONTRATOS DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS DE 
INVERSIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS DE TURISMO COMUNITARIO 
EN BOLIVIA

2019

KARINA MEDI-
NACELI DIAZ

DELGADO ÁVILA IVÁN WIL-
FREDO

PROPUESTA DE LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN BOLIVIA 2019

KARINA MEDI-
NACELI DIAZ LIMA QUISPE TEODOCIO

PROPUESTA JURÍDICA DE MODIFICACIÓN EL 
REGLAMENTO DE PROGRAMAS DE POSGRADO 
CON COMPONENTE VIRTUAL DEL SISTEMA DE LA 
UNIVERSIDAD BOLIVIANA (CEUB)

2019
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MARCELO 
FERNÁNDEZ 
IRAHOLA

GUTIERREZ ALEJO SALVA-
DOR EDDY

INSERCIÓN DE LA FIGURA PENAL DE SUPLANTA-
CION DE IDENTIDAD CCOMO DELITO INFORMATI-
CO EN EL ART. 363 DEL CODIGO PENAL 

2019

 MANUEL JEMIO 
VERA APAZA MAMANI RENÉ

EXTINCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
MINERO COMO MAXIMA SANCION POR DAÑO 
AMBIENTAL

2019

MARCELO SILVA 
MOLLINEDO

 FLORES QUISPE YRWIN 
PORTAN

CONDICIONES QUE EXCLUYEN A LOS MOS-
ETENES LA OBTENCION DE LA AUTONOMIA VIA 
TERRITORIO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
PERIODO 2009 AL 2019

2019

MARCO ANTO-
NIO CENTELLAS 
CASTRO

CRUZ CALLEJAS DORA 
LINDAURA

LA ACTUALIZACION PRONTA Y NECESARIA DE LA 
LEY DEL MEDICAMENTO, EN EL ESTADO PLURINA-
CIONAL DE BOLIVIA

2019

MARIA CECILIA 
ROCABADO TU-
BERT

VALENCIA LINARES YURI 
OMAR

LA FACULTAD INTERPRETATIVS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL COMO IN-
STRUMENTO DE PODER POLITICO ANALISIS DE 
CASO

2019

MAURICIO FAR-
FAN ESPINOZA AQUINO MOISES HUGO

LA NECESIDAD DE INCLUIR UN NUMERAL EN EL 
ARTIULO 18 DE LALEY N°603 (CODIGO DE LAS 
FAMILIAS Y EL PROCESO FAMILIAR) INDICANDO 
QUE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD SE AMPLIE A LOS 
PADRES SOBRE LA CCION DE NEGACION DE MA-
TERNIDAD O PATERNIDAD

2019

OSWALDO ZE-
GARRA FERNÁN-
DEZ

VEGA DURAN BEDDER 
GUILLERMO

LA NECESIDAD DE ESTABLECER LA RESPONSABI-
LIDAD PENAL A LAS PERSONAS JURÍDICAS 2019

VICTOR HUGO 
CHAVEZ SERRA-
NO

CAMPOS LAURA NELSON LÍMITES CONSTITUCIONALES  A LA REFLECCIÓN 
DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE EN BOLIVIA 2019

VICTOR HUGO 
CHAVEZ SERRA-
NO

GARCIA SANJINES JORGE

PROPUESTA JURIDICA PARA LA APLICACIÓN DE 
POLITICAS, QUE PERMITAN FORTALECER EL RE-
SPETO A LOS DD.HH. EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DE LA POLICIA BOLIVIANA

2019

TUTOR POSTULANTE TEMA GESTIÓN 

 ARTURO VARGAS 
FLORES TUMIRI LOPEZ GROBER

LIMITACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA CONSULTA 
PREVIA EN LA NACION AYMARA ZONA ALTIPLANI-
CA DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ

2021

ARTURO VARGAS 
FLORES

VARGAS ALEGRIA DIANA 
ALEJANDRA

LA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA CONSTITUCION-
AL DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA POR PARTE 
DE LOS ADMINISTRADORES DE JUSTICIA Y LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

2021

ASDRUBAL MAR-
TIN COLUMBA 
JOFRE

POROMA CONDOREMA 
NACHO JOSE

LA APLICACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LOS CON-
TRATOS ADMINISTRATIVOS

2021

CARLOS MARCE-
LO FERNANDEZ 
IRAOLA

ALVAREZ SILVA ISRAEL 
GERSON

EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD RELIGIOSA, EN 
LAS CONSTITUCIONES POLITICAS DEL ESTADO 
BOLIVIANO

2021

CARLOS MARCE-
LO HERRERA 
CARDOZO

ROJAS PLATA JUAN CANCIO
PROPONER EL DISEÑO DE UNA NUEVA CATEGO-
RIA  ENTRE LA CLASIFICACION DE LOS COMERCI-
ANTES MINORISTAS Y ARTESANOS VIVANDEROS

2021

CECILIA ROCABA-
DO TUBERT

CAPCHA AGUAYO GILKA 
PALOAMA

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA MUJERES 
DE LA TERCERA EDAD CON DISCAPACIDADES 
DIFERENTES

2021

CLARIBEL PA-
TRICIA RAMIREZ 
HUR5TADO

ARUQUIPA YUJRA RODRIGO

ANALISIS DE LOS FACTORES PSICOPATOLOGICOS 
Y SOCIOCULTURALES COMO CAUSA DEL FEMI-
NICIDIO EN LAS CIUDADES DE LA PAZ Y EL ALTO, 
BOLIVIA

2021
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CLARIBEL PA-
TRICIA RAMIREZ 
HUR5TADO

MENA ROSAS SANDRA 
ROSARIO

DERECHO DE UNA MUERTE DIGNA, NECESIDAD 
DE IMPLEMENTAR UNA NORMA JURIDICA DE REG-
ULACION DE LA ORTONASIA Y CESE DEL ESFUER-
ZO TERAPEUTICO

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

COLQUE JIMENEZ CESAR 
WILSON CALIXTO

PROPUESTA DE LEY MUNICIPAL PARA REGULAR 
EL USO INDISCRIMINADO DE ANUNCIOS PUB-
LICITARIOS, EN LAS CALLES Y AVENIDAS EN EL 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE EL ALTO

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

FERNANDEZ ROBLES GA-
BRIELA EUNICE

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS PARA 
LA REGULACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
QUE PRESTAN SERVICIOS CON HERRAMIENTOS 
INDUSTRIALES EN VIA PUBLICA PONIENDO EN 
RIESGO LA VIDA DE LOS PEATONES

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

POZO ESPINOZA MARIA 
ROXANA

NECESIDAD DE CREAR CENTROS DE ACOGIDA 
PARA ANCIANOS A TRAVES DE UNA NORMA MU-
NICIPAL EN EL MINICIPIO DE LA PAZ

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

SSAVEDRA MAYTA KAREEN 
MONICA

ANALISIS SOCIO JURIDICO DE LA VULNERACION 
DE LAS GARANTIAS DE PRESUNCION DE INO-
CENCIA Y DEL JUICIO PREVIO DE DETENIDOS 
PREVENTIVOS EN EL INTERIOR DE LOS RECINTOS 
PENITENCIARIOS

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

SALGUERO CHOQUEHUAN-
CA CESAR OSCAR

NECESIDAD DE LEY AUTONOMA MUNICIPAL EN 
MATERIA DE SEGURIDAD TURISTICA EN LA CIU-
DAD DE LA PAZ

2021

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON VICHINI CHOQUE ADELIO DERECHO A LA DESCONEXION DIGITAL LABORAL 2021

DANTE FEDOR 
JUSTINIANO SE-
GALES

CRUZ RAMIRES LUIS FER-
NANDO

NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UNA LEY MINICI-
PAL PARA LA PRESENTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRAMINIENTO PUBLICO EN EL MUNICIPIO 
DE LA PAZ

2021

DANTE FEDOR 
JUSTINIANO SE-
GALES

LIMACHI CUTIPA JUAN 
PABLO

PROPUESTA DE MODIFICACION DEL ART. 45 DE LA 
LEY 101, PARA SUPRIMIR LA FIGURA DEL FISCAL 
POLICIAL ADSCRITO EN LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO

2021

DIANA IMPERIO 
BORELLI GEL-
DREZ

RODRIGUEZ TORREZ VIC-
TOR HUGO

VISION GEOPOLITICA PARA QUE EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA INSTAURE UNA PO-
LITICADE ESTADO ORIENTADO A CONSOLIDAR SU 
ACCESO AL MAR A TRAVES DE SUA ADHESION AL 
TRATADO ANTARTICO

2021

EDGAR ALBERTO 
LUNA YAÑEZ

KANTUTA VASQUEZ LIDIA 
LIA

NECESIDAD DE PERMITIR LA ACCION CIVIL REO-
POSITARIA COMO MECANISMO PARALELO A LA 
ACCION PENAL SANCIONATORIA

2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

CHOQUE VALLE ANA KAR-
INA 

LA JUSTICIA RESTAURATIVA COMO UNA OPCION 
JURIDICA PARA EL BIEN SOCIAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

CABRERA TOVAR JOSE 
DAVID

PODER ECONOMICO Y TENTATIVA DE SEPARAT-
ISMO 2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

COLLAO VELASQUEZ XIME-
NA CARLA

MODELO DE INTERACCION SOCIAL VIRTUAL UNI-
VERSITARIA PARA LA PREVENCION DEL DELITO 
EN UNIDADES DE NIVEL PRIMARIO

2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

COLQUE TANCARA FRANK 
REYNALDO

LA VIABILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIP-
IO DE LA RETROACTIVIDAD EN LA ASISTENCIA 
FAMILIAR

2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

GONZALES PAREDES ISRA-
EL NOHEGO

CONSTRUCCION DE UN MODELO DE SEGURIDAD 
INTEGRAL EN EL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA, BAJO EL ENFOQUE DE LA SOCIOLOGIA 
JURIDICA

2021
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EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

RIOS CALLISAYA ERIKA 
JHENNY

LA MAQUILA Y SU INCORPORACION A LA EX-
PORTACION EN EL AREA TEXTIL ARTESANAL EN 
TEJIDOS

2021

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

ALIAGA ECHAVE MARCO 
ANTONIO

CREACIÓN DE LA NORMATIVA QUE PERMITA 
IMPLEMENTAR PROTOCOLOS DE SEGURIDAD 
CONTRA EL USO DE ARMAS Y MATERIALES DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA QBRN, EN EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

2021

ERICK NESTOR 
SAN MIGUEL JIMENEZ KARLA GEOVANA ANALISIS SOBRE LA EFICASIA JURIDICA DEL DI-

VORCIO EXPRESS EN BOLIVIA 2021

EULOGIO VILLE-
NA SUCRE ALARCON PEDRO ALARCON

EL TURISMO ECOLÓGICO COMUNITARIO EN LA 
MONTAÑA MAS ALTA DE BOLIVIA PARQUE NACIO-
NAL SAJAMA PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS 
ECONÓMICOS SOCIALES

2021

EULOGIO VILLE-
NA SUCRE

POMA HUANCA BEDEGAIN 
MATEO

INSERCIÓN CURRICULAR EN EL NIVEL SECUND-
ARIO, LA MATERIA DE DERECHO PENAL (BÁSICO) 
PARA PREVENIR DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL 

2021

EZEQUIEL AGUI-
LAR PANTOJA

GOSSWEILER ZACONETA 
LIZETH ALEJANDRA

INCORPORACIÓN DE LA AUTOPSIA PSICOLÓGICA 
COMO REQUISITO DE PRUEBA OBLIGATORIA EN 
EL DELITO DE HOMICIDIO - SUICIDIO

2021

FELIX CIRILO PAZ 
ESPINOZA

ACAHUANA QUISPE ELEU-
TERIA

PROPUESTA DE UN PROCEDIMIENTO COERCITIVO 
PARA EL COBRO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS 
DENTRO DEL REGIMEN DE ASISTENCIA FAMILIAR

2021

FELIX CIRILO PAZ 
ESPINOZA

COARITE MAMANI BERTHA 
ROXANA

LA NECESIDAD DE INCORPORAR UN CAPITULO 
ESPECIAL SOBRE EN ACUERDO PRENUPCIAL EN 
EL CODIGO DE LAS FAMILIAS PADAR PROTEGER 
LOS BIENES PATRIMONIALES DE LOS CONYUGES 
EN CASOS DE DIVORCIO

2021

FELIX HUANCA 
AYAVIRI MAMANI ARI LAURA ANDREA INCORPORACION EN LA FUTURA LEY DEL AMBI-

ENTE, LA SALUD AMBIENTAL 2021

FELIX HUANCA 
AYAVIRI TORREZ VILMA LAURA

LA CONTAMINACION AMBIENTAL DE LA EXPLOTA-
CION ILEGAL MINERA EN EL AREA DE MANEJO 
INTEGRADO MADIDI MUNICIPIO DE APOLO PRO-
PUESTA DE CONTROL Y REDUCCION

2021

FELIX PAZ ESPI-
NOZA

CALATAYUD MONTOYA 
JIMMY

INCLUIR LA LEY N°603 CODIGOS DE LAS FAMILIAS 
Y DEL PROCESO FAMILIAR LA GRATUIDADA EN 
LAS CERTIFICACIONES EMITIDAS POR LAS INSTI-
TUCIONES BANCARIAS DEL SISTEMA FINANCIERO 
EN LOS CASOS DE ASISTENCIA FAMILIAR

2021

FELIX PAZ ESPI-
NOZA

CHURA TICONA ERICK 
EDDY

LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL ART. 18 DEL 
CODIGO DE LAS FAMILIAS, RESPECTO AL PALZO 
Y LAS PERSONAS QUE PUEDEN DEMANDAR LA 
NEGACION DE PATERNIDAD

2021

FELIX PERALTA 
PERALTA SOSA MAMANI LUIS DENIS

LA DESPENALIZACION DEL USO DE CANNABIS 
SATIVA EN BOLIVIA COMO GARANTIA DEL DERE-
CHO A LA SALUD Y LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
PACIENTES DIAGNOSTICADOS CON ENFERME-
DAD TERMINAL

2021

FRANZ REMY 
CAMACHO CHANA DURAN JOSE LUIS

REGLAMENTACIÓN ESPECIFICA PARA DETER-
MINAR JURIDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMA 
APLICABLE  EN LAS INFRACCIONES A LOS DERE-
CHOS DE AUTOR EN IMÁGENES QUE SE PUEDAN 
PUBLICAR EN INTERNET

2021

GUADALUPE 
GUISBERT RO-
SADO

QUISPE QUISPE BASILIO 

LA ADECUACION DEL SISTEMA DE ADOPCION 
JURIDICA DE MENORES DE EDAD BAJO TUTELA 
DEL ESTADO BOLIVIANO MEDIANTE LA NUEVA LE 
N°1371 DE MODIFICACION DE LA LEY N°548 EN 
LOS CENTROS DE ACOGIMIENTO DE LA CIUDAD 
DE LA PAZ

2021
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GUADALUPE 
GUISBERT RO-
SADO

RAMOS ZAPATA PAOLA
ANALISIS JURIDICO DE LA PROBLEMÁTICA DE 
LAS UNIONES LIBRES EN EL CENTRO MINERO DE 
HUANUNI

2021

GUADALUPE 
GUISBERT RO-
SADO

BELTRAN GONZALES JHAM-
IL JEISON

MATERNIDAD SOBROGADA LEGALIZACIÓN E 
INCLUSIÓN EN EL CÓDIGO DE LAS FAMILIAS Y DEL 
PROCESO FAMILIAR LEY 603

2021

IGNACIO ESCO-
BAR ARUQUIPA CALLE VELASCO DANIELA

DEMOSTRAR QUE EXISTEN DEFERENTES TEOR-
ICOS DOCTRINALES Y JURIDICOS QUE DEMUES-
TREN QUE LA RESPONSABILIDAD POR MALA 
PRAXIS MEDICA, PODRIA SER PREOCESABLE 
COMO ILICITO PENAL CULPOSO EL LA CIUDAD DE 
LA PAZ

2021

IVAN MORALES 
NAVA

CHAMBI GUTIERREZ HER-
ICK RIGOBERTO

NECESIDAD DE UNA NORMATIVA ESPECIFICA 
QUE PERMITA CREAR Y REGULAR UN REGISTRO 
PUBLICO NACIONAL DE ATORIDADES DE LA JURIS-
DICCION INDIGENA ORIGINARIA CAMPESINA

2021

JAIME MAMANI 
MAMANI

BALLON VEGA CARLA ELIZ-
ABETH

FUNDAMENTOS FACTICOAS PARA LA ELABORA-
CION DE UNA LEY, QUE REGULE Y OBLIGUE A LAS 
PAREJAS QUE TIENEN UNIONES CONYUGALES 
LIBRES O DE HECHO A SU REGISTRO OBLIGATO-
RIO PASADO EL AÑO DE SU UNION

2021

JAIME MAMANI 
MAMANI

MAMANI CHINO MARCOS 
SELIM

BITCOIN Y LAS MONEDAS VIRTUALES EN EL 
DERECHO BOLIVINO ¿Qué SON? ¿Y COMO ESTAN 
REGULADAS?

2021

JAVIER TAPIA 
GUTIERREZ

VILASECA SEMPERTEGUI 
ALVARO JOAQUIN

EL JUEGO LIMPIO FINANCIERO COMO HERRA-
MIENTA JURIDICA DE CONTROL FINANCIERO Y SU 
APLICACIÓN POR LA FEDERACION BOLIVIANA DE 
FUTBOL A LOS CLUBES DE LA DIVISION PROFE-
SIONAL DEL FUTBOL BOLIVIANO

2021

JORGE MOSTAJO 
BARRIOS

FLORES MENDOZA SHARON 
MICHELLE

BASES JURIDICAS PARA LA ICLUSION DEL TIPO 
PENAL DE PORNOVENGANZA EN EL CODIGO PE-
NAL BOLIVIANO, TRATAMIENTO Y PRESENTACION 
DE LA EVIDENCIA DIGITAL

2021

JORGE MOSTAJO 
BARRIOS

MENA GUACHALLA ROLAN-
DO 

URGENTE NECESIDAD DE MODIFICAR LAS CIR-
CUNTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES PARA 
FIJAR LA SANCION PENAL

2021

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

ALIAGA DE LA QUINTANA 
GERMAN

NECESIDAD DE TIPIFICAR EL ACECHO COMO TIPO 
PENAL EN EL CODIGO PENAL BOLIVIANO 2021

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

BONIFACIO ORTIZ GERMAN 
JESUS

PROPUESTA PARA MEJORAR EL CONTROL ADMIN-
ISTRATIVO Y JURISDICCIONAL DE LOS PROCED-
IMIENTOS PENITENCIARIOS

2021

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

MAMANI RODRIGUEZ GOYA LA REVICTIMIZACION INSTITUCIONAL EN VIOLEN-
CIA SEXUAL DE NIÑO, NIÑAS Y ADOLESCENTES 2021

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

ROJAS ROCHA DAYANA 
ERIKA

PROPUESTA DE INCREMENTAR LA PENA DEL TIPO 
PENAL  DE BIOCIDIO EN BOLIVIA LEY 700 2021

JORGE REMY 
SILES CAJAS

CHOQUE CANAZA FELIX 
FERNANDO

NECESIDAD DE IMPLEMENTAR MEDIDAS DE PRO-
TECCION PARA NINÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
VICTIMAS DEL SINDROME DE ALIENACION PAREN-
TAL SAP EN EL CODIGO NIÑO, NIÑA Y ADOLES-
CENTE, LEY 548

2021

JOSE CESAR VIL-
LAROEL BUTIOS

ESTRADA MEZA ALEX GE-
RARDO

MECANISMO JURIDICO INSTITUCIONAL PARA PRE-
VENIR LA VIOLENCIA PATRIMONIAL CONTRA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL MUNICIPIO 
DE LA PAZ

2021
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JOSE CESAR 
VILLARROEL 
BUSTIOS

IBAÑEZ MIRANDA JOSEFAT 
BETTY

LA EFICIENCIA DEL JUEZ CIVIL EN EL SISTEMA 
JUDICIAL, DESDE LA APLICACIÓN DEL NUEVO 
CODIGO PROCESAL CIVIL, LEY N°439, DEL 19 DE 
NOVIEMBRE DEL 2013

2021

JOSE GONZALO 
TRIGOSO AGUDO

GARDEAZABAL CORTEZ 
MIGUEL ANGEL

IMPORTANCIA DE GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE 
LA LEY GENERAL DEL TRABAJO EN LA EMPRESA 
ENDE ANDINA S.A.M. A TRAVES DE LA MODIFICA-
CION DE LA LEY 466 DE LA EMPRESA PUBLICA

2021

JUSTINO AVEN-
DAÑO RENEDO

CONDORI QUISPE MAURI-
CIO ALBARO

LA INSEGURIDAD JURIDICA EN LA RESPONSAB-
ILIDAD DE LOS EMPRESARIOS INDIVIDUALES  Y 
SU NECESIDAD REGULACION COMO EMPRESAS 
UNIPERSONALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
EURL EN LA LEGISLACION COMERCIAL BOLIVIANA

2021

KARINA MEDINA-
CELLI DIAZ

CASTAÑO TORREZ ALEXAN-
DER HENRY

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
INFORMACION DEL EXPEDIENTE ELECTRICO EN 
EL AMBITO JUDICIAL

2021

LIBORIO UÑO 
ACEBO QUILLA CALLISAYA TEOFILO

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION 
SOCIAL DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LA 
COMUNIDADA CAPAHUAYA

2021

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRAO

DURAN CHUQUIMIA MARIO 
RONALD

NECESIDAD DE NORMATIVA ESPECIFICA QUE 
ESTABLEZCA LA CREACION DE UNA INSTITUCION 
PUBLICA QUE GARANTICE LA EFECTIVA PROTEC-
CION DE DATOS PERSONALES FISICOS Y DIGI-
TALES DE LOS CIUDADANOS

2021

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRAO

GUTIERREZ TABEL OSCAR 
BUBERTY

BASES LEGALES PARA LA INCORPORACION DEL 
EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRONICO EN EL PRO-
CESO CIVIL BOLIVIANO

2021

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRAO

GUILLEN VARGAS JORGE 
ANTONIO

LA RESPONSABILIDAD JURIDICA SOBRE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL ENTORNO 
DIGITAL

2021

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRAO

MELGAREJO RODRIGUEZ 
INER FRANZ

ANALISIS Y PROPUESTA DE REGULACION DEL 
CONTRATO DE MERCADEO EN RED MULTINIVEL 
EN LA LEGISLACION BOLIVINA

2021

LUIS OSMAR 
SOTOMAYOR 
TERCEROS

VARGAS PAZ MAYRA NANCY

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMA-
CION FINANCIERA Y SU IMPLEMENTACION EN EL 
DERECHO TRIBUTARIO BOLIVIANO: BASES JURIDI-
CAS Y DOGMATICAS

2021

MABY GEMA 
ARIAS FLORES

APAZA CASTILLO MARIO 
JULIAN

INCORPORACION DE LA FIGURA DE ADOPCION 
POR PADRES HOMOSEXUALES O FE GENERO 
DIVERSO EN EL DERECHO FAMILIAR BOLIVIANO

2021

MANUEL JEMIO 
VERA

PINTO BALLON ESTELA JAC-
QUELINE

MECANISMOS JURIDICOS MEDIO AMBIENTALES 
PARA ENFRENTAR LA COMUNIDAD PJACHIRI 2021

MARCELO SILVA 
MOLLINEDO

TICONA SANCHEZ DANIEL 
ELIAS

LA VAGUEDAD NORMATIVA DE LA LEY DE REG-
IMEN ELECTORAL 026, RESPECTO A LOS TIEM-
POS DE VOTOS VALIDO Y NULOS EN PROCESO 
ELECTORALES EN BOLIVIA CASO: ELECCIONES 
GENERALES 2020 EN EL RECINTO ELECTORAL 
ADOLFO COSTAS DU RELS

2021

MARCO ANTO-
NIO SAAVEDRA 
MOGRO

SALINAS SANCHEZ PAMELA 
PATRICIA

TRATMIENTO JURIDICO LEGAL DEL DELITO DE EN-
RIQUECIMIENTO ILICITO EN LA FUNCION PUBLICA 
Y RECUPERACION DE ACTIVOS

2021

MARIA CECILIA 
ROCABADO TU-
BERT

SAENZ BEJAR MAYRA 
PAMELA

PRESPECTIVA DE GENERO Y SU IMPLEMENTA-
CION EN EL SISTEMA JUDICIAL EN BOLIVIA AREA 
PENAL AVANCES Y RETROCESOS

2021

MAURICIO ER-
NESTO FARFAN 
ESPINOZA

ORIHUELA CABRERA MARIA 
ESTHER

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTACION DEL PERIO-
DO DE VIGENCIA Y VERIFICACION DIGITAL EN LOS 
CERTIFICADOS DE NACIMIENTO EN BOLIVIA

2021
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MAURICIO ER-
NESTO FARFAN 
ESPINOZA

TICONA SANGALLE VERONI-
CA TICONA

ANALISIS DE LA LEY 348 Y LA NECESIDAD DE 
IMPLEMENTAR DE MANERA INMEDIATA LAS 
MEDIDAS DE PROTECCION EN LOS CASOS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR CON SOLO LA EMISION DEL 
INFORME DE SLIM

2021

RICHARD OZUNA 
ORTEGA CHAMBI LOPEZ AGUSTINA PROYECTO DE LA LEY PARA GRUPOS FINAN-

CIEROS DEL ESTADO 2021

RICHARD OZUNA 
ORTEGA LEON CHIRINOS HENRY

ANTEPROYECTO DE LEY MUNICIPAL PARA LA 
GENERACION Y PROMOCION DE EMPLEOS DE 
MADRES ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE 
VIACHA EN LA GESTION

2021

RICHARD OZUNA 
ORTEGA

PANDO DURAN SERGIO 
HUMBERTO

ANALISIS DE LOS EFECTOS DE LA UNION LIBRE 
DE PAREJAS DEL MISMO SEXO EN EL DERECHO 
DE LAS FAMILIAS EN BOLIVIA

2021

RINA YOVANA AL-
BERTI UZQUEDA

BLANCO QUISPE GERTRU-
DYS

ESTUDIO DEL IMPACTO AMBIENTAL Y CUM-
PLIMIENTO DE LA LEY 1333 EN LAS ACTIVIDADES 
MANUFACTURERAS CURTIEMBRE EN EL MUNICIP-
IO DE LA CIUDAD DE EL ALTO

2021

RINA YOVANA AL-
BERTI UZQUEDA

MUJICA ARIAS NICOLAS 
WILSON

LA APLICACIÓN DE LA FIGURA JURIDICA DEL 
FASHION LAW EN LA LEGISLACION BOLIVIANA 
Y SU PROTECCION DENTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

2021

ROBERTO LAURA 
BARRON

DORADO ARIZAGA MARIA 
DEL CARMEN

ANTEPROYECTO DE LEY PARA REGULAR EL FUN-
CIONAMIENTO DE PISCINAS Y BAÑOS TERAPEUTI-
COS EN LA CIUDAD DE LA PAZ

2021

RUBEN RAMIRO 
RODRIGUEZ 
JEMIO

CALISAYA KANTUTA MAR-
THA

NECESIDAD DE UNA FORMA JURIDICA PARA LA 
PREVENCION DE LOS DELITOS DE TRATA Y TRAF-
ICO DE PERSONAS, A PARTIR DE LAS UNIDADES 
EDUCATIVAS DE NIVEL SEGUNDARIO

2021

 RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

MITA ENCINAS CARLOS 
HUMBERTO

LA NECESIDAD DE DECLARACION EN LA CORDIL-
LERA DE LOS ANDES COMO SUJETO DE DERE-
CHOS- CASO LA PAZ, ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

2021

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

MENDOZA MARIN JHULIANA 
MAYRA

NECESIDAD DE LA MODIFICACION DEL CODIGO 
PENAL BOLIVIANO RESPECTO A LOS DELITOS DE 
TRATOS CRUELES Y BIOCIDIO ARTS. 350 BIS Y 350 
TER

2021

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

RIGLOS ALMARAZ ALEXIS 
IVAN

LA NECESIDAD DE INCORPORACION DE LOS 
ANIMALES NO HUMANOS EN LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO PLURINACIOANL

2021

 VICTOR HUGO 
CHAVEZ SERRA-
NO

OLMOS LLANOS MARTIN 
REYNALDO

EL DERECHO DE PARTICIPACION Y CONTROL 
SOCIAL EN EL SISTEMA DEMOCRATICO 2021

VICTOR HUGO 
CHAVEZ SERRA-
NO

CALDERON SALVATIERRA 
ROLANDO MARTIN

LA NEGOCIACION DE UN TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO TLC PARA LA MICRO PEQUEÑA Y ME-
DIANAS EMPRESAS MIPYMES DE BOLIVIA EN EL 
MARCO DEL DERECHO COMERCIAL, LOS TRATA-
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES CON EL 
MERCADO DE LA UNION EUROPEA 2009-2019

2021

WILFREDO 
CHAVEZ CERRA-
NO

CUAQUIRA QUISPE SANTOS 
EVARISTO

ANALISIS DE LA CORRUPCION EN EL DEPORTE 
NO PROFESIONAL PARA CREAR UNA PROPUESTA 
DE UN BIEN JURIDICAO

2021

WILFREDO 
CHAVEZ CERRA-
NO

CUAQUIRA QUISPE SANTOS 
EVARISTO

ANALISIS DE LA CORRUPCION EN EL DEPORTE 
NO PROFESIONAL PARA CREAR UNA PROPUESTA 
DE UN BIEN JURIDICO

2021
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TUTOR POSTULANTE TEMA GESTIÓN 

ARTURO VARGAS 
FLORES

AGUILAR RADA DAYANA 
MILENKA

INCORPORACION DE PROCEDIMIENTOS DE 
INFRACCION EN VIA ADMINISTRATIVA EN LA LEY 
1322 LEY DE DERECHOS DE AUTOR

2022

ARTURO VARGAS 
FLORES

ENCINAS FLORES GABRIE-
LA ELIZABETH

BASES JURIDICAS PARA PREVENIR LA SALUD DE 
MANERA PERMANENTE MEDIANTE EL EJERCICIO 
DE LA MEDICINA TRADICIONAL

2022

ARTURO VARGAS 
FLORES

LIMA SUSSY NINOSKA 
AMPARO

BASES JURIDICAS PARA LA REGLAMENTACIÓN LE-
GAL PARA LAS REFERENCIAS MEDIAS EN CASOS 
DE URGENIA Y/O EMERGENCIAS CUANDO NO 
CUENTAN CON FAMILIARES

2022

AYDEE CELI-
NA VASQUEZ 
JIMENEZ

CARRILLO NAVARRO MI-
GUEL ANGEL

BONO DE CESANTIA PARA TRABAJADORES DE-
SEMPLEADOS POR PERDIDA DE EMPLEO 2022

BORIS WILSON 
ARIAS LOPEZ FERMIN PARI ADRIANA 

VIOLENCIA ESTETICA POR OMISION DEL MODELO 
BIOPSICOSOCIAL PARA  TRATAMIENTO DE ENFER-
MEDADES EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

2022

BRAYAN JHE-
LMAR TINTAYA 
LARUTA

PATIÑO GAMON ABDEL 
JESUS

NECESIDAD DE AMPLIAR EL ARTICULO 221 DE 
LA LEY N°535 DE MINERIA Y METALURGIA POR 
DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE

2022

BRAYAN JHE-
LMAR TINTAYA 
LARUTA

REJAS BURGOA KEVIN 
JAVIER

PARADIGMA DEL DERECHO AMBIENTAL: AUTONO-
MIA DEL DERECHO AMBIENTAL, EL CASO DE 
BOLIVIA Y PROXIMOS DESAFIO

2022

CARLOS CONDE 
CALLE

MONTAÑO MAMANI DIEGO 
ARMANDO

TRASIEGO DEL CONSENTIMIENTO COMO CAUSA 
DE NULIDAD: AL MOMENTO ES CAUSA DE ANULA-
BILIDAD

2022

CLARIBEL RAMI-
TREZ HURTADO

HUARITA TANCARA EMILIO 
ELISEO

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS PARA LA 
REGULACION DE LA MEDICINA ESTETICA Y SU 
SANCCION EN LOS CASOS DE MALA PRACTICA

2022

CLARIBEL RAMI-
TREZ HURTADO

LIMACHI VARGAS EVER 
GUSTAVO

NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNALEY 
DE PROTECCION DEL DERECHO A LA SALUD 
MENTAL COMO ALTERNATIVA PARA ATENUAR EL 
IMPACTO PSICOLOGICO ATRIBUIBLE AL CONFIN-
AMIENTO DOMICILIARIO EN TIEMPOS DE PAN-
DEMIA

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

CONDORI  PATTI BRIGIDA 
GABINA 

LA DOBLE PERSONALIDAD DEL ESTADO EN LAS 
RELACCIONES CONTRACTUALES EN LAS EMPRE-
SAS PUBLICA

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

ENCINAS BARRIENTOS 
MARCIAL ALEJANDRO

NECESIDAD DE UNA NORMATIVA EXPRESA PARA 
LA DEFENSA DEL PATRIMONIO INTANGIBLE DE 
BOLIVIA CASO:LAS ENTRADAS FOLKLORICAS

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

GONZALES LEDEZMA JO-
HANN WESLEY

FALTA DE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 
POR LAS SUBCENTRALES DE CABECERA DE VAL-
LE HACIA LA GESTIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNO-
MO DE SAPAHAQUI

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

GUTIERREZ MERIDA ROS-
NEL BRINER

NECESIDAD DE INSTITUIR LA AUTORIDAD DE 
SERVCIO 2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

GUZMAN VERA SHIRLEY 
ARACELY

MODERNIZACION DE LAS ATRIBUCIONES, OBLI-
GACIONES Y CESACIÓN DE FUNCIONES DE LOS 
OFICIALES DE REGISTRO CIVIL

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

HUANCA CACERES JUAN 
CARLOS

EFECTOS JURIDICOS NEGATIVOS EN LA APLICA-
CION DE LA LEY GRAL. DE LA HOJA DE COCA 2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

HUANCA HUANCA FERNAN-
DO RUBEN 

INSTRUMENTOS NORMATIVOS E INSTITUCCIO-
NALES PARA EL CONTROL Y FISCALIZACION DE 
LICORERIAS EN EL MUNICIPIO DE EL ALTO

2022
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CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

MONTES SILVEIRA SASKIA 
ELENA

PROPUESTA SANCIONATORIA PARA EMPRESAS 
DE SEGURIDAD PRIVADA QUE INCURRAN EN ACO-
SO LABORAL DE LA CIUDAD DE LA PAZ

2022

DIANA BORELLI 
GELDREZ

CONDE ALVAREZ CIRILO 
FELIX 

LA SUPREMACÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS A 
PARTIR DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTICU-
LOS 13 Y 410 DE LA CONSTITUION POLÍTICA DEL 
ESTADO

2022

 DIANA BORELLI 
GELDREZ

RAIZA GRETCHEN 
JUANIQUINA

LA ETICA DIGITAL EN EL DERECHO INTERNACCIO-
NAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2022

DIEGO JIMENEZ 
GUACHALLA

CHECA RIVEROS MARTIN 
RAMIRO

ANALISIS DEL SALVO CONDUCTO PARA LOS EX 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINSITRACION DE EVO 
MORALES EN LA EMBAJADA DE MEXICO DE 2019

2022

EDGAR ALBERTO 
LUNA YAÑEZ

MENDOZA CASTRO MIGUEL 
ANGEL

EL VALOR PROBATORIO DE LA EVIDENCIA DIGITAL 
,EN EL PROCESO CIVIL, EN LA LEGISLACION 
BOLIVIANA 

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

CONDORI FABIOLA LAURA SEGURIDAD JURIDICA PARA ATRAER Y PROMOV-
ER LA INVERSION EXTRANJERA 2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

HUANCA QUISPE REINA 
JEANETH

CONVERSIONES DEL EMPRENDIMIENTO ECO-
NOMICO CIRCUNSTANCIAL EN SOCIEDAD ACCI-
DENTAL DE RESPONSABILIDAD

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

PEREZ SEGOVIA NELLY
ANALISIS DE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING Y SU 
EJECUCION FRENTE AL DUMPING EN EL ESTADO 
PLURINACCIONAL DE BOLIVIA

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

QUINTANILLA PRADA NA-
TALIA

TRATA Y TRAFICO EN LAS FRONTERAS DE BOLIV-
IA, ORGANIZACIÓN CRIMINAL, CAPTACCCION Y 
MODUS OPERANDI

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

QUISPE TOLA RONALD
EL DERECHO DE DEFENSA, RESPETO A LA SITUA-
CION LEGAL DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE EN 
EL CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

SORIA RIGUERA ALEJAN-
DRINA 

NECESIDAD DE AGENTES INDEPENDIENTES A LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES PARA GARANTIZAR 
UN EFICIENTE CONTROL SOCIAL EN LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA DEL G.A.M.E.A.

2022

EDWIN ALEJAN-
DRO MACHICADO 
ROCHA

TINTAYA ALVAREZ RIARDO 
MATEO

EFECTO DEL ENDURECIMIENTO DE CONDENAS 
POR LA RESPONSABILIDAD PENAL SOBRE LOS 
ILICTOS ADUANEROS Y SU INCIDENCIA EN LAS 
RECAUDACIONES TRIBUTARIAS

2022

EDWIN MACHICA-
DO ROCHA

MALDONADO VISCARRA 
GUELVIN ISMAEL

NECESIDAD DE UNA LEY JURIDICA PARA REGU-
LAR LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 2022

FELIX HUANCA 
AYAVIRI

LOZANO RODRIGUEZ 
YERKO YOVANI

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DACTILOSCÓPIO 
DEL REGISTRO BIIOMÉTRICO CRIMINAL COMO 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN PARA EVITAR LA REIN-
CIDENCIA DE DELITOS

2022

FELIX PAZ ESPI-
NOZA

CACERES VASQUEZ GRA-
CIELA

LA INCORPORACIÓN DEL REGIMEN PATRIMONIAL 
DE LA SEPARACIÓN DE BIENES EN EL MATRIMO-
NIO EN LA LEGISLACIÓN BOLIVIANA

2022

FELIX PAZ ESPI-
NOZA

FLORES APAZA ELIZABETH 
SILVANA

LA DEVOLUIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR (LEY 603, 
ART. 124) Y EL PROCESO CIVIL 2022

OSWALDO ZE-
GARRA

APAZA TARQUINO RONALD 
IVAN

TIPIFICACIÓN DEL DELITO LESIÓN DEL FETO EN 
EL SISTEMA PENAL BOLIVIANO, COMO CONDUC-
TA TÍPICA DE ACCIÓN Y OMISIÓN DURANTE EL 
EMBARAZO DE LA MUJER, PARA LA PROTECCIÓN 
E INTEGRIDAD DEL FETO CASTIGANDO  A AQUEL-
LOS QUE CAUSEN ALGUNA LESIÓN O ENFER-
MEDAD COMO MÁXIMO BIEN JURIDICAMENTE 
PROTEGIDO POR EL ESTADO

2022
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FRANZ REMY 
CAMACHO

TARQUI COLQUE CAROLIL-
NA DELIA

PRINCIPIOS DEONTOLOGICOS Y FIABILIDAD DEL 
ABOGADO 2022

GUSTAVO AD-
OLFO CAMACHO 
PEREZ

LUQUE RAMIREZ TELMA
NECESIDAD DE TIPIFICAR LA FIGURA PENAL DE 
CIBERBULLING O BULLYNG CIBERNETICO EN EL 
CODIGO PENAL BOLIVIANO

2022

HERNAN MARIO 
CLAVEL SALAZAR

HUACO MOLLINEDO PAOLA 
ANDREA

NECESIDAD DE IMPLEMENTAR NORMATIVA 
ESPECIFICA PROTECTORA DE LOS DERECHOS 
LABORALES PARA REPARTIDORES EN EMPRESAS 
DELIVERY

2022

ISRAEL HUGO EN-
TELLAS VARGAS

ARCE MALDONADO ANA 
MARIA

VIGENIA DEL PRINCIPIO DE LIBERTAD PARA 
PRIVADOS POR CAUSAS MENORES 2022

ISRAEL HUGO EN-
TELLAS VARGAS MORALES ESTABAN JANCO

DELITOS INFORMATICOS QUE SE DAN CON MAY-
OR FRECUENCIA EN LAS REDES SOCIALES EN LA 
CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ DURANTE 
LOS AÑOS 2012 AL 2021; Y SU REGULACIÓN JU-
RISDICCIONAL PENAL

2022

IVAN RAMIRO 
CAMPERO VIL-
LALBA

CRUZ ARUQUIPA JORGE
EL USO Y ASENTAMIENTO INDEBIDO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS POR EL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE EL ALTO 

2022

IVAN RAMIRO 
CAMPERO VIL-
LALBA

MOLLINEDO PERALTA LUIS 
FERNANDO

LA INSTITUCIONALIZACION DEL SERVIDOR PU-
BLICO EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DEL 
TRABAJO

2022

JAIME MAMANI 
MAMANI

ARROYO SILVA HUGO 
JESUS

LA NECESIDAD DE IMPLENTAR MEDIDAS CAU-
TELARES ANTES DE LA FORMALIZACCION DE LA 
DEMANDA PRINCIPAL, EN MATERIA DE PROCESO 
FAMILIARES

2022

JAIME MAMANI 
MAMANI

LIMA ARUQUIPA ANGELA 
MARIA

EFECTIVIZAR LA CARRERA JUDICIAL, POR MEDIO 
D ELA LEGISLACION QUE TOME EN CONSID-
ERACION LOS PRINCIPIOS BASIOS RELATIVOS A 
LA INDEPENDENCIA DE LA JUDICATURA

2022

JAIME MAMANI 
MAMANI

VELIZ MONJE OVIDIO 
UVANDO

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE LAS 
REDES SOCIALES, FRENTE SUS USUARIOS Y 
DERECHO A LA PRIVACIDAD E INTIMIDAD

2022

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

LIZARAZU CHACON ANDRO 
EVER

ANALISIS Y DEFENSA DE LOS ARTÍCULOS DEFICI-
ENTEMENTE REDACTADOS EN LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA DESDE LA PERSPECTIVA FILOSOFICA DE 
LUDWIG WITTGENSTEIN

2022

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

SILLERICO GUTIEREZ JE-
SUS CLEMENTE ALBERTO 

PROPUESTA DE DEROGACION DEL TIPO PENAL 
EL ABORTO HONORIS CAUSA ARTICULO 265 DEL 
CODIGO PENAL POR HABER CONCLUIDO SU FUN-
CION HISTORIA

2022

JORGE OMAR 
MOSTAJO BAR-
RIOS

VARGAS SANTOS DIEGO 
ESTEBAN 

LA IMPLEMENTACION DEL PRINCIPIO DE IMPAR-
CIALIDAD PARA PROCESOS DISCIPLINARIOS EN 
EL ORGANO JUDICIAL

2022

JOSE GONZALO 
TRIGOSO AGUDO

BLANCO IRUSTA PABLO 
FERNANDO

REDEFINICION Y CONCEPCION DEL ARBITRAJE 
LABORAL 2022

JOSE ISMAEL 
VILLARROEL 
ALARCON

CHAVEZ CHAVEZ DIEGO 
MILO

PROPUESTA DE MODIFICACCION A LA LEY 483 DEL 
NOTARIADO PLURINACIONAL PARA RECONOCER A 
LOS AUXILIARES DE NOTARIA COMO PARTE DE LA 
ESTRUCTURA DE LAS NOTARIAS DE FE PUBLICA

2022

JULIO ADELIO 
MALLEA RADA

ELIAS ROJAS JOSE EDU-
ARDO

MEDICINA TRADICIONAL Y EL PRIMER NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD BOLIVIANO: PROPUESTA 
DE ANTEPROYECTO DE LEY DE PARTICIPACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y MULTIMINISTERIAL

2022

JULIO ADELIO 
MALLEA RADA

GARCIA CHOQUETOPA 
GUSTAVO

NECESIDAD DE MODIFICACION Y ACTUALIZACION 
DEL REGLAMENTO DEL ESCALAFON DEL DOCEN-
TE NACIONAL

2022
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JULIO JUSTO VE-
LASQUEZ MALLEA

CARRILLO LUNA YOREL 
MILAN 

LA NECESIDAD DE INCLUIR UN ARTICULO EN 
LA LEY N°070, QUE INCORPORE EN UNIDADES 
EDUCATIVAS A TRABAJADORES SOCIALES CON 
LA FINALIDAD QUE EL ESTUDIANTE TENGA UNA 
EDUCACION INTEGRAL

2022

KARINA MEDI-
NACELI DIAZ 

FERNANDEZ TORREZ CAR-
LOS RODRIGO

MODIFICACIÓN A LA LEY NRO. 026, PARA IN-
CORPORAR EL VOTO ELECTRONICO EN LOS 
PROESOS ELECTORALES EN EL ESTADO PLURI-
NACIONAL DE BOLIVIA

2022

LIBORIO UÑO 
ACEBO

MAMANI APAZA GONZALO 
JULIAN

TUTELA EFECTIVA DE LOS DERECHOS DE LA 
MADRE TIERRA EN BOLIVIA POR LAS AUTORI-
DADES

2022

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

CORTES ROMANY MIRO-
SLAVA BELEN

ESTUDIO SOBRE POLITICA CRIMINAL EN BOLIVIA 
EN LOS CASOS DE GROOMING Y CIBERACOSO EN 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA LA TIPIFICACION 
E INCLUSIÓN  COMO FIGURAS PENALES EN EL 
ORDENAMIENTO JURIDICO BOLIVIANO

2022

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

GISBERT CARVALLO JOSE 
ROBERTO

OPTIMIZACIÓN DEL CONTROL DE PROCESOS 
JUDICIALES A TRAVES DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS BPM EN JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL 
PAÍS

2022

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

MARRAS ALARCON RONAL

INCORPORACION DE LA FIGURA PENAL DE 
SEXTORSION EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
BOLIVIANO, DEBIDO A LA EXPLOTACIÓN SEXU-
AL MEDIANTE EL CHANTAJE A TRAVES DE UNA 
IMAGEN DE SI MISMA, DESNUDAQUE HA COMPAR-
TIDO A TRAVES DE INTERNET EN MENOSCABO DE 
SUS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO DE LA 
IMAGEN

2022

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

TRILLO  SARMIENTO ABRA-
HAM ALCIDES

INTERVENCIONES TELEFONICAS Y EL USO DE 
DATOS OBTENIDOS A TRAVES DE MEDIOS ELEC-
TRONICOS EN LA LEGISLACIÓN BOLIVIANA

2022

LUIS OSMAR 
SOTOMAYOR 
TERCEROS 

ILLANES SOTO POLICARPIO 
MARIO

LA INDEFENSION DEL CONTRIBUYENTE  EN LOS 
PROCESOS DE FISCALIZACION DENTRO EL MUNI-
CIPIO DE EL ALTO

2022

MAURICIO FAR-
FAN ESPINOZA 

CRUZ QUINTANILLA RUBEN 
ALEJANDRO

LA NECESIDAD DE LA COMPLEMENTACIÓN DEL 
ART. 188 DEL CODIGO DE LAS FAMILIAS SOBRE EL 
PAGO ACTUAL OPORTUNO Y EFICAZ DE LA ASIS-
TENCIA FAMILIAR EXTRAORDINARIA}

2022

MAURIICO FAR-
FAN ESPINOZA

RIVERO ANIBARRO ERIKA 
POLA

LAS DIVERGENCIAS ENTRE EL DERECHO POSI-
TIVO PENAL BOLIVIANO Y LA JUSTICIA INDIGENA 
ORIGINARIO CAMPESINA

2022

MONICA LORE-
NA FERNANDEZ 
SALINAS 

TICONA FLORES ADRIAN 
MICHEL

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UNA REGLA-
MENTACION AL DERECHO PREFERENTE PARA 
SU APLICACIÓN EFECTIVA EN EL MARCO DE LA 
LEY N°535 DE 28 DE MAYO DE 2014 DE MINERIA Y 
METALURGIA

2022

NATALIA MIRANDA 
PARRA

CUAQUIRA QUISPE SANTOS 
EVARISTO

ANALISIS DE LA CORRUPCION EN EL DEPORTE 
NO PROFESIONAL PARA CREAR UNA PROPUESTA 
DE UN BIEN JURIDICO

2022

OSAR RICARDO 
CHUQUIMIA 

FERNANDEZ VELA RAUL 
ALBERTO 

LA COCNCILIACION PARCIAL Y SU ESCASA 
APLICACIÓN EN JUZGADOS PUBLICOS CIVILES 
COMERCIALES DE LA PAZ

2022

RICHARD OSUNA 
ORTEGA MAMANI LIMACHI JAVIER

CREACIÓN DE UNA NORMA PARA REGULAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES GANANCIALES LU-
EGO DE LA SEPARACIÓN EN LAS UNIONES LIBRES

2022

RINA YOVANA AL-
BERTI UZQUEDA

LAURA CRUZ BORIS CRIS-
THIAN

TENDENCIAS EN LA SEGURIDAD CIBERNETICA 
EN AMERICA LATINA Y RESPUESTA DE GOBIERNO 
BOLIVIANO

2022
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RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

ALCON TORREZ RAUL 
OMAR

LA REGULACIÓN JURIDICA EN LA ACTIVIDAD AER-
EA INCORPORACIÓN TÉCNICA NORMATIVA EN EL 
CODIGO PENAL BOLIVIANO PARA EVITAR LA DIS-
PERSIÓN DE DELITOS EN MATERIA AERONAUTICA

2022

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

CHAMBI GUTIERREZ HER-
ICK RIGOBERTO

NECESIDAD DE UNA NORMATIVA ESPECIFICA QUE 
PERMITA REAR Y REGULAR UN REGISTRO PUBLI-
CO NACICONAL DE AUTORIDADES DE LA JURIS-
DICCION INDIGENA ORIGINARIA CAMPESINA

2022

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

ILIMURI CHAVEZ ROSA 
VICTORIA

DETRMINAR LOS FACTORES QUE IMPIDEN LA 
EFECTIVA APLICACIÓN DE LA LEY 348 A FAVOR DE 
LAS MUJERES INDIGENAS EN LA NACION  LECOS 
DEL MUNICIPIO DE APOLO DEL AÑO 2013 AL 2018

2022

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

SELAEZ ALBERTO DANIELA 
KATHERINE

PROGRAMA DE INFORMACION JURIDICA DE PRE-
VENCION AUDIOVISUAL PARA LA LUCHA CONTRA 
EL MALTRATO ANIMAL EN LA CIUDAD DE LA PAZ

2022

VARGAS FLORES 
ARTURO JIMENEZ ARIEL

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA RESOLVER EL 
CONFLICTO DE LÍMITES TERRITORIALES ENTRE 
EL MUNICIPIO DE CHARAÑA Y EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE MACHACA

2022

VICTOR HUGO 
ARLOS CHAVEZ 
SERRANO

VALDIVIA AMELLER FABIAN 
ALEJANDRO

ANALISIS DE LA NORMATIVA COMPARADA 
RESPECTO A LOS ENFOQUES JURIDICOS DE 
EXPLOTACION DE LITIO Y SU IMPACTO EN LOS 
CONFLICTOS ENTRE EL GOBIERNO CENTRAL Y 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES INVOLUCRADAS, 
Y PROPUESTA DE LEY

2022

TUTOR APELLIDOS Y NOMBRES TITULO GESTIÓN 

ARTURO VARGAS 
FLORES

AGUILAR RADA DAYANA 
MILENKA 

INCORPORACION DE PROCEDIMIENTOS DE 
INFRACCION EN VIA ADMINISTRATIVA EN LA LEY 
1322" LEY DE DERECHO DE AUTOR"

2023

ARTURO VARGAS 
FLORES HUAYLLUCU GAMBOA EDDY

LEY MUNICIPAL PARA LA PROHIBICION DE LA 
COMERCIALIZACION DE JUGUETES CON CON-
TENIDO TOXICO EN LA CIUDAD DE EL ALTO

2023

ARTURO VARGAS 
FLORES

SEVERICH PENARRIETA 
YESSMY JHAMEL

FUNDAMENTOS JURIDICOS PARA LA APLICACIÓN 
DE UN SISTEMA DE REHABILITACION Y REINSER-
CION SOCIAL A LOS NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACION 
DE CALLE 

2023

AUDALIA ZURITA 
ZELADA

LAVAYEN LAGUNA RUBEN 
RENAN

EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO PLURINA-
CIONAL DE LA DEFENSA PUBLICA EN BOLIVIA 
REQUIERE NECESARIAMENTE LA INSTITUCIONAL-
IZACION DE LOS DEFENSORES PUBLICOS

2023

AYDEE CELI-
NA VASQUEZ 
JIMENEZ

QUISPE CHAVEZ HECTOR
INCORPORAR AL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO 
EDUCATIVO EN COLEGIOS FISCALES CON ITEMS 
A PROFESIONALES DE TRABAJO SOCIAL

2023

AYDEE CELI-
NA VASQUEZ 
JIMENEZ

RAMIREZ FRANCO VICTOR 
DANIEL

ANALISIS JURIDICO Y PROPUESTA DE ACTUAL-
IZACION NORMATIVA PARA EL PAGO DE SEGURO 
DE DESGRAVAMEN HIPOTECARIOS EN CREDITOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO EN EL CONTEXTO DE 
POST PANDEMIA POR LA EMERGENCIA SANITARIA 
DE COVID. 19

2023

BRAYAN JHE-
LMAR TINTAYA 
LARUTA

MONTALVO LANZA GERMA-
NA GABRIELA

ANALISIS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL CIUDA-
DO COMO DERECHO EN LA LEGISLACION BOLIVI-
ANA A LA LUZ DE LOS DERECHOS HUMANOS

2023

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON CARI MAMANI DAVID NECESIDAD DE IMPLENTAR EL TURISMO COMUNI-

TARIO EN EL MUNICIPIO DE ANCORAIMES 2023
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CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

LOPEZ PINTO DAVID EDU-
ARDO

PROCESO DE REGULARIZACION DE BIENES IN-
MUEBLES EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
URBANA DE LA SUB ALCALDIA DEL DISTRITO 6 DE 
LA CIUDAD DE EL ALTO

2022

LIMACHI VARGAS EVER 
GUSTAVO

NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNALEY 
DE PROTECCION DEL DERECHO A LA SALUD 
MENTAL COMO ALTERNATIVA PARA ATENUAR EL 
IMPACTO PSICOLOGICO ATRIBUIBLE AL CONFIN-
AMIENTO DOMICILIARIO EN TIEMPOS DE PAN-
DEMIA

2022

2023
LA DOBLE PERSONALIDAD DEL ESTADO EN LAS 
RELACCIONES CONTRACTUALES EN LAS EMPRE-
SAS PUBLICA

2022

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON LIQUITAYA URIA KAREN

LA CUENTA DEL DIALOGO NACIONAL 2000 Y EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVI-
DORES DE LA SALUD PUBLICA DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 2010-2017 

2023

CONSTANTINO 
ESCOBAR ALCON

MORALES MAMANI IVONNE 
ROSLYN 

LA DEFICIENTE PARTICIPACION Y CONTROL SO-
CIAL SOBRE LA GESTION PUBLICA DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE LA SAPAHAQUI

2023

DANTE FEDOR 
JUSTINIANO SE-
GALES 

CONDORI CHOQUE JUAN 
BAUTISTA

REGLAMENTACION DE LOS PROCESOS DE ADOP-
CION DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 
EN BOLIVIA 

2023

DANTE JUSTINIA-
NO SEGALES

SORUCO GUZMAN ADRIANA 
ISABEL 

MODIFICACION DE DECRETO SUPREMO Nº 28308,  
26 DE AGOSTO DE 2005 QUE PROHIBE LA IMPORT-
ACION DE VEHICULOS A DIESEL CON CAPACIDAD 
INFERIOR O IGUAL A 4.000 C.C

2023

DIANA IMPERIO 
BORELLI GEL-
DREZ

MUÑOZ PEÑALOZA ALEJAN-
DRO VLADIMIR

CUMPLIMIENTO DEL CONEVIO OIT PARA LA PRO-
TECCION DE LOS DERECHOS DE BOLIVIANAS Y 
BOLIVIANOS TRABAJADORES DOMESTICOS EN EL 
EXTERIOR

2023

DIEGO ERNES-
TO JIMENEZ 
GUACHALLA

TORRES CALABI ESTEFANO 
PAULO

LA NECESIDAD DE REFORMULAR LA EXCEPCION 
DE FALTA DE ACCION PREVISTA EN LOS ARTS. 308 
Y 312 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
BOLIVIANO VINCULADO AL PRINCIPIO DE LEGAL-
IDAD PENAL A LA LUZ DE UNA INTERPRETACION 
CONSTITUCIONAL (DESDE LA VIGENCIA DE LA LEY 
1970 DE 25 DE MARZO DE 1999

2023

EDWIN MACHICA-
DO ROCHA

CHAVEZ HOOPER JHONNY 
WILSON 

LAS IMPLICACIONES LEGALES DE LA GLOBALI-
ZACION EN EL COMERCIO INTERNACIONAL Y LA 
NECESIDAD DE UNA LEY JURIDICA REGULATORIA 
(UN ENFOQUE A PARTIR DEL DERECHO ECONO-
MICO)

2023

EDWIN MACHICA-
DO ROCHA TORO ORTEGA FABIAN 

REFORMAS AL SISTEMA PENITENCIARIO JUVENIL 
E IMPLEMENTACION DE TECNICAS DE REHABILI-
TACION Y REINSERCION SOCIAL

2023

 EDWIN MACHICA-
DO ROCHA

CANAVIRI APAZA CONSTAN-
TINO 

NECESIDAD DE UNA NORMA JURIDICA PARA RE-
GULAR LA PROPIEDAD HORIZONTAL 2023

EDWIN MACHICA-
DO ROCHA

VELASCO PADILLA MIKAELA 
JUANA

PAYPAL: AMPLIACION LEGAL PARA EL ACCESO A 
RECIBIR PAGOS EN BOLIVIA POR MEDIO DE LA 
PLATAFORMA ELECTRONICA

2023

ELIZABETH SAA-
VEDRA RUIZ

CHOQUE MAMANI NEIZA 
ROCIO

EL APREMIO CORPORAL COMO MEDIDA DE 
EJECUCION ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO 
DE GASTOS EXTRAORDINARIOS EN MATERIA FA-
MILIAR  .      PROPUESTA PARA LA INCLUSION DE 
CONTENIDOS TRANSVERSALES EN EDUCACION 
AMBIENTAL CON ENFOQUE AL DERECHO ECO-
LOGICO , EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
NIVEL SECUNDARIO COMUNITARIO PRODUCTIVO 
DEL SUBSITEMA DE EDUCACION REGULAR                                   

2023
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EULOGIO VILLE-
NA SUCRE

MACHICADO TICONA FRE-
DDY SANTOS 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS PARA LA 
INSERCION DE UNA LEY DE REGULACION DEL 
EJERCICIO DE LA ODONTOLOGIA 

2023

EZEQUIEL AGUI-
LAR PANTOJA RAMOS CHOQUE NATHALY

IMPLEMENTACION DEL TITULO DE PRECINTO Y 
DESPRECINTO EN CASOS DE FEMINICIDIO EN EL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL BOLIVIANO

2023

FELIX CIRILO PAZ 
ESPINOZA

LUNA MENA JORGE ALEJAN-
DRO 

LA EXONERACION DEL PAGO DE ASISTENCIA 
FAMILIAR DE FORMA TEMPORAL O PARCIAL, 
CUANDO EL OBLIGADO SE ENCUENTRE DENTRO 
DE LOS GRUPOS VULNERABLES EN EL MARCO DE 
LA LEY Nº 603

2023

FELIX HUANCA 
AYAVIRI MARIACA MEDINA JOAQUIN

NECESIDADES DE UNA NORMATIVA ESPECIFICA 
QUE REGULE EL ACCESO AL CANNABIS MEDICI-
NAL EN BOLIVIA 

2023

GUADALUPE 
GUISBERT RO-
SADO 

AGUILAR RAMOS BENJAMIN 
LIMBERTH

ANALISIS SOBRE LA VULNERACION DEL PRINCI-
PIO DE CELERIDAD EN LOS TRAMITES DE ADOP-
CION EN LA CIUDAD DE LA PAZ 

2023

ISRAEL HUGO 
CENTELLAS 
VARGAS

FLORES TORREZ VICTOR 
HILARION 

REGLAMENTACION PARA LA APLICACIÓN OPOR-
TUNA DE LAS SENTENCIAS DE LA CORTE INETRA-
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS CONTRA 
EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA POR 
VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS

2023

IVAN MORALES 
NAVA

ROJAS CONDORI SATUR-
NINO

LAS COSTUMBRES SINDICALES COMO FACTOR 
DE INSEGURIDAD JURIDICA EN LAS PROPIEDA-
DES AGRARIAS EN LA PROVINCIA OMASUYOS

2023

JAIME MAMANI 
MAMANI AGUILAR CHOQUE SAMUEL LIMITACIONES AL OTORGAMIENTO DE PODERES 

NOTARIALES SOBRE VEHICULOS MOTORIZADOS 2023

JAIME MAMANI 
MAMANI COLQUE HUALLPA FANNY

LA ACEPTACION DE HERENCIA DE MENORES DE 
EDAD EN SEDE NOTARIAL Y SU NECESIDAD DE 
LEGISLACION COMPLEMENTARIA POR INTER-
PRETACION ERRONEA DE LOS OPERADORES DE 
SISTEMA

2023

JAIME MAMANI 
MAMANI

MAMANI CANAVIRI ERIKA 
NORKA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS NOTARIOS DE 
FE PUBLICA POR DAÑOS POR ACTIVIDAD PROPIA 
Y SUS DEPENDIENTES 

2023

JAIME MAMANI 
MAMANI

MAMANI MOLLERICONA 
JHONNY EDWIN

IMPLEMENTACION DE LA MEDICINA VETERINARIA 
FORENSE EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIO-
NES-IDIF

2023

JAIME MAMANI 
MAMANI 

GUZMAN VEDIA RENE 
ALBERTO 

LA MANIFESTACION DEL CONSENTIMIENTO PER-
SONALISIMO PREVIO EN TRAMITES DE SUCESION 
EN VIA VOLUNTARIA Y SU INSOSTENIBILIDAD EN 
EL DERECHO NOTARIAL BOLIVIANO 

2023

JAIME MAMANI 
MAMANI 

TINCO NINA ROXANA CO-
RINA

RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA DERIVADA DE 
DAÑOS EN CIRUGIAS PLASTICAS 2023

JAIME MAMANI 
MAMANI 

TAPIA VELARDE MAYERLY 
GISEL

LA IMPERATIVA NECESIDAD DE MODIFICAR EL 
ART. 151-1 DE LA LEY DE REGIMEN ELECTORAL 
Nº026 DECRETANDO LA OBLIGATORIEDAD DE AIS-
TENCIA A LOS RECINTOS ELECTORALES DE LOS 
DELEGADOS (AS) DE PARTIDOS POLITICOS. 

2023

JORGE MOSTAJO CHALCO DE LA FUENTE 
JUAN ERNESTO 

BASES PARA LA APLICACIÓN DE LAS SALIDAS 
ALTERNATIVAS EN EL PROCESO PENAL COMO 
MEDIO DE SOLUCION A LOS DELITOS MENORES 
CON RELACION A LA LEY 1008

2023

JORGE MOSTAJO 
BARRIOS MARCA LIMACHI JUAN LA DETENCION PREVENTIVA QUEBRANTA EL PRIN-

CIPIO DE PRESUNCION DE INOCENCIA 2023

JORGE MOSTAJO 
BARRIOS

ROMERO MAMANI MARCIA 
MARIA

ANALISIS DEL REGIMEN DE LIBERTAD CONDI-
CIONAL Y SU IMPACTO EN PREVENCION DE LA 
REINCIDENCIA DEL DELITO

2023
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JORGE REMY 
SILES CAJAS 

CALLE NAVIA ARTURO 
ISAIAS 

ANALISIS DE LA NOTIFICACION POR CIUDADANIA 
DIGITAL DE LA FILIACION POR INDICACION PARA 
PRECAUTELAR EL DERECHO A LA FAMILIA DE LA 
NIÑA , NIÑO Y ADOLESCENTE EN BOLIVIA 

2023

JORGE SILES 
CAJAS

FABIANI MIRANDA ADRIAN 
EDGAR 

BASES JURIDICAS PARA COMPLEMENTAR LA 
RETROACTIVIDAD DE LA ASISTENCIA FAMILIAR EN 
LA LEY 603

2023

JORGE SILES 
CAJAS

RIVAS BLANCO RICHARD 
WILSON 

BASES JURIDICAS PARA QUE EL ESTADO ASIG-
NE ASISTENCIA FAMILIAR PARA LOS MENORES 
HUERFANOS Y ABANDONADOS EN FUNCION DEL 
INTERES SUPERIOR DEL MENOR

2023

JORGE VICEN-
TE FERNANDEZ 
DAZA

MACHICADO BORJA ALE-
JANDRO FABRICIO

ANALISIS CRITICO DEL MARCO LEGAL BOLIVIANO 
PARA LAS EMPRESAS COMUNITARIAS 2023

JORGE VICEN-
TE FERNANDEZ 
DAZA

VILLAROEL LAIME GABRIE-
LA YESSICA

TEORIA GENERAL DE LA CRIMINALIDAD A PARTIR 
DE SUS COSTOS 2023

JOSE CESAR 
VILLAROEL BUS-
TIOS

HUALLPA TOCUPA ISAMAR 
NAYU

PROPUESTA DE LEY GENERAL DE LA EXPROPIA-
CION EN EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 2023

JUAN OSWALDO 
ZEGARRA FER-
NANDEZ

MARQUEZ PEREZ GASTON 
GUALBERTO 

INCORPORACION EN LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, DE 
CONYUGES CON HIJOS MENORES DE EDAD, PARA 
EVITAR LA VICTIMIZACION DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

2023

JULIO ADELIO 
MALLEA RADA

CHOQUEHUANCA MAC 
DONALD BRANDON 

SISTEMAS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 
EN LA NACION Y PUEBLO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CAQUIAVIRI 

2023

JUSTINO AVEN-
DAÑO RENEDO 

CACERES PAJA DAGOBER-
TO 

PROPUESTA DE LEY PARA EL EJERCICIO PRO-
FESIONAL  DEL FARMACEUTICO Y BIOQUIMICO 
FARMACEUTICO 

2023

LIBORIO UÑO 
ACEBO RAMIREZ SANDY IRIS VANIA

POLITICA CRIMINAL PREVENTIVA PARA LA CON-
DUCTA TIPICA DE ROBO POR ADOLESCENTES EN 
EL MUNICIPIO DE EL ALTO BOLIVIA, 2019-2022

2023

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

ESPINOZA JUSTINIANO 
DANIEL 

LIMITACIONES Y ALCANCES DE LA POLITICA 
PUBLICA DE LUCHA CONTRA LA LEGITIMACION DE 
GANANCIAS ILICITAS 

2023

LUIS FERNANDO 
ZEGARRA CAS-
TRO

FORONDA URQUIZO LENNY 
AYDEE

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DEL CON-
TRATO ELECTRONICO CON FIRMA DIGITAL COMO 
TITULO EJECUTIVO DESDE LA LEGISLACION 
BOLIVIANA

2023

MABY GEMA 
ARIAS FLORES TUCO ALVARADO MOISES

ANALISIS DEL DELITO DE LA LEGITIMACION DE 
GANANCIAS ILICITAS (ART. 185 BIS.-CP) EN LA 
HERENCIA DE BIENES INMUEBLES

2023

MARIA MONICA 
LORENA FERNAN-
DEZ SALINAS

CLAURE AVENDAÑO MAR-
CELA MELIZA 

ANALISIS DE SITUACION ENERGETICA ACTUAL Y 
PROPUESTA DE MODELO NORMATIVO DE ENER-
GIAS ALTERNATIVAS Y ECONOMIA CIRCULAR 

2023

MAURICIO FAR-
FAN ESPINOZA QUISPE HERRERA CORINA

PROPUESTA DE INCORPORAR LA CESION A LOS 
HIJOS DE UN TERCIO DEL PATRIMONIO DE LA 
COMUNIDAD GANANCIAL EN CASO DE DIVORCIO 
EN EL ARTICULO 176 DE LA LEY 603

2023

MAURICIO FAR-
FAN ESPINOZA VILA PLATA JONNY JUSTO 

CREACION DE UN REGLAMENTO DE FUNCIONA-
MIENTO DE LAS AREAS PSICOLOGICO, SOCIAL Y 
JURIDICO DE LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA (DNA) DEL MUNICIPIO DE INQUISIVI 

2023
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RICHARD OSUNA 
ORTEGA

PEREZ ZEBALLOS BENE-
DICTO

NECESIDAD DE INCLUIR UN NUMERAL EN EL 
ART. 171 (ENCUBRIMIENTO) DEL CODIGO PENAL 
SOBRE DESAPARICION DE RASTRO, PRUEBAS O 
INSTRUMENTOS

2023

RICHARD OSUNA 
ORTEGA TICONA TICONA GONZALO

MODIFICACION DEL CODIGO DE LAS FAMILIAS 
REFERENTE AL DERECHO A SER DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO A MOMENTO DEL REGISTRO DE 
NACIMIENTO

2023

RICHARD OSUNA 
ORTEGA

ZAMORA NAVIA CARLOS 
RAMIREZ 

INCLUIR LA ALIENACION COMO SINDROME ANTI 
PARENTAL EN EL NUEVO CODIGO DE LAS FAMI-
LIAS Y DEL PROCESO FAMILIAR

2023

RINA ALBERTI 
UZQUEDA

AMADO ZEGARRA MARIA 
RENE

ANALISIS DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURI-
DICA EN LAS INVERSIONES DIRECTAS DE LAS 
EMPRESAS EXTRANJERAS QUE OPERAN EN BO-
LIVIA BAJO LA PERSPECTIVA DE LOS TRATADOS 
BILATERALES DE INVERSION (BIT)

2023

RINA ALBERTI 
UZQUEDA

BOZA VILLEGAS MARIO 
RAFAEL

ANALISIS  DE LA PARTICIPACION DE BOLIVIA EN LA 
COMUNIDAD DE ESTADOS LATINOAMERICANOS 2023

ROBERTO RENE 
FERNANDEZ 

SUXO SUXO EDUARDO 
SERGIO

LA FUNCION SOCIOLOGICA DE LA DEFENSORIA 
DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL AMBITO 
JURIDICO DENTRO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE LA PAZ

2023

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

CHAMBI CHOQUE FRANZ 
RAI

IMPLEMENTACION Y REGULACION DEL BLOCK-
CHAIN COMO NUEVO SISTEMA DE CONTROL DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO EN BOLIVIA

2023

RUDY CHAVEZ 
SALAZAR

POMA LOBO PASCUALA 
MONICA

REGULACION PARA LA CONFORMACION, FUNCIO-
NAMIENRO Y DISOLUCION DE LAS ASOCIACIONES 
ACCIDENTALES EN EL ESTADO BOLIVIANO

2023

VARGAS FLORES 
ARTURO

QUISPE LOZA IVAN ROMA-
RIO

LA MEDIDA CAUTELAR Y LA VIGILANCIA ELECTRO-
NICA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD JURIDICA 2023

WILFREDO FRANZ 
DAVID CHAVEZ

ZAMORA COCHI REYNA 
JOVANKA

IMPLEMENTACION DEL PERITAJE SOCIAL EN EL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2023

TUTOR POSTULANTE INSTITUCION

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL RODRIGUEZ CRUZ JUAN JOSE COSSMIL

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZAQUIEL FARIÑAS AVILA DIEGO ARMANDO DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 

UMSA (SISTEMAS)

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZAQUIEL QUISPE TICONA PAMELA CLAUDIA SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL PRISCELA INES MAMANI TICONA FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DESAR-

ROLLO ECONÓMICO SOCIAL - AFDES

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

MONRROY ZAPANA BRYAN ANTO-
NIO  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

PEREYRA ZEBALLOS FRANKLIN 
FELIX ACTION CONSULTING GROUP

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL CADENA IGNACIO ANA CAROLINA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

CARPIO MENDOZA GABRIEL 
ALVARO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

Fuente: Elaboración propia con Datos del Instituto de Investigaciones seminarios y tesis de la carrera de Derecho.

Cuadro 5.5.4.
Participación docente en tutorías de tesis gestiones 2019 - 2023
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ALARCON MORALES JUAN 
DAVID

ROJAS FERNANDES KELLY KAT-
ERIN SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA

ALARCON MORALES JUAN 
DAVID NINAHUANCA CALLE LIDIA COSSMIL

ALARCON MORALES JUAN 
DAVID QUISPE HIDALGO JOSÉ MIGUEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ALARCÓN MORALES JUAN 
DAVID LIMACHI HUALLPA RUTH MINISTERIO DE DEFENSA

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA VALDA CONTI LAVINIA INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 

TESIS

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA AMARU RAMOS ROGER FRNANDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

RIVERO LÓPEZ MARCOS SALVA-
DOR

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

VISCARRA ÁLVAREZ JHOSELINE 
ANDREA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

CASTAÑETA MAMANI NAILA 
FRANSHESCA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

ALCON MORALES JUAN 
DAVID

HUANCA MARCA MIGUEL RODRI-
GO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR CHOQUE BILBAO BETTY SECRETARIA ACADEMICA II 

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR CALLE TOLA JOSÉ LUIS G.A.M. DE LAJA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR MAMANI VILLCA HENRY G.A.M. SANTIAGO DE HUATA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR

CHAVEZ VELASQUEZ JUAN CAR-
LOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR

HUANCA SUCASACA CARLOS 
YAMIL

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR FLORES PAREDES IBETH SUSAN CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

ANDRES VICENTE BALDIVIA 
CALDERON DE LA BARCA LUIS FERNANDO ORTIZ CHURQUI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS FLORES BORIS 
WILSON SONCO SURI SARA TAMARA ASESORÍA JURÍDICA

ARIAS FLORES MABY GEMA ARIAS CHACON ALEXIS ALAN ASESORÍA JURÍDICA UMSA

ARIAS FLORES MABY GEMA CASTRO CHOQUE ROLANDO 
MAXIMO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS FLORES MABY GEMA MAMANI LOZA ANTONIO FABIAN G.A.M. PATACAMAYA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON CONDORI CONDORI GROVER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON

FLORES MACHACA BERTHA GL-
ADYZ G.A.M. PATACAMAYA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON LAIME MAMANI LUCIO G.A.M. SORATA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON SILLO MAMANI EDDY FERNANDO MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON MATÍAS ARANIBAR LUIS PERCY MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ
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ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON

LAUREN ERGUETA JHOSELIN 
PAMELA

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

ARTURO VARGAS FLORES MARIELA BLANCO SEGURA GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AYATA

AUDALIA ZURITA ZELADA MENDOZA CLAROS CESAR JAVIER MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO QUINO ALEJO ROSARIO NOEMI ORGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO

HUMEREZ ESPINOZA DANIELA 
ALEJANDRA ASESORÍA JURÍDICA UMSA

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO AGUILAR GUARACHI LUZ INGRID DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO DE LA 

FDCP DE LA UMSA

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO ROMAY HUANCA CARLA LORENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO CRUZ CUSI ARANDO G.A.M SORATA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE ALBORTA ALANDIA POLDARCK ADUANA NACIONAL

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE DE LA BARRA CALLE ALAN ADUANA NACIONAL 

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE SILVA SALINAS DAVID ROBERTO FUNDACION AFDES

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE VARGAS CANAZA  IVAN RODRIGO ASESORÍA JURÍDICA UMSA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE TORREZ MARCA FRANKLIN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE

ROMERO GUTIERREZ BORIS 
DANILO FUNDACION MICROJUSTICIA BOLIVIA

BALDIVIA CALDERÓN DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE

REVOLLO REQUENA FRANCO 
RAMON MI TELEFÉRICO

BALDIVIA CALDERÓN DE LA 
BARCA ANDRÉS VICENTE LÓPEZ MURI VIVIANA KATHERINE CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO CENTELLAS TARQUINO JHONNY MICROJUSTICIA BOLIVIA

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO MAMANI PLATA HENRY POSTGRADO

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO

VARGAS CALLISAYA CARLOS 
FERNANDO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 
TESIS

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO ZEBALLOS JIMÉNEZ MELINA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO YUJRA MAMANI YOCELYNE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO

MAMANI VARGAS MAGDALENA 
ROSARIO G.A.M. DE CHULUMANI

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO SALAS CHURA ERIKA YOSELIN MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

BORIS WILSON AREAS 
LOPEZ

JHENNY LIZETH TICONA VIRACO-
CHA

DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO - PE-
TAENG

BORIS WILSON ARIAS 
LOPEZ ROJAS CONDORI JOSÉ LUIS G.A.M. LA PAZ

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CUSSI QUISPE XIMENA UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSITARIA DE 

PROCESOS
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BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CORONEL LAZO CARLOS UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSITARIA DE 

PROCESOS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

MICHMA ZUÑIGA YOHANA ESME-
RALDA

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 
TESIS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

MAMANI HILAQUITA ENRIQUE 
CESAR CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY MUÑOZ ODE JUAN RENE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CALLISAYA VARGAS NATHALY RITA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY DAZA FUENTES PAOLA GABRIELA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

BALANZA SANDOVAL GRADYS 
PATRICIA CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

CHOQUE ALANOCA CRISTINA 
VIVIANA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA VILLAREAL ACEBEY MARIEL SINEI MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA

ANA TERESA JHORGELIZ ILLA 
GARCIA MINISTERIO DE GOBIERNO

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA JOSE LIMBER CHUI MAMANI MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA ISTI-

TUCIONAL - DIRNOPLU

BRAYAN JHEMAR TINTAYA 
LAURA MAMANI ARENAS JHON CRISTHIAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

CAMACHO GUSTAVO 
ADOLFO

GODOY AVILES ALEXANDRA 
SABINE DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO

QUISBERT CONDE LORENZO 
RUBEN CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO MAMANI LOPEZ LILIAN MARIBEL MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO CAZAS SOSSI FAVIO VLADIMIR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMACHO PÉREZ GUSTA-
VO ADOLFO

GUARACHI MAMANI LUCIA JAN-
NETH CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMACHO PÉREZ GUSTA-
VO ADOLFO NINA TORREZ MIJAIL LEONARDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO CUELA MAMANI MARTHA BEATRIZ G.A.M DE CALAMARCA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO RIOS CAJIAS ROSSMARY ESTHER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

MALDONADO QUISPE ROLY BRA-
YAN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO LARUTA CALLISAYA MAURICIO MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

SEGALES MEDRANO CRISTINA 
SHIRLEY

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

CATACORA RADA DANIELA ALE-
JANDRA

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALVA IVAN 
RAMIRO GUTIÉRREZ VILLALOBOS NÉSTOR SECRETARIA GENERAL UMSA
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CARLOS ADAN GALLARDO 
RIVAS GROVER POMA CORI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CARLOS MARCELO HERRE-
RA CARDOZO ALVARO CHOQUE FLORES INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO

UNZUETA LEONARDINI ADRIANA 
GABRIELA  SECRETARIA GENERAL UMSA

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO APAZA FLORES HILDA REYNA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO

VACAFLORES PAREDES IAN 
FERRAN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO GUTIÉRREZ ARUQUIPA WILMER MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO TORREZ LEDEZMA DAVID CARLOS CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

CHAVEZ SALAZAR RUDY VISCARRA IRUSTA NICOLLETE 
PAOLA SECRETARIA GENERAL UMSA

CHAVEZ SALAZAR RUDY PAJARITO CONDE EFRAIN MELI-
TON CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CHAVEZ SALAZAR RUDY POMA GUTIÉRREZ YOSELIN CL-
ADYS MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CHAVEZ SALAZAR RUDY RODRÍGUEZ LANDAETA RUDDY 
GUALBERTO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CHÁVEZ SALAZAR RUDY PAZ ILAYA LUIS FERNANDO MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGA CARLOS

MONTERO MOLLINEDO GABRIELA 
BELEN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CHÁVEZ SERRANO VÍCTOR 
HUGO CÁRDENAS LÓPEZ MARIBEL LILIAN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGO CARLOS ALARCON VILLCA BRIGIDA SECRETARIA GENERAL UMSA

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGO CARLOS MOLLISACA MAMANI GISELA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CONSTANTINO ESCOBAR 
ALCON DIANA DANS TARIFA CHAVEZ GOBIERNO AUTONOMO MUNICPAL DE TEOPONTE

CONSTANTINO ESCOBAR 
ALCON NANCY DELIA CORDOVA MITA UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

DANTE FEDOR JUSTINIANO 
SEGALES JIMENEZ CACERES JUAN ANDRES MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

DIANA IMPERIO BORELLI 
GELDREZ LAURA ROJAS ENRIQUE MARTIN CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA FORENSE

DIANA IMPERIO BORELLI 
GELDREZ

CRISTIAN ALEX GUERRERO MA-
MANI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO NINA TINTA JHONNY HERNAN SECRETARIA GENERAL UMSA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

GUARACHI TINTAYA JACQUELINE 
AZUCENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO MENDOZA QUISBERT ELIZABETH G.A.M. GUANAY

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

GUARACHI FLORES MARIA ES-
THER

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL
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DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

QUIROGA MENDOZA SHIRLEY 
KAREN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

DUNIA INOSKA FELICIDAD 
MORALES AGUAYO EDDY MARTIN LUQUE TITO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DUNIA NINOSKA FELICIDAD 
MORALES AGUAY TICONA CALISAYA MONICA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

EDDIER EZEQUIEL AGUILAR 
PANTOJA

PATRICIA AYDEE ESPINOZA FER-
NANDEZ

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE PALOS 
BLANCOS

EDDIER EZEQUIEL AGUILAR 
PANTOJA LUIS LIBERTO FLORES VALDIVIA AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE CORTO PLAZO - ASUSS

EDWIN ALEJANDRO MACHI-
CADO ROCHA PARRA JUAN CARLOS CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA FORENSE

EMMA NATALIA MIRANDA 
PARRA

GEORGE MIJAEL BAUTISTA CHO-
QUE

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVINSION 
SOCIAL

EMMA NATALIA MIRANDA 
PARRA GASTON RAMIRO LUNA ARRATIA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ERICK NESTOR SAN MI-
GUEL  RODRIGUEZ NOEMY ALANOCA ARUQUIPA INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MENDOZA SILVA REYNALDO SECRETARIA GENERAL UMSA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO AGUIRRE FLORES MARY ELENA DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MARIN ALVI LUZ JHEANCARLA MINISTERIO PUBLICO – FISCALIA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO

INTIMAYTA QUISPE JOSÉ FERNAN-
DO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO QUISPE MAMANI XIMENA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MENDOZA CRUZ AMANDA MARTHA INRA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO

GONZALES RIOS YOLANDA LILIA-
NA AFDES

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO LOPEZ SUBIETA HEISEL ISAMAR SECRETARIA GENERAL UMSA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO QUISPE APAZA DAVID DARDO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO

LAGOS MONASTERIOS VLADIMIR 
EFRAIN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO

MARZA VILLCA ELVERTH FERNAN-
DO G.A.M. DE CHARAYA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO ESPEJO VILLCA MAGDALENA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO ALARCÓN GUACHALLA LILIAN SECRETARIA GENERAL UMSA

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO VARGAS CASTRO DAVID CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO

MEDINA FERNÁNDEZ JESÚS REY-
NALDO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

FARIT LIMBERT ROJAS 
TUDELA LUQUE SANCHEZ ALEX LUQUE ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARIOS - 

BOLIVIA
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FELIX CIRILO PAZ ESPI-
NOZA ITZEL NOELIA ACHILLO GONZALES UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

FELIX PERALTA PERALTA CHOQUE HUAYCHO SILVERA MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

FERNANDEZ DAZA JORGE 
VICENTE VALDIVIA YANA CARLA KAREN MINISTERIO DE DEFENSA

FERNÁNDEZ DAZA JORGE 
VICENTE CAREN PEREZ AJNO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

FERNÁNDEZ DAZA JORGE 
VICENTE

GUTIÉRREZ CONDORI DIANA 
NICOLE MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

FLAVIO HUMBERTO DORA-
DO CACERES LIZETH CLOTILDE CALLE MAMANI UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

FLAVIO HUMBERTO DORA-
DO CÁCERES

ESPEJO ZARATE MARCELO FOR-
TUNATO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FLORES ALORAS CARLOS TRUJILLO AYALA CLAUDIA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-
TUCIONAL     L.P.

FLORES ALORAS CARLOS ILLANES SUXO PATRICIA DEL 
CARMEN

MINISTERIO DE DEFENSA -TRIBUNAL PERMANEN-
TE DE JUSTICIA MILITAR

FLORES ALORAS CARLOS CONDE MAYTA JAVIER MICROJUSTICIA BOLIVIA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAM PATOJA VILLCA CLAUDIA GISELLE ASESORÍA JURÍDICA UMSA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAN LIMACHI MAMANI IVANNA KAREN MINISTERIO DE DEFENSA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAN

ARUQUIPA CHOQUE EVER RODRI-
GO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE MARTINES ROSAS DAVID MINISTERIO DE GOBIERNO – RÉGIMEN PENITEN-

CIARIO

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE

FLORES COLQUE DANIELA ES-
THER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE PINTO TORREZ MASSIEL NADIA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

GUADALUPE GUISBERT 
ROSADO INTI KORI LAURA LIMA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINAACIONAL – CA-

MARA DE DIPUTADOS

GUADALUPE GUISBERT 
ROSADO JHANETH NELLY HUANCA QUISPE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GUISBERT ROSADO GUA-
DALUPE CONDORI SANDRA VERONICA MINISTERIO DE DEFENSA

GUISBERT ROSADO GUA-
DALUPE LLANQUE LAZO MAX ISRAEL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

GUTIÉRREZ AVENDAÑO 
RENEDO

GUTIÉRREZ ASTURIZAGA LAURA 
ALEJANDRA

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

HERRERA ARDOZO CAR-
LOS MARCELO MURILLO QUISBERT KELLY NATALY MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO MAYTA NINA FANNY VERONICA POSTGRADO

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO DIEGO VARGAS TORREZ MINISTERIO DE DEFENSA

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO CHOQUE ESTEBAN EVELIN HELEN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO PARRADO LOAYZA OLIVER SILVANI FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA
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HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO JIMÉNEZ CALLISAYA HEBER CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

HUANCA AYAVIRI FELIX SILVESTRE HUANCA RONALD ORGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA

CHOQUE CHAPARRO RONALD 
GONZALO CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA SILVIA MONICA GARCIA LLUSCO UNIDAD DE POSGRADO Y RELACIONES INTERNA-

CIONALES

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA TANIA GUISELA BALBOA SANCHEZ GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE MALLA

IVAN FELIX MORALES NAVA CRISTIAN MAMANI QUISPE ADUANA NACIONAL

IVAN RAMIRO CAMPERO 
VILLALBA ARIAS LARUTA YESSICA MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

IVAN RAMIRO CAMPERO 
VILLALBA

CLAUDIA CECILIA PEREZ HERRE-
RA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JAIME MAMANI MAMANI TATIANA MICAELA BUSTILLOS 
FERNANDEZ SECRETARIA GENERAL DE LA UMSA

JAIME MAMANI MAMANI CASTRO QUIÑOÑEZ CRISTIAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

JAIME MAMANI MAMANI LIBERTAD ISABEL QUIÑONES 
ARUQUIPA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVINSION 
SOCIAL

JAIME MAMANI MAMANI MARIA ROSA RAMOS FORA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JEMIO VERA MANUEL ALBERTO TICONA AMANDA AN-
GELA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

JEMIO VERA MANUEL LÓPEZ GUACHALLA REYNALDO MINISTERIO DE DEFENSA

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO CONDE PAUCARA MARIA VIRGINIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO KARY YANIQUE JUAN CARLOS MINISTERIO DE DEFENSA

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO VALDIVIA TINTAYA ANAIS FABIANA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

JIMÉNEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO NINACHOQUE FLORES FRANZ CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

JORGE OCAMPO CASTELU MAMANI CHURQUI CLAUDIA MI-
LENKA

MINISTERIO PÚBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL DE LA PAZ

JORGE REMY SILES CAJAS LOURDES NINA TORREZ DIRECCION DE ADMISION FACULTATIVA

JORGE VICENTE FERNÁN-
DEZ DAZA POMA ESCARZO ANA LUZ CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

JOSE GONZALO TRIGOSO 
AGUDO EDGAR RONALD HUAYHUA ICHUTA INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

JOSE GONZALO TRIGOSO 
AGUDO WILLY CHINO LAURA ASESORIA JURIDICA - UMSA

JUAN OSWALDO ZEGARRA 
FERNANDEZ

BURGOA VALENCIA GRETZAR 
VANESSA

MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR CHAVEZ MORON CINTHYA ISABEL MINISTERIO DE DEFENSA

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR GUASCO MAMANI ALFREDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR SERRANO VERA LUIS ANTONIO MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI
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JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR RAMOS ALCON LUCY KATHERIN MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

JUSTINO AVENDAÑO RE-
NEDO CHUYMA MAMANI ANAHI MONICA ASESORÍA JURÍDICA UMSA

JUSTINO SEGALES DANTE 
FDOR CHAMBY MAGNE KAREN IVON PROVIVIENDA S.A.

JUSTINO SEGALES DANTE 
FDOR CHIPANA LIUCA NORMA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

LAURA BARRON ROBERTO RAMÍREZ ESPINOZA PILAR PATRI-
CIA FONDO DE DESARROLLO INDIGENA - FDI

LAURA BARRON ROBERTO APAZA NISTAZA LUZ ELENA MINISTERIO DE DEFENSA

LAURA BARRON ROBERTO BLANCI ESPRELLA DALETH BES-
AMAR G.A.M. ICHOCA

LAURA BARRON ROBERTO MONTESINOS ALI CRISTÓBAL 
JHONNY

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

LIBORIO UÑO ACERO MARCO ANTONIO QUISBERT 
ARISPE

MINISTERO DE GIBIERNO- REGIMEN PENITENCIA-
RIO

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO ANGULO TEJADA SERGIO FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA - FDI

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO

GUARACHI QUISPE PATRICIA 
GLADYS MINISTERIO DE DEFENSA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO IBAÑEZ LAURA PAOLA ANDREA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO MACHACA QUISPE SILVIA G.A.M. DE CALAMARCA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO POMA PLATA DAFNE FADIA COMISIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION 

DE LA CARRERA DE DERECHO

MABY GEMA ARIAS FLORES ROJAS CHOQUE KAREN GABRIELA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARIOS - 
BOLIVIA

MABY GEMA ARIAS FLORES GUSMAN NINA MAMANI BEIMAR ADUNA NACIONAL

MABY GEMA ARIAS FLORES BALDIVIESO PÉREZ LUIS FERNAN-
DO

INSTITUTO DE PRACTICA FORENSE Y CONSULTO-
RIO JURÍDICO

MABY GEMA ARIAS FLORES QUISPE CONDORI ANGELA MARI-
NA CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ

MABY GEMA ARIAS FLORES ROGER FLORES LIMA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MABY GEMA ARIAS FLORES OSCAR ALEJANDRO ARCE LUJAN MINISTERIO DE CULTURAS, DESCOLONIZACION Y 
DESPATRIARCALIZACION

MAMANI MAMANI JAIME BAUTISTA GUARAYO SAUL ALVARO DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS

MAMANI MAMANI JAIME CHOQUE MAMANI DANIELA MINISTERIO DE TRABAJO

MAMANI MAMANI JAIME BUSTILLOS VASQUEZ ADHERMAR MINISTERIO DE TRABAJO

MAMANI MAMANI JAIME ULICES MARCELO MAMANI JAVIER DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 
UMSA

MAMANI MAMANI JAIME GUTIÉRREZ PACO PEDRO INRA

MAMANI MAMANI JAIME CABRERA GERONIMO ANAHI ES-
PERANZA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MAMANI MAMANI JAIME CASTRO FLORES VERONICA G.A.M. DE AYATA

MAMANI MAMANI JAIME RAMOS CHAMBI ZELMAR NADIR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ
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MAMANI MAMANI JAIME QUISPE QUISPE CORINA CLAUDIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

MARCELO MIGUEL SILVA 
MOLLINEDO DURAN ALIAGA MARCO ANTONIO MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

MAURICIO ERNESTO FAR-
FAN ESPINO0ZA

ZARATE VICENTE GRECIA MI-
LENKA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MAURICIO ERNESTO FAR-
FAN ESPINOZA LOPEZ SALAZ LAURA JACQUELINE CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

MAX MOSTAJO MACHICADO VALENCIA SARMIENTO JUNIOR 
ANGEL FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID SOTO CRUZ GUILLERMO ANTONIO G.A.M. DE IRUPANA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

CLOQUE HUANCA PINEDO ALDO 
LEONEL INRA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

HUANCA CASTAÑETA MARCO 
ANTONIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID CONDE PAUCARA DAVID POL  G.A.M. GUANAY

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

CHALCO SUAREZ MARGOTT 
KARINA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID DANNA LOZANO ZENTENO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELLI DIAZ KARINA 
INGRID CALLISAYA AJAHUANA ELOY COSSMIL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

CALDERON VERA MILENKA MI-
KAELA G.A.M. PALOS BLANCOS

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

ORELLANA LINARES CARLA MI-
LENKA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

LIMACHI MULLISACA LEYDIS 
JUDITH G.A. DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA MARQUEZ APAZA MAYRA GRISSEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

LACUNZA FIGUEROA SHIRLEY DEL 
ROSARIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD CAZAS RODRÍGUEZ ANA JAEL G.A.M. PALOS BLANCOS

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD MAMANI QUISPE ADRIANA CARLA INRA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD GOMEZ QUISPE EBODIA MIRIAM FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD YOUSSEF JOHEL QUELALI SOLIZ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MORALES NAVA  IVAN FELIX LANDIVAR QUISPE ALEX HECTOR DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 
PAZ

MORALES NAVA IVAN FELIX LARICO CUTILE RITA LUCIA FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

MORALES NAVIA IVAN 
FELIX

TROCHE FERNÁNDEZ MARÍA 
EUGENIA ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ

MORALES NAVIA IVAN 
FELIX SAHUA UTURUNCU FELIX ISRAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR PACAJES TORO FATIMA FUNDACION AFDES

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR

CHOQUETICLLA SALGADO MAU-
RICIO

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 
PAZ

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR

VALDEZ CARRASCO SILVA EUGE-
NIA ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR YUJRA ALCON JUAN DAVID FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR SALAZAR TOLABA MOISES ANGEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

MOSTAJO MACHICADO 
MAX CONDORI HUITO DORA VIRGINIA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 

PAZ

MOSTAJO MACHICADO 
MAX

CONDORI MAMANI MAYRA ELIZA-
BETH PETAENG DE LA FDCP DE LA UMSA

MOSTAJO MACHICADO 
MAX

ARANCIBIA FERNANDEZ JOANY 
SARITA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

NANCY TUFIÑO RIVERA CRISTHIAN MEJIA CRUZ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

NELSON ANGEL TAPIA 
FLORES CHIPANA APAZA INES ANTONIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

NELSON ANGEL TAPIA 
FLORES

MAMANI QUISPE MARCELA JAQUE-
LINE POSTGRADO

OCAMPO CASTELU JORGE LIMACHI QUISPE DANIEL DARIO NAVIAREX

OCAMPO CASTELU JORGE GARNICA PEÑA NATALY STEFANNY DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO

OCAMPO CASTELU JORGE RODRÍGUEZ LARUTA ALEJANDRA 
SOLEDAD FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

OCAMPO CASTELU JORGE SILVA VALDIVIA PAUL RINO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OROZCO FLAVIO CHOQUE PATIÑO VICTORIA SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA   EL ALTO

OSUNA ORTEGA RICHARD ALEJANDRA FLORES CALDERON FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DESARRO-
LLO ECONÓMICO SOCIAL -AFDES

OSUNA ORTEGA RICHARD CHIPANA QUISPE INES ROXANA NAVIAREX

OSUNA ORTEGA RICHARD HERVAS CASANOVA KAROL G.A.M. DE INQUISIVI

OSUNA ORTEGA RICHARD QUISPE ROMERO ALDO OMAR CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OSUNA ORTEGA RICHARD TARQUE CONDORENA DHARLA 
NORAH CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OSUNA ORTEGA RICHARD MEJIA CRUZ SONIA ESTHER UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE LA 
F.D.C.P.

PAREDES MUÑOZ ANA 
MARIA ALFARO ELIAS BORIS LEON CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO CONDORI CONDORI MARÍA JOSÉ EPSAS

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO

ILLANES VILLACORTA LIZET 
ELIANA INRA

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO

CASTILLO QUISBERT RODRIGO 
SAVIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

PAZ ESPINOZA FÉLIX 
CIRILO CONDORI MURGA MILENKA RUTH DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO

PERALTA PERALTA FELIX NEGRETE RODRÍGUEZ MARGYA 
ALEJANDRA EPSAS
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PERALTA PERALTA FELIX QUISPE POMA JOSE ERNESTO AFDES

PERALTA PERALTA FELIX VILLAGRAN SORIA CARLA VERO-
NICA MINISTERIO DE DEFENSA

PERALTA PERALTA FELIX APAZA SURCO LIZBETH MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER TORREZ QUISPE SOFIA SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA  EL ALTO

QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER APAZA QUISPE ANABEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-

TUCIONAL     L.P.

QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER CHAMBI CONDORI SERGIO OSCAR MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-

TUCIONAL EL ALTO

RAMIREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

MENENDEZ TEJERINA MARÍA 
RENE MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RAMIREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA SANGALLI FLORES MICHELLE MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA ROBLES LOZA ROCIÓ EVELYN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

ANDRADE MIRANDA MICHELLE 
ALEJANDRA FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

CONCHA CASTRO ALEJANDRA 
MILKA MI TELEFÉRICO

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

ZEGARRUNDO CAMPUZANO YO-
LANDA ANDREA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE LA 
F.D.C.P.

RAMIRO AMILCAR ANDRA-
DE QUISBERT MORALES ALBA IVBLYN ROMINA COSSMIL

RAMIRO AMILCAR ANDRA-
DE QUISBERT PIZARROSO NAVA SHARAI MARIA MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

ECONOMÍA PLURAL

RAMIRO HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

PEREZ LIMACHI MARIA DEL CAR-
MEN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RETAMOZO ALBERTO QUISBERT RAMOS CARLA MINISTERIO DE EDUCACION

RICHARD OSUNA ORTEGA CALLE MAMANI IVAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION 
SOCIAL

RICHARD OSUNA ORTEGA ADA BERNICE APAZA LAURA CONSULTORIO JURIDICO POPULAR LA PAZ

RINA YOLANDA ALBERTI 
UZQUEDA

CRISTIAN JESUS CHAMBI CALDE-
RON

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION 
SOCIAL

RINA YOVANA ALBERTI 
UZQUEDA JARIEL ANDRES MAMANI HUAYTA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE TEOPONTE

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT TAPIA AGUILAR DANA GABRIELA MINISTERIO DE DEFENSA

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT CONDORI CAYOJA MAGALI MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT CAVIEDES LAURA MARLON DANIEL MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

RUDY CHAVEZ SALAZAR FERNÁNDEZ MEDINA LUIS G.A.M. DE ACHOCALLA

RUDY CHAVEZ SALAZAR KANTUTA QUENTA MOISES G.A.M. DE ACHOCALLA

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH LIMACHI TINTAYA OCTAVIO ISMAEL COSSMIL

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH GALIER MAMANI KARLA NINOSKA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH

NINA VIRACOCHA CLAUDIA MA-
CELA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH

LEON ZAMBRANA DANIEL ALFRE-
DO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILES CAJAS JORGE REMY DAVID CELSO CONDORI BAUTISTA G.A.M. DE HUATA

SILES CAJAS JORGE REMY CONDORI CASTILLO CANDY DIACONIA

SILES CAJAS JORGE REMY LÓPEZ SURI IVIS MIROSLAVA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILES CAJAS JORGE REMY CONDE HERRERA LUZMILA WARA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

SILES CAJAS JORGE REMY MAMANI MALDONADO WILDER MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

SILVA MARCELO USNAYO YANARICO MAYRA DA-
NIELA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CHAMBILLA CORIA REYNA PAMELA G.A.M. SAPAHAQUI

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CHAVEZ VALLEJOS MARIA ELENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL QUISPE ANAGUA CARLA CRISTINA INRA

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CATACORA COLQUE IVAN MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

SILVA MOLLINEDOMARCE-
LO MIGUEL CONDORI CONDORI JUAN CARLOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TAPIA FLORES MIGUEL 
ÁNGEL QUISPE CATARI MIGUEL ANGEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TINTAYA LARUTA BRAYAN 
JHELMAR SARMIENTO VILLCA JAEL ABRIL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TINTAYA LARUTA BRAYAN 
JHERMAR AGUILAR GISBERT BLANCA NOEMI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TRIGO CUBILLO RODRIGO 
HUMBERTO ANDRES JESUS SUNTURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TRIGO CUBILLO RODRIGO 
HUMBERTO

MORALES DELGADO CRISTHIAN 
FERNANDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TUFIÑO RIVERA NANCY CANAVIRI CHOQUE  LAURA MIRE-
YA MINISTERIO DE EDUCACIO

TUFIÑO RIVERA NANCY CARMEN ROSA NINA CONDORI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TUFIÑO RIVERA NANCY VALERIANO CHOQUE LUIS ADUANA NACIONAL

UÑO ACEBO LIBORIO ARUQUIPA CHIPANA WILSON 
TEDDY

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

UÑO ACEBO LIBORIO CHAMBI MAMANI FREDDY CESAR CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VARGAS FLORES ARTURO ELIZABETI MODESTANI VERGARA 
CONDORI COSSMIL

VARGAS FLORES ARTURO ESPEJO POMA RAMIRO EDSON CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VARGAS FLORES ARTURO CONDORI YANIQUE ALEX G.A.M. DE ICHOCA

VILLAROEL JOSE QUISPE YUJRA VANESSA MINISTERIO DE TRABAJO

VILLENA EULOGIO MENDOZA MOYA IVAN EDUARDO MINISTERIO DE EDUCACION

VILLENA EULOGIO TORREZ GOMEZ ANGEL FUNDACION AFDES 
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ZEBALLOS SANCHEZ WIL-
FREN EDGAR

SANTELICES GORENA SERGIO 
MARCO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZEGARRA FERNANDEZ 
JUAN OSWALDO LUCANA CRUZ ALVARO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZEGARRA FERNÁNDEZ 
JUAN OSWALDO

ESCOBAR HERRERA SELMA 
CORAL CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

ZEGARRA FERNÁNDEZ 
JUAN OSWALDO

ALANOCA RIVEROS CLAUDIA 
ISABEL

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

ZURITA ZELADA AUDALIA PARY TAMBO JANNETH MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-
TUCIONAL     L.P.

ZURITA ZELADA AUDALIA HUANCA CADENA DAVID CARLOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZURITA ZELADA AUDALIA TICONA CHOQUE HEBER LITO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZURITA ZELADA AUDALIA RONALD QUISBERT AGUILAR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

Fuente: Elaboración propia con Datos del Instituto de Investigaciones seminarios y tesis de la carrera de Derecho.

Cuadro 5.5.4.1
Participación Docente en tutorías de trabajo dirigido gestión 2019-2023

TUTOR POSTULANTE INSTITUCION

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL RODRIGUEZ CRUZ JUAN JOSE COSSMIL

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZAQUIEL FARIÑAS AVILA DIEGO ARMANDO DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 

UMSA (SISTEMAS)

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZAQUIEL QUISPE TICONA PAMELA CLAUDIA SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL PRISCELA INES MAMANI TICONA FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DESAR-

ROLLO ECONÓMICO SOCIAL - AFDES

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

MONRROY ZAPANA BRYAN ANTO-
NIO  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

PEREYRA ZEBALLOS FRANKLIN 
FELIX ACTION CONSULTING GROUP

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL CADENA IGNACIO ANA CAROLINA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AGUILAR PANTOJA EDDIER 
EZEQUIEL

CARPIO MENDOZA GABRIEL 
ALVARO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

ALARCON MORALES JUAN 
DAVID

ROJAS FERNANDES KELLY KATE-
RIN SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA

ALARCON MORALES JUAN 
DAVID NINAHUANCA CALLE LIDIA COSSMIL

ALARCON MORALES JUAN 
DAVID QUISPE HIDALGO JOSÉ MIGUEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ALARCÓN MORALES JUAN 
DAVID LIMACHI HUALLPA RUTH MINISTERIO DE DEFENSA

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA VALDA CONTI LAVINIA INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 

TESIS

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA AMARU RAMOS ROGER FRNANDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

RIVERO LÓPEZ MARCOS SALVA-
DOR

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

VISCARRA ÁLVAREZ JHOSELINE 
ANDREA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

ALBERTI UZQUEDA RINA 
YOVANA

CASTAÑETA MAMANI NAILA 
FRANSHESCA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

ALCON MORALES JUAN 
DAVID

HUANCA MARCA MIGUEL RODRI-
GO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR CHOQUE BILBAO BETTY SECRETARIA ACADEMICA II 

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR CALLE TOLA JOSÉ LUIS G.A.M. DE LAJA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR MAMANI VILLCA HENRY G.A.M. SANTIAGO DE HUATA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR

CHAVEZ VELASQUEZ JUAN CAR-
LOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR

HUANCA SUCASACA CARLOS 
YAMIL

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

ANDRADE QUISBERT RAMI-
RO AMILCAR FLORES PAREDES IBETH SUSAN CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

ANDRES VICENTE BALDIVIA 
CALDERON DE LA BARCA LUIS FERNANDO ORTIZ CHURQUI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS FLORES BORIS 
WILSON SONCO SURI SARA TAMARA ASESORÍA JURÍDICA

ARIAS FLORES MABY GEMA ARIAS CHACON ALEXIS ALAN ASESORÍA JURÍDICA UMSA

ARIAS FLORES MABY GEMA CASTRO CHOQUE ROLANDO 
MAXIMO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS FLORES MABY GEMA MAMANI LOZA ANTONIO FABIAN G.A.M. PATACAMAYA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON CONDORI CONDORI GROVER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON

FLORES MACHACA BERTHA GL-
ADYZ G.A.M. PATACAMAYA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON LAIME MAMANI LUCIO G.A.M. SORATA

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON SILLO MAMANI EDDY FERNANDO MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON MATÍAS ARANIBAR LUIS PERCY MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

ARIAS LOPEZ BORIS WIL-
SON

LAUREN ERGUETA JHOSELIN 
PAMELA

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

ARTURO VARGAS FLORES MARIELA BLANCO SEGURA GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AYATA

AUDALIA ZURITA ZELADA MENDOZA CLAROS CESAR JAVIER MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO QUINO ALEJO ROSARIO NOEMI ORGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO

HUMEREZ ESPINOZA DANIELA 
ALEJANDRA ASESORÍA JURÍDICA UMSA

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO AGUILAR GUARACHI LUZ INGRID DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO DE LA 

FDCP DE LA UMSA
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AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO ROMAY HUANCA CARLA LORENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

AVENDAÑO RENEDO JUS-
TINO CRUZ CUSI ARANDO G.A.M SORATA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE ALBORTA ALANDIA POLDARCK ADUANA NACIONAL

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE DE LA BARRA CALLE ALAN ADUANA NACIONAL 

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE SILVA SALINAS DAVID ROBERTO FUNDACION AFDES

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE VARGAS CANAZA  IVAN RODRIGO ASESORÍA JURÍDICA UMSA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE TORREZ MARCA FRANKLIN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BALDIVIA CALDERON DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE

ROMERO GUTIERREZ BORIS 
DANILO FUNDACION MICROJUSTICIA BOLIVIA

BALDIVIA CALDERÓN DE LA 
BARCA ANDRES VICENTE

REVOLLO REQUENA FRANCO 
RAMON MI TELEFÉRICO

BALDIVIA CALDERÓN DE LA 
BARCA ANDRÉS VICENTE LÓPEZ MURI VIVIANA KATHERINE CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO CENTELLAS TARQUINO JHONNY MICROJUSTICIA BOLIVIA

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO MAMANI PLATA HENRY POSTGRADO

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO

VARGAS CALLISAYA CARLOS 
FERNANDO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 
TESIS

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO ZEBALLOS JIMÉNEZ MELINA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO YUJRA MAMANI YOCELYNE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO

MAMANI VARGAS MAGDALENA 
ROSARIO G.A.M. DE CHULUMANI

BORELLI GELDREZ DIANA 
IMPERIO SALAS CHURA ERIKA YOSELIN MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

BORIS WILSON AREAS 
LOPEZ

JHENNY LIZETH TICONA VIRACO-
CHA

DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO - PE-
TAENG

BORIS WILSON ARIAS 
LOPEZ ROJAS CONDORI JOSÉ LUIS G.A.M. LA PAZ

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CUSSI QUISPE XIMENA UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSITARIA DE 

PROCESOS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CORONEL LAZO CARLOS UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSITARIA DE 

PROCESOS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

MICHMA ZUÑIGA YOHANA ESME-
RALDA

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIO Y 
TESIS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

MAMANI HILAQUITA ENRIQUE 
CESAR CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY MUÑOZ ODE JUAN RENE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY CALLISAYA VARGAS NATHALY RITA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL
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BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY DAZA FUENTES PAOLA GABRIELA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

BALANZA SANDOVAL GRADYS 
PATRICIA CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

BRAVO ARROYO JAVIER 
PERCY

CHOQUE ALANOCA CRISTINA 
VIVIANA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA VILLAREAL ACEBEY MARIEL SINEI MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA

ANA TERESA JHORGELIZ ILLA 
GARCIA MINISTERIO DE GOBIERNO

BRAYAN JHELMAR TINTAYA 
LARUTA JOSE LIMBER CHUI MAMANI MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA ISTI-

TUCIONAL - DIRNOPLU

BRAYAN JHEMAR TINTAYA 
LAURA MAMANI ARENAS JHON CRISTHIAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

CAMACHO GUSTAVO 
ADOLFO

GODOY AVILES ALEXANDRA 
SABINE DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO

QUISBERT CONDE LORENZO 
RUBEN CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO MAMANI LOPEZ LILIAN MARIBEL MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMACHO PEREZ GUSTA-
VO ADOLFO CAZAS SOSSI FAVIO VLADIMIR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMACHO PÉREZ GUSTA-
VO ADOLFO

GUARACHI MAMANI LUCIA JAN-
NETH CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMACHO PÉREZ GUSTA-
VO ADOLFO NINA TORREZ MIJAIL LEONARDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO CUELA MAMANI MARTHA BEATRIZ G.A.M DE CALAMARCA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO RIOS CAJIAS ROSSMARY ESTHER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

MALDONADO QUISPE ROLY BRA-
YAN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO LARUTA CALLISAYA MAURICIO MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

SEGALES MEDRANO CRISTINA 
SHIRLEY

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALBA IVAN 
RAMIRO

CATACORA RADA DANIELA ALE-
JANDRA

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CAMPERO VILLALVA IVAN 
RAMIRO GUTIÉRREZ VILLALOBOS NÉSTOR SECRETARIA GENERAL UMSA

CARLOS ADAN GALLARDO 
RIVAS GROVER POMA CORI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CARLOS MARCELO HERRE-
RA CARDOZO ALVARO CHOQUE FLORES INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO

UNZUETA LEONARDINI ADRIANA 
GABRIELA  SECRETARIA GENERAL UMSA

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO APAZA FLORES HILDA REYNA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO

VACAFLORES PAREDES IAN 
FERRAN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO GUTIÉRREZ ARUQUIPA WILMER MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CENTELLAS VARGAS IS-
RAEL HUGO TORREZ LEDEZMA DAVID CARLOS CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS

CHAVEZ SALAZAR RUDY VISCARRA IRUSTA NICOLLETE 
PAOLA SECRETARIA GENERAL UMSA

CHAVEZ SALAZAR RUDY PAJARITO CONDE EFRAIN MELI-
TON CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CHAVEZ SALAZAR RUDY POMA GUTIÉRREZ YOSELIN CL-
ADYS MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CHAVEZ SALAZAR RUDY RODRÍGUEZ LANDAETA RUDDY 
GUALBERTO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

CHÁVEZ SALAZAR RUDY PAZ ILAYA LUIS FERNANDO MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGA CARLOS

MONTERO MOLLINEDO GABRIELA 
BELEN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

CHÁVEZ SERRANO VÍCTOR 
HUGO CÁRDENAS LÓPEZ MARIBEL LILIAN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGO CARLOS ALARCON VILLCA BRIGIDA SECRETARIA GENERAL UMSA

CHAVEZ SERRANO VICTOR 
HUGO CARLOS MOLLISACA MAMANI GISELA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CONSTANTINO ESCOBAR 
ALCON DIANA DANS TARIFA CHAVEZ GOBIERNO AUTONOMO MUNICPAL DE TEOPONTE

CONSTANTINO ESCOBAR 
ALCON NANCY DELIA CORDOVA MITA UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

DANTE FEDOR JUSTINIANO 
SEGALES JIMENEZ CACERES JUAN ANDRES MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

DIANA IMPERIO BORELLI 
GELDREZ LAURA ROJAS ENRIQUE MARTIN CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA FORENSE

DIANA IMPERIO BORELLI 
GELDREZ

CRISTIAN ALEX GUERRERO MA-
MANI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO NINA TINTA JHONNY HERNAN SECRETARIA GENERAL UMSA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

GUARACHI TINTAYA JACQUELINE 
AZUCENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO MENDOZA QUISBERT ELIZABETH G.A.M. GUANAY

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

GUARACHI FLORES MARIA ES-
THER

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

DORADO CACERES FLAVIO 
HUMBERTO

QUIROGA MENDOZA SHIRLEY 
KAREN MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

DUNIA INOSKA FELICIDAD 
MORALES AGUAYO EDDY MARTIN LUQUE TITO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

DUNIA NINOSKA FELICIDAD 
MORALES AGUAY TICONA CALISAYA MONICA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

EDDIER EZEQUIEL AGUILAR 
PANTOJA

PATRICIA AYDEE ESPINOZA FER-
NANDEZ

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE PALOS 
BLANCOS

EDDIER EZEQUIEL AGUILAR 
PANTOJA LUIS LIBERTO FLORES VALDIVIA AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE CORTO PLAZO - ASUSS
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EDWIN ALEJANDRO MACHI-
CADO ROCHA PARRA JUAN CARLOS CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA FORENSE

EMMA NATALIA MIRANDA 
PARRA

GEORGE MIJAEL BAUTISTA CHO-
QUE

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVINSION 
SOCIAL

EMMA NATALIA MIRANDA 
PARRA GASTON RAMIRO LUNA ARRATIA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ERICK NESTOR SAN MI-
GUEL  RODRIGUEZ NOEMY ALANOCA ARUQUIPA INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MENDOZA SILVA REYNALDO SECRETARIA GENERAL UMSA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO AGUIRRE FLORES MARY ELENA DIRECCION DE CARRERA DE DERECHO

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MARIN ALVI LUZ JHEANCARLA MINISTERIO PUBLICO – FISCALIA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO

INTIMAYTA QUISPE JOSÉ FERNAN-
DO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO QUISPE MAMANI XIMENA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO MENDOZA CRUZ AMANDA MARTHA INRA

ESCOBAR ALCON CONS-
TANTINO

GONZALES RIOS YOLANDA LILIA-
NA AFDES

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO LOPEZ SUBIETA HEISEL ISAMAR SECRETARIA GENERAL UMSA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO QUISPE APAZA DAVID DARDO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO

LAGOS MONASTERIOS VLADIMIR 
EFRAIN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO

MARZA VILLCA ELVERTH FERNAN-
DO G.A.M. DE CHARAYA

ESCOBAR ARUQUIPA 
IGNACIO ESPEJO VILLCA MAGDALENA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO ALARCÓN GUACHALLA LILIAN SECRETARIA GENERAL UMSA

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO VARGAS CASTRO DAVID CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

FARFAN ESPINOZA MAURI-
CIO ERNESTO

MEDINA FERNÁNDEZ JESÚS REY-
NALDO

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

FARIT LIMBERT ROJAS 
TUDELA LUQUE SANCHEZ ALEX LUQUE ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARIOS - 

BOLIVIA

FELIX CIRILO PAZ ESPI-
NOZA ITZEL NOELIA ACHILLO GONZALES UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

FELIX PERALTA PERALTA CHOQUE HUAYCHO SILVERA MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

FERNANDEZ DAZA JORGE 
VICENTE VALDIVIA YANA CARLA KAREN MINISTERIO DE DEFENSA

FERNÁNDEZ DAZA JORGE 
VICENTE CAREN PEREZ AJNO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

FERNÁNDEZ DAZA JORGE 
VICENTE

GUTIÉRREZ CONDORI DIANA 
NICOLE MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI
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FLAVIO HUMBERTO DORA-
DO CACERES LIZETH CLOTILDE CALLE MAMANI UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA

FLAVIO HUMBERTO DORA-
DO CÁCERES

ESPEJO ZARATE MARCELO FOR-
TUNATO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FLORES ALORAS CARLOS TRUJILLO AYALA CLAUDIA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-
TUCIONAL     L.P.

FLORES ALORAS CARLOS ILLANES SUXO PATRICIA DEL 
CARMEN

MINISTERIO DE DEFENSA -TRIBUNAL PERMANEN-
TE DE JUSTICIA MILITAR

FLORES ALORAS CARLOS CONDE MAYTA JAVIER MICROJUSTICIA BOLIVIA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAM PATOJA VILLCA CLAUDIA GISELLE ASESORÍA JURÍDICA UMSA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAN LIMACHI MAMANI IVANNA KAREN MINISTERIO DE DEFENSA

GALLARDO RIVAS CARLOS 
ADAN

ARUQUIPA CHOQUE EVER RODRI-
GO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE MARTINES ROSAS DAVID MINISTERIO DE GOBIERNO – RÉGIMEN PENITEN-

CIARIO

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE

FLORES COLQUE DANIELA ES-
THER CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GISBERT ROSADO GUADA-
LUPE PINTO TORREZ MASSIEL NADIA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

GUADALUPE GUISBERT 
ROSADO INTI KORI LAURA LIMA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINAACIONAL – CA-

MARA DE DIPUTADOS

GUADALUPE GUISBERT 
ROSADO JHANETH NELLY HUANCA QUISPE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

GUISBERT ROSADO GUA-
DALUPE CONDORI SANDRA VERONICA MINISTERIO DE DEFENSA

GUISBERT ROSADO GUA-
DALUPE LLANQUE LAZO MAX ISRAEL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

GUTIÉRREZ AVENDAÑO 
RENEDO

GUTIÉRREZ ASTURIZAGA LAURA 
ALEJANDRA

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

HERRERA ARDOZO CAR-
LOS MARCELO MURILLO QUISBERT KELLY NATALY MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO MAYTA NINA FANNY VERONICA POSTGRADO

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO DIEGO VARGAS TORREZ MINISTERIO DE DEFENSA

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO CHOQUE ESTEBAN EVELIN HELEN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO PARRADO LOAYZA OLIVER SILVANI FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

HERRERA CARDOZO CAR-
LOS MARCELO JIMÉNEZ CALLISAYA HEBER CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

HUANCA AYAVIRI FELIX SILVESTRE HUANCA RONALD ORGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA

CHOQUE CHAPARRO RONALD 
GONZALO CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA SILVIA MONICA GARCIA LLUSCO UNIDAD DE POSGRADO Y RELACIONES INTERNA-

CIONALES

IGNACIO ESCOBAR ARU-
QUIPA TANIA GUISELA BALBOA SANCHEZ GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE MALLA
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IVAN FELIX MORALES NAVA CRISTIAN MAMANI QUISPE ADUANA NACIONAL

IVAN RAMIRO CAMPERO 
VILLALBA ARIAS LARUTA YESSICA MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

IVAN RAMIRO CAMPERO 
VILLALBA

CLAUDIA CECILIA PEREZ HERRE-
RA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JAIME MAMANI MAMANI TATIANA MICAELA BUSTILLOS 
FERNANDEZ SECRETARIA GENERAL DE LA UMSA

JAIME MAMANI MAMANI CASTRO QUIÑOÑEZ CRISTIAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

JAIME MAMANI MAMANI LIBERTAD ISABEL QUIÑONES 
ARUQUIPA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVINSION 
SOCIAL

JAIME MAMANI MAMANI MARIA ROSA RAMOS FORA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JEMIO VERA MANUEL ALBERTO TICONA AMANDA AN-
GELA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

JEMIO VERA MANUEL LÓPEZ GUACHALLA REYNALDO MINISTERIO DE DEFENSA

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO CONDE PAUCARA MARIA VIRGINIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO KARY YANIQUE JUAN CARLOS MINISTERIO DE DEFENSA

JIMENEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO VALDIVIA TINTAYA ANAIS FABIANA MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

JIMÉNEZ GUACHALLA DIE-
GO ERNESTO NINACHOQUE FLORES FRANZ CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P.

JORGE OCAMPO CASTELU MAMANI CHURQUI CLAUDIA MI-
LENKA

MINISTERIO PÚBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL DE LA PAZ

JORGE REMY SILES CAJAS LOURDES NINA TORREZ DIRECCION DE ADMISION FACULTATIVA

JORGE VICENTE FERNÁN-
DEZ DAZA POMA ESCARZO ANA LUZ CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO

JOSE GONZALO TRIGOSO 
AGUDO EDGAR RONALD HUAYHUA ICHUTA INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA - 

INRA

JOSE GONZALO TRIGOSO 
AGUDO WILLY CHINO LAURA ASESORIA JURIDICA - UMSA

JUAN OSWALDO ZEGARRA 
FERNANDEZ

BURGOA VALENCIA GRETZAR 
VANESSA

MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-
MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR CHAVEZ MORON CINTHYA ISABEL MINISTERIO DE DEFENSA

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR GUASCO MAMANI ALFREDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR SERRANO VERA LUIS ANTONIO MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI

JUSTINIANO SEGALES 
DANTE FEDOR RAMOS ALCON LUCY KATHERIN MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

JUSTINO AVENDAÑO RE-
NEDO CHUYMA MAMANI ANAHI MONICA ASESORÍA JURÍDICA UMSA

JUSTINO SEGALES DANTE 
FDOR CHAMBY MAGNE KAREN IVON PROVIVIENDA S.A.

JUSTINO SEGALES DANTE 
FDOR CHIPANA LIUCA NORMA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL
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LAURA BARRON ROBERTO RAMÍREZ ESPINOZA PILAR PATRI-
CIA FONDO DE DESARROLLO INDIGENA - FDI

LAURA BARRON ROBERTO APAZA NISTAZA LUZ ELENA MINISTERIO DE DEFENSA

LAURA BARRON ROBERTO BLANCI ESPRELLA DALETH BES-
AMAR G.A.M. ICHOCA

LAURA BARRON ROBERTO MONTESINOS ALI CRISTÓBAL 
JHONNY

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

LIBORIO UÑO ACERO MARCO ANTONIO QUISBERT 
ARISPE

MINISTERO DE GIBIERNO- REGIMEN PENITENCIA-
RIO

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO ANGULO TEJADA SERGIO FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA - FDI

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO

GUARACHI QUISPE PATRICIA 
GLADYS MINISTERIO DE DEFENSA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO IBAÑEZ LAURA PAOLA ANDREA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO MACHACA QUISPE SILVIA G.A.M. DE CALAMARCA

LUNA YAÑEZ EDGAR AL-
BERTO POMA PLATA DAFNE FADIA COMISIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION 

DE LA CARRERA DE DERECHO

MABY GEMA ARIAS FLORES ROJAS CHOQUE KAREN GABRIELA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARIOS - 
BOLIVIA

MABY GEMA ARIAS FLORES GUSMAN NINA MAMANI BEIMAR ADUNA NACIONAL

MABY GEMA ARIAS FLORES BALDIVIESO PÉREZ LUIS FERNAN-
DO

INSTITUTO DE PRACTICA FORENSE Y CONSULTO-
RIO JURÍDICO

MABY GEMA ARIAS FLORES QUISPE CONDORI ANGELA MARI-
NA CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ

MABY GEMA ARIAS FLORES ROGER FLORES LIMA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MABY GEMA ARIAS FLORES OSCAR ALEJANDRO ARCE LUJAN MINISTERIO DE CULTURAS, DESCOLONIZACION Y 
DESPATRIARCALIZACION

MAMANI MAMANI JAIME BAUTISTA GUARAYO SAUL ALVARO DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS

MAMANI MAMANI JAIME CHOQUE MAMANI DANIELA MINISTERIO DE TRABAJO

MAMANI MAMANI JAIME BUSTILLOS VASQUEZ ADHERMAR MINISTERIO DE TRABAJO

MAMANI MAMANI JAIME ULICES MARCELO MAMANI JAVIER DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 
UMSA

MAMANI MAMANI JAIME GUTIÉRREZ PACO PEDRO INRA

MAMANI MAMANI JAIME CABRERA GERONIMO ANAHI ES-
PERANZA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MAMANI MAMANI JAIME CASTRO FLORES VERONICA G.A.M. DE AYATA

MAMANI MAMANI JAIME RAMOS CHAMBI ZELMAR NADIR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

MAMANI MAMANI JAIME QUISPE QUISPE CORINA CLAUDIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

MARCELO MIGUEL SILVA 
MOLLINEDO DURAN ALIAGA MARCO ANTONIO MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCION DEPARTA-

MENTAL REGIMEN PENITENCIARIO LA PAZ

MAURICIO ERNESTO FAR-
FAN ESPINO0ZA

ZARATE VICENTE GRECIA MI-
LENKA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MAURICIO ERNESTO FAR-
FAN ESPINOZA LOPEZ SALAZ LAURA JACQUELINE CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO
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MAX MOSTAJO MACHICADO VALENCIA SARMIENTO JUNIOR 
ANGEL FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID SOTO CRUZ GUILLERMO ANTONIO G.A.M. DE IRUPANA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

CLOQUE HUANCA PINEDO ALDO 
LEONEL INRA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

HUANCA CASTAÑETA MARCO 
ANTONIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID CONDE PAUCARA DAVID POL  G.A.M. GUANAY

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID

CHALCO SUAREZ MARGOTT 
KARINA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELI DIAZ KARINA 
INGRID DANNA LOZANO ZENTENO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MEDINACELLI DIAZ KARINA 
INGRID CALLISAYA AJAHUANA ELOY COSSMIL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

CALDERON VERA MILENKA MI-
KAELA G.A.M. PALOS BLANCOS

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

ORELLANA LINARES CARLA MI-
LENKA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

LIMACHI MULLISACA LEYDIS 
JUDITH G.A. DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA MARQUEZ APAZA MAYRA GRISSEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

MIRANDA PARRA EMMA 
NATALIA

LACUNZA FIGUEROA SHIRLEY DEL 
ROSARIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD CAZAS RODRÍGUEZ ANA JAEL G.A.M. PALOS BLANCOS

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD MAMANI QUISPE ADRIANA CARLA INRA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD GOMEZ QUISPE EBODIA MIRIAM FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

MORALES AGUAYO DUNIA 
NINOSKA FELICIDAD YOUSSEF JOHEL QUELALI SOLIZ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MORALES NAVA  IVAN FELIX LANDIVAR QUISPE ALEX HECTOR DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 
PAZ

MORALES NAVA IVAN FELIX LARICO CUTILE RITA LUCIA FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

MORALES NAVIA IVAN 
FELIX

TROCHE FERNÁNDEZ MARÍA 
EUGENIA ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ

MORALES NAVIA IVAN 
FELIX SAHUA UTURUNCU FELIX ISRAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR PACAJES TORO FATIMA FUNDACION AFDES

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR

CHOQUETICLLA SALGADO MAU-
RICIO

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 
PAZ

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR

VALDEZ CARRASCO SILVA EUGE-
NIA ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ

MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR YUJRA ALCON JUAN DAVID FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA
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MOSTAJO BARRIOS JORGE 
OMAR SALAZAR TOLABA MOISES ANGEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

MOSTAJO MACHICADO 
MAX CONDORI HUITO DORA VIRGINIA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LA 

PAZ

MOSTAJO MACHICADO 
MAX

CONDORI MAMANI MAYRA ELIZA-
BETH PETAENG DE LA FDCP DE LA UMSA

MOSTAJO MACHICADO 
MAX

ARANCIBIA FERNANDEZ JOANY 
SARITA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

NANCY TUFIÑO RIVERA CRISTHIAN MEJIA CRUZ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

NELSON ANGEL TAPIA 
FLORES CHIPANA APAZA INES ANTONIA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

NELSON ANGEL TAPIA 
FLORES

MAMANI QUISPE MARCELA JAQUE-
LINE POSTGRADO

OCAMPO CASTELU JORGE LIMACHI QUISPE DANIEL DARIO NAVIAREX

OCAMPO CASTELU JORGE GARNICA PEÑA NATALY STEFANNY DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO

OCAMPO CASTELU JORGE RODRÍGUEZ LARUTA ALEJANDRA 
SOLEDAD FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

OCAMPO CASTELU JORGE SILVA VALDIVIA PAUL RINO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OROZCO FLAVIO CHOQUE PATIÑO VICTORIA SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA   EL ALTO

OSUNA ORTEGA RICHARD ALEJANDRA FLORES CALDERON FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DESARRO-
LLO ECONÓMICO SOCIAL -AFDES

OSUNA ORTEGA RICHARD CHIPANA QUISPE INES ROXANA NAVIAREX

OSUNA ORTEGA RICHARD HERVAS CASANOVA KAROL G.A.M. DE INQUISIVI

OSUNA ORTEGA RICHARD QUISPE ROMERO ALDO OMAR CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OSUNA ORTEGA RICHARD TARQUE CONDORENA DHARLA 
NORAH CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

OSUNA ORTEGA RICHARD MEJIA CRUZ SONIA ESTHER UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE LA 
F.D.C.P.

PAREDES MUÑOZ ANA 
MARIA ALFARO ELIAS BORIS LEON CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO CONDORI CONDORI MARÍA JOSÉ EPSAS

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO

ILLANES VILLACORTA LIZET 
ELIANA INRA

PAZ ESPINOZA FELIX 
CIRILO

CASTILLO QUISBERT RODRIGO 
SAVIO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

PAZ ESPINOZA FÉLIX 
CIRILO CONDORI MURGA MILENKA RUTH DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO

PERALTA PERALTA FELIX NEGRETE RODRÍGUEZ MARGYA 
ALEJANDRA EPSAS

PERALTA PERALTA FELIX QUISPE POMA JOSE ERNESTO AFDES

PERALTA PERALTA FELIX VILLAGRAN SORIA CARLA VERO-
NICA MINISTERIO DE DEFENSA

PERALTA PERALTA FELIX APAZA SURCO LIZBETH MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER TORREZ QUISPE SOFIA SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA  EL ALTO
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QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER APAZA QUISPE ANABEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-

TUCIONAL     L.P.

QUENTA FERNANDEZ 
JAVIER CHAMBI CONDORI SERGIO OSCAR MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-

TUCIONAL EL ALTO

RAMIREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

MENENDEZ TEJERINA MARÍA 
RENE MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RAMIREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA SANGALLI FLORES MICHELLE MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA ROBLES LOZA ROCIÓ EVELYN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 

SOCIAL

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

ANDRADE MIRANDA MICHELLE 
ALEJANDRA FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

CONCHA CASTRO ALEJANDRA 
MILKA MI TELEFÉRICO

RAMÍREZ HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

ZEGARRUNDO CAMPUZANO YO-
LANDA ANDREA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE LA 
F.D.C.P.

RAMIRO AMILCAR ANDRA-
DE QUISBERT MORALES ALBA IVBLYN ROMINA COSSMIL

RAMIRO AMILCAR ANDRA-
DE QUISBERT PIZARROSO NAVA SHARAI MARIA MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

ECONOMÍA PLURAL

RAMIRO HURTADO CLARI-
BEL PATRICIA

PEREZ LIMACHI MARIA DEL CAR-
MEN CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RETAMOZO ALBERTO QUISBERT RAMOS CARLA MINISTERIO DE EDUCACION

RICHARD OSUNA ORTEGA CALLE MAMANI IVAN MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION 
SOCIAL

RICHARD OSUNA ORTEGA ADA BERNICE APAZA LAURA CONSULTORIO JURIDICO POPULAR LA PAZ

RINA YOLANDA ALBERTI 
UZQUEDA

CRISTIAN JESUS CHAMBI CALDE-
RON

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION 
SOCIAL

RINA YOVANA ALBERTI 
UZQUEDA JARIEL ANDRES MAMANI HUAYTA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE TEOPONTE

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT TAPIA AGUILAR DANA GABRIELA MINISTERIO DE DEFENSA

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT CONDORI CAYOJA MAGALI MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL

ROJAS TUDELA FARIT 
LIMBERT CAVIEDES LAURA MARLON DANIEL MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

RUDY CHAVEZ SALAZAR FERNÁNDEZ MEDINA LUIS G.A.M. DE ACHOCALLA

RUDY CHAVEZ SALAZAR KANTUTA QUENTA MOISES G.A.M. DE ACHOCALLA

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH LIMACHI TINTAYA OCTAVIO ISMAEL COSSMIL

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH GALIER MAMANI KARLA NINOSKA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH

NINA VIRACOCHA CLAUDIA MA-
CELA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

SAAVEDRA RUIZ ELIZABE-
TH

LEON ZAMBRANA DANIEL ALFRE-
DO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILES CAJAS JORGE REMY DAVID CELSO CONDORI BAUTISTA G.A.M. DE HUATA

SILES CAJAS JORGE REMY CONDORI CASTILLO CANDY DIACONIA
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SILES CAJAS JORGE REMY LÓPEZ SURI IVIS MIROSLAVA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILES CAJAS JORGE REMY CONDE HERRERA LUZMILA WARA MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

SILES CAJAS JORGE REMY MAMANI MALDONADO WILDER MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

SILVA MARCELO USNAYO YANARICO MAYRA DA-
NIELA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CHAMBILLA CORIA REYNA PAMELA G.A.M. SAPAHAQUI

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CHAVEZ VALLEJOS MARIA ELENA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL QUISPE ANAGUA CARLA CRISTINA INRA

SILVA MOLLINEDO MARCE-
LO MIGUEL CATACORA COLQUE IVAN MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-

TAL LA PAZ

SILVA MOLLINEDOMARCE-
LO MIGUEL CONDORI CONDORI JUAN CARLOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TAPIA FLORES MIGUEL 
ÁNGEL QUISPE CATARI MIGUEL ANGEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TINTAYA LARUTA BRAYAN 
JHELMAR SARMIENTO VILLCA JAEL ABRIL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TINTAYA LARUTA BRAYAN 
JHERMAR AGUILAR GISBERT BLANCA NOEMI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TRIGO CUBILLO RODRIGO 
HUMBERTO ANDRES JESUS SUNTURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TRIGO CUBILLO RODRIGO 
HUMBERTO

MORALES DELGADO CRISTHIAN 
FERNANDO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TUFIÑO RIVERA NANCY CANAVIRI CHOQUE  LAURA MIRE-
YA MINISTERIO DE EDUCACIO

TUFIÑO RIVERA NANCY CARMEN ROSA NINA CONDORI CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

TUFIÑO RIVERA NANCY VALERIANO CHOQUE LUIS ADUANA NACIONAL

UÑO ACEBO LIBORIO ARUQUIPA CHIPANA WILSON 
TEDDY

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

UÑO ACEBO LIBORIO CHAMBI MAMANI FREDDY CESAR CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VARGAS FLORES ARTURO ELIZABETI MODESTANI VERGARA 
CONDORI COSSMIL

VARGAS FLORES ARTURO ESPEJO POMA RAMIRO EDSON CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VARGAS FLORES ARTURO CONDORI YANIQUE ALEX G.A.M. DE ICHOCA

VILLAROEL JOSE QUISPE YUJRA VANESSA MINISTERIO DE TRABAJO

VILLENA EULOGIO MENDOZA MOYA IVAN EDUARDO MINISTERIO DE EDUCACION

VILLENA EULOGIO TORREZ GOMEZ ANGEL FUNDACION AFDES 

ZEBALLOS SANCHEZ WIL-
FREN EDGAR

SANTELICES GORENA SERGIO 
MARCO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZEGARRA FERNANDEZ 
JUAN OSWALDO LUCANA CRUZ ALVARO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZEGARRA FERNÁNDEZ 
JUAN OSWALDO

ESCOBAR HERRERA SELMA 
CORAL CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO
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ZEGARRA FERNÁNDEZ 
JUAN OSWALDO

ALANOCA RIVEROS CLAUDIA 
ISABEL

MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

ZURITA ZELADA AUDALIA PARY TAMBO JANNETH MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPARENCIA INSTI-
TUCIONAL     L.P.

ZURITA ZELADA AUDALIA HUANCA CADENA DAVID CARLOS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZURITA ZELADA AUDALIA TICONA CHOQUE HEBER LITO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ZURITA ZELADA AUDALIA RONALD QUISBERT AGUILAR MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTAMEN-
TAL LA PAZ

Fuente: Instituto de investigaciones, seminarios y tesis de la Carrera de Derecho. 

Cuadro 5.5.4
Participación de Docentes como tribunales de Examen de Grado gestiones

2019 - 2023

Nº PATERNO MATERNO NOMBRES
TOTAL DE

DESIGNACIONES 
COMO TRIBUNAL

1 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

2 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

3 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

4 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

5 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

6 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

7 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

8 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

9 PERALTA PERALTA FELIX 11

10 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

11 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

12 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

13 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

14 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

15 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

16 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

17 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

18 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

19 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

20 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

21 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

22 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

23 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

24 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

25 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4
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26 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

27 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

28 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

29 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

30 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

31 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

32 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

33 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

34 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

35 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

36 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

37 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

38 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

39 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

40 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

41 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

42 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

43 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

44 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

45 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

46 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

47 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

48 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

49 PERALTA PERALTA FELIX 11

50 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

51 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

52 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

53 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

54 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

55 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

56 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

57 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

58 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

59 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

60 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

61 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

62 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

63 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

64 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5
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65 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

66 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

67 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

68 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 0

69 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

70 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

71 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

72 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

73 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

74 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

75 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

76 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

77 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

78 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

79 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

80 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

81 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

82 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

83 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

84 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

85 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

86 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

87 PERALTA PERALTA FELIX 11

88 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

89 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

90 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

91 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

92 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

93 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

94 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

95 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

96 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

97 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

98 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

99 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

100 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

101 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

102 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

103 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4
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104 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

105 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

106 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

107 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

108 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

109 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

110 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

111 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

112 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

113 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

114 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

115 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

116 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

117 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

118 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

119 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

120 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

121 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

122 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

123 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

124 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

125 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

126 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

127 PERALTA PERALTA FELIX 11

128 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

129 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

130 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

131 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

132 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

133 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

134 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

135 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

136 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

137 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

138 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

139 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

140 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

141 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

142 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4
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143 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

144 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

145 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

146 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

147 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

148 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

149 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

150 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

151 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

152 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

153 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

154 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

155 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

156 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

157 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

158 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

159 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

160 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

161 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

162 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

163 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

164 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

165 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

166 PERALTA PERALTA FELIX 11

167 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

168 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

169 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

170 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

171 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

172 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

173 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

174 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

175 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

176 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

177 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

178 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

179 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

180 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

181 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4



DOCENTES

184

182 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

183 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

184 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

185 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

186 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

187 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 0

188 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

189 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

190 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

191 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

192 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

193 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

194 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

195 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

196 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

197 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

198 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

199 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

200 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

201 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

202 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

203 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

204 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

205 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

206 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

207 PERALTA PERALTA FELIX 11

208 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

209 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

210 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

211 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

212 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

213 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

214 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

215 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

216 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

217 GUISBERT ROSADO GUADALUPE

218 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

219 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

220 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3
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221 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

222 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

223 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

224 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

225 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

226 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

227 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

228 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

229 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

230 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

231 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

232 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

233 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

234 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

235 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

236 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

237 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

238 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

239 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

240 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

241 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

242 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

243 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

244 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

245 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

246 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

247 PERALTA PERALTA FELIX 11

248 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

249 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

250 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

251 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

252 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

253 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

254 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

255 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

256 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

257 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

258 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

259 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7



DOCENTES

186

260 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

261 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

262 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

263 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

264 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

265 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

266 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

267 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

268 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

269 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

270 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

271 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

272 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

273 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

274 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

275 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

276 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

277 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

278 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

279 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

280 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

281 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

282 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

283 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

284 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

285 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

286 PERALTA PERALTA FELIX 11

287 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

288 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

289 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

290 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

291 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

292 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

293 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

294 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

295 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

296 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

297 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

298 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7
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299 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

300 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

301 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

302 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

303 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

304 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

305 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

306 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

307 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

308 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

309 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

310 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

311 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

312 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

313 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

314 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

315 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

316 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

317 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

318 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

319 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

320 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

321 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

322 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 6

323 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

324 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

325 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

326 PERALTA PERALTA FELIX 11

327 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

328 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

329 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

330 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

331 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

332 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

333 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

334 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

335 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

336 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

337 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5
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338 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

339 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

340 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

341 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

342 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

343 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

344 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

345 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

346 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

347 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

348 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

349 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

350 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

351 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

352 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

353 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

354 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

355 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

356 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

357 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

358 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

359 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

360 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

361 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

362 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

363 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

364 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

365 OCAMPO CASTELU JORGE 9

366 OCAMPO CASTELU JORGE 9

367 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

368 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

369 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

370 PERALTA PERALTA FELIX 11

371 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

372 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

373 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

374 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

375 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

376 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3
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377 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

378 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

379 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

380 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

381 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

382 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

383 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

384 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

385 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

386 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

387 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

388 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4

389 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

390 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

391 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

392 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

393 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

394 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

395 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

396 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

397 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

398 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

399 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

400 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

401 OCAMPO CASTELU JORGE 9

402 OCAMPO CASTELU JORGE 9

403 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

404 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

405 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

406 PERALTA PERALTA FELIX 11

407 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

408 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

409 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

410 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

411 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

412 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

413 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

414 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

415 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4
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416 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

417 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

418 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

419 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

420 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

421 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

422 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

423 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

424 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4

425 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

426 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

427 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

428 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

429 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

430 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

431 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

432 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

433 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

434 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

435 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

436 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

437 OCAMPO CASTELU JORGE 9

438 OCAMPO CASTELU JORGE 9

439 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

440 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

441 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

442 PERALTA PERALTA FELIX 11

443 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

444 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

445 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

446 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

447 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

448 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

449 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

450 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

451 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

452 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

453 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

454 MOSTAJO MACHICADO MAX 1
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455 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

456 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

457 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

458 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

459 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

460 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4

461 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

462 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

463 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

464 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

465 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

466 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

467 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

468 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

469 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

470 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

471 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

472 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

473 OCAMPO CASTELU JORGE 9

474 OCAMPO CASTELU JORGE 9

475 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

476 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

477 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

478 PERALTA PERALTA FELIX 11

479 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

480 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

481 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

482 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

483 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

484 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

485 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

486 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

487 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

488 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

489 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

490 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

491 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

492 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

493 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2
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494 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

495 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

496 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4

497 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

498 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

499 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

500 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

501 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

502 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

503 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

504 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

505 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

506 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

507 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

508 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

509 OCAMPO CASTELU JORGE 9

510 OCAMPO CASTELU JORGE 9

511 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

512 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

513 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

514 PERALTA PERALTA FELIX 11

515 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

516 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

517 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

518 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

519 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

520 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

521 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

522 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

523 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

524 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

525 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

526 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

527 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

528 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

529 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

530 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

531 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

532 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4
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533 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

534 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

535 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

536 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

537 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

538 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

539 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

540 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

541 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

542 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

543 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

544 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

545 OCAMPO CASTELU JORGE 9

546 OCAMPO CASTELU JORGE 9

547 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

548 HUANCA AYAVIRI FELIX 5

549 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

550 PERALTA PERALTA FELIX 11

551 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

552 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

553 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

554 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

555 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

556 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

557 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

558 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

559 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

560 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

561 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

562 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

563 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

564 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

565 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

566 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

567 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

568 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 4

569 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

570 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

571 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2
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572 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

573 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

574 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 5

575 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

576 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

577 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

578 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

579 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 5

580 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 5

581 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

582 OCAMPO CASTELU JORGE 10

583 OCAMPO CASTELU JORGE 10

584 HUANCA AYAVIRI FELIX 0

585 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 1

586 PERALTA PERALTA FELIX 1

587 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

588 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 13

589 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

590 CHAVEZ SALAZAR RUDY 2

591 MAMANI MAMANI JAIME 2

592 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 2

593 CHAVEZ SALAZAR RUDY 7

594 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 11

595 MAMANI MAMANI JAIME 11

596 MAMANI MAMANI JAIME 11

597 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 11

598 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

599 TUFIÑO RIVERA NANCY 1

600 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

601 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

602 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

603 MOSTAJO MACHICADO MAX 2

604 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

605 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 5

606 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 5

607 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 5

608 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 5

609 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 5

610 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 4
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611 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 8

612 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

613 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

614 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

615 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

616 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 1

617 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

618 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 1

619 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

620 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 9

621 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

622 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 5

623 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

624 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

625 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

626 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

627 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 5

628 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 5

629 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

630 OCAMPO CASTELU JORGE 10

631 OCAMPO CASTELU JORGE 10

632 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 1

633 PERALTA PERALTA FELIX 1

634 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

635 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 13

636 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

637 CHAVEZ SALAZAR RUDY 2

638 MAMANI MAMANI JAIME 2

639 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 2

640 CHAVEZ SALAZAR RUDY 7

641 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 11

642 MAMANI MAMANI JAIME 11

643 MAMANI MAMANI JAIME 11

644 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 11

645 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

646 TUFIÑO RIVERA NANCY 1

647 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

648 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

649 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2
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650 MOSTAJO MACHICADO MAX 2

651 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

652 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 5

653 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 5

654 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 5

655 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 5

656 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 5

657 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 4

658 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 8

659 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

660 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

661 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

662 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

663 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 1

664 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

665 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 1

666 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

667 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 9

668 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

669 PERALTA PERALTA FELIX 1

670 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 1

671 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 2

672 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

673 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

674 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

675 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

676 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

677 OCAMPO CASTELU JORGE 4

678 OCAMPO CASTELU JORGE 4

679 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

680 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

681 HUANCA AYAVIRI FELIX 3

682 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 3

683 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

684 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

685 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

686 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 2

687 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

688 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2
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689 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

690 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

691 MAMANI MAMANI JAIME 5

692 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

693 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

694 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

695 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

696 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

697 MAMANI MAMANI JAIME 9

698 MAMANI MAMANI JAIME 9

699 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

700 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 16

701 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

702 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

703 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

704 OROZCO LOZA FLAVIO 3

705 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

706 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

707 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 5

708 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

709 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

710 OROZCO LOZA FLAVIO 14

711 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

712 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

713 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 1

714 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

715 OSUNA ORTEGA RICHARD 1

716 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

717 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

718 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

719 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 1

720 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 1

721 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

722 OSUNA ORTEGA RICHARD 2

723 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 2

724 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

725 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 6

726 PERALTA PERALTA FELIX 1

727 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 1
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728 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 2

729 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

730 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

731 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

732 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

733 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

734 OCAMPO CASTELU JORGE 4

735 OCAMPO CASTELU JORGE 4

736 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

737 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

738 HUANCA AYAVIRI FELIX 3

739 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 3

740 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

741 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

742 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

743 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 2

744 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

745 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

746 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

747 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

748 MAMANI MAMANI JAIME 5

749 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

750 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

751 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

752 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

753 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

754 MAMANI MAMANI JAIME 9

755 MAMANI MAMANI JAIME 9

756 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

757 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 16

758 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

759 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

760 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

761 OROZCO LOZA FLAVIO 3

762 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

763 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

764 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 5

765 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

766 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5
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767 OROZCO LOZA FLAVIO 14

768 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

769 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

770 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

771 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 1

772 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

773 OSUNA ORTEGA RICHARD 1

774 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

775 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

776 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 0

777 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

778 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 1

779 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 1

780 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

781 OSUNA ORTEGA RICHARD 2

782 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 2

783 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

784 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 6

785 PERALTA PERALTA FELIX 1

786 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 1

787 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 2

788 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

789 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

790 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

791 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

792 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

793 OCAMPO CASTELU JORGE 4

794 OCAMPO CASTELU JORGE 4

795 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

796 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

797 HUANCA AYAVIRI FELIX 3

798 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 3

799 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

800 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

801 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

802 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 2

803 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

804 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

805 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4
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806 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

807 MAMANI MAMANI JAIME 5

808 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

809 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

810 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

811 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

812 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

813 MAMANI MAMANI JAIME 9

814 MAMANI MAMANI JAIME 9

815 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

816 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 16

817 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

818 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

819 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

820 OROZCO LOZA FLAVIO 3

821 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

822 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

823 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 5

824 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

825 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

826 OROZCO LOZA FLAVIO 14

827 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

828 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

829 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

830 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 1

831 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

832 OSUNA ORTEGA RICHARD 1

833 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

834 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

835 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

836 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 1

837 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 1

838 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

839 OSUNA ORTEGA RICHARD 2

840 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 2

841 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

842 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 6

843 PERALTA PERALTA FELIX 1

844 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 1
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845 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 2

846 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

847 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

848 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

849 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

850 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

851 OCAMPO CASTELU JORGE 4

852 OCAMPO CASTELU JORGE 4

853 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

854 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

855 HUANCA AYAVIRI FELIX 3

856 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 3

857 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

858 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

859 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

860 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 2

861 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 2

862 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

863 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

864 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

865 MAMANI MAMANI JAIME 5

866 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

867 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

868 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

869 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

870 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

871 MAMANI MAMANI JAIME 9

872 MAMANI MAMANI JAIME 9

873 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

874 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 16

875 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

876 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

877 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 2

878 OROZCO LOZA FLAVIO 3

879 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

880 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 3

881 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 5

882 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

883 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5
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884 OROZCO LOZA FLAVIO 14

885 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

886 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

887 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

888 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 1

889 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

890 OSUNA ORTEGA RICHARD 1

891 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

892 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

893 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 0

894 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 0

895 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

896 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 1

897 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 1

898 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 2

899 OSUNA ORTEGA RICHARD 2

900 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 2

901 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

902 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 6

903 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 29

904 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 15

905 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 7

906 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

907 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

908 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 7

909 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

910 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 7

911 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

912 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 8

913 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 1

914 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 4

915 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 13

916 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 3

917 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 1

918 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 2

919 ALBERTI UZQUEDA RINA YOVANA 14

920 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 33

921 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 22

922 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6



DOCENTES

203

923 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

924 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

925 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

926 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

927 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 6

928 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

929 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

930 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 1

931 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

932 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 2

933 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 11

934 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 7

935 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR 16

936 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 12

937 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

938 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

939 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

940 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 5

941 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

942 BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE 1

943 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

944 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

945 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 3

946 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 4

947 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 9

948 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 1

949 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

950 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 6

951 BORELLI GELDREZ DIANA IMPERIO 22

952 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 10

953 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

954 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

955 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

956 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 4

957 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

958 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

959 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

960 BRAVO ARROYO JAVIER PERCY 2

961 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3
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962 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

963 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 3

964 CAMPERO VILLALBA IVAN RAMIRO 5

965 CHAVEZ SALAZAR RUDY 34

966 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 8

967 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

968 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

969 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

970 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 5

971 CHAVEZ SALAZAR RUDY 15

972 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

973 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 12

974 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS 9

975 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

976 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

977 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

978 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

979 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

980 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

981 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

982 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

983 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 3

984 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

985 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

986 CHAVEZ SALAZAR RUDY 2

987 CHAVEZ SALAZAR RUDY 7

988 CHAVEZ SALAZAR RUDY 1

989 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

990 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

991 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

992 CHAVEZ SALAZAR RUDY 5

993 CHAVEZ SALAZAR RUDY 9

994 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

995 CHAVEZ SALAZAR RUDY 3

996 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

997 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 5

998 CHAVEZ SALAZAR RUDY 7

999 CHAVEZ SALAZAR RUDY 4

1000 CHAVEZ SERRANO WILFREDO FRANZ DAVID 8
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1001 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 7

1002 CHUQUIMIA OSCAR RICARDO 1

1003 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 1

1004 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 8

1005 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

1006 DORADO CACERES FLAVIO HUMBERTO 10

1007 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

1008 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

1009 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

1010 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

1011 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

1012 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

1013 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

1014 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

1015 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

1016 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 13

1017 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

1018 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

1019 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

1020 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

1021 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 3

1022 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 4

1023 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 7

1024 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO 1

1025 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO 15

1026 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

1027 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE 4

1028 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

1029 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 8

1030 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

1031 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

1032 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

1033 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9

1034 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

1035 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 3

1036 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 6

1037 GUISBERT ROSADO GUADALUPE  5

1038 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

1039 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 9
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1040 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 5

1041 GUISBERT ROSADO GUADALUPE 1

1042 HUANCA AYAVIRI FELIX 15

1043 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

1044 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

1045 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

1046 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

1047 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

1048 HUANCA AYAVIRI FELIX 4

1049 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

1050 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

1051 HUANCA AYAVIRI FELIX 2

1052 HUANCA AYAVIRI FELIX 24

1053 HUANCA AYAVIRI FELIX 7

1054 HUANCA AYAVIRI FELIX 1

1055 HUANCA AYAVIRI FELIX 10

1056 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

1057 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

1058 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 3

1059 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

1060 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

1061 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

1062 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

1063 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

1064 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 2

1065 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 1

1066 JIMENEZ GUACHALLA DIEGO ERNESTO 8

1067 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 12

1068 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 6

1069 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

1070 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

1071 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 11

1072 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

1073 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 9

1074 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

1075 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 3

1076 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

1077 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

1078 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 4
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1079 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

1080 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

1081 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

1082 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 5

1083 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 13

1084 JUSTINIANO SEGALES DANTE FEDOR 15

1085 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

1086 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

1087 LUNA YAÑEZ EDGAR ALBERTO 4

1088 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

1089 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 3

1090 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 4

1091 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 2

1092 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

1093 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 11

1094 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

1095 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

1096 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 5

1097 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

1098 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 1

1099 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 7

1100 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 6

1101 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 9

1102 MACHICADO ROCHA EDWIN ALEJANDRO 10

1103 MAMANI MAMANI JAIME 2

1104 MAMANI MAMANI JAIME 11

1105 MAMANI MAMANI JAIME 11

1106 MAMANI MAMANI JAIME 5

1107 MAMANI MAMANI JAIME 9

1108 MAMANI MAMANI JAIME 9

1109 MAMANI MAMANI JAIME 5

1110 MAMANI MAMANI JAIME 9

1111 MAMANI MAMANI JAIME 9

1112 MAMANI MAMANI JAIME 17

1113 MAMANI MAMANI JAIME 17

1114 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 12

1115 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

1116 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 7

1117 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2
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1118 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

1119 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA 2

1120 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 29

1121 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

1122 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 1

1123 MOSTAJO MACHICADO MAX 6

1124 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

1125 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

1126 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

1127 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

1128 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 6

1129 MOSTAJO MACHICADO MAX 1

1130 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1131 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1132 MOSTAJO MACHICADO MAX 2

1133 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1134 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1135 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1136 MOSTAJO BARRIOS JORGE OMAR 5

1137 OCAMPO CASTELU JORGE 9

1138 OCAMPO CASTELU JORGE 9

1139 OCAMPO CASTELU JORGE 9

1140 OCAMPO CASTELU JORGE 9

1141 OCAMPO CASTELU JORGE 10

1142 OCAMPO CASTELU JORGE 10

1143 OCAMPO CASTELU JORGE 4

1144 OCAMPO CASTELU JORGE 12

1145 OCAMPO CASTELU JORGE 4

1146 OCAMPO CASTELU JORGE 4

1147 OROZCO LOZA FLAVIO 14

1148 OROZCO LOZA FLAVIO 3

1149 OROZCO LOZA FLAVIO 14

1150 OROZCO LOZA FLAVIO 3

1151 OROZCO LOZA FLAVIO 14

1152 OSUNA ORTEGA RICHARD 1

1153 OSUNA ORTEGA RICHARD 6

1154 OSUNA ORTEGA RICHARD 2

1155 PERALTA PERALTA FELIX 15

1156 PERALTA PERALTA FELIX 11
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1157 PERALTA PERALTA FELIX 11

1158 PERALTA PERALTA FELIX 11

1159 PERALTA PERALTA FELIX 11

1160 PERALTA PERALTA FELIX 1

1161 PERALTA PERALTA FELIX 1

1162 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1163 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1164 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1165 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1166 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1167 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 6

1168 RETAMOZO SANCHEZ JUAN ALBERTO 5

1169 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

1170 ROCABADO TUBERT MARIA CECILIA 4

1171 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

1172 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

1173 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 2

1174 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 3

1175 SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH 1

1176 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 6

1177 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

1178 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

1179 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

1180 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 4

1181 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1182 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1183 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1184 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1185 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1186 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 1

1187 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 1

1188 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO 0

1189 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

1190 TUFIÑO RIVERA NANCY 6

1191 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

1192 TUFIÑO RIVERA NANCY 3

1193 TUFIÑO RIVERA NANCY 1

1194 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 1

1195 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO 10
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1196 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 8

1197 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

1198 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

1199 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 6

1200 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

1201 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 2

1202 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 13

1203 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

1204 ZEGARRA FERNANDEZ JUAN OSWALDO 5

Fuente: Unidad de Sistemas de la Carrera de Derecho. 

Cuadro 5.5.5
Participación Docente como tribunales de PETAENG gestiones 2019 - 2023

NRO. PATERNO MATERNO NOMBRES

1 AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL

2 ANDRADE QUISBERT RAMIRO AMILCAR

3 ARIAS FLORES MABY GEMA

4 ARIAS LOPEZ BORIS WILSON

5 AVENDAÑO  RENEDO JUSTINO

6 BALDIVIA  CALDERON DE LA BARCA ANDRES VICENTE

7 BALLIVIAN  RIOS JULIO ROBERTO FRANCISCO

8 BORELLI  GELDREZ DIANA IMPERIO

9 BRAVO  ARROYO JAVIER PERCY

10 CAMPERO VILLALBA  IVAN RAMIRO

11 CENTELLAS  CASTRO MARCO ANTONIO

12 CENTELLAS  VARGAS ISRAEL HUGO

13 CHAVEZ  SALAZAR RUDY

14 CHAVEZ SERRANO VICTOR HUGO CARLOS

15 CLAVEL SALAZAR HERNAN MARIO

16 ESCOBAR ALCON CONSTANTINO

17 ESCOBAR ARUQUIPA IGNACIO

18 FERNANDEZ DAZA JORGE VICENTE

19 FERNANDEZ DAZA ROBERTO RENE

20 GUISBERT ROSADO GUADALUPE

21 GUZMAN  ORE ELIZABETH LUZ GUADALUPE

22 HUANCA AYAVIRI FELIX

23 JIMENEZ  GUACHALLA DIEGO ERNESTO

24 JUSTINIANO  SEGALES DANTE FEDOR

25 MAMANI MAMANI JAIME
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26 MARIACA GARRON WILLIAM MODESTO

27 MIRANDA PARRA EMMA NATALIA

28 MORALES  AGUAYO DUNIA NINOSKA FELICIDAD

29 MOSTAJO MACHICADO MAX

30 OCAMPO CASTELU JORGE

31 OROZCO LOZA FLAVIO

32 OSUNA ORTEGA RICHARD

33 PAZ ESPINOZA FELIX CIRILO

34 PERALTA PERALTA FELIX

35 PORTILLO GARCIA CARLOS ALAN

36 RIOS LUNA JUAN ORLANDO

37 RODRIGUEZ JEMIO RUBEN RAMIRO

38 ROJAS TUDELA FARIT LIMBERT

39 SAN MIGUEL RODRIGUEZ ERICK NESTOR

40 SILES CAJAS JORGE REMY

41 SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL

42 TAPIA FLORES NELSON ANGEL

43 TRIGOSO AGUDO JOSE GONZALO

44 UÑO ACEBO LIBORIO

45 VARGAS FLORES ARTURO

46 VASQUEZ JIMENEZ AYDEE CELINA

47 VELASQUEZ MALLEA JULIO JUSTO

48 VILLENA SUCRE EULOGIO EXALTACION

49 ZABALA LOMA ALBERTO

50 ZEBALLOS SANCHEZ WILFREN EDGAR

51 ZEGARRA CASTRO LUIS FERNANDO

52 ZURITA ZELADA  AUDALIA

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de la Carrera de Derecho 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de la Carrera de Derecho. 

Cuadro 5.5.6.
Resumen de Asesoramiento de Modalidades de Graduacion, gestiones 2019-2023

GESTIÓN TESIS TRABAJO DIRIGIDO EXAMEN DE GRADO PETAENG

2019 49 218 146 63

2020 47 70 85 43

2021 85 349 88 96

2022 89 306 89 108

2023 66 311 128 52
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Grafico 5.5.4.
Resumen de Asesoramiento de Modalidades de Graduación, Gestiones 2019-2023

Cuadro 5.5.7.
Participación docente en asesorías y tribunales en las modalidades de

graduación 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de la Carrera de Derecho.

Fuente: Direccion de la Carrera de Derecho e Instituto de Investigaciones de la Carrera de Derecho.

MODALIDAD DE 
GRADUACION 

CANTIDAD DE 
DOCENTES QUE 

PARTICIPAN COMO 
TUTORES Y

TRIBUNALES

PORCENTAJE DE DOCENTES 
QUE PARTICIPAN COMO

TUTORES, TRIBUNALES EN 
RELACION A LA CANTIDAD DE 

DOCENTES TITULARES

TESIS 102 100%

TRABAJO DIRIGIDO 102 100%

EXAMEN DE GRADO 102 100%

PETAENG 102 100%

Valoración cualitativa:

Como se puede evidenciar por la información es-
tadística precedente, el 100% de los docentes 
participan o tienen labores en tutorías, asesorías, 
tribunales en todas las modalidades de gradua-
ción, exceptuando la de excelencia. 
Se puede apreciar en base a la información de la 
Dirección de Carrera, Instituto de Investigaciones, 
Seminarios y Tesis y el PETAENG, en las gestio-
nes 2019-2023, la participación de los Docentes 
fue total en este rubro. 
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Artículo 2.- De conformidad con el Artículo 90 del 
Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, 
son estudiantes universitarios las personas na-
cionales o extranjeras, estas últimas con residen-
cia legal, matriculadas en las carreras que ofrece 
la universidad en sujeción al modelo curricular 

ESTUDIANTES

1.  INTRODUCCIÓN

1.1.  Bases y fundamentos sobre Estudiantes

n fecha 24 de abril de 2023 el Honorable 
Consejo de la Carrera de Derecho median-

te la Resolución Nº 373/2023 y homologada me-
diante la Resolución del Honorable Consejo Fa-
cultativo Nº 0057/2023 de fecha 25 de abril de 
2023, se aprueba y autoriza el Proyecto para los 
procesos de Autoevaluación y Evaluación con fi-
nes de renovación de la Acreditación de la Carre-
ra de Derecho de la Universidad Mayor de San 
Andrés, asimismo se aprueba la conformación 
de las Comisiones Docente – Estudiantil para la 
elaboración del Informe de Autoevaluación de la 
Carrera de Derecho 2019 – 2023.

En fecha 30 de mayo dicha Comisión eleva in-
forme del Área 6 – Estudiantes, cumplimiendo el 
cometido para el cual ha sido designada.

1.  Dra. Rina Yovana Alberti Uzqueda
2.  Dr. Álvaro Enrique Álvarez Márquez
3.  Univ. Alejandra Ariana Quisbert
4.  Univ. Estefany Laura Flores

vigente, cumpliendo los requisitos exigidos por 
el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, 
el Estatuto Orgánico de la Universidad de la cual 
forma parte y del presente reglamento. 

Artículo 3.- Todo estudiante a partir de su ins-
cripción, asume el compromiso de conocer y 
cumplir las normas del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Boliviana, del Estatuto Orgánico de 
la Universidad a la cual pertenece y el presente 
reglamento.

Artículo 14.- Son derechos de los estudiantes 
universitarios: 

a) Acceder a una formación profesional 
idónea que propicie una formación in-
tegral de su personalidad. 

b) Ser asistido y orientado individual o 
colectivamente en el proceso de su 
formación profesional, mediante tuto-
rías y otros servicios académicos es-
tablecidos en el modelo educativo de 
la universidad. 

c) El respeto a su condición de estudian-
tes, a su libertad de opinión e ideolo-
gía. 

d) Ser evaluado objetivamente en su 
rendimiento académico y a conocer 
oportunamente los resultados de su 
evaluación. 

e) Participar como elector y candidato 
en la constitución de los organismos 
estudiantiles, en sujeción al estatuto 
de la Confederación Universitaria Bo-
liviana. 

f) Participar en el gobierno universitario 
con sujeción al principio de cogobier-
no paritario docente estudiantil. 
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g) Recibir los servicios de apoyo acadé-
mico, bienestar estudiantil y asisten-
cia social conforme a reglamentos, 
comedor, albergue, servicio universi-
tario medico estudiantil. 

h) Conformación de sociedades cien-
tíficas, estudiantiles orientadas a la 
investigación y al conocimiento de la 
naturaleza, la sociedad y el pensa-
miento.

i) Ser reconocido por la universidad, su 
sobresaliente desempeño en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje, in-
vestigación científica y tecnológica y/o 
interacción social. 

j) A solicitar en forma escrita la excusa 
del docente por causa justificada. En 
caso de negativa se solicitará la recu-
sación ante la autoridad competente, 
quien luego de verificar ésta, confor-
mará un tribunal con docentes de ma-
terias afines. 

k) Postular para optar a auxiliaturas de 
docencia de acuerdo a reglamenta-
ción especifica. 

a) Preservar y defender la autonomía 
universitaria y cumplir con los princi-
pios, fines y objetivos de la Universi-
dad Boliviana. 

b) Cumplir las prescripciones del Esta-
tuto Orgánico de la Universidad Bo-
liviana, así como del estatuto y re-
glamentos de la universidad a la que 
pertenece. 

c) Observar el debido decoro, el respeto 
a los miembros de la comunidad uni-
versitaria y los valores éticos y mora-
les. 

d) No interferir las disposiciones acadé-
micas aprobadas en instancias de co-
gobierno. 

Artículo 15. Son obligaciones de los estudiantes 
universitarios:

e) Conservar los bienes de la carrera, fa-
cultad y universidad. 

f) Participar activamente en los pro-
cesos académicos de enseñanza - 
aprendizaje, investigación científica 
y tecnológica e interacción social uni-
versitaria.

g) Someterse a las disposiciones del 
presente reglamento. 

h) Cumplir con las obligaciones internas 
de las organizaciones estudiantiles, ofi-
cialmente reconocidas por la Universi-
dad Boliviana, Confederación Universi-
taria Boliviana, Federación Universitaria 
Local y Centro de Estudiantes de Facul-
tad, Carrera o Escuela.

En el área estudiantes, se utilizaron los siguientes 
métodos: 

Recopilación normativa, recurriendo a las fuentes 
de la normativa universitaria en el área estudiantil. 

Investigación documental, básicamente recopi-
lando documentos pertinentes. 

Investigación descriptiva, señalando característi-
cas y propiedades del área en cuestión, utilizan-
do criterios clasificatorios, a fin de sistematizar la 
información. 

Investigación cuantitativa, resultante de la aplica-
ción de técnicas de recopilación y procesamiento 
de datos. 

Investigación cualitativa, consistente en la valo-
ración e interpretación de los datos cuantitativos. 

La comisión paritaria docente – estudiantil, se 
organizo para el informe de Autoevaluación del 
área en cuestión en las siguientes fases. 

2.  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
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6.1.  Admisión
6.2.  Características de la Población es-

tudiantil
6.3.  Evaluación del aprendizaje
6.4.  Permanencia 
6.5.  Graduación 
6.6.  Servicios de Bienestar estudiantil
6.7.  Reconocimientos y becas

• Talleres de capacitación. 
• Petición de información del área a los 

Departamentos que concentran la in-
formación del área estudiantil.

• Recopilación de información.
• Organización de información.
• Cuantificación de la información.
• Interpretación cuantitativa y cualitati-

va, conforme a los indicadores.
• Redacción del informe del área estu-

diantil.

3.  FUENTES DE INFORMACIÓN
4.  VARIABLES DE EVALUACIÓN 

- División y Sistemas de Información y 
Estadistas DSIE, 2023.

- Dirección de Admisión Facultativa de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Po-
líticas – UMSA. 

- Unidad de Kardex de la Carrera de 
Derecho 

- Unidad de Sistemas de la Carrera de 
Derecho 

- División de Salud y Servicios Psicoló-
gicos UMSA. 2023

- Centro Infantil Isidorito, Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas. 

- Departamento de Bienestar Social 
UMSA

- Departamento de Bienestar Social – 
Sección Becas académicas.

- División Trabajo Social, Departamen-
to de Bienestar Social. UMSA

- Dirección de la Carrera de Derecho, 
UMSA

CUADRO
TOTAL MATRICULADOS POR GENERO CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

GÉNERO 2019 2020 2021 2022 2023

Masculino 4395 4196 4298 3934 3.728

Femenino 3376 3343 3670 3434 3.353

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.
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GÉNERO 2019 2020 2021 2022 2023

4395 4196 4298 3934 3.728

3376 3343 3670 3434 3.353

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

MASCULINO

FISCAL

FEMENINO

PARTICULAR

CUADRO 
TOTAL ESTUDIANTES MATRICULADOS POR ADMINISTRACIÓN DE COLEGIO

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES MATRICULADOS POR ADMINISTRACIÓN DE 
COLEGIO 

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023 

Administración 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 319 275 257 119 13

Fiscal 4.959 4.798 4.976 4.676 4.547

Particular 2291 2196 2376 2199 2.105

Mixto 202 270 359 374 416

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081

Administración 2019 2020 2021 2022 2023

Fiscal 4.959 4.798 4.976 4.676 4.547

Particular 2291 2196 2376 2199 2.105
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CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA DE ESTUDIANTES
DE LA CARRERA DE DERECHO

GRÁFICO 
PROMEDIO DE EDAD DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

Edad en años 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 151 154 26 24 8

Menos de 19 años 127 199 299 196 226

20 a 22 años 679 727 819 827 881

23 a 26 años 1171 1217 1275 1226 1.267

27 a 32 años 1491 1349 1453 1301 1.219

33 a 39 años 1687 1493 1504 1303 1.140

40 a 46 años 1226 1218 1326 1255 1.148

47 a 55 años 791 793 780 833 786

más de 55 años 448 389 486 403 406

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081

Aproximadamente dos terceras partes de los es-
tudiantes matriculados desde la gestión 2019 al 
2023 provienen de colegios fiscales.
Conforme a los datos presentados, se logra cons-
tatar que se está realizando un proceso de matri-
culación en base a parámetros establecidos en el 

De acuerdo al grafico 6.2. si no se toma en consi-
deración la categoría de los que no respondieron 
y los demás de 55 años, el promedio de edad no 

Plan Estratégico Institucional, tomando en cuenta 
factores de infraestructura, medios y número de 
paralelos con un cumplimiento alto buscando el 
desarrollo óptimo del proceso enseñanza apren-
dizaje.

vario significativamente entre 2010 y 2016. En el 
primero era de 32.7 y en el último 34.8 años.

Edad en años 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 151 154 26 24 8

Menos de 19 años 127 199 299 196 226

20 a 22 años 679 727 819 827 881
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23 a 26 años 1171 1217 1275 1226 1.267

27 a 32 años 1491 1349 1453 1301 1.219

33 a 39 años 1687 1493 1504 1303 1.140

40 a 46 años 1226 1218 1326 1255 1.148

47 a 55 años 791 793 780 833 786

más de 55 años 448 389 486 403 406

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023

El grafico anterior muestra un leve incremento re-
lativo del promedio de edad entre los estudiantes 
matriculados en la Carrera de Derecho.
En el periodo considerado, entre 2019 – 2023, el 

Durante el periodo estudiado, entre la población 
estudiantil que trabaja, el porcentaje a tiempo 
completo permaneció constante alrededor del 36 
por ciento, en lo que refiere a medio tiempo tienen 

porcentaje de los universitarios que trabajan dis-
minuyo del 55.5 por ciento, para la gestión 2016 
se tiene que el 50.7 por ciento de estudiantes tra-
baja, y el 49.3 por ciento no lo hace.

CUADRO 
ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU RELACIÓN DE TRABAJO

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

CUADRO 
ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU RELACIÓN DE JORNADAS LABORAL

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

Trabajo 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 16 23 1 0 0

Trabaja 2857 2704 3338 3217 3.031

No trabaja  3815 3772 3400 2950 2.930

Eventual 1083 1040 1229 1201 1.120

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081

Jornada Laboral 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 0 23 0 0 0

Tiempo Completo 1403 1287 1836 1806 1.705

Medio Tiempo 503 563 885 917 895

Eventual 1083 1040 1229 1201 1.120

Tiempo Horario  951 854 617 494 431

Total 3.940 3.767 4.567 4.418 4.151

un ligero incremento llegando al 26.8 por ciento el 
2016 contra el 23 por ciento del 2010. En cambio, 
el de tiempo horario mantuvo ese 29.8 por ciento 
en el mismo periodo analizado.
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Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Como se puede apreciar, en cambio, existe una 
reducción del porcentaje de los trabajos eventua-

les con 4 por ciento, del 34 por ciento al 30 por 
ciento. 

PROMEDIO DE RELACIÓN DE JORNADA LABORAL DE LOS ESTUDIANTES 
MATRICULADOS

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

Cuadro 
ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU RELACIÓN DE PROPIEDAD DE VIVIENDA

CARRERA DE DERECHO 2019– 2023

Propiedad 2019 2020 2021 2022 2023

No Responde 514 439 5 3 2

Adjudicada 46 43 41 39 37

Alquilada 1.225 1.173 1.378 1.294 1.270

Anticrético 873 840 913 824 769

Otra 122 166 500 592 618

Prestada 443 426 496 493 473

Propia 4.548 4.452 4.635 4.123 3.912

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081

Jornada Laboral 2019 2020 2021 2022 2023

No responde 0 23 0 0 0

Tiempo Completo 1403 1287 1836 1806 1.705

Medio Tiempo 503 563 885 917 895

Eventual 1083 1040 1229 1201 1.120

Tiempo Horario  951 854 617 494 431
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Grafico 
PROMEDIO DE RELACIÓN DE JORNADA LABORAL DE LOS ESTUDIANTES 

MATRICULADOS
CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023

Cuadro 
ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU RELACIÓN DE PROPIEDAD DE VIVIENDA

CARRERA DE DERECHO 2019 – 2023
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No Responde Adjudicada Alquilada Anticrético Otra Prestada Propia

2019 514 46 1.225 873 122 443 4.548

2020 439 43 1.173 840 166 426 4.452

2021 5 41 1.378 913 500 496 4.635

2022 3 39 1.294 824 592 493 4.123

2023 2 37 1.270 769 618 473 3.912

Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

Con el grafico 6.5. se puede apreciar que de 
acuerdo al periodo analizado 2019 – 2023, se 

mantienen los porcentajes al respecto de las op-
ciones de vivienda. 

Zona de vivienda 2019 2020 2021 2022 2023

No respondieron 253 214 2 1 2

Sur 475 477 616 568 548

Sopocachi-San Jorge-pra-
do-Miraflores 671 606 664 582 517

Central-Santa bárbara-san pedro 263 240 265 236 223

Av. Perú-norte-final sucre-yun-
gas 378 366 377 349 318

Tembladerani 337 342 357 324 308
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Fuente: División y Sistemas de Información y Estadistas DSIE, 2023.

De acuerdo con el cuadro 6.6, la mayor propor-
ción de los estudiantes matriculados en la Carre-
ra de Derecho proviene principalmente de las vi-

llas de la Ciudad de La Paz, existe un apreciable 
número de estudiantes que viene de la ciudad de 
El Alto y sus distintas zonas.

Garita de lima-Cementerio-el 
tejar-Comercio 709 667 717 674 651

San Pedro alto-gran poder 426 377 420 368 345

Pura pura-Achachicala 320 319 343 313 289

C.murillo-churubamba-plaza 
Eguino- vita 82 73 87 77 74

Villas ciudad 892 875 793 679 617

El alto Tam-central-c. satélite-Vi-
lla dolores 550 524 536 478 455

El alto v.16 de julio-rio seco-villas 
aledañas 800 807 866 830 804

El alto Senkata- v. Santiago-vi-
llas aledañas 296 271 297 283 280

El alto cam. Viacha-v. Adela-vi-
llas aledañas 637 640 715 685 673

Viacha 80 74 91 89 87

Otras 602 667 822 832 890

Total 7.771 7.539 7.968 7.368 7.081
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5.  PROCESO DE EVALUACIÓN
     POR VARIABLES
6.1 Admisión

Evidencias obtenidas: 

Se refiere a la operalización de las modalidades 
de admisión que están definidas en el Reglamen-
to Estudiantil. Se debe evaluar los objetivos y al-
cances de la admisión, considerando además la 
capacidad disponible en cuanto a docentes, re-
cursos educativos, infraestructura y recursos fi-
nancieros.
La admisión se refiere a la operacionalización de 
las modalidades de admisión que están definidas 
en el Reglamento de Régimen estudiantil, toman-
do en cuenta esta normativa universitaria como 
instrumento fundamental para las admisiones en 
la Carrera de Derecho de la Universidad Mayor 
de San Andrés como parte del Sistema de la Uni-
versidad Boliviana y los principios de la educa-
ción superior pública y gratuita.
Según el Capitulo II, artículos 4 al 13 ratificados 
en el XIII Congreso Nacional de Universidades 
del 2022, se contempla los sistemas de admisión 
en tres modalidades: 

La PSA es un examen que permite a los bachille-
res postulantes iniciar sus estudios en la Carrera 
de Derecho, siendo publica la convocatoria y cro-
nograma. Está compuesta por una prueba de co-
nocimientos mínimos que los postulantes deben 
poseer en cuatro áreas importantes (2021-2023) 
con sus respectivas referencias bibliográficas. Ar-
tículos 6 – 10, XIII Congreso Nacional de Univer-
sidades 

a)  La prueba de Suficiencia Académica
     (PSA).

6.1.1. Los estudiantes deben ingresar 
a la Carrera o Programa cumpliendo 
con una de las modalidades de 
admisión del Sistema: Prueba de 
Suficiencia Académica o Curso 
Preuniversitario, en función de su 
capacidad disponible y de acuerdo a 
las recomendaciones del área. 

b)  El curso Pre-Universitario (CPU).
c)  La admisión especial.

Gráfico 6.1.1.
Reporte estadístico anual de postulantes inscritos a la Prueba de Suficiencia 

Académica Carrera de Derecho

CANTIDAD DE POSTULANTES - CARRERA DE DERECHO

GESTIÓN 2019 GESTIÓN 2020 GESTIÓN 2021 GESTIÓN 2022 GESTIÓN 2023

SERIE 1 1595 2480 2092 1908 1678

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA. 
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2894

2483

2771

2571

2818

Gráfico 6.1.1.2.
Reporte estadístico anual de postulantes inscritos al Curso Pre facultativo 

Carrera de Derecho

CANTIDAD DE INSCRITOS - CARRERA DE DERECHO

Gráfico 6.1.1.3.
Reporte estadístico anual de postulantes

Aprobados y reprobados en la PSA. Carrera de Derecho

PSA PRUEBA DE SUFICIENCIA ACADÉMICA

Grafico
Reporte estadístico anual de postulantes

Aprobados y reprobados en el C.P.U. Carrera de Carrera de Derecho

CURSO PREFACULTATIVO

GESTIÓN 2019 GESTIÓN 2020 GESTIÓN 2021 GESTIÓN 2022 GESTIÓN 2023

675 458 109 349 398

885 1969 1942 1518 1247

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA. 

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.



228

ESTUDIANTES

GESTIÓN 2019 GESTIÓN 2020 GESTIÓN 2021 GESTIÓN 2022 GESTIÓN 2023

64 260 215 349 539

2479 2073 2556 2085 2095

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.

Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas:

En este indicador, los estudiantes que ingresan a 
la Carrera de Derecho cumplen estrictamente la 
normativa de ingreso, a través de exámenes en 
las modalidades de Admisión: Prueba de Sufien-
cia académica, curso Prefacultativo y admisiones 
especiales. 
El 100% de los estudiantes que ingresan a la Ca-
rrera de Derecho, cumplen estrictamente estos 
procesos de admisión, administrados por la Di-
rección de Admisión Facultativa y el Departamen-
to de Bienestar Social, en los casos de admisio-
nes especiales. 
Como se puede apreciar por toda la información 
y datos que se registran en la Dirección de Admi-
sión Facultativa, el proceso de ingreso a través 
de esta modalidad se aplica plenamente la nor-
mativa de ingreso y los parámetros establecidos, 
por lo que el cumplimiento de este indicador es 
total. 

El curso Preuniversitario tiene como objetivo forta-
lecer en los postulantes sus capacidades cognos-
citivas y homogenizar conocimientos, artículos 11 
– 12 del XIII Congreso Nacional de Universida-
des. Con este propósito se seleccionan materia-
les bibliográficos por materia, así a través de lec-
turas y discusiones guiadas por los docentes de 
cada temática puedan desarrollar conocimientos 
para proseguir con sus estudios superiores. Al fi-
nal del curso Prefacultativo los estudiantes rinden 

6.1.2. La Carrera debe demostrar que 
los estudiantes admitidos cumplen 
con un mínimo de condiciones en 
cuanto a conocimientos, aptitudes y 
habilidades.

un examen con puntuación de 100, para lograr su 
ingreso a la Carrera de Derecho deben obtener 
un mínimo de 51 puntos. 
Las cinco áreas sobre las que se desarrolla las 
clases y posterior examen son impartidas con sus 
respectivas referencias bibliográficas:  
Prueba PSA. gestión 2019:

Prueba P.S.A. gestión 2020:

Prueba P.S.A. gestión 2021:

● Constitución Política del Estado: texto 
de la Gaceta Oficial del Estado Pluri-
nacional Edición (2009).

● Historia de Bolivia: Mesa, Gisbert Car-
los “Historia de Bolivia” Editorial Gis-
bert. Octava Edición (2012).

● Historia de la Filosofía: Canedo, Chá-
vez Juvenal “Historia de la Filoso-
fía” Editorial Cima. Primera Edición 
(1996).

● Derecho Constitucional: texto Dermi-
zaky, Peredo Pablo: 10ma edición, 
editorial kipus Cochabamba. (2011)

● Historia de Bolivia: Coordinadora de 
Historia: “Compilado” Plural Editores. 

● Teoría General del Derecho Bobbio 
Norberto 5ta. Edición editorial TEMIS 
S.A y ediciones Olejnik. (2017). 

● Derecho Constitucional: de Pablo 
Dermizaky Peredo Décima edición, 
editorial Kipus, Cochabamba (2011).

● Historia: “Estado Boliviano y ayllu an-
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La determinación de las materias a evaluarse sur-
ge de las comisiones anules que se nombran a 
través de la Dirección de Admisión Facultativa, 
recayendo en Docentes especialistas en cada 
área, luego de realizarse seminarios que evalúan 
materias, contenidos y material bibliográfico.   
CPF. Gestión 2019:

CPF. Gestión 2020:

CPF. Gestión 2021 y 2022

Prueba P.S.A. gestión 2022 - 2023.

● Introducción al Derecho “teoría gene-
ral del derecho” Norberto Bobbio 5ta 
edición, editorial Temis S.A. y Edicio-
nes Olejnik (2017).

● Historia de Bolivia “Bolivia su historia” 
coordinadora de Historia, Compendio 
Plural Editores. 

● Derecho Constitucional “derecho 
constitucional” Pablo Demizaky 10ma. 
Edición, Editorial Kipus Cochabamba 
(2011).

● Lenguaje “como se escribe” María Te-
resa Serafini Ediciones Paidós Ibérica 
S.A. 

● Ética y Derecho “ética Eudemia” Aris-
tóteles editorial Alianza S.A. Madrid 
2002, 2017

● “Derecho Constitucional” de Pablo 
demisaky Peredo: décima edición, fe-
brero 2011, grupo Editorial Kipus, Co-
chabamba. 

● Historia “Estado Boliviano y Ayllu an-
dino” tierra y tributo en el Norte de Po-
tosí, de tristten Platt, edición al cuida-
do de Plural editores y BBB, Primera 
edición: mayo 2016 (vicepresidencia 
del Estado Plurinacional de Bolivia).

● Teoría del Estado “Estado, Gobierno 
y Sociedad” por una teoría general de 
la Política, de Norberto Bobbio, prime-
ra edición en español 1989 – Decima 
reimpresión 2004, editorial Breviarios 
– fondo de Cultura económica.

dino” de Tristan Platt, Edición al cuida-
do de Plural Editores y BBB, Primera 
Edición: mayo 2016. (Vicepresidenta 
del estado Plurinacional de Bolivia).

● Teorías del Estado: “Iusnaturalismo y 
positivismo jurídico “Norberto Bobbio. 
Primera edición 2015, editorial Trotta 
S.A. 2015, 2018.

● Ética: “Ética a Nicómaco” de Aristó-
teles, de la traducción, introducción 
y notas: José Luis Calvo Martínez, 
2001; Alianza editorial S.A. Madrid 
2001, 2020. 

● Teoría del Derecho: “teoría pura del 
derecho” Kelsen Hans traducción EU-
DEBA.

● Historia “Bolivia su historia coordina-
dora de la historia “Compilado” plural 
Editores.

● Lenguaje “la palabra viva” Walter Na-
via Romero vol. 1 y 2 editorial Instituto 
de Estudios Bolivianos. La Paz Boli-
via.

● Estado y Constitución “estado, gobier-
no y Sociedad” Norberto Bobbio edito-
rial Fondo de Cultura Económica. (es-
tado Plurinacional de Bolivia 2009). 

● Derecho Constitucional y Régimen 
Universitario.

● Historia de Bolivia.
● Introducción a la Filosofía.
● Teoría del Estado.

Constitución Política del Estado. La 
Paz Gaceta Oficial de Bolivia. 

● Deontología “ocho lecciones de ética 
y Derecho” Carlos Santiago Nino edi-
tor: siglo XXI 
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● Teoría del Derecho “Iusnaturalismo y 
Positivismo Jurídico” de Norberto Bo-
bbio, primera edición 2015, Editorial 
Trotta S.A. 2015, 2018.

● Ética “Aristóteles ética a Nicómaco” 
Alianza Editorial, S.A. Madrid 2001, 
2020; Introducción, Traducción y No-
tas de José Luis Calvo Martinez, 2001

CPF. Gestión 2023:

● Derecho Constitucional y Régimen 
Universitario (Derecho Constitucional 
Boliviano 2003 de Ciro F. Trigo. Ca-
pítulos IV, V. VI. Constitución Política 
del Estado (2009) de la Gaceta Oficial 
del Estado – Régimen Universitario).

● Historia de Bolivia (Historia de Bolivia 
(2015) de Hebert Klein).

● Teoría del Estado (Estado, Gobierno, 
y Sociedad (2004) de Norberto Bob-
bio).

● Introducción al Derecho (Introducción 
al análisis del Derecho (2003) de Car-
los S. Nino. Capítulos I y II – Intro-
ducción al Derecho (2009) de Jaime 
Moscoso. Sexta Parte “enciclopedia 
Jurídica” (Capítulos XXXVI al XLIX) – 
Nociones Básicas de Derecho y Plu-
ralismo Jurídico (2014) de Arturo Var-
gas. Temas 11, 12 y 13).

● Ética y Cultura de Paz (introducción al 
Análisis del Derecho (2003) de Carlos 
S. Nino. Capitulo VII – Cultura de Paz 
(2016) de Cabello, P. y otros).  

La determinación de las materias a evaluarse sur-
ge de las comisiones anuales que se nombran a 
través de la Dirección de Admisión Facultativa, 
recayendo en Docentes especialistas en cada 
área, luego de realizarse seminarios que evalúan 
materias, contenidos y material bibliográfico.   
Previamente a este proceso se desarrollan cla-
ses durante 3 meses, 10 horas académicas a la 

semana de manera presencial, divididas a 2 ho-
ras por asignatura, de las cuales sale la prueba 
de conocimientos mínimos en la cual realizan 100 
preguntas que los postulantes deben contestar 
dentro de las cinco áreas importantes que son 
las que permiten evaluar conocimientos, habilida-
des y destrezas que son competencias básicas 
que se requieren para el proceso de enseñanza 
aprendizaje para lo que será a futuro sus activida-
des académicas en la Carrera de Derecho. 
Debido a la pandemia COVID 19, los procesos 
académicos de enseñanza aprendizaje y eva-
luaciones se modificaron en la medida de la cua-
rentena, pasando desde las gestiones 2019 al 
presente en la modalidad virtual, utilizando plata-
formas digitales (TICs). 

Habiéndose habilitado materias pertinentes a los 
postulantes que hacen al cumplimiento de condi-
ciones mínimas de conocimientos, en las áreas 
metodológica, histórica, teoría politica, introduc-
ción al derecho, constitución y ética; se garantiza 
la adquisición de conocimientos que los habiliten 
al propio examen de ingreso y la continuación en 
la Carrera de Derecho.
Tanto las materias examinadas y la bibliografía 
en el PSA, así como las materias impartidas por 
Docentes especializados y la bibliografía corres-
pondiente, aseguran que los estudiantes que in-
gresan a la Carrera de Derecho son portadores 
de conocimientos pertinentes y adecuados para 
proseguir sus estudios superiores. Consecuente-
mente podemos afirmar que los estudiantes in-
gresantes a la Carrera de Derecho tienen conoci-
mientos aptitudes y habilidades que demuestran 
el cumplimiento total en este indicador.

Este indicador se refiere a la distribución de la po-
blación estudiantil considerando el sexo, proceden-
cia, condiciones académicas (nivel, rendimiento, 
permanencia) y condición socioeconómica.    

Valoración cualitativa: 

Valoración cualitativa: 

6.2.1. La matrícula total debe 
estar en función de las previsiones 
establecidas en el plan de desarrollo 



231

ESTUDIANTES

Se constata que la matricula total en la Carrera de 
Evidencias obtenidas: 

de la institución y de su capacidad 
física disponible.

Derecho está en función de las previsiones estable-
cidas en el Plan Estratégico Institucional 2018-2022, 
en el eje estratégico 1 Académico “Optimizar la po-
litica de ingreso con criterios de calidad, exigencia 
académica y en concordancia con la capacidad ins-
talada e infraestructura disponible”. 

Cuadro 6.2.1.
Estudiantes admitidos gestión 2019-2023

Cuadro 6.2.1.1.
Total, matriculados Nuevos Carrera de Derecho 2019 – 2023

Cuadro 6.2.1.2.
Total, matriculados inscritos en materias de la Carrera de Derecho 2019 – 2023

Gráfico 6.2.1.
Total, matriculados inscritos en materias de la Carrera de Derecho 2019 – 2023

Gestiones 2019 2020 2021 2022 2023

P.S.A. 675 458 109 349 398

C.P.U. 64 260 215 349 539

TOTAL 739 718 324 698 937

GESTIÓN 2019 GESTIÓN 2020 GESTIÓN 2021 GESTIÓN 2022 GESTIÓN 2023

440 680 728 354 714

GESTIÓN 2019 GESTIÓN 2020 GESTIÓN 2021 GESTIÓN 2022 GESTIÓN 2023

4070 3985 4005 3505 3376

Fuente: Dirección del Curso Prefacultativo de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.
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Conforme a las indicaciones del PEI de la Carrera 
de Derecho 2018-2022, se establece que se han 
cumplido con el 100% como metas desde la ges-
tión 2019. 
La matrícula total de estudiantes nuevos siguió 
las indicaciones de la Dirección de Admisión Fa-
cultativa, la cual adecuo las admisiones cuantitati-
vamente conforme al PEI en vigencia. La matrícu-
la total siguió el itinerario en la gestión 2019-2023 
de las políticas de admisión y capacidad de in-
fraestructura. Se observa que hay una evolución 
descendente en la matricula estudiantil, la cual 
favorece a condiciones de mayor espacio en la 
relación estudiante - aula.

Estas políticas tienen que estar claramente esta-
blecidas en el Reglamento respectivo y tiene que 
ser de conocimiento general. 

Conforme a requerimiento de este indicador, el 
Plan Estratégico Institucional de la Carrera de 
Derecho vigente en el periodo 2018-2022, con-

Valoración cualitativa:

6.3 Evaluación del aprendizaje

Evidencias obtenidas: 

6.3.1 La Carrera debe tener un sistema 
de evaluación de aprendizajes: 
sistemático, diagnostico, continuo, 
formativo, progresivo, coherente, 
planificado y sumativo.

templa la formación integral en los planos acadé-
mico de investigación e interacción social. 
Siguiendo el Plan Estratégico Institucional Carre-
ra de Derecho 2018 – 2022, las líneas seguidas 
en la formación profesional de los estudiantes, se 
visualizan: 
En lo académico: Brindar un modelo de gestión 
académico de excelencia en base al mejoramien-
to continuo del Plan de Estudios, el fortalecimien-
to y actualización permanente de su plantel do-
cente y el incentivó constante a sus estudiantes. 
En la investigación: Priorizar la investigación 
como politica institucional para contribuir a las 
necesidades de la sociedad y consolidar el lide-
razgo de la Carrera de Derecho en el área de las 
Ciencias Jurídicas. 
En la interacción social: Fortalecer la integración 
de la universidad con el pueblo y sus instituciones 
brindando orientación y soluciones efectivas en el 
área de las ciencias jurídicas con carácter gratui-
to y enfoque solidario e intercultural. 
En la gestión y seguimiento a la calidad académi-
ca: realizar proceso de autoevaluación de manera 
continua para garantizar las correcciones, ajustes 
y mejoras de forma permanente a la gestión inte-
gral de la calidad y posibilitar que los procesos de 
Evaluación Externa se realicen en óptimas condi-
ciones.
Seguidamente incorporamos el modelo de Plan 
global de asignatura que siguen los docentes de 
las distintas materias, escogiendo al azar el co-
rrespondiente a la materia de CJR – 102 Historia 
del Derecho, Derecho Romano e Historia Jurídica 
de Bolivia.

MODELO DE PLAN GLOBAL DE ASIGNATURA – ESCOGIDO AL AZAR

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS CARRERA DE DERECHO

MATERIA SIGLA NIVEL AÑO

HISTORIA DEL DERECHO, DERECHO 
ROMANO E HISTORIA JURIDICA DE 
BOLIVIA

CJR-102 PRIMER AÑO 2024

DOCENTE DIRECTOR

Dr. CENTELLAS CASTRO MARCO ANTONIO

MS.c. EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHACorreo: 

Cel:
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Conforme el desarrollo del Plan Estratégico Ins-
titucional de la Carrera de Derecho 2018-2022, y 
abarcarse las áreas de conocimiento, investiga-
ción, extensión social y los criterios de evaluación 
estandarizados, en este indicador la Carrera ga-
rantiza la aplicación eficiente y total de los instru-
mentos de calidad académica.

En lo que se refiere al carácter sistemático de la 
evaluación, se fundamenta en el uso de instru-
mentos técnicos pedagógicos, centrados en el 
estudiante como elemento esencial del proceso 
educativo, por ello el número de exámenes y pro-
cedimientos de evaluación están determinados 
en los Planes Globales de cada asignatura.
Al inicio de gestión, la Carrera pone en conoci-
miento de la comunidad estudiantil el calendario 
de actividades, el cual contempla: inicio de cla-
ses, los plazos de inscripción, retiro y adición de 
materias, calendario de exámenes, plazos para 
entrega de notas, cursos de temporada, distribu-
ción de horarios, asignación de aulas, festivida-
des universitarias. 
Cada Docente al inicio de la gestión académica 
hace conocer a sus alumnos el programa de la 
materia en cuestión, la cual contempla: conteni-
do temático, bibliografía, actividades de investi-
gación y práctica, extensión universitaria según 
programa, seminarios, calendario de exámenes y 
otros.

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas:

6.3.2. Debe demostrarse que el número 
de exámenes y procedimientos de 
evaluación están determinados en los 
planes globales de cada asignatura, 
los mismos que deben ser de 
conocimiento de los estudiantes.

JUSTIFICACIÓN:
La Materia de Historia del Derecho, Derecho Romano e Historia Jurídica de Bolivia estudia las relaciones 
jurídicas en el tiempo y su finalidad es detectar cómo han sido las instituciones que dan cuenta de esas rela-
ciones, hasta llegar a nuestra actualidad y de este modo comprender el presente jurídico de Bolivia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
Se evaluará el conocimiento comprensivo y crítico, las habilidades y valoraciones de los alumnos sobre 100 
puntos de siguiente manera:

Primer Parcial                                                                  25 puntos temas 1 al 12

Segundo Parcial                                                              25 puntos temas 13 al 23

Asistencia y trabajos (resúmenes)                                  30 puntos

Trabajos y exposiciones                                                20 puntos

Segundo turno                                                               100 puntos (todo el programa)

MODELO DE PLAN GLOBAL DE ASIGNATURA – ESCOGIDO AL AZAR

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS

FACULTAD DE DERECHO Y
CIENCIAS POLÍTICAS CARRERA DE DERECHO

MATERIA SIGLA NIVEL AÑO

HISTORIA DEL DERECHO, 
DERECHO ROMANO E 
HISTORIA JURIDICA DE 
BOLIVIA

CJR-102 PRIMER AÑO 2024
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DOCENTE DIRECTOR

Dr. CENTELLAS CASTRO MARCO 
ANTONIO

MS.c. EDWIN ALEJANDRO MACHI-
CADO ROCHACorreo: 

Cel:

JUSTIFICACIÓN:
La Materia de Historia del Derecho, Derecho Romano e Historia Jurídica de 
Bolivia estudia las relaciones jurídicas en el tiempo y su finalidad es detectar 
cómo han sido las instituciones que dan cuenta de esas relaciones, hasta llegar a 
nuestra actualidad y de este modo comprender el presente jurídico de Bolivia.

OBJETIVOS:
• Conocer el concepto general de la historia del derecho. 
• Analizar la evolución del derecho a través de la historia
• Analizar las distintas estructuras jurídicas que transcurrieron desde la antigüe-
dad hasta nuestros días.

• Conocer la historia jurídica de Bolivia.

SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS:

TEMA 1.    HISTORIA DEL DERECHO

1. Historia del Derecho como Ciencia Histórica 
2. Historia del Derecho como Ciencia Jurídica 
3. Definición del Derecho según varios tratadistas 
4. Objeto de la Historia del Derecho 
5. Fines del Derecho 
6. El método en la Historia del Derecho 
7. Fuentes del Derecho

TEMA 2.   EL DERECHO EN LA   ANTIGÜEDAD

1. Babilonia y Mesopotamia 
a) Código de Hammurabi, 
b) La Ley del Talión. Responsabilidad extracontractual del Estado, 
c) Matrimonio, divorcio, delitos y penas 
2. India, Código de Manú 
3. Israel 
a) Código de Moisés, 
b) Las Leyes de alianza. El Tora. El Talmud.
4. Grecia 
a) El derecho en Atenas, 
b) El derecho en Esparta, 
c) Legisladores griegos

TEMA 3.    EL DERECHO ROMANO

1. Periodización politico-juridica del derecho romano 
2. Reinado 
3. Fuentes formales del derecho en el periodo de La República.
4. Pueblo y Comicios y fuentes del derecho en la República 
5. La Ley de las XII Tablas 
6. El Principado 
7. Senado, Comicios y fuentes del derecho 
8. Monarquía absoluta
9. Fuentes del derecho 
10. Ley bárbaros y trabajos legislativos de Justiniano

TEMA 4.  DIVISIONES DEL DERECHO ROMANO

1. Derecho Público y Derecho Privado 
2. Derecho Escrito o Jus Scriptum 
3. Derecho Común o Jus commune
4. Ju Civile, Jus Gentium, Jus Natural
5. Jus Civile et Jus Honorarium.
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TEMA 5  EL DERECHO ROMANO DESPUÉS DE JUSTINIANO

1. Conceptos Generales 
2. El Derecho Romano en el Imperio Romano de Oriente 
3. El Derecho Romano en occidente
4. Recepción del Derecho Romano en la Europa Medieval

TEMA 6.      PERSONAS

1. Status libertatis
2. Status civitatis 
3. Status familiae.

TEMA 7.    DERECHO DE FAMILIA

1. El matrimonio 
2. Relaciones patrimoniales 
3. Tutela y curatela

TEMA 8.    DERECHOS SUCESORIO

1. Sucesión testamentaria 
2. Desheredación y sustitución.
3. Invalidez y nulidad de los testamentos
4. Adquisición de la herencia 
5. Sucesión ab-intestato 
6. Legados y fideicomisos

TEMA 9. DE LAS COSAS Y DE LOS DERECHOS REALES

1. Derechos reales 
2. La propiedad 
3. Modos de adquirir la propiedad 
4. Derechos sobre la cosa ajena 
5. Servidumbres personales 
6. Derechos reales de garantía
7. Derechos personales y obligaciones

TEMA 10.    EL CONTRATO

1. Contratos verbis, litteris 
2. Contratos consensuales 
3. Contratos innominados y cuasi-contratos 
4. Delitos y cuasi-delitos 
5. Transferencia, extinción y garantía de las obligaciones

TEMA 11.    EL DERECHO ISLÁMICO

1. Mahoma 
2. El Corán, pilares del islam 
3. Capacidad, matrimonio, repudio y divorcio 
4. Contratos y posesión y propiedad. Sucesiones

TEMA 12.  EL DERECHO GERMÁNICO

1. Las invasiones de los “Bárbaros” a Roma 
2. Principio de comunidad vs. Personalidad 
3. Derecho de familia
4. Derecho de propiedad 
5. Derecho penal

TEMA 13.   EL DERECHO INGLES

1. Historia del Derecho Inglés 
2. El periodo anglosajón 
3. La formación del common law
4. La rivalidad con la equity 
5. El período moderno
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TEMA 14. EL DERECHO ESPAÑOL

1. El Fuero juzgo. Fuero Viejo de Castilla. Fuero Real 
2. Las cartas pueblas 
3. Las 7 partidas
4. Leyes del Toro
5. Ordenamiento de Alcalá 
6. Ordenamiento de Montalvo

TEMA 15.  CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DEL NUEVO MUNDO

1. El descubrimiento y la conquista de los nuevos territorios 
2. La colonización como tarea civilizadora y de explotación 
3. Los primeros tribunales de justicia en América Las Reales Audiencias 
4. La casa de contratación de Sevilla 
5. El Consejo de Indias

TEMA 16.    LEGISLACIÓN COLONIAL AMERICANA

1. Ordenanzas sobre diversas áreas 
2. Resolución sobre diversas áreas 
3. instrucciones sobre diversas Áreas

TEMA 17.    BASES LEGALES DE LA FORMACIÓN DEL ESTADO BOLIVIANO

1. Estatuto de la Junta Tuitiva de 1809 
2. Decreto de 9 de febrero de 1825 
3. Decreto de 27 de abril de 1825 
4. Decreto de 16 de mayo de 1825 
5. Acta de independencia de 6 de agosto de 1825 
6. La Constitución Bolivariana 
7. Primeras Leyes y Decretos Constitucionales 1825-1829

TEMA 18.  ESTRUCTURA JURÍDICA DEL ESTADO CAUDILLISTA

1. Andrés de Santa Cruz y la institucionalización jurídica de la República 
2. Las reformas Constitucionales de 1831 y 1834 
3. Principales normas constitucionales que afectan la estructura republicana 
4. Normas jurídicas agrarias 
5. Normas jurídicas mineras 
6. Normas jurídicas tributarias 
7. Tratados Internacionales

TEMA 19.    NORMAS JURÍDICAS DEL ESTADO OLIGARQUICO

1. La Constitución de 1880 
2. Normas juridicas mineras 
3. Normas juridicas agrarias 
4. Normas juridicas tributarias 
5. Tratados Internacionales 
6. Leyes y decretos referentes al Estado y la Religión 
7. Ley Reglamentaria del Banco de la Nación 
8. Normas regulatorias de hidrocarburos

TEMA 20.   ESTRUCTURA JURÍDICA DEL ESTADO REPUBLICANO

1. Reforma Constitucional
2. Ley Orgánica del Petróleo 
3. Reforma Tributaria 
4. Deuda externa e interna 
5. Legislación Laboral 
6. Normas agrarias 
7. Convenios y Tratados Internacionales 
8. Referéndum
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TEMA 21.   ESTRUCTURA JURÍDICA POST GUERRA DEL CHACO

1. Reforma normativa al régimen laboral 
2. Nueva legislación social 
3. Decretos económicos e institucionales 
4. El Constitucionalismo Social 
5. Ley General del Trabajo y la Seguridad Social 
6. Tratados y convenios Internacionales 
7. Nueva legislación Tributaria

TEMA 22.
ESTRUCTURA JURIDICA DEL ESTADO NACIONAL POPULISTA

1. Decretos Leyes que trasformas la estructura social, económica y jurídica políti-
ca de Bolivia 

2. La legislación económica y sus transformaciones en el periodo 
3.  Convenios y tratados internacionales 
4. Legislación Minera e Hidrocarburiferas 
5. Nuevos elementos constitucionales 
6. Transformación de la estructura jurídica en Bolivia 
7. Leyes y decretos de la transición democrática 
8. Nacimiento de una nueva legislación electoral

TEMA 23.
ESTRUCTURA JURÍDICA DEL ESTADO DEMOCRÁTICO NEOLIBERAL

1. Leyes y Decretos de la trasformación del modelo estatal 
2.  Legislación de la coca y sustancias controladas 
3. Leyes referentes al sistema político electoral 
4. Leyes y Decretos referentes a la reforma Política 1991-1992 
5. Tratados y Convenios Internacionales 
6. Decretos y Leyes de transformación del modelo estatal 
7. Nueva Legislación Constitucional 
8. Nuevas Instituciones Juridicas en Bolivia 
9. Leyes y normas administrativas 
10. La Legislación emergente de la crisis del Estado Neoliberal
•Manejan la historia jurídica de Bolivia a través de las Leyes y normas fundamen-
tales que se dieron en su desarrollo

METODOLOGÍA:

La metodología para el desarrollo del programa de la materia, se caracteriza de la 
siguiente manera:
1. El desarrollo de la materia está en función de los veinte y tres temas del progra-
ma o silabo, que serán impartidas en clases de hora y media cada una; destinando 
5 clases para la recepción de los exámenes parciales y el examen final. 
2. En cada clase se desarrollará en promedio una unidad del presente programa 
0 sílabo, y se destinarán clases de exposición del documental temático, al margen 
de cinco clases dedicadas a la evaluación. Los estudiantes participarán activa-
mente en esta parte. Podrán elegir algún tema para debatir con el docente.
3.El docente impartirá una exposición sobre el tema correspondiente a cada clase, 
apoyado en material didáctico auxiliar como ser documentales e imágenes, ex-
puestos de manera presencial y/o virtual.
4. Se abrirá un debate - diálogo sobre la temática desarrollada por el docente en 
el aula.
5. Finalmente, el docente resaltará los elementos importantes y significativos de la 
temática desarrollada

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

Se evaluará el conocimiento comprensivo y crítico, las habilidades y valoraciones 
de los alumnos sobre 100 puntos de siguiente manera:
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Primer Parcial                                                                25 puntos temas 1 al 12

Segundo Parcial                                                            25 puntos temas 13 al 23

Asistencia y trabajos (resúmenes)                            30 puntos

Trabajos y exposiciones                                              20 puntos

Segundo turno                                                             100 puntos (todo el programa)

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

• ABECIA, Valentin. “Las relaciones internacionales en la Historia de Bolivia, Los 
Amigos del Libro, La Paz
• ARGOTE ABASTO, Gabriel. “Derecho de Personas, Latinas” Editores Ltda, 
Oruro Bolivia
• ARGUELLO, Luis Rodolfo. “Manual de Derecho Romano” Ed. Astrea, Buenos 
Aires, 1993
• AGUILAR PEÑARRIETA, Anibal. “Curso General de Derecho”, Editorial IDEES, 
La Paz Bolivia, 1987
• ALZAMORA VALDEZ, Mario. “Introducción a la Ciencia del Derecho”, Lima 
Perú, 1984,
• BALLIVIAN RIOS, Julio. “Nueva Historia Juridica Politica de Bolivia” Ed. San 
Judas Tadeo, La Paz, 2010
• CONDARCO MORALES, Ramiro. “Zárate el temible’ Willika”, Ed. Renovación, 
La Paz, 1983
• CRESPO y otros. “Los Bolivianos en el Tiempo” Ed. La Razón, La Paz, 1993
• KLEIN, Herbert. “Historia General de Bolivia”, Ed. Juventud, La Paz, 1982
• MESA G, Carlos y otros. “Detrás de las Noticias”, Ed. P.A.T. La Paz, Bolivia 
(audiovisuales)
• NOGALES, Emma. “Apuntes de Derecho Romano”, Ed. TEMIS, La Paz 2009
• PEÑALOSA CORDERO, Luis. “Historia económica de Bolivia” Ed. Talleres Grá-
ficos Bolivianos, La Paz, 1953

La Dirección de Carrera tiene un control estric-
to en el seguimiento del desempeño Docente, la 
cual es avalada además por los informes anuales 
que realizan los Docentes a la Institución. 

En este caso se puede establecer que los cono-

Al aprobarse al principio de gestión el calenda-
rio académico y al desarrollar cada docente su 
programa de formación y estudios estableciendo 
exámenes parciales y finales, investigaciones, 
seminarios, extensión universitaria y otros, la Ca-
rrera de Derecho cumple con eficiencia total 

La medida de evaluación de los conocimientos 
adquiridos se resume en el promedio de los estu-
diantes titulados en cada una de las modalidades.

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas: 

.3.3. Debe demostrarse que los 
conocimientos adquiridos por los 
estudiantes corresponden al nivel de 
formación esperado de acuerdo al 
Plan de Estudios vigente. 

- Plan Estratégico Institucional de la 
Carrera de Derecho 2018 – 2022.

- Informe Anual de los Docentes a la Di-
rección de la Carrera de Derecho.

- Plan global de asignatura de los Do-
centes.

cimientos adquiridos por los estudiantes corres-
ponden al nivel de formación esperado, tomando 
en cuenta que durante las gestiones analizadas 
se encuentra un cumplimiento alto, dado que en 
función de la naturaleza de la asignatura y los ob-
jetivos y/o competencias que se plantean en los 
Planes Globales de asignatura, se determina y di-
seña el tipo de prueba de evaluación más idóneo 
a utilizar.
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Siendo que la formación integral del estudiante 
de Derecho contempla la formación por compe-
tencias en los campos: académico curricular, in-
vestigación y extensión social, los objetivos se 
cumplen conforme al PEI de la Carrera y al Plan 
de Desarrollo Facultativo en vigencia en el perio-
do considerado. En la especificidad de la forma-
ción teórico – practica los Docentes despliegan 
la ejecución de sus sílabos, el cual contiene eva-
luaciones según calendario en lo que compete a 
la formación teórica, bibliografía, trabajos de in-
vestigación, discusiones, prácticas, extensión y 
evaluaciones.
La puntuación mínima es de 75 puntos para op-
tar por la modalidad de excelencia, conforme al 
reglamento de modalidades de graduación de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Re-
solución del Honorable Consejo Universitario Nº 
553/2023. 
En el periodo 2019 – 2023 las modalidades de 
titulación de los estudiantes de Derecho, mostra-
ron un promedio general del quinquenio en cues-
tión de 81. 
Observando los datos, contenidos en el resumen 
anual de las gestiones 2019 – 2023, el promedio 
anual de rendimiento estudiantil se ubica en un 
rendimiento alto y cumplimiento total. 

La Resolución 12/13 del XII congreso de universi-
dades, ratificado por el XIII congreso del mismo, no 
contemplan límites a la permanencia estudiantil. 

Se debe tener definida la permanencia estudian-
til, las condiciones de la permanencia y el tiempo 
máximo de permanencia de un estudiante en el 
programa, así como las alternativas para estu-
diantes que no puedan cumplir con las condicio-
nes de permanencia. 

El PEI de la Carrera de Derecho 2018-2022, así 
como en el Plan de Desarrollo Facultativo 2021-
2025 y la gestión de la Dirección de Derecho, es-
tablecen mecanismos que tienden a disminuir la 
repetición de materias por parte de los estudian-
tes a través de: Cursos de temporada (verano), 
segundo turno, exámenes de mesa, exámenes 
extraordinarios en situación de egreso. 
En cuanto al límite de repetición de asignaturas, 
la reglamentación del Sistema de la Universidad 

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas: 

Valoración cualitativa:

6.4 Permanencia   

6.4.1. Se debe establecer un límite 
en la repetición de asignaturas de 
acuerdo a las políticas de permanencia 
establecidos en el plan de desarrollo y 
demostrar su cumplimiento. 

PROMEDIO DE MODALIDADES DE TITULACIÓN 2019-2023

MODALIDAD Nº DE
ESTUDIANTES PROMEDIO

EXCELENCIA 86 81

EXAMEN DE 
GRADO 536 81

TRABAJO 
DIRIGIDO 1254 85

TESIS 154 80

PETAENG 376 78

PROMEDIO 
GENERAL 2406 81

Cuadro 6.3.3.

Fuente: Dirección de Admisión Facultativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.
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Boliviana es la que establece el marco de refe-
rencia de la Carrera de Derecho, en este sentido 
se aplica plena y eficientemente la normativa vi-
gente. 
Al no contar normativamente límites a la perma-
nencia estudiantil, solo la Carrera ejecuta la nor-
mativa en vigencia desarrollando varias modali-
dades para evitar la repetición de materias.

En las gestiones 2019 – 2023, la permanencia 
estudiantil conforme al cuadro precedente, ha te-
nido una valoración de permanencia de 6,4 - 7,9 - 
7,5 - 7,5 y 5,3 años respectivamente, en el marco 
de la convivencia de dos planes de estudios para 
antiguos y nuevos estudiantes. 

Conforme a lo dispuesto en el XIII Congreso de la 
Universidad Boliviana, en el Reglamento de Ré-
gimen Académico Estudiantil, se ratifican las dis-
posiciones del anterior congreso, en el cual no se 
establece un límite a la permanencia estudiantil, 
por lo que la Carrera de Derecho no puede fijar 
un máximo de permanencia, dado que contrade-
ciría a lo dispuesto por la legislación universitaria 
mayor. 
Sin embargo, tanto en el PEI de la Carrera de De-
recho 2018-2022, así como en el Plan de Desa-
rrollo Facultativo 2021-2025 y la gestión de la Di-
rección de Derecho, establecen mecanismos que 
tienden a disminuir la permanencia estudiantil a 

6.4.2. Se debe establecer un tiempo 
total de permanencia de acuerdo a las 
políticas de graduación establecidas 
en el plan de desarrollo.

Evidencias obtenidas: 

Valoración cualitativa:

PERMANENCIA ESTUDIANTIL -CULMINACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 

AÑOS CULMINACIÓN PLAN DE 
ESTUDIOS

PERMANENCIA
ESTUDIANTIL

2019 4-5 años 6,4

2020 4-5 años 7,9

2021 4-5 años 7,5

2022 4-5 años 7,5

2023 4 años 5,3

Cuadro 6.4.2.
Resumen de Permanencia estudiantil gestiones 2019 - 2023

Fuente: Unidad de Sistemas de la Carrera de Derecho.

través de: Cursos de temporada (verano), segun-
do turno, exámenes de mesa, exámenes extraor-
dinarios en situación de egreso. 
Asimismo, se aplica la diversificación de las mo-
dalidades de graduación conforme a la normativa 
de la Universidad Boliviana en sus cinco modali-
dades: Excelencia, Tesis de grado, Trabajo Dirigi-
do, Examen de Grado y PETAENG. 
Hasta el año 2022 se aplicaba el plan de estu-
dios 2015 el cual contenía 5 años de estudio, y a 
partir de la gestión 2023 entra en vigencia plena 
el plan de estudios 2017 de 4 años de estudio. 
En este ínterin estaban en vigencia ambos planes 
de estudio. Como puede apreciarse en el cuadro 
precedente para el año 2023 el promedio de per-
manencia estudiantil baja considerablemente. 
Considerando los mecanismos que tienden a dis-
minuir la permanencia estudiantil, así como la di-
versidad de las modalidades de graduación, hay 
una aplicación aceptable en las políticas acadé-
micas dirigidas a este fin. 
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6.5.1. Se debe demostrar la disposición 
de mecanismos y facilidades que 
permita a los estudiantes optar por una 
de las Modalidades de Graduación de 
manera adecuada y oportuna. 

6.5 Graduación

Evidencias obtenidas:

Gráfico 6.5.1
Estudiantes egresados Carrera de Derecho 2019 – 2023

eGRESADOS DE LA CARRERA DE DERECHO

Fuente: Unidad de Kardex Académico de la Carrera de Derecho. 

Fuente: Unidad de Kardex Académico de la Carrera de Derecho. 

Las modalidades de graduación deben estar in-
corporadas dentro del plan de estudios, las polí-
ticas de graduación tienen que garantizar la cali-
dad de la formación profesional. Estas políticas 
tienen que estar establecidas en un Reglamento.

CERTIFICADOS DE CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS
2019 2020 2021 2022 2023

563 632 809 742 547
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Gráfico 6.5.1.
Relación general de egresados y Titulados de la Carrera de Derecho 2019 – 2023

Cuadro 6.5.2.
Número de Titulados de la Carrera de Derecho 2019 – 2023

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Unidad de Kardex Académico de la Carrera de Derecho. 

Fuente: Unidad de Kardex Académico de la Carrera de Derecho, 2023.

Modalidades de graduación 2019 2020 2021 2022 2023

Examen de Grado 146 85 88 89 128

Defensa de Tesis 25 12 25 48 44

Trabajo Dirigido 218 70 349 306 311

Excelencia Académica 11 18 22 16 19

PETAENG 63 43 96 108 66

TOTAL 463 228 580 567 568

Valoración cualitativa:

Las modalidades existentes y vigentes son: Gra-
duación por excelencia, Tesis de grado, examen 
de grado, trabajo dirigido y PETAENG.
Como se puede apreciar en los gráficos prece-
dentes, el número de titulados, guarda una es-
trecha relación al número de egresados, lo que 
demuestra que los mecanismos se aplican efi-
cientemente. 
Las cinco modalidades de graduación de la Carre-
ra de Derecho se encuentran incorporadas dentro 
del Plan de Estudios, cumpliendo las modalida-
des de graduación contenidas en la normativa del 
Sistema de la Universidad Boliviana y Reglamen-
tos Facultativos. Las políticas de graduación tie-
nen por objeto garantizar e incentivar la calidad 
de la formación profesional y la pronta titulación. 
Las modalidades de graduación ratificadas en el 

XIII Congreso de la Universidad Boliviana, están 
contenidas en los Artículos 66 al 78, de los cuales 
en la Carrera de Derecho se aplican: Excelencia, 
Tesis de grado, Trabajo Dirigido, Examen de Gra-
do y PETAENG.
Una vez que el estudiante obtiene su certificación 
de conclusión de estudios, puede acceder a cual-
quier modalidad contemplada en las modalidades 
de graduación. La Dirección de Carrera facilita a 
los egresados la adscripción a cualquiera de ellas, 
conforme a normativa y plazos establecidos. 
Los estudiantes pueden acceder a su modalidad 
de graduación voluntariamente.
Las modalidades de graduación como indicador a 
verificarse, muestran la existencia de eficiencia y 
cumplimiento pleno.
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Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA. 2023

6.6 Servicios de Bienestar Estudiantil

Evidencias obtenidas: 

Gráfico 6.6.1.
Servicio de Salud de Derecho y Ciencias Politicas

2019 - 2023

Cuadro 6.6.2.
Atención de servicios de Salud – Carrera de Derecho 2019 – 2023

Se refiere a los programas de asistencia a los es-
tudiantes para un mejor rendimiento académico 
de la población estudiantil, se debe contar con 
servicio de atención médica, odontológica y psi-
copedagógica.
La Carrera de Derecho cuenta con los programas 
de asistencia de bienestar para los estudiantes, 
apoyando la salud y el apoyo psicológico con el 
objetivo de coadyuvar a un mejor rendimiento 
académico. El programa se desprende de la Re-
solución del Honorable Consejo Universitario No. 
024/2010, contando con los servicios de atención 
médica: medicina, enfermería, odontología, psi-
cología, ginecología, fisioterapia, cirugía, Centro 
infantil “Isidorito” y red de farmacias.

Como se detalla con los gráficos a continuación, 
desde la gestión 2019 a la gestión 2023 la mayor 
cantidad de demanda en servicios de salud de los 
estudiantes de Derecho corresponde a enferme-

En los últimos 5 años, según informe de la Di-
visión de Salud y Servicios Psicológicos UMSA. 
2023, la atención de los servicios de salud y psi-
cológicos a los estudiantes, ha tenido un bajón en 
los años 2020-2021 por razones de la cuarentena 
(COVID 19) en las que se suspendieron las cla-
ses presenciales e inaugurándose estas mismas 
de manera virtual. Con todo, después de la cua-
rentena se vuelven a recuperar paulatinamente 
los servicios de salud y psicológicos para los es-
tudiantes. 

6.6.1. La institución debe contar con 
servicios de apoyo a los estudiantes 
de acuerdo a las previsiones 
establecidas en su plan de desarrollo.  

ría, odontología y medicina general, luego están 
los servicios de ginecología, psicología y fisiote-
rapia en ese orden.

SERVICIO 2019 de Enero a 
Marzo 2020

A partir deju-
nio se reinicia 
las consultas 

2021

2022 2023 TOTAL

ENFERMERÍA 454 13 35 339 294 1135

MEDICINA 120 11 5 22 187 345

ODONTOLOGÍA 847 25 64 282 361 1.579

PSICOLOGÍA 79 4 7 34 104 228
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GINECOLOGÍA 69 0 0 0 0 69

FISIOTERAPIA 0 0 0 0 0 0

TOTAL 1.569 53 111 677 946 3.356

Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2017. 

Fuente: División de salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023. 

Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023 

Gráfico 6.6.3.
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO

Gráfico 6.6.4.
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO 

SERVICIO DE ENFERMERÍA
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Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023

Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023

Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023.

Gráfico 6.6.5.
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO SERVICIO DE 

MEDICINA GENERAL

Gráfico 6.6.6
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO

SERVICIO DE GINECOLOGÍA

Gráfico 6.6.7.
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO SERVICIO DE 

ODONTOLOGÍA



246

ESTUDIANTES

Gráfico 6.6.8.
ATENCIÓN EN SERVICIOS DE SALUD CARRERA DE DERECHO SERVICIO DE 

PSICOLOGÍA

Fuente: División de Salud y Servicios Psicológicos UMSA, 2023

Fuente: Centro Infantil Isidorito, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

CENTRO INTEGRAL DE DESARROLLO 
INFANTIL “ISIDORITO”.
A partir de que el Honorable Consejo Universitario 
de la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) 
aprobó la Resolución Nro. 301 del 05 de agosto 
de 2014 en la que se establece destinar 1 bolivia-
no, por cada matricula de Bs 27, a un fondo que 
sostendrá las guarderías universitarias. 
Producto de esta normativa que establece la 
creación del “Fondo de financiamiento de los gas-

tos recurrentes de centro integrales de desarrollo 
infantil” la Facultad de Derecho inauguró el 01 de 
junio del 2015 el Centro Integral de Desarrollo in-
fantil “ISIDORITO”, con personal seleccionado de 
la comunidad estudiantil de Trabajo Social, Cien-
cias de la Educación, Psicología y Fonoaudiolo-
gía, que tiene una capacidad para 74 niños que 
están albergados mientras sus padres y/o madres 
pasan clases en la Carrera.

Cuadro 6.6.9.
CANTIDAD DE NIÑOS Y NIÑAS BENEFICIARIOS DURANTE LAS GESTIONES

2019 – 2023

Cantidad de niños y niñas - 2019
Femenino 48 
Masculino 32 

total 80

Cantidad de niños y niñas - 2020
Femenino 8 
Masculino 5

total 13

Cantidad de niños y niñas - 2023
Femenino 8
Masculino 4

total 12
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Fuente: extraído de: http://fcfb.umsa.bo/web/fcfb/Farmacia

RED DE FARMACIAS UNIVERSITARIAS 

6.7 Reconocimientos y Becas 

Valoración cualitativa:

Evidencias obtenidas: 

También se inició el proyecto “Red de farmacias 
Universitarias”, que se tiene como misión garan-
tizar la atención integral, integrada y continua 
de las necesidades y problemas de salud de la 
población, tanto individual como colectiva, acce-
diendo a medicamentos de menor costo respecto 
a las farmacias de corte empresarial privada. En 
la Facultad de Derecho se instaló una sucursal de 
esta red desde el 30 de noviembre de 2016. Las 
farmacias de esta red cuentan con medicamentos 
esenciales genéricos y de marca nacional e im-
portados de calidad.

Se refiere al establecimiento de reconocimiento y 
becas en función al rendimiento académico y la 
situación socioeconómico de los estudiantes.
Los estudiantes de la Carrera de Derecho acce-
den a becas en función de rendimiento acadé-
mico y situación socio económica de acuerdo al 
Reglamento de Beca Comedor de la Universidad 
Mayor de San Andrés, en cuyo capitulo II estable-
ce los criterios de selección.  

La Carrera de Derecho brinda servicios de bien-
estar estudiantil a la población universitaria en los 
campos de: medicina, enfermería, odontología, 
psicología, ginecología, fisioterapia, cirugía, Cen-
tro infantil “Isidorito” y red de farmacias.
Estos servicios de bienestar estudiantil están con-
cebidos para cubrir el 100% de las necesidades 
de los universitarios de la Carrera de Derecho. 
Consiguientemente existe una aplicación plena y 
eficiente en estos servicios.

Las gestiones 2021-2022 y parte de la gestión 
2023 este Centro paro actividades debido a las 
consecuencias de la pandemia COVID 19.

Como puede apreciarse por la información prece-
dente la Facultad de Derecho cuenta con los ser-
vicios de apoyo de bienestar estudiantil, contando 
con los servicios de atención médica: medicina, 
enfermería, odontología, psicología, ginecología, 
fisioterapia, cirugía, Centro infantil “Isidorito” y red 
de farmacias.
Consiguientemente la Carrera de Derecho en lo 
que compete al bienestar estudiantil, aplica efi-
cientemente dichos servicios. 

6.7.1 Se debe tener un sistema de 
reconocimiento a los estudiantes que 
demuestran un alto rendimiento en su 
proceso de formación.

“Art. 8.- Se consideran dos aspectos 
para la realización de la selección de be-
neficiarios.
a) Situación socioeconómica que se 

constituye en el 50% del puntaje total.
b) Rendimiento académico que se cons-

tituye en el 50% del puntaje total.
Art. 9.- El puntaje de ambos aspectos 
será determinado de acuerdo a la tabla 
de ponderación anexa”.
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CUADRO 6.7.1.
Promedio de estudiantes que se beneficiaron de las Becas Académicas - 

Auxiliaturas
Carrera de Derecho

CUADRO 6.7.1.
Estudiantes con alto rendimiento académico que se beneficiaron de

 Becas de Movilidad e Intercambio Internacional
Carrera de Derecho

GESTIÓN NÚMERO DE AUXILIARES

2019 47

2020 32

2021 39

2022 45

2023 44

Fuente: Departamento de Bienestar Social – Sección Becas académicas.

Nº BECARIO ESTAMENTO CONVENIO PROGRAMA ENTRANTE/
SALIENTE

UNIVERSIDAD
DESTINO/
ORIGEN

PAIS DESTINO/
ORIGEN GESTIÓN

1
PAMELA DEYSY
MAMANI
FLORES

ESTUDIANTE AUGM
ESCALA

Estudiantes de 
Grado

saliente Universidad de 
la Republica Uruguay 2019

2

CAMILA
ANAHI
AGRAMONT
LOAYZA

ESTUDIANTE Convenio
Marco

Beca Imagine: 
Global Class-

room
Saliente Universidad 

Adolfo Ibáñez Chile 2020

3
TATIANA
LISBETH
SOTO

ESTUDIANTE Convenio
Marco

Beca Imagine: 
Global Class-

room
Saliente Universidad 

Adolfo Ibáñez Chile 2020

4

CARLOS 
DANIEL
CONDORI
RAMOS

ESTUDIANTE AUGM
ESCALA

Estudiantes de 
Grado

Saliente
Universidad 

Federal de Rio 
de Janeiro

Brasil 2020

5
NOELEA 
LAURA
FERNÁNDEZ 

ESTUDIANTE AUGM
ESCALA

Estudiantes de 
Grado

Saliente
Universidad 

Federal de Rio 
Grande 

Brasil 2020

6
ROSSICELA 
BELÉN
PINEDO

ESTUDIANTE AUGM

Jornadas 
de Jóvenes 
INVESTI-

GADORES

Saliente
Universidad de 

Santiago de 
Chile 

Chile 2020

7

ANA
MICAELA
CONDORI
PATY

ESTUDIANTE Convenio
Marco

Piloto de Inter-
cambio virtual Saliente Universidad de 

la Republica Uruguay 2021

8
KATHERINE
MAQUERA
CALANI

ESTUDIANTE AUGM
ESCALA 

Estudiantes de 
Grado

saliente Universidad de 
Buenos Aires Argentina 2022

9
KATHERINNE
MAQUERA
CALANI

ESTUDIANTE
Embajada 
de Estados 

Unidos
Winter Institute saliente Universidad de 

Arizona Estados Unidos 2023



249

ESTUDIANTES

CUADRO 6.7.2.
Monto en BOB. - por Categorías y asignaturas del Programa Beca Comedor a 

estudiantes

CUADRO 6.7.2.1.
Estudiantes beneficiados del Programa Beca Comedor

Carrera de Derecho

Fuente: Departamento de Relaciones Internacionales - Universidad Mayor de San Andrés, 2023

Fuente: División Trabajo Social, Departamento de Bienestar Social. UMSA, noviembre 2023. 

Fuente: División Trabajo Social, Departamento de Bienestar Social. UMSA, noviembre 2023. 

10
LUZ LEONOR 
MAQUERA 
APAZA

ESTUDIANTE Convenio
Marco

Asociación de 
Universidades 
grupo Monte-

video

saliente
Universidad 
Nacional de 

Asunción 
Paraguay 2023

Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas: 

De acuerdo con la jefatura de la sección Becas 
Académicas del Departamento de Bienestar So-
cial de la Universidad Mayor de San Andrés, la 
designación corresponde a los estudiantes que 
obtuvieron la mayor calificación mediante con-
curso de méritos y examen de competencia de 
acuerdo a convocatoria. La remuneración de la 
última gestión 2023, fue de Bs.- 820. 
Asimismo, en las gestiones 2019 – 2023 los es-
tudiantes de la Carrera de Derecho, con alto ren-
dimiento académico se beneficiaron de Becas de 
Movilidad e Intercambio Internacional.
Por tanto, existe y se aplica eficientemente el sis-
tema de reconocimiento a los estudiantes con alto 
rendimiento en su proceso de formación. 

Los estudiantes de la Carrera de Derecho están 
incorporados al Programa Beca Comedor, que 
es la prestación social alimentaria nutricional que 
ofrece la Universidad Mayor de San Andrés, a los 
estudiantes universitarios con el objeto de mejo-
rar la calidad de vida y coadyuvar en su proceso 
de profesionalización.
Los mismos que son becados de acuerdo a cri-
terios de admisión tanto académicos como socio 
– económicos, sin embargo, desde abril de 1993 
a la fecha, no concede en especie los alimentos y 
otorga un estipendio mensual, que permite cubrir 
parcialmente su alimentación, este programa tie-
ne tres categorías y en concordancia con deter-
minaciones institucionales los estipendios varían 
de acuerdo al siguiente detalle:

6.7.2 Se debe tener un Sistema de 
becas que beneficie a los estudiantes 
que demuestren rendimientos 

académicos aceptables y sean de 
escasos recursos económicos.

CATEGORÍA 1 2 3
Asignación por 30 días 623 566 530
Asignación por 31 días 644 585 548

GESTIONES
Nº PROGRAMA 2019 2020 2021 2022 2023
1 Beca Comedor 538 373 263 396 364
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Para este caso se considera como requisito indis-
pensable una calificación no menor a 56 puntos, 
en este caso el promedio de estudiantes de un 

alto rendimiento de la Carrera de Derecho que 
se beneficiaron con la Beca Académica, fue el si-
guiente. 

CUADRO 6.7.2.2.
Relación de estudiantes beneficiados con beca comedor a estudiantes inscritos

Carrera de Derecho

GESTIONES 2019 2020 2021 2022 2023

CANTIDAD DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS 4070 3985 4005 3505 3705

CANTIDAD DE ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS CON LA BECA 
COMEDOR

538 373 263 396 364

PORCENTAJE EN RELACIÓN A 
ESTUDIANTES INSCRITOS 13,21% 9,36% 6,56% 11,29% 9,82%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la División Trabajo Social, Departamento de 
Bienestar Social. UMSA, noviembre 2023. 

Valoración cualitativa:
Con la información obtenida, se muestra que la 
Carrera de Derecho, aplica eficientemente el sis-
tema de becas que beneficia a los estudiantes de 
rendimientos académicos aceptables y de esca-
sos recursos económicos. 
Hay aplicación eficiente en el indicador de otor-
gación de becas a estudiantes con rendimientos 
académicos aceptables y recursos económicos 
escasos, sobre el número de estudiantes inscri-
tos, representa aproximadamente el 10%. 
Este porcentaje es altamente significativo sobre 
la totalidad de los estudiantes inscritos y que to-
man materias en los distintos niveles del plan de 
estudios, consiguientemente hay una aplicación 
por demás eficiente. 











255

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN SOCIAL

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN

SOCIAL

E
1.  Introducción 

7.1. Políticas de investigación.

n fecha 24 de abril de 2023 el Honorable 
Consejo de la Carrera de Derecho median-

te la Resolución Nº 373/2023 y homologada 
mediante la Resolución del Honorable Consejo 
Facultativo Nº 0057/2023 de fecha 25 de abril de 
2023, se aprueba y autoriza el Proyecto para los 
procesos de Autoevaluación y Evaluación con fi-
nes de renovación de la Acreditación de la Carre-
ra de Derecho de la Universidad Mayor de San 
Andrés, asimismo se aprueba la conformación 
de las Comisiones Docente – Estudiantil para la 
elaboración del Informe de Autoevaluación de la 
Carrera de Derecho 2019 – 2023.
Dicha Comisión eleva informe del Área Nº 7 – In-
vestigación e Interacción Social Extensión Uni-
versitaria, cumpliendo de esta manera el cometi-
do para el cual ha sido designada.

En esta área se consideran dos campos que de-
ben estar vinculados estrechamente para que su 
tratamiento sea integral, es por eso que se ha to-
mado a la Investigación e Interacción Social en 
esta área. Sin embargo, ambas son funciones vi-
tales de la universidad, que están interrelaciona-
das con la función académica.

Para este procedimiento descriptivo analítico se 
parte de la concepción que la política de inves-
tigación refiere al conjunto de disposiciones fun-
damentadas que se traducen y consolidan en 
imperativos normativos, como marco general de 
donde nacen los reglamentos y disposiciones 
operativas, que buscan alcanzar el desarrollo de 
la investigación científica, pues con ellas se pre-
tende el establecimiento de los lineamientos base 
para la gestión del conocimiento científico en la 
Carrera de Derecho de la Universidad Mayor de 
San Andrés (UMSA) como parte del Sistema de la 
Universidad Boliviana (SUB).

En este contexto la Carrera de Derecho de la 
UMSA ha adoptado las políticas de investigación 
macro del Sistema de la Universidad Boliviana y 
de la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA), 
se consolida en el Plan de Desarrollo Facultati-
vo y operacionaliza a través del Plan Estratégico 
Institucional de la Carrera, las mismas están for-
muladas con claridad y rigen las investigaciones 
realizadas por los docentes investigadores y estu-
diantes que elaboran distintos trabajos de inves-
tigación, por consiguiente, la Carrera cuenta con 
políticas definidas en el ámbito de la investigación 
que son de alta aplicación que permiten la exis-
tencia de cinco áreas con sus respectivas líneas 

1. M.Sc. Julio Justo Velasquez Mallea
2. Dr. Jorge Siles Cajas
3. Dr. Boris Wilson Arias López
4. Univ. Ariel Rony Condori Ticona
5. Univ. Christian Pedro Checa Riveros
6. Univ. Tatiana Isabel Quiroga Felipez

Se refiere al conjunto de medidas 
coherentemente estructuradas 
para desarrollar la investigación 
y la incorporación del desarrollo 
tecnológico al proceso de enseñanza 
– aprendizaje.
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de investigación, las cuales han sido establecidas 
en coordinación directa entre la Dirección de Ca-
rrera, el Instituto de Investigaciones Seminarios y 
Tesis y la Unidad de Postgrado y Relaciones In-
ternacionales, estas se fueron trabajando desde 
de la gestión 2021, hasta llegar a ser aplicadas 
en la gestión académica del 2023, esto permitió 
desarrollar las actividades de investigación satis-
factoriamente alcanzando los propósitos estable-
cidos. 

Para concretar el análisis y demostrar categórica-
mente lo concluido en este punto se debe partir 
del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación del Sistema de la Universidad Boliviana 
(PNCTI) 2017 – 2026, aprobado por Resolución 
N° 024/2022 del XIII Congreso Nacional de Uni-
versidades desarrollado en la ciudad de Potosí 
sede de la Universidad Autónoma “Tomás Frías”, 
estableciendo que las políticas de este Plan de-
berán estar en el marco de los lineamientos pro-
vistos en el Plan Nacional de Desarrollo Univer-
sitario del SUB, del Reglamento General de la 
Investigación y del Investigador del SUB, que de-
termina en función de las directrices establecidas 
por Líneas de Investigación (LI), hacia donde se 
encauzará la actividad científica en la Carrera y 
el Instituto de Investigación, Seminarios y Tesis 
en base a las políticas de investigación que se 
detallan a continuación: 

a) Propiciar el desarrollo social, econó-
mico y cultural a nivel municipal, de-
partamental, regional y nacional. 

b) Promover la formación y actualización 
de recursos humanos especializados.

c) Generar conocimiento científico para 
contribuir al acervo científico univer-
sal.

d) Contribuir a la solución de los proble-
mas y su aplicación técnica, tecnoló-
gica, de innovación o transferencia de 
conocimientos a la sociedad. 

e) Contribuir a la solución de problemas 
sociales, económicos, culturales y po-
líticos de la sociedad.

● El país debe transitar de una econo-
mía de producción primaria y de in-
dustrialización, hacia un modelo eco-
nómico basado en el conocimiento, 
esto es la incorporación del conoci-
miento en la producción de bienes y 
servicios, trasladando valor hacia sus 
componentes intangibles, que gene-
ren la base tecnológica para la pro-
ductividad y la competitividad de las 
empresas públicas, privadas, sociales 
y comunitarias.

● El desarrollo de la Ciencia, Tecnología 
e Investigación requiere de un mar-
co normativo y una institucionalidad 
que garanticen y den sostenibilidad 
a la gestión y desarrollo de la inves-
tigación, ciencia, tecnología e innova-
ción, que fomente la generación de 
alianzas y relaciones de cooperación 
con demandantes de conocimiento 
(gobierno, empresa y sociedad civil), 
entidades académicas y científicas 
nacionales e internacionales, la coo-
peración local e internacional, para la 
ejecución de Programas y Proyectos 
de Investigación e Innovación inclusi-
vos, que contribuyan a la creación de 
nuevas empresas con base tecnológi-
ca y desarrollen la propiedad intelec-
tual. 

● El modelo educativo de la Educación 
Superior debe encarar los desafíos 
científicos y tecnológicos que requie-
re el país, readaptando sus esquemas 
institucionales, currículos y procesos 
de enseñanza, hacia una cultura de 
la investigación y desarrollo experi-
mental, de forma que garanticen la 
formación y capacitación de talento 

Considerando estas políticas expuestas como 
antecedentes y contexto institucional se estable-
cen las siguientes políticas para la investigación, 
ciencia, tecnología e innovación en el SUB:
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humano, la conformación de equipos 
inter-trans disciplinarios de Investi-
gación + Desarrollo + innovación en 
áreas estratégicas y prioritarias para 
el desarrollo del país y la sociedad. 

● La Ciencia, Tecnología e Investigación 
debe estar enfocada al desarrollo terri-
torial, económico, social y tecnológico 
de las regiones y del país, a través de 
la generación de polos de desarrollo 
de la industria del conocimiento con 
base tecnológica, con la protección 
y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, la mega biodiver-
sidad y las potencialidades regionales 
y locales. 

● Se debe aprovechar la posición 
geopolítica de Bolivia en la región con-
tinental, para la generación y desarro-
llo de la industria del conocimiento, 
la innovación y la exportación de alta 
tecnología, a través del fomento a las 
actividades de Investigación + Desa-
rrollo + innovación en la academia, la 
empresa y el gobierno, la inversión y 
el financiamiento en infraestructura, 
en talento humano y el desarrollo de 
ciudades sustentables e inteligentes 
para el vivir bien.

● El Estado debe generar facilidades 
políticas, sociales, económicas y am-
bientales, que promuevan las condi-
ciones del desarrollo de la Ciencia, 
Tecnología e Investigación y la cohe-
sión social, como el escenario favora-
ble para la producción de conocimien-
to colectivo como la principal riqueza 
para el cambio tecnológico.

En base a estas políticas de Investigación del SUB 
se busca operacionalizar las mismas en el Plan 
Estratégico Institucional 2021 – 2025 con visión 

al 2030 de la Universidad Mayor de San Andrés, 
aprobado por Resolución del Honorable Consejo 
Universitario (HCU) de la UMSA N° 266/22 del 13 
de julio de 2022 que determina el área estratégi-
ca 2 que refiere a la Gestión de la Investigación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación que define las 
siguientes políticas articuladas al Plan de Desa-
rrollo Universitario del SUB 2021 – 2025:

La investigación, innovación y desarrollo se arti-
culan con la demanda social, contribuyen al desa-
rrollo nacional y generan políticas públicas. 

 Esta política da lugar a que se trabaje el 
siguiente documento: “Políticas de investigación, 
postgrado, interacción social e innovación de la 
Universidad Mayor de San Andrés” aprobado por 
Resolución del Honorable Consejo Universitario 
(HCU) de la UMSA N° 036/22 del 09 de febrero de 
2022 que disgrega esta política en las siguientes 
relacionadas estrictamente al ámbito de la inves-
tigación:

POLÍTICA	1: El desarrollo sostenible de 
la investigación, innovación e interac-
ción social del pre y postgrado está 
basado en un sistema organizacional 
académico administrativo y financiero 
que garantiza efectividad y calidad de 
gestión.

POLÍTICA	 2: La investigación es una 
función esencial de la universidad 
como base para la generación del co-
nocimiento científico, la formación, la 
interacción social y la innovación.

POLÍTICA	3: La Universidad desarrolla 
las condiciones de la investigación 
científica, como eje articulador de la 
interacción social, la innovación y los 
programas de postgrado.

POLÍTICA	8: La innovación es una fun-
ción esencial de la universidad como 
base para la generación del conoci-
miento científico, la investigación, la 
formación, la interacción social.
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En base a estas políticas universitarias se estruc-
turan las políticas de investigación de la Facul-
tad de Derecho y Ciencias Políticas de la UMSA 
que se encuentran en el Plan de Desarrollo Fa-
cultativo 2021 – 2025 de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas de la UMSA, aprobado por 
Resolución de Honorable Consejo Facultativo N° 
2240/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022 en 
este Plan se disgregan las siguientes:

● La investigación, innovación y desa-
rrollo se articulan con la demanda so-
cial, contribuyen al desarrollo nacional 
y generan políticas públicas.

● Producción de conocimiento en base 
a las áreas y líneas de investigación 
priorizadas, pertinentes al desarrollo 
integral de la sociedad.

● Fortalecimiento de la propiedad inte-
lectual y patentes generadas por la 
investigación en la institución.

● Transferencia de los resultados de los 
procesos de investigación a la socie-
dad.

Para finalmente en base a estas políticas de in-
vestigación facultativas, establecer las de la Ca-
rrera de Derecho que se encuentran en su  
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018 – 2022 
de la Carrera de Derecho de la UMSA, aprobado 
por Resolución del Honorable Consejo Facultati-
vo N° 0276/2018 de fecha 03 de abril de 2018 que 
establece el Eje Estratégico 2: INVESTIGACIÓN. 
Investigación científica de excelencia como Po-
lítica Institucional prioritaria, produciendo conoci-
miento de calidad para aportar con efectividad a 
la sociedad, consolidando el liderazgo de la Ca-
rrera de Derecho y constituyéndose en el referen-
te del área a nivel nacional, se concretan en las 
siguientes políticas de investigación:

Para comprender como se establecieron las lí-
neas de investigación, es preciso tomar en cuen-

7.1.1.  Políticas de investigación de la 
Carrera (líneas de investigación).

ta la clasificación de la UNESCO pues esta se 
constituye en la nomenclatura internacional para 
todos los campos de ciencia y tecnología que fue 
erigida como el sistema de clasificación del co-
nocimiento ampliamente usado en la ordenación 
de proyectos de investigación y de los trabajos 
de investigación posgraduales, estos se diferen-
cian por campos, disciplinas y subdisciplinas así, 
por ejemplo, las matemáticas tienen como campo 
amplio un código 12, las ciencias médicas, tienen 
el código 32, las ciencias económicas, el código 
53, las Ciencias Jurídicas y Derecho el código 56 
y la ciencia política el código 59.
Dentro el Código 56, la UNESCO ha realizado la 
clasificación de los siguientes subcampos:

● 5601  Derecho canónico 
00 Derecho canónico

● 5602	 Teoría y métodos generales 
01 Derecho común anglosajón 
02 Derecho comparado 
03 Filosofía del Derecho 
04 Derecho de la antigüedad 
05 Derecho natural 
06 Legislación 
99 Otras

● 5603  Derecho internacional 
01 Derecho aeronáutico 
02 Derecho del mar 
03 Derecho del espacio exterior 
04 Derecho de los fondos mari-

nos 
99 Otras

● 5604  Organización legal 
01 Funcionarios de justicia y 

procesos judiciales 
02 Magistratura 
03 Tribunales 
99 Otras

● 5605  Legislación y leyes nacionales 
01 Derecho administrativo
02 Derecho civil 
03 Derecho mercantil 
04 Derecho constitucional 
05 Derecho penal 
06 Derecho fiscal 
07 Derecho público 

08 Derecho privado 
99 Otras

● 5699		Otras especialidades jurídicas
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08 Derecho privado 
99 Otras

● 5699		Otras especialidades jurídicas

● Nomenclatura UNESCO 5605-05 
sobre Derecho Penal, ubicado en el 
Área Penal del Plan de Estudios, la 
misma que contiene las siguientes lí-
neas referenciales:

• Política criminal
• Teoría de la responsabilidad penal
• Sistema de sanciones penales
• Criminalidad y responsabilidad penal 

de menores
• Delitos contra la vida y la integridad 

personal: Eutanasia, aborto, violencia 
de género y otros

• Delitos de narcotráfico
• Análisis cuantitativo y cualitativo de la 

criminalidad
• Nuevas tecnologías y delincuencia
• Administración de procesos penales 

en el Ministerio Público.
• Alternativas procedimentales
• Fianza judicial y medidas cautelares
• Penas modernas y sistemas peniten-

ciarios
• Otros del ámbito penal

● Nomenclatura UNESCO 5605-04 so-
bre Derecho Constitucional y Político, 
ubicado en el Área Pública del Plan 
de Estudios, la misma que contiene 

En ese contexto, realizando e interrelacionando 
las áreas del Plan de Estudios vigente y aproba-
do en la gestión 2017, relacionando las mismas 
también con la Unidad de Postgrado y Relaciones 
Internacionales en base a la nomenclatura inter-
nacional de la UNESCO y las recomendaciones 
emitidas por los Pares Evaluadores Externos del 
anterior proceso de Evaluación Externa y de la 
Acreditación Internacional se establecieron las si-
guientes líneas de investigación para la Carrera 
de Derecho:

las siguientes líneas referenciales:

• Estado de Derecho
• Derechos fundamentales y garantías 

constitucionales
• Interpretación constitucional y argu-

mentación jurídica
• Nuevo Constitucionalismo Latinoame-

ricano 
• Principios y valores constitucionales
• Estado Constitucional y vigencia de la 

Justicia
• Teoría de la Constitución y Teoría del 

Estado
• Competencias en materia constitucio-

nal
• Derecho y Justicia Electoral
• Jurisdicción constitucional y protec-

ción procesal multinivel de los dere-
chos, deslinde Jurisdiccional, conflicto 
de competencias entre jurisdicciones

• Retos actuales del Derecho Constitu-
cional

• Intraculturalidad, interculturalidad y 
pluriculturalidad

• Derechos de la naturaleza y la madre 
tierra  

• Autoridades de fiscalización y control 
del Estado en la economía plural.

• Mecanismos administrativos de lucha 
contra la corrupción

• Otros del ámbito constitucional

● Nomenclatura UNESCO 5605-02 so-
bre Derecho Civil, ubicado en el Área 
Privada, la misma que contiene las si-
guientes líneas referenciales:

• Derecho civil
• Historia del derecho civil
• Derecho familiar y sucesorio, respon-

sabilidad civil
• Tutela jurídica de grupos merecedo-

res de especial protección: menores, 
discapacitados, mujeres, consumido-
res y defensa de los derechos de la 
personalidad
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• Análisis económico del derecho
• Derechos reales de garantía, garan-

tías reales y Derecho patrimonial 
• Derecho notarial
• Contratos civiles modernos y obliga-

ciones
• Derecho agrario
• Derecho digital y de las nuevas tecno-

logías
• Derecho privado comparado
• Derecho turístico
• Propiedad intelectual
• Protección judicial y extrajudicial de 

las relaciones jurídico privadas.
• Seguridad jurídica preventiva
• Aplicación de los mecanismos alter-

nativos de resolución de conflictos en 
los problemas relacionados con bie-
nes, cobro de dinero y patrimonio

• Reducción de las exclusiones contem-
pladas en la Ley N° 708, para efectos 
de aplicación de la Conciliación y Ar-
bitraje, emergentes de algunos delitos 
de orden privado

• Defensa del derecho de propiedad de 
los Fondos de Ahorro Previsional

• Otros del ámbito civil

● Nomenclatura UNESCO 5603-99 so-
bre Derecho Internacional y de la in-
tegración, ubicado en el Área Inter-
nacional, la misma que contiene las 
siguientes líneas referenciales:

• Derecho Internacional Humanitario
• Derecho Internacional del Medio Am-

biente
• Derecho Penal Internacional y Corte 

Penal Internacional
• Derecho Internacional de los Refugia-

dos ejercicio de los derechos a nivel 
internacional; inmigración, asilo y re-
fugio

• El Sistema Interamericano de los De-
rechos Humanos, su procedimiento, 
instituciones y vigencia.

• Derecho de comercio internacional, 

derecho internacional de las socie-
dades, arbitrajes internacionales, tra-
tados comerciales, vigencia de dere-
chos de inversión

• Integración regional, continental y 
económica, establecimiento de una 
moneda única en la región latinoame-
ricana

• Derecho contractual comparado e in-
ternacional

• Derecho Internacional de los océanos 
y mares

• Derecho Internacional y perspectiva 
de género

• Política exterior, lucha contra el terro-
rismo internacional y de seguridad co-
mún

• Derecho Internacional y sociedad di-
gital mundial

• Otras del ámbito internacional

● Nomenclatura UNESCO 5801-07 so-
bre formación profesional que tiene 
que ver con la Gestión de calidad de 
la educación y prospectivas del De-
recho, la misma que contiene las si-
guientes líneas referenciales:

• Políticas educativas, nuevas tenden-
cias y estrategias en la enseñanza 
universitaria del Derecho

• Influencia y utilidad de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
aplicadas a la educación en Derecho

• Educación superior y posgrado
• Derecho, justicia social, inclusión y 

estudios con perspectiva de género
• Currículum, innovación pedagógica y 

formación en Derecho
• Diagnóstico, evaluación y planeación 

educativa en Derecho
• Otras del ámbito de la educación y 

prospectivas del Derecho
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En este sentido y como se puede verificar con 
las listas de las investigaciones que se realiza-
ron durante estos años, esas investigaciones una 
vez que se implementaron como políticas estas 
áreas con sus respectivas líneas de investigación 
ya definidas se aplicaron de forma total, hacien-
do caso a la recomendación del proceso anterior 
de evaluación externa y acreditación, se aplica-
ron de forma total porque incluso la convocatoria 
a docentes investigadores nuevos se realizó en 
base a estas áreas y sus respectivas líneas de 
investigación.

También es importante destacar que las áreas y 
líneas de investigación sirvieron para la difusión 
y circulación del contenido de los artículos de la 
revista indexada del Instituto de Investigaciones 
Seminarios y Tesis en las plataformas de Scie-
lo Bolivia, Latinindex y en Dialnet España, todas 
estas acciones descritas demuestran que los pro-
pósitos fueron alcanzados efectivamente a partir 
de su implementación en la Carrera de Derecho.

Valoración cualitativa.

Para lo que refiere a los procesos de investigación 
e interacción social desarrollados en la Carrera 
de Derecho las mismas se expresan a través de 
las siguientes dimensiones:

7.2.  Participación de docentes y 
estudiantes.

Los docentes y estudiantes deben 
participar activamente en los procesos 
de investigación e interacción social.

a. Los trabajos investigativos de docen-
tes y estudiantes relacionadas con las 
asignaturas del currículo.

b. Los trabajos investigativos de docen-
tes investigadores de la Carrera.

c. Proyectos de investigación desarro-
llados tanto por docentes como por 
estudiantes que se relacionan con las 
líneas de investigación propuestas y 
aprobadas por la Carrera de Derecho.

d. Elaboración de investigaciones por 

parte de los estudiantes en lo que re-
fiere a tesis de grado como modalidad 
de graduación que se relaciona con 
las líneas de investigación propuestas 
y aprobadas por la Carrera de Dere-
cho.

e. Presentación de informes por parte 
de docentes y estudiantes en lo que 
refiere a trabajo dirigido como moda-
lidad de graduación que se relaciona 
con las actividades de interacción so-
cial y extensión universitaria propias 
de la Carrera de Derecho.

f. Proyectos de interacción social y ex-
tensión universitaria que desarrollan 
docentes y estudiantes de aula rela-
cionadas con las asignaturas del cu-
rrículo.

g. Informes de labores de interacción so-
cial y extensión universitaria que de-
sarrollan estudiantes como parte de 
sus actividades curriculares en lo que 
refiere a “Pasantías”.  

h. Informes de las unidades dependien-
tes de la Facultad y Carrera en las 
cuales docentes y estudiantes cum-
plen actividades de interacción social 
y extensión universitaria para demos-
trar de forma concreta cómo la Carre-
ra se vincula con la sociedad.

i. Informe sobre el número de convenios 
concretos con el sector social y en el 
sector productivo que se tienen firma-
dos y en vigencia, además del número 
de docentes y estudiantes que están 
desarrollando distintas actividades de 
interacción social y extensión univer-
sitaria en base a los mismos. 
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Cuadro 7.2.
 Participación de docentes y 

estudiantes.

GESTIÓN 2019

DOCENTES

1 Dr. EDWIN MACHICADO ROCHA

UNIVERSITARIOS

1 CRISTOPHER ASTURIZAGA

2 Dr.EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA 2 NADIR QUISPE

3 Dra. KAREM LONGARIC

4 DRA. MARIA CECILIA ROCABADO TUBERT

5 Dra. KARINA MEDINACELI DIAZ

6 Dr. RODRIGO H. TRIGO CUBILLO.

7 DR. CARLOS HERRERA CARDOZO

8 DR. ARTURO VARGAS

9 DR. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS

10 DRA. DIANA BORRELLI GELDREZ

11 UC. TAMBO QUISPEABDON

12 Dr. BORIS WILSON ARIAS LÓPEZ.

13 Dr. MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

TOTAL DOCENTES: 13 TOTAL UNIVERSITARIOS: 2

NRO. DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 15

GESTIÓN 2020

DOCENTES

1 Dr. EDWIN MACHICADO ROCHA

UNIVERSITARIOS

1 YERKO ALAVI

2 Dr. DANTE JUSTINIANO ZEGALES 2 ANGELA MAMANI

3 Dr. LUIS FERNANDO ZEGARRA

4 Dra. KARINA MEDINACELI DIAZ

5 Dr. RUDY CHAVEZ

6 Dr. REMY SILES

7 Dr. WILLIAM MARIACA GARRON

8 Dr. FERNANDO MIRANDA MENDOZA

9 Dra. NELIDA SANJINEZ ATEA

TOTAL DOCENTES: 9 TOTAL UNIVERSITARIOS: 2

NRO. DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 11

GESTIÓN 2021

DOCENTES

1 Dra. NELIDASANJINEZ ATEA

UNIVERSITARIOS

1 ADRIANA BADANI MOLINA

2 Dr. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA

3 Dr. NATIVO REYES DORADO

4 Dr. AQUILINO CHUQUIMIAQUISPE

5 Lic. WILLIAM MARIACA

6 MSc. ABDON TAMBO

7 Dr. ANDRES BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA
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GESTIÓN 2022

DOCENTES

1 Dra. NELIDA CARMEN SANJINEZ ATEA

UNIVERSITARIOS

1 REY MAX ROMERO CONDORI

2 Dr. RAFAEL TORRES VALDIVIA 2 MARCELO DAVID CARPIO ALIAGA

3 Dr. JOSÉ LUIS QUIROGA ALTAMIRANO 3 BEATRIZ FABIOLA CONDORI 
SALAS

4 DR. WILLIAM MARIACA GARRON

5 M.SC. YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS

6 Dr. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS

7 Dr. C. AUGUSTO DÍAZ VILLANUEVA

TOTAL DOCENTES: 7 TOTAL UNIVERSITARIOS: 3

NRO. DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 8

GESTIÓN 2023

DOCENTES

1 Dr. FARIT L. ROJAS TUDELA

UNIVERSITARIOS

1 ADEMAR EVER QUIROZ 
HUANCA

3 Dr. JUAN DAVID ALARCON MORALES

4 Dra. DAEM DIANA BORELLI GELDREZ

5 Dr. WILLIAM MARIACA GARRON

6 M.SC. YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS

7 DR. JOSE LUIS QUIROGA ALTA MIRANO

8 Dr. EDDIER EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

9 Dra. ELIZABETH LUZ GUADALUPE GUZMÁN ORE

10 ABG, ANGELA PATRICIA ROJAS HUAYTA

11 ABG. ISRAEL LEONARDO PATZI CONDORI

12 ABG, DIEGO ERNESTO JIMÉNEZ

TOTAL DOCENTES: 12 TOTAL UNIVERSITARIOS: 1

NRO. DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 15

Estas son las investigaciones formales que se 
realizaron en el Instituto de Investigaciones, Semi-
narios y Tesis a cargo solamente de sus Docentes 
Investigadores conjuntamente con los estudian-
tes investigadores que en base a sus proyectos 
de investigación que se basaron en procesos de 
recogida y análisis de datos científicos en con-
textos sociales que buscaron generar respuesta a 
problema planteados en el ámbito jurídico en una 
visión interdisciplinaria, concretándose en inves-
tigaciones científicas que produjeron trabajos de 
calidad con resultados fiables de respaldo.  

TOTAL DOCENTES: 7 TOTAL UNIVERSITARIOS: 1

NRO. DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 11
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Nº INSTITUCIÓN ESTUDIANTES CANTIDAD DE 
ESTUDIANTES

1  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MONRROY ZAPANA BRYAN ANTONIO

2  SECRETARIA GENERAL UMSA UNZUETA LEONARDINI ADRIANA GABRIELA

3 ACTION CONSULTING GROUP PEREYRA ZEBALLOS FRANKLIN FELIX

4 ADMINISTRADORA DE SERVICIOS 
PORTUARIOS - BOLIVIA LUQUE SANCHEZ ALEX LUQUE

2
5 ADMINISTRADORA DE SERVICIOS 

PORTUARIOS - BOLIVIA ROJAS CHOQUE KAREN GABRIELA

6 ADUANA NACIONAL ALBORTA ALANDIA POLDARCK

5

7 ADUANA NACIONAL CRISTIAN MAMANI QUISPE

8 ADUANA NACIONAL VALERIANO CHOQUE LUIS

9 ADUANA NACIONAL DE LA BARRA CALLE ALAN

10 ADUNA NACIONAL GUSMAN NINA MAMANI BEIMAR

11 ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINAA-
CIONAL – CAMARA DE DIPUTADOS INTI KORI LAURA LIMA 1

12 ASESORÍA JURÍDICA SONCO SURI SARA TAMARA

7

13 ASESORIA JURIDICA - UMSA WILLY CHINO LAURA

14 ASESORÍA JURÍDICA UMSA ARIAS CHACON ALEXIS ALAN

15 ASESORÍA JURÍDICA UMSA HUMEREZ ESPINOZA DANIELA ALEJANDRA

16 ASESORÍA JURÍDICA UMSA VARGAS CANAZA  IVAN RODRIGO

17 ASESORÍA JURÍDICA UMSA PATOJA VILLCA CLAUDIA GISELLE

18 ASESORÍA JURÍDICA UMSA CHUYMA MAMANI ANAHI MONICA

19
AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE CORTO PLA-
ZO - ASUSS

LUIS LIBERTO FLORES VALDIVIA 1

20 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDA-
DANOS FLORES PAREDES IBETH SUSAN

4
21 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDA-

DANOS LÓPEZ MURI VIVIANA KATHERINE

22 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDA-
DANOS BALANZA SANDOVAL GRADYS PATRICIA

23 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDA-
DANOS TORREZ LEDEZMA DAVID CARLOS

24 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
F.D.C.P. LLANQUE LAZO MAX ISRAEL

325 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
F.D.C.P. JIMÉNEZ CALLISAYA HEBER

26 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
F.D.C.P. NINACHOQUE FLORES FRANZ

27
COMISIÓN DEL PROCESO DE AU-
TOEVALUACION DE LA CARRERA DE 
DERECHO

POMA PLATA DAFNE FADIA 1

28 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CADENA IGNACIO ANA CAROLINA 66

29 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE HIDALGO JOSÉ MIGUEL

CUADRO 7.3.
TRABAJOS DIRIGIDOS Y DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS POR UNIVERSITARIOS 

(GESTIONES 2019 AL 2023)
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30 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA AMARU RAMOS ROGER FRNANDO

31 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAVEZ VELASQUEZ JUAN CARLOS

32 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LUIS FERNANDO ORTIZ CHURQUI

33 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CASTRO CHOQUE ROLANDO MAXIMO

34 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONDORI CONDORI GROVER

35 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ROMAY HUANCA CARLA LORENA

36 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TORREZ MARCA FRANKLIN

37 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA YUJRA MAMANI YOCELYNE

38 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MUÑOZ ODE JUAN RENE

39 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUARACHI MAMANI LUCIA JANNETH

40 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA NINA TORREZ MIJAIL LEONARDO

41 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA RIOS CAJIAS ROSSMARY ESTHER

42 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GROVER POMA CORI

43 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA VACAFLORES PAREDES IAN FERRAN

44 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PAJARITO CONDE EFRAIN MELITON 66

45 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MOLLISACA MAMANI GISELA

46 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CRISTIAN ALEX GUERRERO MAMANI

47 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUARACHI TINTAYA JACQUELINE AZUCENA

48 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA EDDY MARTIN LUQUE TITO

49 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TICONA CALISAYA MONICA

50 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GASTON RAMIRO LUNA ARRATIA

51 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA INTIMAYTA QUISPE JOSÉ FERNANDO

52 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LAGOS MONASTERIOS VLADIMIR EFRAIN

53 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA VARGAS CASTRO DAVID

54 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CAREN PEREZ AJNO

55 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ARUQUIPA CHOQUE EVER RODRIGO

56 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA FLORES COLQUE DANIELA ESTHER

57 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA JHANETH NELLY HUANCA QUISPE

58 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHOQUE ESTEBAN EVELIN HELEN

59 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CLAUDIA CECILIA PEREZ HERRERA

60 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MARIA ROSA RAMOS FORA

61 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUASCO MAMANI ALFREDO

62 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA IBAÑEZ LAURA PAOLA ANDREA

63 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ROGER FLORES LIMA

64 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CABRERA GERONIMO ANAHI ESPERANZA

65 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA HUANCA CASTAÑETA MARCO ANTONIO

66 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHALCO SUAREZ MARGOTT KARINA

67 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DANNA LOZANO ZENTENO

68 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LACUNZA FIGUEROA SHIRLEY DEL ROSARIO

69 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA YOUSSEF JOHEL QUELALI SOLIZ

70 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SAHUA UTURUNCU FELIX ISRAEL
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71 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CRISTHIAN MEJIA CRUZ

72 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SILVA VALDIVIA PAUL RINO

73 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE ROMERO ALDO OMAR

74 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TARQUE CONDORENA DHARLA NORAH

75 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CASTILLO QUISBERT RODRIGO SAVIO

76 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PEREZ LIMACHI MARIA DEL CARMEN

77 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GALIER MAMANI KARLA NINOSKA

78 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LEON ZAMBRANA DANIEL ALFREDO

79 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LÓPEZ SURI IVIS MIROSLAVA

80 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAVEZ VALLEJOS MARIA ELENA

81 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONDORI CONDORI JUAN CARLOS

82 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE CATARI MIGUEL ANGEL

83 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SARMIENTO VILLCA JAEL ABRIL

66

84 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA AGUILAR GISBERT BLANCA NOEMI

85 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ANDRES JESUS SUNTURA

86 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MORALES DELGADO CRISTHIAN FERNANDO

87 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CARMEN ROSA NINA CONDORI

88 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAMBI MAMANI FREDDY CESAR

89 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ESPEJO POMA RAMIRO EDSON

90 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SANTELICES GORENA SERGIO MARCO

91 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LUCANA CRUZ ALVARO

92 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA HUANCA CADENA DAVID CARLOS

93 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TICONA CHOQUE HEBER LITO

94 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO MAMANI HILAQUITA ENRIQUE CESAR

6

95 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO QUISBERT CONDE LORENZO RUBEN

96 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO CHOQUE CHAPARRO RONALD GONZALO

97 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO POMA ESCARZO ANA LUZ

98 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO LOPEZ SALAZ LAURA JACQUELINE

99 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
EL ALTO ESCOBAR HERRERA SELMA CORAL

100 CONSULTORIO JURIDICO POPULAR 
LA PAZ ADA BERNICE APAZA LAURA

4
101 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 

LA PAZ QUISPE CONDORI ANGELA MARINA

102 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR 
LA PAZ ALFARO ELIAS BORIS LEON

103 CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA 
FORENSE LAURA ROJAS ENRIQUE MARTIN

104 COSSMIL RODRIGUEZ CRUZ JUAN JOSE 6

105 COSSMIL NINAHUANCA CALLE LIDIA
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106 COSSMIL CALLISAYA AJAHUANA ELOY

107 COSSMIL MORALES ALBA IVBLYN ROMINA

108 COSSMIL LIMACHI TINTAYA OCTAVIO ISMAEL

109 COSSMIL ELIZABETI MODESTANI VERGARA CONDORI

110 DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVER-
SITARIOS GODOY AVILES ALEXANDRA SABINE

2
111 DEFENSORIA DE DERECHOS UNIVER-

SITARIOS BAUTISTA GUARAYO SAUL ALVARO

112 DIACONIA CONDORI CASTILLO CANDY 1

113 DIRECCION DE ADMISION FACULTA-
TIVA LOURDES NINA TORREZ 1

114 DIRECCION DE CARRERA DE DERE-
CHO AGUIRRE FLORES MARY ELENA

7

115 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERE-
CHO GARNICA PEÑA NATALY STEFANNY

116 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERE-
CHO CONDORI MURGA MILENKA RUTH

117 DIRECCION DE CARRERA DE DERE-
CHO - PETAENG JHENNY LIZETH TICONA VIRACOCHA

118 DIRECCION DE CARRERA DE DERE-
CHO DE LA FDCP DE LA UMSA AGUILAR GUARACHI LUZ INGRID

119 DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP 
DE LA UMSA ULICES MARCELO MAMANI JAVIER

120 DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP 
DE LA UMSA (SISTEMAS) FARIÑAS AVILA DIEGO ARMANDO

121 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDU-
CACIÓN LA PAZ LANDIVAR QUISPE ALEX HECTOR

3122 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDU-
CACIÓN LA PAZ CHOQUETICLLA SALGADO MAURICIO

123 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDU-
CACIÓN LA PAZ CONDORI HUITO DORA VIRGINIA

124 EPSAS CONDORI CONDORI MARÍA JOSÉ
2

125 EPSAS NEGRETE RODRÍGUEZ MARGYA ALEJANDRA

126 FONDO DE DESARROLLO INDIGENA 
- FDI RAMÍREZ ESPINOZA PILAR PATRICIA

2
127 FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA 

- FDI ANGULO TEJADA SERGIO

128 FUNDACION AFDES SILVA SALINAS DAVID ROBERTO

5

129 FUNDACION AFDES PACAJES TORO FATIMA

130 FUNDACION AFDES TORREZ GOMEZ ANGEL

131
FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO SO-
CIAL - AFDES

PRISCELA INES MAMANI TICONA

132
FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO SO-
CIAL -AFDES

ALEJANDRA FLORES CALDERON

133 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE 
CALCUTA PARRADO LOAYZA OLIVER SILVANI 5

134 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE 
CALCUTA GOMEZ QUISPE EBODIA MIRIAM
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135 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE 
CALCUTA LARICO CUTILE RITA LUCIA

136 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE 
CALCUTA RODRÍGUEZ LARUTA ALEJANDRA SOLEDAD

137 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE 
CALCUTA ANDRADE MIRANDA MICHELLE ALEJANDRA

138 FUNDACION MICROJUSTICIA BOLIVIA ROMERO GUTIERREZ BORIS DANILO

3139 FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA VALENCIA SARMIENTO JUNIOR ANGEL

140 FUNDACIÓN MICROJUSTICIA BOLIVIA YUJRA ALCON JUAN DAVID

141 G.A. DEPARTAMENTAL DE LA PAZ LIMACHI MULLISACA LEYDIS JUDITH 31

142 G.A.M DE CALAMARCA CUELA MAMANI MARTHA BEATRIZ

143 G.A.M SORATA CRUZ CUSI ARANDO

144 G.A.M. DE ACHOCALLA FERNÁNDEZ MEDINA LUIS

145 G.A.M. DE ACHOCALLA KANTUTA QUENTA MOISES

146 G.A.M. DE AYATA CASTRO FLORES VERONICA

147 G.A.M. DE CALAMARCA MACHACA QUISPE SILVIA

148 G.A.M. DE CHARAYA MARZA VILLCA ELVERTH FERNANDO

149 G.A.M. DE CHULUMANI MAMANI VARGAS MAGDALENA ROSARIO

150 G.A.M. DE HUATA DAVID CELSO CONDORI BAUTISTA

151 G.A.M. DE ICHOCA CONDORI YANIQUE ALEX

152 G.A.M. DE INQUISIVI HERVAS CASANOVA KAROL

153 G.A.M. DE IRUPANA SOTO CRUZ GUILLERMO ANTONIO

154 G.A.M. DE LAJA CALLE TOLA JOSÉ LUIS

155 G.A.M. GUANAY MENDOZA QUISBERT ELIZABETH

156 G.A.M. GUANAY CONDE PAUCARA DAVID POL  

157 G.A.M. ICHOCA BLANCI ESPRELLA DALETH BESAMAR

158 G.A.M. LA PAZ ROJAS CONDORI JOSÉ LUIS

159 G.A.M. PALOS BLANCOS CALDERON VERA MILENKA MIKAELA

160 G.A.M. PALOS BLANCOS CAZAS RODRÍGUEZ ANA JAEL

161 G.A.M. PATACAMAYA MAMANI LOZA ANTONIO FABIAN

162 G.A.M. PATACAMAYA FLORES MACHACA BERTHA GLADYZ

163 G.A.M. SANTIAGO DE HUATA MAMANI VILLCA HENRY

164 G.A.M. SAPAHAQUI CHAMBILLA CORIA REYNA PAMELA

165 G.A.M. SORATA LAIME MAMANI LUCIO

166 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
AYATA MARIELA BLANCO SEGURA

167 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
LA PAZ USNAYO YANARICO MAYRA DANIELA 

168 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
MALLA TANIA GUISELA BALBOA SANCHEZ

169 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
PALOS BLANCOS PATRICIA AYDEE ESPINOZA FERNANDEZ

170 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
TEOPONTE JARIEL ANDRES MAMANI HUAYTA
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171 GOBIERNO AUTONOMO MUNICPAL DE 
TEOPONTE DIANA DANS TARIFA CHAVEZ

172 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 
LA PAZ TROCHE FERNÁNDEZ MARÍA EUGENIA

2
173 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LA PAZ VALDEZ CARRASCO SILVA EUGENIA

174 INRA MENDOZA CRUZ AMANDA MARTHA
9

175 INRA GUTIÉRREZ PACO PEDRO

176 INRA CLOQUE HUANCA PINEDO ALDO LEONEL

9

177 INRA MAMANI QUISPE ADRIANA CARLA

178 INRA ILLANES VILLACORTA LIZET ELIANA

179 INRA QUISPE ANAGUA CARLA CRISTINA

180 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA - INRA ALVARO CHOQUE FLORES

181 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA - INRA NOEMY ALANOCA ARUQUIPA

182 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA - INRA EDGAR RONALD HUAYHUA ICHUTA

183
MINISTERIO DE CULTURAS, DESCO-
LONIZACION Y DESPATRIARCALIZA-
CION

OSCAR ALEJANDRO ARCE LUJAN 1

184 MINISTERIO DE DEFENSA LIMACHI HUALLPA RUTH

12

185 MINISTERIO DE DEFENSA VALDIVIA YANA CARLA KAREN

186 MINISTERIO DE DEFENSA LIMACHI MAMANI IVANNA KAREN

187 MINISTERIO DE DEFENSA CONDORI SANDRA VERONICA

188 MINISTERIO DE DEFENSA DIEGO VARGAS TORREZ

189 MINISTERIO DE DEFENSA LÓPEZ GUACHALLA REYNALDO

190 MINISTERIO DE DEFENSA KARY YANIQUE JUAN CARLOS

191 MINISTERIO DE DEFENSA CHAVEZ MORON CINTHYA ISABEL

192 MINISTERIO DE DEFENSA APAZA NISTAZA LUZ ELENA

193 MINISTERIO DE DEFENSA GUARACHI QUISPE PATRICIA GLADYS

194 MINISTERIO DE DEFENSA VILLAGRAN SORIA CARLA VERONICA

195 MINISTERIO DE DEFENSA TAPIA AGUILAR DANA GABRIELA

196 MINISTERIO DE DEFENSA -TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR ILLANES SUXO PATRICIA DEL CARMEN 1

197 MINISTERIO DE DESARROLLO PRO-
DUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL HUANCA SUCASACA CARLOS YAMIL

3198 MINISTERIO DE DESARROLLO PRO-
DUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL LAUREN ERGUETA JHOSELIN PAMELA

199 MINISTERIO DE DESARROLLO PRO-
DUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL PIZARROSO NAVA SHARAI MARIA

200 MINISTERIO DE EDUCACION CANAVIRI CHOQUE  LAURA MIREYA 10

201 MINISTERIO DE EDUCACION QUISBERT RAMOS CARLA

202 MINISTERIO DE EDUCACION MENDOZA MOYA IVAN EDUARDO

203 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ZEBALLOS JIMÉNEZ MELINA

204 MINISTERIO DE EDUCACIÓN APAZA FLORES HILDA REYNA



270

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN SOCIAL

205 MINISTERIO DE EDUCACIÓN CÁRDENAS LÓPEZ MARIBEL LILIAN

206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUISPE APAZA DAVID DARDO

207 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ESPEJO ZARATE MARCELO FORTUNATO

208 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ZARATE VICENTE GRECIA MILENKA

209 MINISTERIO DE EDUCACIÓN MENENDEZ TEJERINA MARÍA RENE

210 MINISTERIO DE GOBIERNO ANA TERESA JHORGELIZ ILLA GARCIA

13

211 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI DAZA FUENTES PAOLA GABRIELA

212 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MALDONADO QUISPE ROLY BRAYAN

213 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI GUTIÉRREZ ARUQUIPA WILMER

214 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI POMA GUTIÉRREZ YOSELIN CLADYS

215 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MONTERO MOLLINEDO GABRIELA BELEN

216 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI QUIROGA MENDOZA SHIRLEY KAREN

217 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI ESPEJO VILLCA MAGDALENA

218 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI GUTIÉRREZ CONDORI DIANA NICOLE

219 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI PINTO TORREZ MASSIEL NADIA

220 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MURILLO QUISBERT KELLY NATALY

221 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI VALDIVIA TINTAYA ANAIS FABIANA

222 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI SERRANO VERA LUIS ANTONIO

223 MINISTERIO DE GOBIERNO – RÉGI-
MEN PENITENCIARIO MARTINES ROSAS DAVID 8

224
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

MENDOZA CLAROS CESAR JAVIER

225
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

VILLAREAL ACEBEY MARIEL SINEI

226
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

JIMENEZ CACERES JUAN ANDRES

227
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

CHOQUE HUAYCHO SILVERA

228
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

ARIAS LARUTA YESSICA

229
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

BURGOA VALENCIA GRETZAR VANESSA

230
MINISTERIO DE GOBIERNO DIREC-
CION DEPARTAMENTAL REGIMEN 
PENITENCIARIO LA PAZ

DURAN ALIAGA MARCO ANTONIO

231 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPA-
RENCIA INSTITUCIONAL     L.P. TRUJILLO AYALA CLAUDIA 16

232 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPA-
RENCIA INSTITUCIONAL     L.P. APAZA QUISPE ANABEL

233 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPA-
RENCIA INSTITUCIONAL     L.P. PARY TAMBO JANNETH

234 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANPA-
RENCIA INSTITUCIONAL EL ALTO CHAMBI CONDORI SERGIO OSCAR
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235 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL HUANCA MARCA MIGUEL RODRIGO

236 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL CALLISAYA VARGAS NATHALY RITA

237 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL GUARACHI FLORES MARIA ESTHER

238 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL QUISPE MAMANI XIMENA

16

239 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL MARQUEZ APAZA MAYRA GRISSEL

240 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL SALAZAR TOLABA MOISES ANGEL

241 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL ARANCIBIA FERNANDEZ JOANY SARITA

242 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL APAZA SURCO LIZBETH

243 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL SANGALLI FLORES MICHELLE

244 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL CONDORI CAYOJA MAGALI

245 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL NINA VIRACOCHA CLAUDIA MACELA

246 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA INSTITUCIONAL CONDE HERRERA LUZMILA WARA

247 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPA-
RENCIA ISTITUCIONAL - DIRNOPLU JOSE LIMBER CHUI MAMANI 1

248 MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES SALAS CHURA ERIKA YOSELIN 1

249 MINISTERIO DE TRABAJO CHOQUE MAMANI DANIELA 20

250 MINISTERIO DE TRABAJO BUSTILLOS VASQUEZ ADHERMAR

251 MINISTERIO DE TRABAJO QUISPE YUJRA VANESSA

252 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVINSION SOCIAL GEORGE MIJAEL BAUTISTA CHOQUE

253 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVINSION SOCIAL LIBERTAD ISABEL QUIÑONES ARUQUIPA

254 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISION SOCIAL CALLE MAMANI IVAN

255 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISION SOCIAL CRISTIAN JESUS CHAMBI CALDERON

256 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL VISCARRA ÁLVAREZ JHOSELINE ANDREA

257 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CASTAÑETA MAMANI NAILA FRANSHESCA

258 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CHOQUE ALANOCA CRISTINA VIVIANA

259 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL MAMANI ARENAS JHON CRISTHIAN

260 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL PAZ ILAYA LUIS FERNANDO

261 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CASTRO QUIÑOÑEZ CRISTIAN
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262 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL ALBERTO TICONA AMANDA ANGELA

263 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CONDE PAUCARA MARIA VIRGINIA

264 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CHIPANA LIUCA NORMA

20

265 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL QUISPE QUISPE CORINA CLAUDIA

266 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL ORELLANA LINARES CARLA MILENKA

267 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL CHIPANA APAZA INES ANTONIA

268 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL ROBLES LOZA ROCIÓ EVELYN

269 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL ARUQUIPA CHIPANA WILSON TEDDY

270 MINISTERIO PÚBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ MAMANI CHURQUI CLAUDIA MILENKA 20

271 MINISTERIO PUBLICO – FISCALIA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MARIN ALVI LUZ JHEANCARLA

272 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ CARPIO MENDOZA GABRIEL ALVARO

273 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ RIVERO LÓPEZ MARCOS SALVADOR

274 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ SILLO MAMANI EDDY FERNANDO

275 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MATÍAS ARANIBAR LUIS PERCY

276 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MAMANI LOPEZ LILIAN MARIBEL

277 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ CAZAS SOSSI FAVIO VLADIMIR

278 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ LARUTA CALLISAYA MAURICIO

279 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ SEGALES MEDRANO CRISTINA SHIRLEY

280 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ CATACORA RADA DANIELA ALEJANDRA

281 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ RODRÍGUEZ LANDAETA RUDDY GUALBERTO

282 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MEDINA FERNÁNDEZ JESÚS REYNALDO

283 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ GUTIÉRREZ ASTURIZAGA LAURA ALEJANDRA

284 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ RAMOS ALCON LUCY KATHERIN

285 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MONTESINOS ALI CRISTÓBAL JHONNY

286 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ RAMOS CHAMBI ZELMAR NADIR

287 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ CAVIEDES LAURA MARLON DANIEL
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288 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ MAMANI MALDONADO WILDER

289 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ CATACORA COLQUE IVAN

20290 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ ALANOCA RIVEROS CLAUDIA ISABEL

291 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA 
DEPARTAMENTAL LA PAZ RONALD QUISBERT AGUILAR

292 NAVIAREX LIMACHI QUISPE DANIEL DARIO
2

293 NAVIAREX CHIPANA QUISPE INES ROXANA

294 ORGANO ELECTORAL PLURINACIO-
NAL QUINO ALEJO ROSARIO NOEMI

2
295 ORGANO ELECTORAL PLURINACIO-

NAL SILVESTRE HUANCA RONALD

296 POSTGRADO MAMANI PLATA HENRY

3297 POSTGRADO MAYTA NINA FANNY VERONICA

298 POSTGRADO MAMANI QUISPE MARCELA JAQUELINE

299 PROVIVIENDA S.A. CHAMBY MAGNE KAREN IVON 1

300 SECRETARIA ACADEMICA II CHOQUE BILBAO BETTY 1

301 SECRETARIA GENERAL DE LA UMSA TATIANA MICAELA BUSTILLOS FERNANDEZ

8

302 SECRETARIA GENERAL UMSA GUTIÉRREZ VILLALOBOS NÉSTOR

303 SECRETARIA GENERAL UMSA VISCARRA IRUSTA NICOLLETE PAOLA

304 SECRETARIA GENERAL UMSA ALARCON VILLCA BRIGIDA

305 SECRETARIA GENERAL UMSA NINA TINTA JHONNY HERNAN

306 SECRETARIA GENERAL UMSA MENDOZA SILVA REYNALDO

307 SECRETARIA GENERAL UMSA LOPEZ SUBIETA HEISEL ISAMAR

308 SECRETARIA GENERAL UMSA ALARCÓN GUACHALLA LILIAN

309 SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA   
EL ALTO CHOQUE PATIÑO VICTORIA

2
310 SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA  

EL ALTO TORREZ QUISPE SOFIA

311 SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA QUISPE TICONA PAMELA CLAUDIA
2

312 SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA ROJAS FERNANDES KELLY KATERIN

313 UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSI-
TARIA DE PROCESOS CUSSI QUISPE XIMENA

2
314 UMSA  H.C.UNIV. COMISION UNIVERSI-

TARIA DE PROCESOS CORONEL LAZO CARLOS

315 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA NANCY DELIA CORDOVA MITA

5

316 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA ITZEL NOELIA ACHILLO GONZALES

317 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA LIZETH CLOTILDE CALLE MAMANI

318 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTA-
TIVA DE LA F.D.C.P. MEJIA CRUZ SONIA ESTHER

319 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTA-
TIVA DE LA F.D.C.P.

ZEGARRUNDO CAMPUZANO YOLANDA 
ANDREA

320 UNIDAD DE POSGRADO Y RELACIO-
NES INTERNACIONALES SILVIA MONICA GARCIA LLUSCO 1
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Como se puede apreciar en el caso de la moda-
lidad de graduación denominada Trabajo Dirigido 
la misma culmina en una investigación funda-
mentalmente en lo que refiere a que son prácti-
cas preprofesionales que se integran en el pro-
ceso de formación profesional de los estudiantes 
egresados de Derecho, es fundamental pues se 
consolida en la concreción de los aspectos teó-
ricos y prácticos que les permiten adentrarse en 
el estudio y análisis de realidades prácticas del 
ámbito jurídico.

El impacto de la práctica que desarrollan en su 
trabajo dirigido complementa su capacidad de 
desarrollo de investigaciones pues genera me-
canismos tomando en cuenta las necesidades y 
demandas dentro de las instituciones de servicio 
a la sociedad en lo que refiere a los aspectos le-

gales de su actividad, por lo que los estudiantes 
en una actividad marcada por la dimensión inter-
ventora de los futuros profesionales mediante el 
manejo de instrumentos, herramientas y técnicas 
para potenciar las posibilidades de una adecuada 
inserción laboral potenciando sus habilidades de 
investigación en la solución de problemas reales. 

En este sentido el rol y el deber de los estudiantes 
se tornan activos e imperativos a los cambios y 
necesidades de los contextos jurídicos, al gene-
rar un mayor impulso dentro del proceso formati-
vo por el cual transita durante su permanencia en 
la Carrera de Derecho, en este contexto se de-
muestra que son 320 investigaciones concluidas 
por nuestros estudiantes durante todo este tiem-
po en el que realizaron sus trabajos dirigidos con 
sus consiguientes investigaciones concluidas.

CUADRO 7.4.
PASANTÍAS Y TRABAJOS DESARROLLADOS (INFORMES DE ACTIVIDADES) 

REALIZADOS POR UNIVERSITARIOS
(GESTIONES 2019 AL 2023)

CJR410 PASANTÍA I

GESTIÓN PERIODO PARALELO DOCENTE INSCRITOS

2020 2º semestre A SAAVEDRA MOGRO MARCO ANTONIO 28

2020 2º semestre B ARIAS LOPEZ BORIS WILSON 22

2020 2º semestre C ALARCON MORALES JUAN DAVID 23

2020 2º semestre D CHUQUIMIA QUISPE AQUILINO 21

2020 2º semestre E SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 24

2020 2º semestre F TINTAYA VELA FRANKLIN 25

2020 2º semestre G REYES DORADO NATIVO 23

2020 2º semestre H RAMIREZ HURTADO FABIOLA MONICA 21

2021 1º semestre A SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 46

2021 1º semestre B CHUQUIMIA QUISPE AQUILINO 43

2021 1º semestre C REYES DORADO NATIVO 37

2021 1º semestre D GUISBERT ROSADO GUADALUPE 39

2021 1º semestre E ALARCON MORALES JUAN DAVID 40

2021 1º semestre F ARIAS LOPEZ BORIS WILSON 36

2021 1º semestre G AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 43

2021 2º semestre A SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 23
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2021 2º semestre B CHUQUIMIA QUISPE AQUILINO 25

2021 2º semestre C REYES DORADO NATIVO 23

2021 2º semestre D GUISBERT ROSADO GUADALUPE 23

2021 2º semestre E ALARCON MORALES JUAN DAVID 22

2021 2º semestre F ARIAS LOPEZ BORIS WILSON 22

2021 2º semestre G AGUILAR PANTOJA EDDIER EZEQUIEL 21

2022 1º semestre A ALARCON MORALES JUAN DAVID 37

2022 1º semestre B ARIAS LOPEZ BORIS WILSON 31

2022 1º semestre C MARIACA GARRON WILLIAM MODESTO 31

2022 1º semestre D PAREJA ALIAGA FRANKLIN RUBEN 31

2022 1º semestre E SAAVEDRA MOGRO MARCO ANTONIO 32

2022 1º semestre F SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 30

2022 1º semestre G TAMBO QUISPE ABDON IRINEO 27

2022 1º semestre H ROJAS TUDELA FARIT LIMBERT 22

2022 1º semestre I QUIROGA ROJAS YOLANDA SILVETH 16

2022 2º semestre A ALARCON MORALES JUAN DAVID 20

2022 2º semestre B ARIAS LOPEZ BORIS WILSON 22

2022 2º semestre C MARIACA GARRON WILLIAM MODESTO 19

2022 2º semestre D SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 20

2022 2º semestre E TAMBO QUISPE ABDON IRINEO 22

2022 2º semestre F ROJAS TUDELA FARIT LIMBERT 17

2022 2º semestre G QUIROGA ROJAS YOLANDA SILVETH 16

2022 2º semestre H SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 12

2023 1º semestre A TAMBO QUISPE ABDON IRINEO 36

2023 1º semestre B MIRAMENDY RIVERA VANESSA CRISTI 31

2023 1º semestre C SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 34

2023 1º semestre D VILLARROEL TORDOYA JOHNNY OMAR 35

2023 1º semestre E SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 32

2023 1º semestre F SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 31

2023 1º semestre G SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 37

2023 2º semestre A TAMBO QUISPE ABDON IRINEO 41

2023 2º semestre B SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 42

2023 2º semestre C SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 41

2023 2º semestre D VILLARROEL TORDOYA JOHNNY OMAR 46

2023 2º semestre E SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 43

2023 2º semestre F SANJINES ATEA NELIDA CARMEN 43

2023 2º semestre G SILVA MOLLINEDO MARCELO MIGUEL 42
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En el caso de las pasantías y los trabajos que 
desarrollaron los estudiantes esto les permitió un 
papel crucial en la práctica de su futuro desarrollo 
profesional, ya que les ofrece oportunidades in-
valuables por la que los estudiantes de curso su-
perior adquieren experiencia práctica en el área 
elegida, pues estas no sólo mejoran sus conoci-
mientos y habilidades, sino que también les brin-
dan una ventaja competitiva de inserción a futuro 
en el mercado profesional y laboral.

Además, que las pasantías sirven como una for-
ma de poder ir identificando talentos potenciales 
y de esta manera poder evaluar la idoneidad de 
los estudiantes en el desarrollo de actividades re-
lacionadas al ámbito jurídico, sus beneficios son 
numerosos y variados, lo que las convierte en un 
trampolín esencial para el crecimiento estudiantil 
y a futuro profesional.

Entre los elementos más importantes de estas 
actividades en lo que refiere al ámbito de la inves-
tigación y de la interacción social que desarrollan 
los estudiantes están el desarrollo de habilidades 
pues las pasantías brindan una plataforma en la 
que los pasantes aplican conocimientos teóricos 

adquiridos en la Carrera y los lleven a escenarios 
del mundo real, fomentando el desarrollo de habi-
lidades prácticas en el modelo de las competen-
cias.

También generan oportunidades de networking 
pues permiten a los pasantes conectarse con pro-
fesionales en su área de interés, ampliando a fu-
turo su red profesional, estas conexiones pueden 
generar oportunidades de tutoría, referencias la-
borales e incluso perspectivas laborales futuras, 
esto conlleva a la mejora de su currículum pues 
al tener experiencia en prácticas en un currículum 
puede mejorar significativamente las perspecti-
vas laborales futuras. 

Estas actividades de pasantía se materializaron 
desde la gestión 2020, puesto que desde la im-
plementación de la malla curricular el 2017 recién 
en este año se pudo tener estudiantes en cuar-
to año y habilitados a realizar sus pasantías que 
fueron constantes desde esa gestión y posibilitan 
que todos los estudiantes de la Carrera realicen 
estas actividades de investigación e interacción 
social y extensión universitaria. 

GESTIÓN 2019

DOCENTES: UNIVERSITARIOS:

NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

108

NRO. FERIAS: 4

DR. EDWIN MACHICADO ROCHA RODRIGO MORALES PACAJES

DRA KARINA MEDINACELI DIAZ BORIS CRISTHIAN LAURA CRUZ

DR. MARCO ANTONIO SAAVEDRA JHON MALDONADO

DR. JUAN DAVID ALARCON MORALES MASSIEL VIDA MORALES

LIC. WILLIAM MARIACA GARRON CRISTOPHER ASTURIZAGA

LIC ABDON TAMBO QUISPE NADIR QUISPE

DR. SERGIO SANDOVAL RADA

DR. BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA ANDRES

DR. ASDRUBAL COLUMBA JOFRE

DRA MARIA CECILIA ROCABADO TUBERT

CUADRO 7.5.
PASANTÍAS Y TRABAJOS DESARROLLADOS (INFORMES DE ACTIVIDADES) 

REALIZADOS POR UNIVERSITARIOS
(GESTIONES 2019 AL 2023)
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NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

108

NRO. FERIAS: 4

DR. FELIX HUANCA AYAVIRI

DR. JUSTINO AVENDANO RENEDO

DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR

DREZEQUELAGUILAR PANTOJA

DR. CONSTANTINO ESCOBAR

DR. FELIX PAZESPINOZA

DRA KAREM LONGARIC RODRIGUEZ

DR. ARTURO VARGAS FLORES

DR. YURI LUS TIRADO VILLARROEL

LIC NELLYSIRPA

LIC ZULUMA MAMANI

LIC ELSA FLORES MEJIA CHAVEZ

LIC MILENKA COLLARETA ANDRADE

LIC ARIEL AUGUSTO SOTAR

DR. JORGE OMAR AQUINO SANCHEZ

DRA DUNIA MORALES AGUAYO

DRA CLARIBEL RAMIREZ HURTADO

BORIS ARIAS LOPEZ

DR. JORGE OMAR MOSTAJO BARRIOS

DR. RAMIRO AMILCAR ANDRADE QUISBERT

DR. JAVIER QUENTA FERNANDEZ

DRA GUADALUPE GUISBERT ROSADO

DR. LUIS FERNANDO ZEGARRA CASTRO

LIC JUAN RAFAEL TORREZ VALDIVIA

DR. DANTE F. JUSTINIANO SEGALES.

DR. CARLOS JULIO FLORES ALORAS

DR. FLAVIO HUMBERTO DORADO CACERES

DR. GUSTAVO CAMACHO PEREZ

DRA AYDEE VASQUEZ JIMENEZ

DR. RODRIGO H. TRIGO CUBILLO

DRA NELIDA SANJINEZ

DR. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS

DR. CARLOS HERRERA CARDOZO

DR. ALFREDO ORELLANA AGUILAR

DR JAIME MAMANI MAMANI

DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA

DR. OSCAR RICARDO CHUQUIMIA
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NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

108

NRO. FERIAS: 4

DRA BORRELLI GELDREZ DIANA

DR. CLAVEL SALAZAR HERNAN MARIO

DRA MABY GEMA ARIAS FLORES

DR. CLARENSENDARA VERA

DR. BRAYANTINTAYA LARUTA

DR . MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO.

DR. VAN FELIX MORALES NAVA

DR. WILFREDO FRANZ DAVID CHAVEZSERRANO

DR. JOSE GONZALO TRIGOSO AGUDO

DR. ERNESTO HINOJOSA LE DEZMA

DR. GERARDO LANZA NACIF

DR. RICARDO TITO ATAHUICHI.

DR. LIBORIO UÑO ACEBO

NRO. DE DOCENTES: 60 NRO. DE UNIVERSITARIOS: 6

GESTIÓN 2020

DOCENTES: UNIVERSITARIOS

NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

64

NRO. FERIAS: 0

DR. DANTE JUSTINIANO ZEGALES CORAL BELEN MENSESES ORTUÑO

DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR LUZ YESIEL ARRIAZA DONOSO

DR. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS LAVINIA VALDA CONTI

DR. EDWIN MACHICADO ROCHA IGNACIO MENDOZA ECHEVERRIA

YOLANDAS. QUIROGA ROJAS LIZBETH FABIOLA ALARCON

WILLIAM MARIACA GARRON KEVIN MENESES

LUIS ZEGARRA CASTRO PEDRO LOPEZ MALDONADO

WALTER CLAREMS ENDARA VERA MAURICIO ALBARO CONDORI QUISPE.

RAMIRO ANDRADE QUISBERT ALDAIR MAURICIO AMANCIO

RODRIGO TRILLO CUBILLO NATHALY RAMOS CHOQUE

CARLOS HERRERA CARDOZO ELY NAVIA

YURIT IRADO VILLAROEL SINDY PARI HUARINA

ARMANDO FARIÑAS OLMOS CHAMBI MAMANI MIGUEL ANGEL

DR. WILFREDO CHAVEZ SERRANO PAI QUISBERT GRISEYDA MARICEL

DR. BRAYANTINTAYA LARUTA MILAGROS VILLA

DR. LUIS GUILLERMO CHURAFLORES MARLENE ALEJO

DR. CALEFF CLEMOREL ERIKA NORKA MAMANI

DR. ARTURO VARGAS FLORES SHARON FLORES

DR. JUST IÑO AVENDAÑO RENEDO PATRICIA MARIA ESTEVEZ ENCINAS

DR. GUSTAVO CAMACHO PAOLA MILENKA ARGANI SILVESTRE
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NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

64

NRO. FERIAS: 0

DR. OSWALDO ZEGARRA CENTRO DE ESTUDIANTES

DR. BORIAS ARIAS YERKO ALAVI

DRA KEYLA DENNIS PAZ ANGELICA MAMANI

DR. JORGE MOSTAJO JUSTO MUJICA

DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN VÍCTOR JESÚS VILLARREAL

DR. MARIO GERARDO LANZA NICOL ANGELA GEMIO ROMERO

DR. RODRIGO CALCINA

DR. ELOY FELIPE TOLEDO

DR. MARIO AVASTOFLOR

DR. MARIO GERARDO LANZA NACIF

DRA KARINA MEDINACELI

DR. REMY SILES CAJAS

DR. GONZALOT RIGOSO

LIC, CARLOS JORGE NAVIA

DR. RAMIRO AMILCAR ANDRADE

DR. JAIME MAMANI MAMANI

DR. EZEQUIEL AGUILAR

DR. JOSE ISMAEL VILLAROEL ALARCON

DR. ASDRUBAL COLUMBA JOFRE

DRA MIRIAM AGUILAR QUISBERT

DR. ALEJANDRO U. MUJICA ARIAS

DR. FAUSTINO V. CARDENAS P.

DR. RAMIRO MORENO BALDIMESO

DR. FERNANDO MIRANDA MENDOZA

DRA NELIDA SANJINEZ ATEA

DR. LIBORIO UÑO ACEBO

NRO. DE DOCENTES: 46 NRO. DE UNIVERSITARIOS: 27
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GESTIÓN 2021

DOCENTES: UNIVERSITARIOS

NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

118

NRO. FERIAS: 0

DR. ARTURO VARGAS FLORES BORIS EDUARDO TAPIA BARRIENTOS

DR. JOSE GONZALO TRIGOSO AGUDO RUTH SARA SUXO MAMANI

DRA. MABY GEMA ARIAS FLORES NATHALY RAMOS CHOQUE

DR. ALVARO ALVAREZ MARQUEZ ADRIANA BADANI MOLINA

DR. ASDRUVAL MARTIN COLUMBA JOFFRE ANDREA CAMACHO CASTELLON

DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR TITO CACERES

DRA. NELIDA SANJINEZ ATEA HENRY MAMANI VILLCA

DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA CARLA GEORGINA MERCADO LUCERO

DR. WILLY VICENTE MIRAN DA MACHICADO JORGE LUIS ALIAGA CABRERA

DRA. TATIANA PARRAGA ANDRADE DENILSON RIVAS MEDRANO

DR. NATIVO REYES DORADO GUILLERMO FLORES

DR. AQUILINO CHUQUIMIA QUISPE SAMUEL POCOADA CHUI

DR. JUAN OSWALDO ZEGARRA FERNANDEZ MICAELA ANDREA TORREZ

CENTRO DE ESTUDIANTES WILLIAMS ARIAS CHACHAQUI

LIC. WILLIAM MARIACA ALDAIR AMANCIO

MSC. ABDON TAMBO MARIA FERNANDA PORTUGAL ORIAS

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIOS 
Y TESIS DE LA CARRERA DE DERECHO, CON LOS 
TRES INSTITUTOS DE INVESTIGACION DE LAS 
CARRERAS DE INGENIERIA INDRUSTRIAL, MECA-
NICA Y QUIMICA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA ESTEFANI BUENO PAREDES

ABOG. YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS CRISTIAN PASTOR SALAZAR

DR. JAIME MAMANI MAMANI LISBETH KEYTHIN RAMOS ESCO-
BAR

DIRECCIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO PAOLA DHAMAR MARCA

DR. FARIT LIMBERT ROJAS TUDELA GABRIELA WARA LOAYZA ORDONEZ

LIC. CLAUDIO GONZALES CELARU NAN ROMARIO QUISPE LOZA

DRA. DUNIA NINOSKA FELICIDAD MORALES 
AGUAYO

HEBER AARON FERNANDEZ BUR-
GOA

DR. FERNANDO HENRY VALENCIA AGUILERA CORI ALIAGA JHUSEL DANIELA

DR. EDWIN MACHICADO ROCHA OSSIO DANIEL ALFREDO

DR. JAVIER TAPIA GUTIERREZ PRIETO ORTIZ ALEJANDRO

DR. HUMBERTO SERGIO ZAMBRANA CALVIMON-
TES SERNA MENDOZA DANIELA

DR. JORGE REMY SILES CAJAS VILLAREAL DURAN MICHEL LINA

CARRERA DE DERECHO UMSA-ADESPROC LIB-
ERTAD FABIOLA CARLA NINA LOPEZ

DRA. KARINA VILLALBA MANUEL FLORES CUSI

DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA JOAQUIN TORRICO SUAREZ
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NRO. DE SEM-
INARIOS, CUR-
SOS TALLER, 

CONVERSATO-
RIOS, PROYEC-
TOS DE FOROS 

DEBATE, 
INTERACCIÓN 
SOCIAL, CON-
FERENCIAS
Y OTROS:

118

NRO. FERIAS: 0

DR. BRIAN PEÑALOZA TOLA ALAN DANIEL ORTIZ VELASQUEZ

DR. MARCO CENTELLAS CASTRO ALEJANDRA NATHALY VENEGAS

DR. JOSE ISMAEL VILLARROEL ALARCON NEVIA TICONA PAÑUNI

DR. MARIO GERARDO LANZA NACIF NAIRA M. LLAJSI CORONEL

DRA. DEAN. DIANA BORELI GELDREZ VIVIANA GABRIELA CASSAS CHO-
QUE

DR. FELIX HUANCA AYAVIRI ANDRES FRANCISCO CASTILLO 
AGUILAR

DRA.RINA YOVANA ALBERTI UZQUEDA KEVIN MENESES FLORES

DRA. AYDEE CECILIA VASQUEZ JIMENEZ CARLA ALEJANDRA BUSTAMENTE 
ROCHA

DR. BRAYAN RICARDO PEÑALOZA TOLA ALEJANDRA NATHALY VENEGAS

DR. WILLY VICENTE MIRANDA MACHICADO ELY NAVIA QUISBERT

DR. JUAN DAVID ALARCON MORALES JUSTO DANIEL MUJICA PATTY

DR. ANDRES BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA JUAN CARLOS PARRA

DR. JOSE LUIS QUIROGA ALTAMIRANO CARLOS SEBASTIAN FLORES BLAN-
CO

DR. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS MAGDIEL TAMAR MORALES CHO-
QUE

DR. JUAN ORLANDO RIOS LUNA ESMERALDA NICOLE LOPEZ RIVERO

ANDRE OCTAVIO PACO VILLA

KATTIA MAYERLI MOLLER MEJIA

GABRIEL CARMELO MORALES ES-
PEJO

JUAN DIEGO CARRILLO LOZA

ARACELY ANDREA JIMENEZ CACE-
RES

KRISTIAN ORELLANA MAMANI

PAMELA YENLI GUTIERREZ BACAR-
REZA

STEPHANY ARLETH ALANOCA RO-
MAN

LEANDRO ANTONIO COPA PEÑA 
CHOQUEHUANCA

ALISON YESICA GUTIERREZ PINTO

ANDREA MARIZA DAVALOS QUIRO-
GA

VERONICA CANO SIVILA

NRO. DE DOCENTES: 43 NRO. DE UNIVERSITARIOS: 58



282

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN SOCIAL

GESTIÓN 2023

DOCENTES: UNIVERSITARIOS:

DR. DUNIA NINOSKA FELICIDAD MORALES AGUAYO
NEVIA TICONA PAÑUNI

DR. AUDALIA ZURITA ZELADA CARLOS SEBASTIAN FLORES 
BLANCO

DR. OSCAR RICARDO CHUQUIMIA DANIELA CINTHIA SOTO VELAS-
QUEZ

SR. FLAVIO CHACON CONDE, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ CIVICO PRO DPTO. LA
PAZ

CINTHIA KAREN URIBE GUTIE-
RREZ

DR. ARTURO VARGAS FLORES IVONNE MILENKA FLORES MA-
MANI

M.SC. EDGAR GUSTAVO AGUILAR CAMACHO YESSICA CRISTINA CHAMBI

M.SC. NELLY MARIA SIRPA CACERES DALVA NATALIA MENDOZA CRIS-
PÍN

DR. JORGE VICENTE FERNANDEZ DAZA MAURICIO EDWIN MAIDA CABA

DR. FARIT L. ROJAS TUDELA ORLANDO SAUL MEDRANO 
RAMIREZ

MSC. LUIS MARIO MONTAÑO RIVEROS EDDY GUSTAVO PLATA MAMANI

M.SC. RUDY CHAVEZ SALAZAR DAYANA NINOSKA QUENTA 
QUISPE

M.SC. EDWIN MACHICADO ROCHA MARIA GABRIELA ELIAS PARE-
DEZ

DR. JORGE REMY SILES CAJAS MAX ESTEBAN GUTIERREZ 
ALIAGA

LIC. ELSA NATALIA FLORES ESCOBAR ANDRES BRIAN LIMACHI CUE-
LLAR

M.SC. LLM. FRANZ J. ZUBIETA MARISCAL MARY YESENIA IBAÑEZ CALLE

DR. FERNANDO HENRRY VALENCIA AGUILERA ALEJANDRA GUADALUPE NATALY 
VENEGAS

DR. FLAVIO HUMBERTO DORADO CACERES ARACELY RODTZEL FLORES 
MIRANDA F.

PHD. JORGE OMAR MOSTAJO BARRIOS KADIEL ALEXANDER CZER-
NIEWICZ MEDRANO

DR. JUAN OSWALDO ZEGARRA FERNANDEZ ANDREA MARIZA DAVALOS QUI-
ROGA

DR. GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PEREZ VERONICA CANO SIVILA

DRA. KEYLA PAZ CHOQUEMITA JULIO BONIFACIO SAICO

DR. DIEGO ERNESTO JIMENEZ GUACHALLA ALISON HELEN PAZA MAMANI

DR. BRAYAN TINTAYA LARUTA ERICK ÁNGELO TORREZ

DR. ADAN FLORES DAVILA ZUÑAGUA TINTAYA DAVID CAR-
LOS

DR. ALVARO ENRIQUE ALVAREZ MARQUEZ BERTHA REINA SACA JILARI
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NRO. DE SEMINA-
RIOS, CURSOS TA-
LLER, CONVERSA-
TORIOS, FOROS 
DEBATE, PROYEC-
TOS DE INTERAC-
CIÓN SOCIAL, CUB 
ACADÉMICOS 
CONFERENCIAS Y 
OTROS
173

DR. ZEGARRA CASTRO LUIS FERNANDO NINOSKA KIRIA LÓPEZ LÓPEZ

DR. WILFREDO CHAVEZ SERRANO GABRIEL GALLEGOS BARRIEN-
TOS

DRA. ELIZABETH LUZ GUADALUPE GUZMAN ORE CARLA ANDREA VARGAS CAS-
TRO

DRA. ANGELA PATRICIA ROJAS HUAYTA CRISTIAN ADRIÁN PASTOR SA-
LAZAR

DRA. NELIDA CARMEN SANJINES ATEA MIROSLAVA GABRIELA RIOS 
CASTILLO

DR. ISRAEL LEONARDO PATZI CONDORI GARI ESTEFANO SALAS ESPRE-
LLA

DR. JORGE COCARICO MAMANI DISON HERNAN LAURENTI GA-
VINCHA

DR. YURI LUIS TIRADO VILLARROEL LUZ YESIEL ARRIAZA

DR. JAIME MAMANI MAMANI FRECIA HERLIN HALLASI TICONA

DRA. MARIA DEL CARMEN PINNEL VACARCEL ADEMAR EVER QUIROZ HUANCA

DR. JULIO GASTON ALVARADO AGUILAR FRANCO EDDY PACHECO TAR-
QUI

DR. TORREZ VALDIVIA JUAN RAFAEL ANA LÍA BARRA CASTILLO

DRA. SAAVEDRA RUIZ ELIZABETH MICHELLE LORENA ULO GARCÍA

DR. BORIS WILSON ARIAS LOPEZ GABRIEL VALENTINO PATTY 
RIVERA

PHD. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS YERSON HUMBERTO ORTIZ 
PAREDES

DR. JOSE GONZALO TRIGOSO AGUDO

DRA. TATIANA OLGA PARRAGA ANDRADE

M.SC. NANCY TUFIÑO RIVERA

M.SC. HERNAN CLAVEL SALAZAR

DR. JUAN DAVID ALARCON MORALES

M.SC. OMAR DANTE CRUZ ZEBALLOS

DRA. MABY GEMA ARIAS FLORES

M.SC. CLAUDIO GONZALES SELARU

DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCÓN

DR. JOSE LUIS QUIROGA ALTAMIRANO

DRA. DAEM DIANA BORELLI GELDREZ

DR. IVAN CAMPERO VILLALBA

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, SEMINARIOS Y 
TESIS

LIC. MANUEL JEMIO VERA

DRA. GUADALUPE GUISBERT ROSADO

DRA. AYDEE CELINA VASQUEZ JIMENEZ
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MSC. RUDY CHAVEZ SALAZAR

DR. RICARDO TITO ATAHUICHI SALVATIERRA

DR. RAMIRO MORENO BALDIVIESO

DRA. RINA ALBERTI

NRO. DE FERIAS 
10

FREDDY ZARATE QUISBERT  SECRETARIO ACADÉ-
MICO L

PATRICIA J. FUENTES ASPIAZU, SECRETARIA ACA-
DÉMICA LL

ESTEFANY A. LIMACHI CHUNGARA, APOYO ACA-
DÉMICO DE LA DIRECCIÓN DE LA CARRERA DE 
DERECHO

FRANZ A. NINA CHOQUE, PRESIDENTE DEL ÓR-
GANO DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
IRUPANA

M.SC. JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA

DR. WILLIAM MARIACA GARRON PH.D.

DR. ASDRUBAL COLUMBA JOFFRE

DR. RICARDO RAMIRO TOLA FERNANDEZ

DR. LUIS MARIO MONTAÑO RIVEROS

ING. PAUL RODRÍGUEZ HUARACHI

CINDY FORSTER PH.D., PROFESORA DE LA FACUL-
TAD DE HISTORIA Y ESTUDIOS DE LATINOAMÉRICA 
Y EL CARIBE SCRIPPS COLLEGE, CONDADO

DE LOS ÁNGELES, EEUU

DR. ALFREDO ORELLANA AGUILAR

DIRECCION DE LA CARRERA DE DERECHO Y LA 
ASOCIACION DE PROFESIONALES MUJERES ABO-
GADAS

DR. BRAYAN RICARDO PEÑALOZA TOLA

DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA

DR. FÉLIX PERALTA PERALTA

M.SC. ABDON IRINEO TAMBO QUISPE

DR. MARIA ISABEL BALDELLON QUILLA

DR. JAVIER QUENTA FERNANDEZ

DR. ALDO FIDEL TORREZ CANAZAS

PHD. FERNANDO MIRANDA MENDOZA

DR. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS

M.SC: YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS

DR. RAMIRO RODRIGUEZ GEMIO

DR. CARLOS MARCELO HERRERA CARDOZO

SRA. AKEMY HIGA PARAVISINI

LIC. REINA DORIS AYALA CARRASCO

LIC. NURIA MILENKA COLLARETA ANDRADE
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LIC. NELLY MARIA SIRPA CÁCERES

DR. ALDO FIDEL TORREZ CANAZAS

DRA. LILIAN SALAZAR ALBORNOZ RESPONSABLE 
JURIDICO DE TRABAJO DIRIGIDO DE LA CARRERA 
DE DERECHO

SR. ALBERTO MOSCOSO FLOR

LIC. ARIEL AUGUSTO SOTAR CHOQUE

DR. MARIO GERARDO LANZA NACIF

LIC. ELSA NATALIA FLORES ESCOBAR

LIC. ZULMA JUANA MAMANI QUISPE

DR. RICHARD OZUNA ORTEGA

DR. EDDIER EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

ABG. PAMELA TOPACIO SALAZAR COLQUE, PRESI-
DENTA DE LA AGRUPACIÓN POLITICA REVOLUCIÓN 
MILENIALS

NRO. DE DOCENTES: 86 NRO. DE UNIVERSITARIOS: 40

Como se puede apreciar tanto los docentes como 
los estudiantes participan activamente en todos 
los procesos de investigación e interacción social 
y extensión universitaria que desarrolla la Carre-
ra de Derecho tanto en las actividades que están 
inmersas en la malla curricular como así también 
las externas que son de inquietud de la comuni-
dad docente estudiantil, esto demuestra tanto en 
lo cualitativo como cuantitativo de las actividades 
desarrolladas que las mismas son de participa-
ción eficiente en lo que refiere a los docentes y 
estudiantes en lo que refiere a las labores de in-
vestigación y a labores de interacción social y ex-
tensión universitaria.

En este sentido se pudo evidenciar que las áreas 
y sus respectivas líneas de investigación sirvieron 
para poder establecer los criterios para desarro-
llar las investigaciones y las actividades de inte-
racción social y extensión universitaria de hecho 
en este sentido se tiene los siguientes datos en 
los que refiere a la realización de trabajos de in-
vestigación e interacción social programados en 
los Planes Operativos Anuales de la Carrera de 
Derecho.

En el caso de los proyectos de investigación de-
sarrollados por los Docentes Investigadores los 
mismos están incluidos en el Plan Operativo 
Anual del Instituto de Investigaciones, Seminarios 
y Tesis dependiente de la Carrera de Derecho, en 
este sentido las investigaciones realizadas son 
las siguientes: 

Valoración cualitativa.

7.3.  Trabajos de Investigación. 

7.3.1. Se debe demostrar que la 
Carrera anualmente realiza 
trabajos de investigación 
interacción social programados 
en los Planes Operativos 
Anuales

Proyectos y trabajos de investigación 
(aplicables a Carreras de Licenciatura). 
Se refiere al producto del proceso 
de investigación desarrollado 
por docentes y estudiantes, que 
constituyen una contribución al 
desarrollo del conocimiento o la 
verificación de teorías, se considera 
solamente trabajos publicados y/o 
aceptados.
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CUADRO 7.5.
PASANTÍAS Y TRABAJOS DESARROLLADOS (INFORMES DE ACTIVIDADES) 

REALIZADOS POR UNIVERSITARIOS
(GESTIONES 2019 AL 2023)

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR DOCENTES
INVESTIGADORES (GESTIONES 2019 AL 2023)

GESTIÓN 2019

DOCENTES
INVESTIGADORES

1 Dr. EDWIN MACHICADO ROCHA

2 Dr. EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

3 Dra. KAREM LONGARIC

4 DRA. MARÍA CECILIA ROCABADO TUBERT.

5 Dra. KARINA MEDINACELI DIAZ

6 Dr. RODRIGO H. TRIGO CUBILLO.

7 DR. CARLOS HERRERA CARDOZO

8 DR. ARTURO VARGAS

9 DR. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS

10 DRA. DIANA BORRELLI GELDREZ

11 LIC. TAMBO QUISPE ABDON

12 Dr. BORIS WILSON ARIAS LÓPEZ.

13 Dr. MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

TOTAL DOCENTES: 13

NRO. DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN : 16

GESTIÓN 2020

DOCENTES
INVESTIGADORES

1 Dr. EDWIN MACHICADO ROCHA

2 Dr. DANTE JUSTINIANO ZEGALES

3 Dr. LUIS FERNANDO ZEGARRA

4 Dra. KARINA MEDINACELI DIAZ

5 Dr. RUDY CHAVEZ

6 Dr. REMY SILES CAJAS

7 Dr.  WILLIAM MARIACA GARRON

8 Dr. FERNANDO MIRANDA MENDOZA

9 Dra. NELIDA SANJINEZ ATEA

TOTAL DOCENTES: 9

NRO. DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN : 11
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GESTIÓN 2021

DOCENTES
INVESTIGADORES

1 Dra. NELIDA SANJINEZ ATEA

2 Dr. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA

3 Dr. NATIVO REYES DORADO

4 Dr. AQUILINO CHUQUIMIA QUISPE

5 Lic. WILLIAM MARIACA

6 MSc. ABDON TAMBO

7 Dr. ANDRES BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA

TOTAL DOCENTES: 7

NRO. DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN : 8

GESTIÓN 2022

DOCENTES
INVESTIGADORES

1 Dra. NELIDA CARMEN SANJINEZ ATEA

2 Dr. RAFAEL TORRES VALDIVIA

3 Dr. JOSÉ LUIS QUIROGA ALTAMIRANO

4 DR. WILLIAM MARIACA GARRON

5 M.Sc. YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS

6 Dr. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS

7 Dr. C. AUGUSTO DÍAZ VILLANUEVA

TOTAL DOCENTES: 7

NRO. DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN : 8

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR DOCENTES
INVESTIGADORES (GESTIONES 2019 AL 2023)

GESTIÓN 2019

DOCENTES
INVESTIGADORES

1 Dr. FARIT L. ROJAS TUDELA

2 Dr. BORIS WILSON ARIAS LOPEZ

3 Dr. JUAN DAVID ALARCON MORALES

4 Dra. DAEM DIANA BORELLI GELDREZ

5 Dr. WILLIAM MARIACA GARRON

6 M.Sc. YOLANDA SILVETH QUIROGA ROJAS

7 DR. JOSE LUIS QUIROGA ALTAMIRANO

8 Dr. EDDIER EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

9 Dra. ELIZABETH LUZ GUADALUPE GUZMÁN ORE

10 ABG. ANGELA PATRICIA ROJAS HUAYTA

11 ABG. ISRAEL LEONARDO PATZI CONDORI

12 ABG. DIEGO ERNESTO JIMÉNEZ

TOTAL DOCENTES: 12

NRO. DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN : 15
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La investigación desempeña un papel fundamen-
tal en lo que refiere a la educación superior en el 
ámbito del Derecho esto por su carácter estraté-
gico dada su vital importancia en la búsqueda de 
respuestas y soluciones establecidas en benefi-
cio de la sociedad, por ello la Carrera a través del 
Instituto de Investigaciones, Seminarios y Tesis 
a través de sus procesos investigativos tiene sin 
duda esta gran responsabilidad ya que se le exi-
ge producir, entre otras cosas, conocimiento cien-
tífico válido capaz de generar soluciones a los 
conflictos en las múltiples líneas de investigación 
desarrolladas para alcanzar este propósito.

Es fundamentalmente en este contexto que la 
Carrera de Derecho está en la consolidación de 
ser la institución en la cual la enseñanza y la in-
vestigación no se pueden separar, más aún si se 
toma en cuenta que todos los conocimientos que 

se brindan a sus estudiantes van surgiendo del 
propio quehacer de la ciencia jurídica al tratar de 
dar respuestas a los problemas sociales que se 
van planteando cotidianamente en este ámbito.

Para alcanzar estos objetivos las investigaciones 
ofrecen respuestas desde el punto de vista cien-
tífico, legal, social y académico, en vista de que 
gracias a estas se pueden tener visiones multi-
disciplinarias de las problemáticas de cualquier 
índole que se relacionen al tema jurídico, junto a 
la docencia, la investigación y la interacción so-
cial y extensión universitaria son los pilares fun-
damentales en todos los contextos educativos de 
la educación superior, no se puede concebir una 
institución de educación superior sin la gestión de 
estos tres procesos elementales que conllevan la 
construcción del conocimiento y el cambio social.

GESTIÓN 2019

a) Proyecto de Interacción Social "CURSO EXPERTO EN ANÁLISIS E IN-
TERPRETACIÓN JURISPRUDENCIA"

I.I.S.T. a cargo de la Dra. Karina 
Medinacelli Diaz

b) Proyecto de Investigación: "X JORNADAS DE INFORMÁTICA, DERE-
CHO TELECOMUNICACIONES"

c) Proyecto de Investigación: "X JORNADAS DE INFORMÁTICA, DERE-
CHO TELECOMUNICACIONES"

d) Proyecto de Investigación: LA SITUACIÓN DE LA JUSTICIA EN EL ESTA-
DO PLURINACIONAL DE BOLIVIA"

e) Proyecto de Conversatorio: "UNA MIRADA DESDE EL MINISTERIO PÚ-
BLICO Y LA POLICÍA"

REVISTA JURÍDICA DERECHO UMSA VOLUMEN 8 N° 10 Y 11
Revista jurídica indexada que tiene como finalidad difundir la producción in-
telectual científica generada en la investigación académica jurídica con el 
propósito de contribuir a la reflexión y análisis de la realidad en las distintas 
sociedades.

I.I.S.T.

GESTIÓN 2020

REVISTA JURÍDICA DERECHO UMSA VOLUMEN 9 N° 12 
Revista jurídica indexada que tiene como finalidad difundir la producción in-
telectual científica generada en la investigación académica jurídica con el 
propósito de contribuir a la reflexión y análisis de la realidad en las distintas 
sociedades.

I.I.S.T. a cargo del MSc. Marco 
Antonio Saavedra Mogro

CUADRO 7.6.
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DE INTERACCIÓN SOCIAL DESARROLLADOS 

EN RELACIÓN AL POA DE LA CARRERA
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GESTIÓN 2021

1) Derechos humanos en un mundo globalizado (con profesores de México, 
Brasil, Italia y Bolivia); 

I.I.S.T A cargo del Dr. Farit L. 
Rojas Tudela Ph.D.

2) Derecho Comparado (con profesores de Italia y Brasil); 

3) Pluralismo Jurídico (con profesores de Argentina, Chile, Perú, Ecuador, 
Colombia, Panamá, Guatemala, México, EE.UU. y Bolivia) y finalmente 

4) Derecho Constitucional (con profesores de Argentina, Colombia, Ecuador, 
España, Italia y Bolivia).

5) taller de investigación en el que se desarrolló una exposición sobre me-
todología de la dogmática jurídica (a cargo del Dr. Farit Rojas), uno sobre 
metodología cualitativa (a cargo de la Dra. Bianca De Marchi) y finalmente 
dos sesiones dedicadas a la elaboración del perfil de tesis (a cargo de la Dra. 
Carmen Medeiros).

6) Segundo Congreso Internacional de Investigación Jurídica con la partici-
pación de 45 expositores de distintos países de Hispanoamérica (España, 
Perú, Chile, Brasil, Argentina, México, Venezuela y Bolivia), fueron cuatro 
jornadas (cada una de más de 8 horas) en las que se llevaron a cabo las 
exposiciones de los resultados de investigación.

REVISTA JURÍDICA DERECHO VOLUMEN 10 N° 13, 14 Y 15
Revista jurídica indexada que tiene como finalidad difundir la producción in-
telectual científica generada en la investigación académica jurídica con el 
propósito de contribuir a la reflexión y análisis de la realidad en las distintas 
sociedades.

I.I.S.T A cargo del Dr. Farit L. 
Rojas Tudela Ph.D.

El libro "LA CONSTITUCIÓN PLURINACIONAL" responde al proyecto de-
nominado "Una introducción a la Constitución Política del Estado" aprobado 
mediante Resolución del Honorable Consejo Carrera de Derecho Nº759/2021 
de fecha 24 de mayo de 2021 y homologada por la Resolución del Honorable 
Consejo Facultativo Nº1147/2021 de 25 de mayo 2021

I.I.S.T A cargo del Dr. Farit L. 
Rojas Tudela Ph.D.

CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN
a) Acciones de defensa N° 1
b) Estados de Excepción N° 2
c) Describir el Escribir N° 3
Colección denominada "Cuadernos" en la que se divulga investigaciones, 
exposiciones de seminarios y congresos, textos de metodología, textos teó-
ricos, ensayos y monografías extensas, que son resultado de actividades 
investigativas y de apoyo a la labor académica en Derecho

I.I.S.T A cargo del Dr. Farit L. 
Rojas Tudela Ph.D.

GESTIÓN 2022

Conversatorio: "SOBRE UN BARRIL DE PÓLVORA DE RAFAEL ACHONDO", IIST. a cargo del Dr. Justino 
Avendaño Renedo.

Seminario: "PANORAMA GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO DEL CEN-
TRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE"

IIST. a cargo del Dr. Justino 
Avendaño Renedo.

REVISTA JURÍDICA DERECHO VOLUMEN 11 N° 16 IIST. a cargo del Dr. Justino 
Avendaño Renedo.

REVISTA JURÍDICA DERECHO VOLUMEN 11 N° 17
Revista jurídica indexada que tiene como finalidad difundir la producción in-
telectual científica generada en la investigación académica jurídica con el 
propósito de contribuir a la reflexión y análisis de la realidad en las distintas 
sociedades.

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

CUADERNO DE INVESTIGACIÓN 
a)  Pluralismo Jurídico, Teoría Método y Reflexiones Posabisales

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velasquez Mallea
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GESTIÓN 2023

Proyecto de Interacción Social y Extensión Universitaria: "CONSTRUCCIÓN 
ANDROCÉNTRICA Y COLONIALIDAD EN LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
DE LA PAZ -- CARRERA DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS"

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

"CURSO - TALLER DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA: NUEVAS TENDEN-
CIAS DEL DERECHO"

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

REAJUSTE ESTRUCTURAL DE NORMATIVA DE TITULACIÓN, FORMATO 
DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS, LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN SE-
MINARIOS Y TESIS

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

Proyecto: “TALLER DE CAPACITACIÓN DE DOCENTES A LA CARRERA 
DE DERECHO EN MANEJO DIDÁCTICO DE APLICACIONES CON INTE-
LIGENCIA ARTIFICIAL”

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

REVISTA JURÍDICA DERECHO VOLUMEN 12 N° 18 y 19
Revista jurídica indexada que tiene como finalidad difundir la producción in-
telectual científica generada en la investigación académica jurídica con el 
propósito de contribuir a la reflexión y análisis de la realidad en las distintas 
sociedades.

IIST. a cargo del MSc. Julio Justo 
Velásquez Mallea

También se toma en cuenta que las labores de 
interacción social y extensión universitaria de-
sarrolladas por los docentes y estudiantes (arri-
ba descritos en su integridad) son desarrollados 
dentro de los parámetros que establece el Plan 
Operativo de la Carrera por eso se presenta a 
continuación un cuadro resumen del mismo para 

7.3.2. Se debe demostrar que por lo 
menos en un 20%, las tesis y 
proyectos de grado incluyen 
la realización de trabajos de 
investigación. 

evidenciar el número de proyectos que se desa-
rrollan en base a estos parámetros.

CUADRO 7.7.
TRABAJOS DIRIGIDOS Y DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS POR UNIVERSITARIOS

(GESTIONES 2019 AL 2023)

Nº INSTITUCIÓN ESTUDIANTES CANTIDAD DE
ESTUDIANTES

1  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MONRROY ZAPANA BRYAN ANTONIO

2  SECRETARIA GENERAL UMSA UNZUETA LEONARDINI ADRIANA GABRIELA

3 ACTION CONSULTING GROUP PEREYRA ZEBALLOS FRANKLIN FELIX

4 ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARI-
OS - BOLIVIA LUQUE SANCHEZ ALEX LUQUE

2
5 ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PORTUARI-

OS - BOLIVIA ROJAS CHOQUE KAREN GABRIELA

6 ADUANA NACIONAL ALBORTA ALANDIA POLDARCK

5

7 ADUANA NACIONAL CRISTIAN MAMANI QUISPE

8 ADUANA NACIONAL VALERIANO CHOQUE LUIS

9 ADUANA NACIONAL DE LA BARRA CALLE ALAN

10 ADUNA NACIONAL GUSMAN NINA MAMANI BEIMAR

11 ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL – CÁ-
MARA DE DIPUTADOS INTI KORI LAURA LIMA 1
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12 ASESORÍA JURÍDICA SONCO SURI SARA TAMARA

7

13 ASESORÍA JURÍDICA - UMSA WILLY CHINO LAURA

14 ASESORÍA JURÍDICA UMSA ARIAS CHACON ALEXIS ALAN

15 ASESORÍA JURÍDICA UMSA HUMEREZ ESPINOZA DANIELA ALEJANDRA

16 ASESORÍA JURÍDICA UMSA VARGAS CANAZA  IVAN RODRIGO

17 ASESORÍA JURÍDICA UMSA PATOJA VILLCA CLAUDIA GISELLE

18 ASESORÍA JURÍDICA UMSA CHUYMA MAMANI ANAHI MONICA

19 AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL DE CORTO PLAZO - ASUSS LUIS LIBERTO FLORES VALDIVIA 1

20 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS FLORES PAREDES IBETH SUSAN

4
21 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS LÓPEZ MURI VIVIANA KATHERINE

22 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS BALANZA SANDOVAL GRADYS PATRICIA

23 CAPACITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS TORREZ LEDEZMA DAVID CARLOS

24 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P. LLANQUE LAZO MAX ISRAEL

325 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P. JIMÉNEZ CALLISAYA HEBER

26 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA F.D.C.P. NINACHOQUE FLORES FRANZ

27 COMISIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALU-
ACIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO POMA PLATA DAFNE FADIA 1

28 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CADENA IGNACIO ANA CAROLINA

66

29 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE HIDALGO JOSÉ MIGUEL

30 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA AMARU RAMOS ROGER FRNANDO

31 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAVEZ VELASQUEZ JUAN CARLOS

32 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LUIS FERNANDO ORTIZ CHURQUI

33 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CASTRO CHOQUE ROLANDO MAXIMO

34 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONDORI CONDORI GROVER

35 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ROMAY HUANCA CARLA LORENA

36 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TORREZ MARCA FRANKLIN

37 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA YUJRA MAMANI YOCELYNE

38 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MUÑOZ ODE JUAN RENE

39 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUARACHI MAMANI LUCIA JANNETH

40 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA NINA TORREZ MIJAIL LEONARDO

41 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA RIOS CAJIAS ROSSMARY ESTHER

42 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GROVER POMA CORI

43 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA VACAFLORES PAREDES IAN FERRAN

44 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PAJARITO CONDE EFRAIN MELITON

45 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MOLLISACA MAMANI GISELA

46 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CRISTIAN ALEX GUERRERO MAMANI

47 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUARACHI TINTAYA JACQUELINE AZUCENA

48 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA EDDY MARTIN LUQUE TITO

49 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TICONA CALISAYA MONICA

50 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GASTON RAMIRO LUNA ARRATIA
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51 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA INTIMAYTA QUISPE JOSÉ FERNANDO

66

52 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LAGOS MONASTERIOS VLADIMIR EFRAIN

53 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA VARGAS CASTRO DAVID

54 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CAREN PEREZ AJNO

55 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ARUQUIPA CHOQUE EVER RODRIGO

56 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA FLORES COLQUE DANIELA ESTHER

57 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA JHANETH NELLY HUANCA QUISPE

58 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHOQUE ESTEBAN EVELIN HELEN

59 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CLAUDIA CECILIA PEREZ HERRERA

60 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MARIA ROSA RAMOS FORA

61 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GUASCO MAMANI ALFREDO

62 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA IBAÑEZ LAURA PAOLA ANDREA

63 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ROGER FLORES LIMA

64 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CABRERA GERONIMO ANAHI ESPERANZA

65 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA HUANCA CASTAÑETA MARCO ANTONIO

66 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHALCO SUAREZ MARGOTT KARINA

67 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DANNA LOZANO ZENTENO

68 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LACUNZA FIGUEROA SHIRLEY DEL ROSARIO

69 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA YOUSSEF JOHEL QUELALI SOLIZ

70 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SAHUA UTURUNCU FELIX ISRAEL

71 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CRISTHIAN MEJIA CRUZ

72 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SILVA VALDIVIA PAUL RINO

73 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE ROMERO ALDO OMAR

74 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TARQUE CONDORENA DHARLA NORAH

75 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CASTILLO QUISBERT RODRIGO SAVIO

76 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PEREZ LIMACHI MARIA DEL CARMEN

77 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA GALIER MAMANI KARLA NINOSKA

78 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LEON ZAMBRANA DANIEL ALFREDO

79 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LÓPEZ SURI IVIS MIROSLAVA

80 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAVEZ VALLEJOS MARIA ELENA

81 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONDORI CONDORI JUAN CARLOS

82 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA QUISPE CATARI MIGUEL ANGEL

83 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SARMIENTO VILLCA JAEL ABRIL

84 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA AGUILAR GISBERT BLANCA NOEMI

85 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ANDRES JESUS SUNTURA

86 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA MORALES DELGADO CRISTHIAN FERNANDO

87 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CARMEN ROSA NINA CONDORI

88 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CHAMBI MAMANI FREDDY CESAR

89 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ESPEJO POMA RAMIRO EDSON

90 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SANTELICES GORENA SERGIO MARCO
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91 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA LUCANA CRUZ ALVARO

6692 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA HUANCA CADENA DAVID CARLOS

93 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA TICONA CHOQUE HEBER LITO

94 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO MAMANI HILAQUITA ENRIQUE CESAR

6

95 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO QUISBERT CONDE LORENZO RUBEN

96 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO CHOQUE CHAPARRO RONALD GONZALO

97 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO POMA ESCARZO ANA LUZ

98 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO LOPEZ SALAZ LAURA JACQUELINE

99 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR EL ALTO ESCOBAR HERRERA SELMA CORAL

100 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ ADA BERNICE APAZA LAURA

4
101 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ QUISPE CONDORI ANGELA MARINA

102 CONSULTORIO JURÍDICO POPULAR LA PAZ ALFARO ELIAS BORIS LEON

103 CONSULTORIO JURÍDICO Y PRACTICA FO-
RENSE LAURA ROJAS ENRIQUE MARTIN

104 COSSMIL RODRIGUEZ CRUZ JUAN JOSE

6

105 COSSMIL NINAHUANCA CALLE LIDIA

106 COSSMIL CALLISAYA AJAHUANA ELOY

107 COSSMIL MORALES ALBA IVBLYN ROMINA

108 COSSMIL LIMACHI TINTAYA OCTAVIO ISMAEL

109 COSSMIL ELIZABETI MODESTANI VERGARA CONDORI

110 DEFENSORÍA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS GODOY AVILES ALEXANDRA SABINE
2

111 DEFENSORÍA DE DERECHOS UNIVERSITARIOS BAUTISTA GUARAYO SAUL ALVARO

112 DIACONIA CONDORI CASTILLO CANDY 1

113 DIRECCIÓN DE ADMISIÓN FACULTATIVA LOURDES NINA TORREZ 1

114 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO AGUIRRE FLORES MARY ELENA

7

115 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO GARNICA PEÑA NATALY STEFANNY

116 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO CONDORI MURGA MILENKA RUTH

117 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO - PE-
TAENG JHENNY LIZETH TICONA VIRACOCHA

118 DIRECCIÓN DE CARRERA DE DERECHO DE LA 
FDCP DE LA UMSA AGUILAR GUARACHI LUZ INGRID

119 DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 
UMSA ULICES MARCELO MAMANI JAVIER

120 DIRECCIÓN DE CARRERA DE LA FDCP DE LA 
UMSA (SISTEMAS) FARIÑAS AVILA DIEGO ARMANDO

121 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 
LA PAZ LANDIVAR QUISPE ALEX HECTOR

3122 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 
LA PAZ CHOQUETICLLA SALGADO MAURICIO

123 DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 
LA PAZ CONDORI HUITO DORA VIRGINIA

124 EPSAS CONDORI CONDORI MARÍA JOSÉ
2

125 EPSAS NEGRETE RODRÍGUEZ MARGYA ALEJANDRA

126 FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA - FDI RAMÍREZ ESPINOZA PILAR PATRICIA
2

127 FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA - FDI ANGULO TEJADA SERGIO
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128 FUNDACIÓN AFDES SILVA SALINAS DAVID ROBERTO

5

129 FUNDACIÓN AFDES PACAJES TORO FATIMA

130 FUNDACIÓN AFDES TORREZ GOMEZ ANGEL

131 FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DE-
SARROLLO ECONÓMICO SOCIAL - AFDES PRISCELA INES MAMANI TICONA

132 FUNDACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE DE-
SARROLLO ECONÓMICO SOCIAL -AFDES ALEJANDRA FLORES CALDERON

133 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA PARRADO LOAYZA OLIVER SILVANI

5

134 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA GOMEZ QUISPE EBODIA MIRIAM

135 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA LARICO CUTILE RITA LUCIA

136 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA RODRÍGUEZ LARUTA ALEJANDRA SOLEDAD

137 FUNDACIÓN MADRE TEREZA DE CALCUTA ANDRADE MIRANDA MICHELLE ALEJANDRA

138 FUNDACIÓN MICRO JUSTICIA BOLIVIA ROMERO GUTIERREZ BORIS DANILO

3139 FUNDACIÓN MICRO JUSTICIA BOLIVIA VALENCIA SARMIENTO JUNIOR ANGEL

140 FUNDACIÓN MICRO JUSTICIA BOLIVIA YUJRA ALCON JUAN DAVID

141 G.A. DEPARTAMENTAL DE LA PAZ LIMACHI MULLISACA LEYDIS JUDITH

31

142 G.A.M DE CALAMARCA CUELA MAMANI MARTHA BEATRIZ

143 G.A.M SORATA CRUZ CUSI ARANDO

144 G.A.M. DE ACHOCALLA FERNÁNDEZ MEDINA LUIS

145 G.A.M. DE ACHOCALLA KANTUTA QUENTA MOISES

146 G.A.M. DE AYATA CASTRO FLORES VERONICA

147 G.A.M. DE CALAMARCA MACHACA QUISPE SILVIA

148 G.A.M. DE CHARAYA MARZA VILLCA ELVERTH FERNANDO

149 G.A.M. DE CHULUMANI MAMANI VARGAS MAGDALENA ROSARIO

150 G.A.M. DE HUATA DAVID CELSO CONDORI BAUTISTA

151 G.A.M. DE ICHOCA CONDORI YANIQUE ALEX

152 G.A.M. DE INQUISIVI HERVAS CASANOVA KAROL

153 G.A.M. DE IRUPANA SOTO CRUZ GUILLERMO ANTONIO

154 G.A.M. DE LAJA CALLE TOLA JOSÉ LUIS

155 G.A.M. GUANAY MENDOZA QUISBERT ELIZABETH

156 G.A.M. GUANAY CONDE PAUCARA DAVID POL  

157 G.A.M. ICHOCA BLANCI ESPRELLA DALETH BESAMAR

158 G.A.M. LA PAZ ROJAS CONDORI JOSÉ LUIS

159 G.A.M. PALOS BLANCOS CALDERON VERA MILENKA MIKAELA

160 G.A.M. PALOS BLANCOS CAZAS RODRÍGUEZ ANA JAEL

161 G.A.M. PATACAMAYA MAMANI LOZA ANTONIO FABIAN

162 G.A.M. PATACAMAYA FLORES MACHACA BERTHA GLADYZ

163 G.A.M. SANTIAGO DE HUATA MAMANI VILLCA HENRY

164 G.A.M. SAPAHAQUI CHAMBILLA CORIA REYNA PAMELA

165 G.A.M. SORATA LAIME MAMANI LUCIO

166 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AYATA MARIELA BLANCO SEGURA

167 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ USNAYO YANARICO MAYRA DANIELA 
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168 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MAL-
LASA TANIA GUISELA BALBOA SANCHEZ

31
169 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE PALOS 

BLANCOS PATRICIA AYDEE ESPINOZA FERNANDEZ

170 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TEO-
PONTE JARIEL ANDRES MAMANI HUAYTA

171 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TEO-
PONTE DIANA DANS TARIFA CHAVEZ

172 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ TROCHE FERNÁNDEZ MARÍA EUGENIA
2

173 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ VALDEZ CARRASCO SILVA EUGENIA

174 INRA MENDOZA CRUZ AMANDA MARTHA

9

175 INRA GUTIÉRREZ PACO PEDRO

176 INRA CLOQUE HUANCA PINEDO ALDO LEONEL

177 INRA MAMANI QUISPE ADRIANA CARLA

178 INRA ILLANES VILLACORTA LIZET ELIANA

179 INRA QUISPE ANAGUA CARLA CRISTINA

180 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
- INRA ALVARO CHOQUE FLORES

181 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
- INRA NOEMY ALANOCA ARUQUIPA

182 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
- INRA EDGAR RONALD HUAYHUA ICHUTA

183 MINISTERIO DE CULTURAS, DESCOLO-
NIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN OSCAR ALEJANDRO ARCE LUJAN 1

184 MINISTERIO DE DEFENSA LIMACHI HUALLPA RUTH

12

185 MINISTERIO DE DEFENSA VALDIVIA YANA CARLA KAREN

186 MINISTERIO DE DEFENSA LIMACHI MAMANI IVANNA KAREN

187 MINISTERIO DE DEFENSA CONDORI SANDRA VERONICA

188 MINISTERIO DE DEFENSA DIEGO VARGAS TORREZ

189 MINISTERIO DE DEFENSA LÓPEZ GUACHALLA REYNALDO

190 MINISTERIO DE DEFENSA KARY YANIQUE JUAN CARLOS

191 MINISTERIO DE DEFENSA CHAVEZ MORON CINTHYA ISABEL

192 MINISTERIO DE DEFENSA APAZA NISTAZA LUZ ELENA

193 MINISTERIO DE DEFENSA GUARACHI QUISPE PATRICIA GLADYS

194 MINISTERIO DE DEFENSA VILLAGRAN SORIA CARLA VERONICA

195 MINISTERIO DE DEFENSA TAPIA AGUILAR DANA GABRIELA

196 MINISTERIO DE DEFENSA -TRIBUNAL PERMA-
NENTE DE JUSTICIA MILITAR ILLANES SUXO PATRICIA DEL CARMEN 1

197 MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL HUANCA SUCASACA CARLOS YAMIL

3198 MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL LAUREN ERGUETA JHOSELIN PAMELA

199 MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL PIZARROSO NAVA SHARAI MARIA

200 MINISTERIO DE EDUCACIÓN CANAVIRI CHOQUE  LAURA MIREYA
10

201 MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUISBERT RAMOS CARLA
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202 MINISTERIO DE EDUCACIÓN MENDOZA MOYA IVAN EDUARDO

10

203 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ZEBALLOS JIMÉNEZ MELINA

204 MINISTERIO DE EDUCACIÓN APAZA FLORES HILDA REYNA

205 MINISTERIO DE EDUCACIÓN CÁRDENAS LÓPEZ MARIBEL LILIAN

206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUISPE APAZA DAVID DARDO

207 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ESPEJO ZARATE MARCELO FORTUNATO

208 MINISTERIO DE EDUCACIÓN ZARATE VICENTE GRECIA MILENKA

209 MINISTERIO DE EDUCACIÓN MENENDEZ TEJERINA MARÍA RENE

210 MINISTERIO DE GOBIERNO ANA TERESA JHORGELIZ ILLA GARCIA

13

211 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI DAZA FUENTES PAOLA GABRIELA

212 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MALDONADO QUISPE ROLY BRAYAN

213 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI GUTIÉRREZ ARUQUIPA WILMER

214 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI POMA GUTIÉRREZ YOSELIN CLADYS

215 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MONTERO MOLLINEDO GABRIELA BELEN

216 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI QUIROGA MENDOZA SHIRLEY KAREN

217 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI ESPEJO VILLCA MAGDALENA

218 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI GUTIÉRREZ CONDORI DIANA NICOLE

219 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI PINTO TORREZ MASSIEL NADIA

220 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI MURILLO QUISBERT KELLY NATALY

221 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI VALDIVIA TINTAYA ANAIS FABIANA

222 MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRCABI SERRANO VERA LUIS ANTONIO

223 MINISTERIO DE GOBIERNO – RÉGIMEN PENI-
TENCIARIO MARTINES ROSAS DAVID

8

224
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

MENDOZA CLAROS CESAR JAVIER

225
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

VILLAREAL ACEBEY MARIEL SINEI

226
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

JIMENEZ CACERES JUAN ANDRES

227
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

CHOQUE HUAYCHO SILVERA

228
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

ARIAS LARUTA YESSICA

229
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

BURGOA VALENCIA GRETZAR VANESSA

230
MINISTERIO DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE-
PARTAMENTAL RÉGIMEN PENITENCIARIO LA 
PAZ

DURAN ALIAGA MARCO ANTONIO

231 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL     L.P. TRUJILLO AYALA CLAUDIA

16
232 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL     L.P. APAZA QUISPE ANABEL
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233 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL     L.P. PARY TAMBO JANNETH

234 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL EL ALTO CHAMBI CONDORI SERGIO OSCAR

235 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL HUANCA MARCA MIGUEL RODRIGO

236 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL CALLISAYA VARGAS NATHALY RITA

237 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL GUARACHI FLORES MARIA ESTHER

238 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL QUISPE MAMANI XIMENA

239 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL MARQUEZ APAZA MAYRA GRISSEL

240 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL SALAZAR TOLABA MOISES ANGEL

241 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL ARANCIBIA FERNANDEZ JOANY SARITA

242 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL APAZA SURCO LIZBETH

243 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL SANGALLI FLORES MICHELLE

244 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL CONDORI CAYOJA MAGALI

245 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL NINA VIRACOCHA CLAUDIA MACELA

246 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL CONDE HERRERA LUZMILA WARA

247 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL - DIRNOPLU JOSE LIMBER CHUI MAMANI 1

248 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES SALAS CHURA ERIKA YOSELIN 1

249 MINISTERIO DE TRABAJO CHOQUE MAMANI DANIELA

20

250 MINISTERIO DE TRABAJO BUSTILLOS VASQUEZ ADHERMAR

251 MINISTERIO DE TRABAJO QUISPE YUJRA VANESSA

252 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL GEORGE MIJAEL BAUTISTA CHOQUE

253 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL LIBERTAD ISABEL QUIÑONES ARUQUIPA

254 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CALLE MAMANI IVAN

255 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CRISTIAN JESUS CHAMBI CALDERON

256 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL VISCARRA ÁLVAREZ JHOSELINE ANDREA

257 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CASTAÑETA MAMANI NAILA FRANSHESCA

258 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CHOQUE ALANOCA CRISTINA VIVIANA

259 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL MAMANI ARENAS JHON CRISTHIAN

260 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL PAZ ILAYA LUIS FERNANDO
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261 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CASTRO QUIÑOÑEZ CRISTIAN

20

262 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL ALBERTO TICONA AMANDA ANGELA

263 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CONDE PAUCARA MARIA VIRGINIA

264 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CHIPANA LIUCA NORMA

265 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL QUISPE QUISPE CORINA CLAUDIA

266 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL ORELLANA LINARES CARLA MILENKA

267 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL CHIPANA APAZA INES ANTONIA

268 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL ROBLES LOZA ROCIÓ EVELYN

269 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PRE-
VISIÓN SOCIAL ARUQUIPA CHIPANA WILSON TEDDY

270 MINISTERIO PÚBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL DE LA PAZ MAMANI CHURQUI CLAUDIA MILENKA

20

271 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MARIN ALVI LUZ JHEANCARLA

272 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ CARPIO MENDOZA GABRIEL ALVARO

273 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ RIVERO LÓPEZ MARCOS SALVADOR

274 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ SILLO MAMANI EDDY FERNANDO

275 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MATÍAS ARANIBAR LUIS PERCY

276 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MAMANI LOPEZ LILIAN MARIBEL

277 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ CAZAS SOSSI FAVIO VLADIMIR

278 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ LARUTA CALLISAYA MAURICIO

279 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ SEGALES MEDRANO CRISTINA SHIRLEY

280 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ CATACORA RADA DANIELA ALEJANDRA

281 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ RODRÍGUEZ LANDAETA RUDDY GUALBERTO

282 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MEDINA FERNÁNDEZ JESÚS REYNALDO

283 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ GUTIÉRREZ ASTURIZAGA LAURA ALEJANDRA

284 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ RAMOS ALCON LUCY KATHERIN

285 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MONTESINOS ALI CRISTÓBAL JHONNY

286 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ RAMOS CHAMBI ZELMAR NADIR
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287 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ CAVIEDES LAURA MARLON DANIEL

20

288 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ MAMANI MALDONADO WILDER

289 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ CATACORA COLQUE IVAN

290 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ ALANOCA RIVEROS CLAUDIA ISABEL

291 MINISTERIO PUBLICO – FISCALÍA DEPARTA-
MENTAL LA PAZ RONALD QUISBERT AGUILAR

292 NAVIAREX LIMACHI QUISPE DANIEL DARIO
2

293 NAVIAREX CHIPANA QUISPE INES ROXANA

294 ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL QUINO ALEJO ROSARIO NOEMI
2

295 ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL SILVESTRE HUANCA RONALD

296 POSTGRADO MAMANI PLATA HENRY

3297 POSTGRADO MAYTA NINA FANNY VERONICA

298 POSTGRADO MAMANI QUISPE MARCELA JAQUELINE

299 PROVIVIENDA S.A. CHAMBY MAGNE KAREN IVON 1

300 SECRETARIA ACADÉMICA II CHOQUE BILBAO BETTY 1

301 SECRETARIA GENERAL DE LA UMSA TATIANA MICAELA BUSTILLOS FERNANDEZ

8

302 SECRETARIA GENERAL UMSA GUTIÉRREZ VILLALOBOS NÉSTOR

303 SECRETARIA GENERAL UMSA VISCARRA IRUSTA NICOLLETE PAOLA

304 SECRETARIA GENERAL UMSA ALARCON VILLCA BRIGIDA

305 SECRETARIA GENERAL UMSA NINA TINTA JHONNY HERNAN

306 SECRETARIA GENERAL UMSA MENDOZA SILVA REYNALDO

307 SECRETARIA GENERAL UMSA LOPEZ SUBIETA HEISEL ISAMAR

308 SECRETARIA GENERAL UMSA ALARCÓN GUACHALLA LILIAN

309 SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA   EL ALTO CHOQUE PATIÑO VICTORIA
2

310 SEPDAVI - MINISTERIO DE JUSTICIA EL ALTO TORREZ QUISPE SOFIA

311 SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA QUISPE TICONA PAMELA CLAUDIA
2

312 SISTEMAS - DIRECCIÓN DE CARRERA ROJAS FERNANDES KELLY KATERIN

313 UMSA  H.C.UNIV. COMISIÓN UNIVERSITARIA DE 
PROCESOS CUSSI QUISPE XIMENA

2
314 UMSA  H.C.UNIV. COMISIÓN UNIVERSITARIA DE 

PROCESOS CORONEL LAZO CARLOS

315 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA NANCY DELIA CORDOVA MITA

5

316 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA ITZEL NOELIA ACHILLO GONZALES

317 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA LIZETH CLOTILDE CALLE MAMANI

318 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE 
LA F.D.C.P. MEJIA CRUZ SONIA ESTHER

319 UNIDAD DE COMUNICACIÓN FACULTATIVA DE 
LA F.D.C.P. ZEGARRUNDO CAMPUZANO YOLANDA ANDREA

320 UNIDAD DE POSGRADO Y RELACIONES INTER-
NACIONALES SILVIA MONICA GARCIA LLUSCO 1
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CUADRO 7.8.
PROYECTOS DE INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

DOCENTES Y ESTUDIANTES 
(GESTIONES 2019 AL 2023)

CUADRO 7.9.
TESIS

INVESTIGACIÓN POR PARTE DE ESTUDIANTES (GESTIONES 2019 AL 2023)

Seminarios, cursos, talleres, 
conversatorios, foros debates, 
proyectos de interacción social, 

conferencias, ferias y otros

Docentes Universitarios

2019 60 6

2020 46 27

2021 43 68

2022 64 83

2023 86 40

Como se puede apreciar todos estos datos permi-
ten establecer que se tiene pertinencia en cuanto 
al desarrollo tanto de las actividades de investi-
gación como las de interacción social y extensión 
universitaria en base a la planificación desarrolla-
da por la Carrera de Derecho en cada Plan Ope-
rativo Anual, con todas las actividades descritas 
se verifica la existencia de las mismas demos-
trando que estas se enmarcan en el desarrollo de 
las actividades planificadas en base a cada ítem 
correspondiente a su POA. 

En cuanto a las tesis desarrolladas por los estu-
diantes bajo supervisión de los docentes tutores 
se presentan en un criterio de existencia y perti-
nencia además se realizan en base a las áreas 

Valoración cualitativa.
y líneas de investigación establecidas por la Ca-
rrera, el Instituto de Investigaciones, Seminarios 
y Tesis además de la Unidad de Postgrado y re-
laciones Internacionales lo cual demuestra feha-
cientemente que los mismos tienen un contenido 
muy alto y riguroso de investigación porque fue-
ron aprobadas por los Tribunales Examinadores 
(compuesto por tres Docentes Titulares especia-
listas en el área desarrollada, expertos en cada 
temática y peritos en los aspectos metodológicos) 
estos están encargados de verificar la originali-
dad, el rigor metodológico, el análisis y el proceso 
investigativo pertinente y efectivo de las Tesis, a 
continuación se evidencia lo explicado en el si-
guiente cuadro.

GESTIÓN 2019

SIGLA MATERIA NRO DE TESIS

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 11

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 11

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA 
JURÍDICA 1

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL 4

CJR-205 DERECHO MINERO Y DE HIDROCARBU-
ROS 1
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CJR-207
DERECHO ECOLÓGICO Y DERECHO IN-
TERNACIONAL DEL MEDIO
AMBIENTE

2

CJR-303 DERECHO ADMINISTRATIVO 1

CJR-304 DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL 
LABORAL 1

CJR-305 DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y ADO-
LESCENTE Y SUS PROCEDIMIENTOS 4

CJR-306 DERECHO FINANCIERO, TRIBUTARIA Y 
ADUANERO 1

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO 5

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO 2

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL Y 
CORPORATIVA 1

CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 4

NRO. DE TESIS TOTAL 49

GESTIÓN 2020

SIGLA MATERIA NRO DE TESIS

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 10

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 11

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA 
JURÍDICA 6

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL 2

CJR-302 CRIMINOLOGÍA 1

CJR-303 DERECHO ADMINISTRATIVO 2

CJR-304 DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL 
LABORAL 2

CJR-305 DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y ADO-
LESCENTE Y SUS PROCEDIMIENTOS 3

CJR-306 DERECHO FINANCIERO, TRIBUTARIA Y 
ADUANERO 1

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO 5

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO 1

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL Y 
CORPORATIVA 1

CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS 2

NRO. DE TESIS TOTAL 47
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GESTIÓN 2021

SIGLA MATERIA NRO DE TESIS

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 11

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 20

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA JURÍDICA 9

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL 6

CJR-207 DERECHO ECOLÓGICO Y DERECHO INTERNACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE 6

CJR-303 DERECHO ADMINISTRATIVO 1

CJR-304 DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL LABORAL 2

CJR-305 DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE Y 
SUS PROCEDIMIENTOS 13

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO 6

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO 5

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL Y CORPORATIVA 3

CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS 3

NRO. DE TESIS TOTAL 85

GESTIÓN 2022

SIGLA MATERIA NRO DE TESIS

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 11

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 12

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA JURÍDICA 13

CJR-108 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN (TALLERES DE IN-
VESTIGACIÓN Y COORDINACIÓN INTERDISCIPLINARIA) 19

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL 3

CJR-205 DERECHO MINERO Y DE HIDROCARBUROS 1

CJR-207 DERECHO ECOLÓGICO Y DERECHO INTERNACIONAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 2

CJR-302 CRIMINOLOGÍA 1

CJR-304 DERECHO DEL TRABAJO Y PROCESAL LABORAL 6

CJR-305 DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE Y SUS 
PROCEDIMIENTOS 7

CJR-306 DERECHO FINANCIERO, TRIBUTARIA Y ADUANERO 2

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO 3

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO 3

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL Y CORPORATIVA 3
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CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 3

NRO. DE TESIS TOTAL 89

GESTIÓN 2023

SIGLA MATERIA NRO DE TESIS

CJR-103 DERECHO CIVIL I: PERSONAS Y BIENES 10

CJR-104 DERECHO PENAL I: PARTE GENERAL 9

CJR-105 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA Y AL DERECHO ECONÓM-
ICO 2

CJR-107 SOCIOLOGÍA GENERAL Y SOCIOLOGÍA JURÍDICA 6

CJR-108 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN (TALLERES DE IN-
VESTIGACIÓN Y COORDINACIÓN INTERDISCIPLINARIA) 12

CJR-204 DERECHO CONSTITUCIONAL 2

CJR-207 DERECHO ECOLÓGICO Y DERECHO INTERNACIONAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 1

CJR-302 CRIMINOLOGÍA 2

CJR-305 DERECHO DE FAMILIA, NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE Y SUS 
PROCEDIMIENTOS 15

CJR-307 DERECHO AUTONÓMICO 1

CJR-310 DERECHO INFORMÁTICO 1

CJR-404 DERECHO COMERCIAL, EMPRESARIAL Y CORPORATIVA 1

CJR-408 DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 4

NRO. DE TESIS TOTAL 66

Es también importante resaltar que para cada 
Tesis de Grado desarrollada y que es finalmente 
presentada para su exposición, defensa y sus-
tentación ante el Tribunal Examinador designado 
debe contar previamente con la aprobación del 
Tutor Docente Titular que certifica la originalidad, 
el rigor metodológico, el análisis y el proceso in-
vestigativo pertinente y efectivo de la investiga-
ción en la Tesis, para demostrar la efectividad del 
proceso y el compromiso de los tutores de inves-
tigación se presenta el siguiente cuadro.
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CUADRO 7.9.
TESIS DE GRADO

INVESTIGACIONES POR PARTE DE UNIVERSITARIOS GESTIONES (2019 AL 2023)

GESTIÓN 2019

NRO. DOCENTES TUTORES DE TESIS

NRO. TOTAL 
DE TESIS 49

1 DR. JAIME MAMANI MAMANI

2 DR. FÉLIX PAZ ESPINOZA

3 DR. MANUEL JEMIO VERA

4 DR. JORGE MOSTAJO BARRIOS

5 DR. MAURICIO FARFAN ESPINOZA

6 DR. ARTURO VARGAS FLORES

7 DR. IVAN MORALES NAVA

8 DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCON

9 DR. VICTOR HUGO CHAVEZ SERRANO

10 DR. CARLOS FLORES ALORAS

11 DR. MARCO ANTONIO CENTELLAS CASTRO

12 DR. JORGE SILES CAJAS

13 DR. EULOGIO VILLENA SUCRE

14 DRA. KARINA MEDINACELI DIAZ

15 DRA. CLARIBEL RAMIREZ HURTADO

16 DR. EDWIN MACHICADO ROCHA

17 DR. MARCELO SILVA MOLLINEDO

18 DR. MARCELO FERNÁNDEZ IRAHOLA

19 DRA. DIANA BORELII GELDREZ

20 DRA. MARIA CECILIA ROCABADO TUBERT

21 DR. OSWALDO ZEGARRA FERNÁNDEZ

22 DR. JUSTINO AVENDAÑO RENEDO

TOTAL 22

GESTIÓN 2020
NRO. DOCENTES TUTORES DE TESIS

1 DR. FELIX PAZ ESPINOZA
2 DR. MARCELO FERNANDEZ IRAHOLA
3 DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCON
4 DR. LIBORIO UÑO ACEBO
5 DR. EMERSON CALDERÓN GUZMAN
6 DR. ARTURO VARGAS FLORES
7 DRA. KARINA MEDICACELLI DIAZ
8 DR. JUSTINO AVENDAÑO RENEDO
9 DR. CENTELLAS VARGAS ISRAEL HUGO

10 DR. EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
11 DR. ANDRES BALDIVIA CALDERON DE LA BARCA
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NRO. TOTAL 
DE TESIS 47

12 DR.FELIX HUANCA AYAVIRI
13 LIC. MANUEL JEMIO VERA
14 DR. OSWALDO ZEGARRA FERANANDEZ
15 DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR
16 DRA. CLARIBEL RAMIREZ HURTADO
17 DR. LIBORIO UÑO ACEBO
18 DRA. GUADALUPE GUISBERT ROSADO
19 DR. LUIS ENRIQUE VALDA VARGAS
20 DR. JAIME MAMANI MAMANI
21 LIC. JULIO VELASQUEZ MALLEA
22 DR. MARCELO SILVA MOLLINEDO
23 DR. JORGE SILES CAJAS
24 DR. IVAN CAMPERO VILLALBA
25 DR. BORIS ARIAS LÓPEZ
26 DRA. ANA MARIA CECILIA ROCABADO TUBERT

TOTAL 26
GESTIÓN 2021

NRO. DOCENTES TUTORES DE TESIS

NRO. TOTAL 
DE TESIS 85

1 DRA. CLARIBEL PATRICIA RAMIREZ HURTADO
2 DR. FELIX CIRILO PAZ ESPINOZA
3 DR. JORGE OMAR MOSTAJO BARRIOS
4 DR. CARLOS MARCELO FERNANDEZ IRAOLA
5 DRA. MABY GEMA ARIAS FLORES
6 DRA. RINA YOVANA ALBERTI UZQUEDA
7 DR. JAIME MAMANI MAMANI
8 DR. EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
9 DR. IGNACIO ESCOBAR ARUQUIPA

10 DR. RUBEN RAMIRO RODRIGUEZ JEMIO
11 DRA. CECILIA ROCABADO TUBERT
12 DR. IVAN MORALES NAVA
13 DR. VICTOR HUGO CHAVEZ SERRANO
14 DRA. KARINA MEDINACELLI DIAZ
15 DR. FRANZ REMY CAMACHO
16 DR. WILFREDO CHAVEZ CERRANO
17 DR. JUSTINO AVENDAÑO RENEDO
18 DR. DANTE FEDOR JUSTINIANO SEGALES
19 DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCON
20 DR. RICHARD OZUNA ORTEGA
21 DR. JORGE REMY SILES CAJAS
22 DR. ROBERTO LAURA BARRON
23 DR. LUIS FERNANDO ZEGARRA CASTRO
24 DR. JOSE CESAR VILLAROEL BUSTIOS
25 DR. JOSE GONZALO TRIGOSO AGUDO
26 DR. ERICK NESTOR SAN MIGUEL
27 DR. EDGAR ALBERTO LUNA YAÑEZ
28 DR. DANTE FEDOR JUSTINIANO SEGALES
29 DR. FELIX HUANCA AYAVIRI



306

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN SOCIAL

30 DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR
31 DRA. RINA YOVANA ALBERTI UZQUEDA
32 DR. MAURICIO ERNESTO FARFAN ESPINOZA
33 DR. MANUEL JEMIO VERA
34 DR. ASDRUBAL MARTIN COLUMBA JOFRE
35 DRA. GUADALUPE GUISBERT ROSADO
36 DR. LIBORIO UÑO ACEBO
37 DR. CARLOS MARCELO HERRERA CARDOZO
38 DRA. DIANA IMPERIO BORELLI GELDREZ
39 DR. FELIX PERALTA PERALTA
40 DR. MARCO ANTONIO SAAVEDRA MOGRO
41 DR. ARTURO VARGAS FLORES
42 DR. MARCELO SILVA MOLLINEDO
43 DR. JAVIER TAPIA GUTIERREZ
44 DR. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
45 DR. EULOGIO VILLENA SUCRE
46 DR. EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA

TOTAL 46
GESTIÓN 2022

NRO. DOCENTES TUTORES DE TESIS

NRO. TOTAL    
DE TESIS 89

1 DR. ARTURO VARGAS FLORES
2 DR. FERNANDO OSWALDO ZEGARRA
3 DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR
4 DR. ISRAEL HUGO ENTELLAS VARGAS
5 DR. JAIME MAMANI MAMANI
6 DR. JOSE GONZALO TRIGOSO AGUDO
7 DR. FELIX PAZ ESPINOZA
8 MSC. JULIO JUSTO VELASQUEZ MALLEA
9 DRA. AYDEE CELINA VASQUEZ JIMENEZ

10 DR. JOSE ISMAEL VILLARROEL ALARCON
11 DR. DIEGO JIMENEZ GUACHALLA
12 DRA. DIANA BORELLI GELDREZ
13 DR. EDWIN ALEJANDRO MACHICADO ROCHA
14 DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCON
15 DRA. NATALIA MIRANDA PARRA
16 DR. LUIS FERNANDO ZEGARRA CASTRO
17 DR. IVAN RAMIRO CAMPERO VILLALBA
18 DR. MAURICIO FARFAN ESPINOZA
19 DR. JULIO ADELIO MALLEA RADA
20 DR. BORIS WILSON ARIAS LOPEZ
21 DRA. KARINA MEDINACELI DIAZ
22 DR. OSCAR RICARDO CHUQUIMIA
23 DR. HERNAN MARIO CLAVEL SALAZAR
24 DRA. CLARIBEL RAMITREZ HURTADO
25 DR. LUIS OSMAR SOTOMAYOR TERCEROS
26 DRA. RINA YOVANA ALBERTI UZQUEDA
27 DR. JORGE OMAR MOSTAJO BARRIOS
28 DR. GUSTAVO ADOLFO CAMACHO PEREZ
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29 DR. FELIX HUANCA AYAVIRI
30 DR. LIBORIO UÑO ACEBO
31 DR. RICHARD OSUNA ORTEGA
32 DR. EDGAR ALBERTO LUNA YAÑEZ
33 DR. CARLOS CONDE CALLE
34 DR. BRAYAN JHELMAR TINTAYA LARUTA
35 DR. FRANZ REMY CAMACHO
36 DRA. MONICA LORENA FERNANDEZ SALINAS
37 DR. VICTOR HUGO ARLOS CHAVEZ SERRANO

TOTAL 37
GESTIÓN 2023

NRO. DOCENTES TUTORES DE TESIS

NRO. TOTAL 
DE TESIS 89

1 DRA. GUADALUPE GUISBERT ROSADO
2 DR. JAIME MAMANI MAMANI
3 DRA. YHOVANNA RINA ALBERTI UZQUEDA
4 DR. ARTURO VARGAS FLORES
5 DR. JUSTINO AVENDAÑO RENEDO
6 DR. DANTE FEDOR JUSTINIANO SEGALES
7 DR. MARIA MONICA LORENA FERNANDEZ SALINAS
8 DR. CONSTANTINO ESCOBAR ALCON
9 DR. JORGE REMY SILES CAJAS
10 DR. EDWIN MACHICADO ROCHA
11 DRA. ELIZABETH SAAVEDRA RUIZ
12 DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR
13 DR. JORGE MOSTAJO BARRIOS
14 DR. JULIO ADELIO MALLEA RADA
15 DR. LUIS FERNANDO ZEGARRA CASTRO
16 DR. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS
17 DR. JOSE CESAR VILLAROEL BUSTIOS
18 DRA. AUDALIA ZURITA ZELADA
19 DR. FELIX CIRILO PAZ ESPINOZA
20 DR. FELIX HUANCA AYAVIRI
21 DR. EULOGIO VILLENA SUCRE
22 DR. BRAYAN JHELMAR TINTAYA LARUTA
23 DR. JUAN OSWALDO ZEGARRA FERNANDEZ
24 DRA. DIANA IMPERIO BORELLI GELDREZ
25 DR, JORGE VICENTE FERNANDEZ DAZA
26 DR. RICHARD OSUNA ORTEGA
27 DR. RUDY CHAVEZ SALAZAR
28 DRA. AYDEE CELINA VASQUEZ JIMENEZ
29 DR. MAURICIO FARFAN ESPINOZA
30 DR. IVAN MORALES NAVA
31 DR. LIBORIO UÑO ACEBO
32 DR. EZEQUIEL AGUILAR PANTOJA
33 DR. ROBERTO RENE FERNANDEZ
34 DRA. MABY GEMA ARIAS FLORES
35 DR. DIEGO ERNESTO JIMENEZ GUACHALLA
36 DR. WILFREDO FRANZ DAVID CHAVEZ

TOTAL 36
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Con todos estos datos se logra evidenciar la perti-
nencia con la que se desarrollan las Tesis de gra-
do esto resalta y verifica que la realización de las 
mismas  implica una labor de investigación pro-
funda que se encomienda, en cuanto a la perti-
nencia y guía a los Docentes Tutores que una vez 
se desarrolla la investigación deben elevar el in-
forme correspondiente y de esta manera se pase 
a la designación de los miembros del Tribunal 
Examinador compuesto por Docentes Titulares 
del área y especialistas en las líneas de investiga-
ción desarrolladas para que los mismos una vez 
analizada la misma, en caso de ver la pertinencia 
y que reúne con todos los requisitos mínimos de 
una investigación de nivel licenciatura dan su su-
ficiencia escrita y luego examinan la sustentación 
de la misma en acto público y con los parámetros 
rigurosos establecidos para este efecto. 

En este sentido y como se desarrolló antes en el 
punto 7.3 se demuestra que esas actividades per-
miten un vínculo estrecho con la sociedad.

VALORACIÓN CUALITATIVA

7.4. Políticas de interacción social.

Se refiere a la forma concreta de cómo 
la Carrera se vincula con la sociedad, 
a través de convenios concretos con el 
sector social y en el sector productivo.

7.4.1. Se debe contar con actividades 
formales de vinculación con el 
entorno social y productivo 

Se debe tomar en cuenta que a este respecto el 
Sistema de la Universidad Boliviana sostiene que: 
“La Interacción Social y la Extensión Universitaria 
son en conjunto, una función sustantiva del Siste-
ma de la Universidad Boliviana, que requiere de 
procesos debidamente planificados, organizados, 
dirigidos y controlados a efectos de que la acción 
universitaria permita una relación recíproca entre 
la Universidad y la sociedad, verificando y retroa-
limentando su pertinencia y calidad en el contexto 
externo institucional”, en este marco la Carrera de 
Derecho realizó diferentes labores de interacción 
social y extensión universitaria, con las siguientes 
actividades:

● Seminarios
● Cursos taller
● Conversatorios
● Foros debate
● Proyectos de interacción social
● Conferencias
● Trabajos Dirigidos
● Pasantías
● Ferias
● Otros

CUADRO 7.10.
PROYECTOS DE INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

DOCENTES Y ESTUDIANTES 
(GESTIONES 2019 AL 2023)

Seminarios, cursos, talleres, 
conversatorios, foros debates, 
proyectos de interacción social, 

conferencias, ferias y otros

Docentes Universitarios

2019 60 6

2020 46 27

2021 43 68

2022 64 83

2023 86 40
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Para la realización efectiva de todas estas acti-
vidades desarrolladas por la comunidad docente 
estudiantil de la Carrera de Derecho se estable-

CUADRO 7.11.
7. CONVENIOS QUE FAVORECEN LA PUBLICACIÓN DE LIBROS Y REVISTAS 

(GESTIONES 2019 AL 2023)

CUADRO 7.12.
CONVENIOS QUE FAVORECEN LA INVESTIGACIÓN PRODUCTIVA

DOCENTES/ESTUDIANTES 
(GESTIONES 2019 AL 2023)

N° INSTITUCIÓN DE CONVENIO FECHA DE FIRMA VIGENCIA FECHA DE 
CONCLUSIÓN

1 UNIVERSIDAD POLICIAL 11/09/2020 INDEFINIDA -

2 UNIVERSIDAD CATÓLICA 01/07/2021 5 años 01/07/2026

3 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 01/07/2021 5 años 01/07/2026

4 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 12/09/2023 5 años 12/09/2028

5 CIDES UMSA/CARRERA DE DERECHO 23/03/20JHJM23 2 años 23/03/2025

6 G.A.M. DE CALAMARCA 27/10/2023 5 años 27/10/2028

ció la necesidad de poder realizar vínculos con 
el sector social y productivo, en este sentido se 
presentan los siguientes cuadros.

N° INSTITUCIÓN DE CONVENIO FECHA DE FIRMA VIGENCIA FECHA DE 
CONCLUSIÓN

1

DIRECCIONES DE INSTITUTOS DE INVES-
TIGACIONES CARRERA DE ECONOMÍA, 
DERECHO Y CS. POLÍTICAS Y GESTIÓN 

PÚBLICA

25/09/2020 5 25/09/2025

2 FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVA-
DOS DE LA PAZ 07/09/2021 3 07/09/2024

3 TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA ESCUE-
LA DE JUECES DEL ESTADO 01/07/2021 4 01/07/2025

4 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ORURO 17/05/2021 5 17/05/2026

5 COMITÉ CÍVICO INTERPROVINCIAL 02/02/2024 5 02/02/2029

6 CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIA 12/12/2023 2 12/12/2025

7 COMUNIDAD STARTUP 12/12/2023 2 12/12/2025

8 FEDERACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DE 
BOLIVIA 11/12/2023 5 11/12/2028

9 TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 03/10/2023 5 03/10/2028

10 FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER 11/10/2023 5 11/10/2028

11 SAPAHAQUI 14/06/2023 5 14/06/2028

12 G.A.M. DE PATACAMAYA 03/02/2023 5 03/02/2028

13 ACTION CONULTING GROUP 03/04/2023 5 03/04/2028

14 G.A.M. SANTIAGO DE HUATA 09/11/2022 5 09/11/2027
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15 MINISTERIO DE GOBIERNO 27/07/2023 4 27/07/2027

16 G.A.M. DE AUCAPATA 09/10/2023 5 09/10/2028

17 G.A.M. DE CALAMARCA 07/03/2022 5 07/03/2027

18 G.A.M. DE IRUPANA 19/10/2022 5 19/10/2027

19 FUNDACIÓN DIACONÍA FONDO ROTATIVO 
DE INVERSIÓN 07/12/2022 5 07/12/2027

20 CÁMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS 10/05/2022 2 10/05/2024

21 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA “NAVIAREX” 07/12/2022 5 07/12/2027

22 GAM DE ICHOCA 23/03/2022 5 23/03/2027

23 ASOCIACIÓN CRISTINA BENÉFICA “REMAR” 18/10/2022 5 18/10/2027

CUADRO 7.13.
CONVENIOS QUE FAVORECEN LA INVESTIGACIÓN, LA INVESTIGACIÓN Y LA 

INTERACCIÓN SOCIAL DE DOCENTES/ESTUDIANTES 
(GESTIONES 2019 AL 2023)

Nº INSTITUCIÓN FECHA DE 
FIRMA VIGENCIA

1 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 
PAZ/CARRERA DE DERECHO/ FDCP /UMSA

25/1/2019 5
2 FDCP Y LA UNIDAD DE POSTGRADO Y RELA-

CIONES INTERNACIONALES

3 PREVISIÓN BBVA ADMINISTRADORA DE FON-
DO DE PENSIONES S.A. / UMSA sep-19 3

4
PROVIVIENDA S.A.  ENTIDAD RECAUDADO-
RA Y ADMINISTRADORA DE APORTES S.A. / 

UMSA
6/9/2019 3

5 FUNDACIÓN HAGAMOS EL CAMBIO / UMSA 24/6/2019 5

6 ADMINISTRADORA BOLIVIANA DE CARRETE-
RAS / UMSA 5/4/2019 4

7 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AYATA 
/ UMSA – 21/5/2019 5

8 G.A.M.DE AYATA /FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS

9
AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL DE CORTO PLAZO-ASUSS / 

UMSA
20/5/2019 5

10
AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

MACROREGIONES Y ZONAS FRONTERIZAS / 
UMSA

12/3/2019 5

11 AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
Y EQUIPAMIENTO MEDICO / UMSA 11/12/2019 5

12 FISCALÍA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ-MINIS-
TERIO PUBLICO / UMSA 12/4/2019 5

13 AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA / UMSA 20/12/2019 5
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14 EMPRESA AZUCARERA SAN BUENAVENTU-
RA-EASBA / UMSA 10/10/2019 4

15

VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINA-
CIONAL DE BOLIVIA-PRESIDENCIA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL / 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTI-

CAS

5/8/2019 3

16 FUNDACIÓN CANARU / UNIVERSIDAD MAYOR 
DE SAN ANDRÉS 23/9/2019 3

17 EMPRESA ESTATAL DE TRANSPORTE POR 
CABLE "MI TELEFÉRICO" / UMSA 13/7/2019 5

18

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL CAPA-
CITACIÓN Y DERECHOS CIUDADANOS - CDC / 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTI-

CAS

22/10/2019 3

19 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA 
PAZ/UMSA 2/8/2019 5

20

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL ECOLÓ-
GICO PRODUCTIVO DE ACHOCALLA – FUN-
DACIÓN SUIZA (SWISSCONTACT)/CARRERA 

DE DERECHO

31/5/2019 3

21 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LAJA/ 
CARRERA DE DERECHO/FDCP/UMSA 1/10/2019 3

22 EMPRESA ESTATAL DE TRANSPORTE POR 
CABLE “MI TELEFÉRICO” / UMSA 3/7/2019 5

23 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO/
FDCP/UMSA 28/8/2019 5

24
FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE JUBILA-
DOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIO-

NES DE LA PAZ/UMSA
5/12/2019 3

25 NACIÓN JACH´A SUYU PAKAJAQI / UMSA 22/8/2019 5

26
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LAJA 
/UMSA/INSTITUTO DE DESARROLLO REGIO-

NAL
29/7/2019 5

27 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PROMOCIÓN 
DEL CAMPESINO/UMSA 19/9/2019 5

28 COLEGIO DEPARTAMENTAL DE ARQUITECTU-
RA DE LA PAZ/UMSA 13/6/2019 4

29 COMUNIDAD MINERA DE MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL ORURO /UMSA 28/5/2019 5

30 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE IXIA-
MAS/ UMSA 16/11/2019 10

31 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUAS /
UMSA 22/7/2019 5

32 ESCUELA DE GESTIÓN PUBLICA PLURINA-
CIONAL- EGPP - FDCP 9/8/2019 5

33

FEDERACIÓN ESPECIAL UNICA DE TRA-
BAJADORES CAMPESINOS CHOQUECHA-
CA LA ASUNTA SAN MIGUEL DE HUACHI 

(F.E.U.T.C.A) - UMSA

26/8/2019 5



312

INVESTIGACIÓN
E INTERACCIÓN SOCIAL

34
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LAJA/
CARRERA DE DERECHO/ FACULTAD DE DE-

RECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
1/10/2019 3

35
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE GUA-
NAY/CARRERA DE DERECHO /FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
3/5/2019 5

36
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SO-

RATA/CARRERA DE DERECHO/ FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

23/7/2019 5

37

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
TIAHUANACU/ FUNDACIÓN SUIZA SWISS-

CONTACT/FACULTAD DE DERECHO Y CIEN-
CIAS POLÍTICAS LA

28/8/2019 3

38
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VIA-
CHA/FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS

24/08/2020 
Actual 3

39
SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA 

PÚBLICA /FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA 
POLÍTICAS

9/10/2020 5

40
UNIVERSIDAD POLICIAL MCA. ANTONIO JOSÉ 

DE SUCRE - UNIPOL / FACULTAD DE DERE-
CHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

11/9/2020 indefinida

41
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL PLURINA-

CIONAL - OEP/ FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS/UMSA

18/8/2020 3

42
CÁMARA DE SENADORES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA / 

UMSA
21/9/2020 2

43 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA 
PAZ/UMSA 17/12/2020 5

44
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

PROMOCIÓN CULTURAL LIBERTAD “ADES-
PROC LIBERTAD GLBT”/FDCP/UMSA

14/9/2020 2

45

46 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PUCA-
RANI/UMSA 11/12/2020 5

47

DIRECCIONES E INSTITUTOS DE INVESTIGA-
CIÓN DE LAS CARRERAS DE ECONOMÍA, DE-
RECHO Y CS. POLÍTICAS Y GESTIÓN PUBLICA 

/UMSA

25/9/2020 5

48
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAHA-
PAQUI/ FUNDACIÓN SUIZA SWISSCONTACT/

CARRERA DE DERECHO
20/3/2020 3 ANOS

49 2023

50
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHU-
LUMANI/FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS
13/10/2020 2 AÑOS

51 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO/ UMSA 1/9/2021 3

52 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AYATA 
/ UMSA – 23/8/2021 3

53 G.A.M.DE AYATA /FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS
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54

MUSEO NACIONAL DE ETNOGRAFÍA Y 
FOLKLORE dependiente de la FUNDACIÓN 

CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
/ UMSA

19/8/2021 3

55 MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIE-
RRAS / UMSA 23/7/2021 5

56
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL PLURINA-

CIONAL - OEP/ FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS/UMSA

1/9/2021 5

57 EMPRESA BOLIVIANA DE ALIMENTOS Y DERI-
VADOS (EBA)/ UMSA 18/3/2021 2

58 MINISTERIO DE CULTURAS, DESCOLONIZA-
CIÓN Y DESPATRIARCALIZACION / UMSA 29/4/2021 3

59
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS -APS/ FACULTAD 

DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
12/5/2021 5

60 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHA-
RAÑA /CARRERA DE DERECHO 27/7/2021 5

61 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA / UMSA 23/08/2021 
ACT. 2

62 AUTORIDAD GENERAL DE IMPUGNACIÓN 
TRIBUTARIA/ UMSA 21/6/2021 5

63
ADMINISTRADORA DE RODAJE Y PESAJE 

(VÍAS BOLIVIA) / FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS

27/1/2021 2

64 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
(ANH) / UMSA 4/1/2021 31/12/2021

65

66
EMBAJADA DEL ECUADOR EN BOLIVIA / 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTI-
CAS

25/2/2021 2

67 MINISTERIO DE GOBIERNO / FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 3/2/2021 2

68

69 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
“cancillería” / UMSA 8/6/2021 5

70
AUTORIDAD DE REGULACIÓN Y FISCALIZA-
CIÓN DE TELECOMUNICACIONES Y TRANS-

PORTES /UMSA
5/7/2021 2

71
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE LA PAZ DEL 
INRA / FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS
27/4/2021 5

72
CORPORACIÓN DEL SEGURO SOCIAL MILI-
TAR - COSSMIL / FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS
17/6/2021 2

73 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVI-
SIÓN SOCIAL / UMSA 8/6/2021 5

74 GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL DE LARGO PLAZO / UMSA 24/6/2021 2

75
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76 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA / 
UMSA 23/6/2021 2

77
FUNDACIÓN DE AYUDA Y FORTALECIMIENTO 
AL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL “AF-

DES” / CARRERA DE DERECHO
10/5/2021 5

78 TELEVISIÓN UNIVERSITARIA TVU / FACULTAD 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 27/7/2021 5

79 ORGANIZACIÓN DE MUJERES AYMARAS DEL 
KOLLASUYO / CARRERA DE DERECHO 20/7/2021 5

80 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CORO 
CORO/ CARRERA DE DERECHO 4/8/2021 5

81
EMPRESA PÚBLICA NACIONAL ESTRATÉGI-
CA DE YACIMIENTOS DE LITIO BOLIVIANOS / 

UMSA
5/8/2021 5

82 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS SERVI-
CIOS Y VIVIENDA /UMSA 25/6/2021 2

83
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

MALLA / CARRERA DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS

20/8/2021 5

84
FONDO DE DESARROLLO DEL SISTEMA 

FINANCIERO Y DE APOYO AL SECTOR PRO-
DUCTIVO/UMSA

16/12/2021 2

85 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA 
PAZ/UMSA 22/7/2021

86 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL/ CUB 12/3/2021 2

87 19/4/2023 2

88 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL AYATA / 
UMSA 3/5/2021 3

89 CORPORACIÓN DEL SEGURO SOCIAL MILI-
TAR /FDCP/UMSA 17/6/2021 2

90 TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE 
LA PAZ/FDCP 1/9/2021 5

91 CÁMARA DEPARTAMENTAL DEL LIBRO DE LA 
PAZ/UMSA 7/9/2021 3

92 FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS 
DE LA PAZ- FEPLP /UMSA 7/9/2021 3

93 ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE JUBILA-
DOS ILLIMANI/UMSA 3/12/2021 2

94 SERVICIO DEPARTAMENTAL DE RIESGO LA 
PAZ/UMSA/FI 8/12/2021 3

95

COOPERACIÓN TÉCNICA AMBIENTAL PARA 
LA PLANIFICACIÓN DE LA CONVERSIÓN DE 
LOS ESPACIOS NATURALES DEL MUNICIPIO 

DE LA PAZ/GAMLP/UMSA

12/3/2021 18 MESES

96 COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA 
(CICR)/ CARRERA DE DERECHO/FDCP/UMSA 18/8/2021 2

97 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA PLURINACIONAL/UMSA 11/8/2021 2
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98 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA/ COMITÉ 
EJECUTIVO DE LA UMSA 29/10/2021 3

99

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL ECO-
LÓGICO PRODUCTIVO DE ACHOCALLA/

SWISSCONTACT/ FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS

30/5/2021 3

100

101
SOCIEDAD BOLIVIANA DE AUTORES Y COM-
POSITORES DE MÚSICA - SOBODAYCOM / 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS/FDCP

102 7/7/2021 3

103 FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUC-
TIVA Y SOCIAL / UMSA 14/9/2021 2

104 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CO-
ROICO/ CARRERA DE DERECHO 23/8/2021 5

105 BANCO BISA / UMSA 15/11/2021 4

106 SEDES LA PAZ/ UMSA 12/11/2021 3

107 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
(INRA) /UMSA 19//08/2022 5

108 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA / UMSA 23/3/2022 5

109 MINISTERIO DE DEFENSA / UMSA 6/10/2022 5

110
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE INQUI-

SIVI/FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS

25/1/2022 5

111 FUNDACION CULTURAL BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA / UMSA 8/3/2022 2

112 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL 
DE LA PAZ/ FDCP 28/4/2022 5

113 FUNDACIÓN MADRE TERESA DE CALCUTA / 
FDCP 23/3/2022 5

114 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ICHO-
CA /FDCP/UMSA 23/3/2022 5

115 EMPRESA PUBLICA SOCIAL DE AGUAS Y SA-
NEAMIENTO - EPSA/ FDCP /UMSA 16/3/2022 5

116 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL PALCA/ 
FDCP/UMSA 15/3/2022 5

117
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CO-

RIPATA/ FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS /
UMSA

23/2/2022 5

118
ASOCIACIÓN CRISTIANA BENÉFICA DE RE-

HABILITACIÓN Y REINSERCIÓN DE MARGINA-
DOS “REMAR”/FDCP/UMSA

18/10/2022 5

119
ENTIDAD DESCENTRALIZADA MUNICIPAL DE 
CEMENTERIOS DE LA PAZ- GOBIERNO AUTÓ-

NOMO MUNICIPAL DE LA PAZ/UMSA
19/8/2022 5

120 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE IRU-
PANA/CARRERA DE DERECHO/FDCP/UMSA 19/10/2022 5

121 FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE COOPE-
RATIVAS MINERAS LA PAZ Y/UMSA 13/9/2022 5
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122 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PA-
LOS BLANCOS/ FDCP /UMSA 29/3/2022 2

123 ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PROFE-
SIONALES EN CIENCIAS/ UMSA 8/8/2022 5

124 EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIO-
NES S.A. “ENTEL”/UMSA 18/5/2022 2

125 SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO LA PAZ /
UMSA 14/4/2022 2

126 EMPRESA MUNICIPAL DE ASFALTO Y VIAS/
UMSA 11/7/2022 5

127 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA 
PAZ/UMSA 17/12/2020 5

128 EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN “BOLIVIA 
TV”/ UMSA 22/4/2022 5

129 MINISTERIO DE GOBIERNO/UMSA 3/5/2022 3

130 MINISTERIO DE GOBIERNO/CARRERA DE 
DERECHO/FDCP/UMSA 27/7/2023

131 BANCO UNIÓ S.A./ UMSA 14/6/2022 4

132
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL CALA-

MARCA/ UMSA – FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS

7/3/2022 5

133 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE IRU-
PANA/CARRERA DE DERECHO/FDCP/UMSA 19/10/2022 5

134 FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE COOPE-
RATIVAS MINERAS LA PAZ Y/UMSA 13/9/2022 5

135 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PA-
LOS BLANCOS/ FDCP /UMSA 29/3/2022 2

136 ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PROFE-
SIONALES EN CIENCIAS/ UMSA 8/8/2022 5

137 EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIO-
NES S.A. “ENTEL”/UMSA 18/5/2022 2

138 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL EL ALTO/ 
UMSA 24/2/2022 5

140 UNIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS 
NATURAL VEHICULAR (EEC-GNV)/ UMSA 14/4/2022 5

141 BANCO DE DESARROLLO PRODUCTIVO – SO-
CIEDAD ANONI8MA MIXTA / UMSA 31/3/2022 5

142
ASOCIACIÓN DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

MUNICIPALES DE LA PAZ “AGAMDEPAZ”/ 
UMSA –

17/2/2022 5

143 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL INQUISIVI 
/UMSA 25/1/2022 5

144 YACIMIENTO PETROLÍFEROS FISCALES BOLI-
VIANOS (YPFB) /UMSA 11/2/2022 2

145 FONDO FINANCIERO PARA LA MINERÍA/ 
UMSA 27/1/2022 5

146 CENTRAL DE ABASTECIMIENTO Y SUMINIS-
TROS DE SALUD-CEASS /UMSA 18/4/2022 2
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147 AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE COOPERATIVAS/FDCP/UMSA 20/6/2022 5

148 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN-
TIAGO DE HUATA/FDCP 19/11/2022 5

149 DIACONIA FRIF-IDF – CARRERA DE DERECHO 
– FDCP - UMSA 7/12/2022 5

150 EMPRESA PÚBLICA SOCIAL D AGUA – EPSAS 
S.A./UMSA 13/12/2022 5

151 KENNER S.R.L./UMSA 17/11/2022 5

152 LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA Y 
SALUBRIDAD/UMSA 14/11/2022 3

153 FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE CENTRO 
PROVINCIAL DE LA PAZ/UMSA 17/11/2022 5

154 PROVIVIENDA ENTIDAD RECAUDADORA Y 
ADMINISTRADORA DE APORTES S.A. /UMSA 17/112022 5

155 EMPRESA SHIGONG S.R.L./UMSA 19/8/2022 5

156 ALDEAS INFANTILES SOS/UMSA 6/4/2022 5

157 PROVIVIENDA ENTIDAD RECAUDADORA Y 
ADMINISTRADORA DE APORTES S.A. /UMSA 17/112022 5

158
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“NAVIAREX”/CARRERA DE DERECHO/FDCP/

UMSA
7/12/2022 5

159
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAHA-
PAQUI/ FUNDACIÓN SUIZA SWISSCONTACT/

CARRERA DE DERECHO
20/3/2020 3 ANOS

160 2023

161 ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 
PAZ/CARRERA DE DERECHO/ FDCP /UMSA

RESOLU-
CIÓN CEHCU 

613/2023
5

162 FDCP Y LA UNIDAD DE POSTGRADO Y RELA-
CIONES INTERNACIONALES

163 MINISTERIO DE GOBIERNO / FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 27/7/2023 4

164 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL/ CUB 12/3/2021 2

165 19/4/2023 2

166 MINISTERIO DE GOBIERNO/UMSA 27/7/2023 3

167 MINISTERIO DE GOBIERNO/CARRERA DE 
DERECHO/FDCP/UMSA

168
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL CALA-

MARCA/ UMSA – FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS

27/10/2023 5

169
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

PROMOCIÓN CULTURAL LIBERTAD “ADES-
PROC LIBERTAD GLBT”/FDCP/UMSA

18/4/2023 2

170

171 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PATA-
CAMAYA/FDCP 13/2/2023 5
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172 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
(ANH)/ UMSA 7/2/2023 31/12/2024

173 ACTION CONSULTING CROUP/CARERA DE 
DERECHO/FDCP/UMSA 13/4/2023 5

174 COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD 
BOLIVIANA /UMSA 20/4/2023 5

175 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUA-
RIOS – BOLIVIA/UMSA 9/2/2023 5

176 FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUC-
TIVA SOCIAL / UMSA 2023 2

177 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAPA-
HAQUI/CARRERA DE DERECHO /FDCP/UMSA 14/6/2023 5

178 BANCO SOLIDARIO S.A./UMSA 23/5/2023 5

179 PLAN INTERNACIONAL INC /UMSA 25/8/2023 5

180 CENTRO DE COMUNICACIÓN LA PAZ/UMSA 27/4/2023 5

181 GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
TEOPONTE/UMSA 15/8/2023 5

182 DEFENSORÍA DEL PUEBLO /UMSA 21/8/2023 5

183
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 

ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉS 
-UMSA

31/7/2023 4

184
FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER Y LA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTI-
CAS DE LA UMSA

11/10/2023 5

185 EMPRESA AZUCARERA SAN BUENAVENTURA 
Y LA UMSA 5/10/2023 5

186
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AUCA-

PATA/ FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS

9/10/2023 5

187
TRIBUNAL ORIGINARIO ABYA YALA DE JUS-

TICIA/ FACULTADA DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS

27/11/2023 5

Para este punto se puede evidenciar que se tiene 
los convenios específicos y generales para que la 
Carrera de Derecho cumpla con la vinculación co-
rrespondiente tanto con el sector social como con 
el sector productivo en ambos casos de manera 
eficiente, no solo por los convenios firmados sino 
por lo más importante la materialización de los 
mismos en actividades tales como seminarios, 
cursos, talleres, conversatorios, foros debates, 
proyectos de interacción social, conferencias, fe-
rias, trabajos dirigidos, pasantías, publicaciones, 
capacitaciones y otros específicos a este punto.

Valoración cualitativa

Los trabajos de investigación 
tienen que ser publicados para su 
conocimiento y aplicación, de esa 
manera se logrará algún impacto de 
estos trabajos.

7.5.1. Debe existir un numero racional 
de proyectos de investigación 
y trabajos prácticos concluidos 
y publicados en revistas 
especializadas. 
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La publicación de los resultados de una investiga-
ción se hace cada vez más recurrente porque se 
han convertido con el paso del tiempo y de la ex-
periencia de la anterior evaluación externa de la 
Carrera, en uno de los indicadores más relevan-

tes en cuanto a la misión de la universidad, esta 
por demás claro que a través de este indicador 
es posible medir la productividad de los docentes 
investigadores titulares de la Carrera.

DOCENTES INVESTIGADORES LISTA DE INVESTIGACIONES PUBLICADAS (2019-2023)

ALARCÓN MORALES JUAN DAVID

1. Investigación para publicación en la Revista Jurídica de Derecho N° 7,”Una 
alternativa jurídica para evitar el flujo de capitales a Paraísos Fiscales”, la misma que 
se publicó en diferentes revistas indexadas como los siguientes enlaces: http://www.
scielo.php?script=sci_abstract&pid=S2413-28102017000200010&lng=es&nrm=iso 
https://bolivia.vlex.com/vid/alternativas-legaleS-evitar-flujo-741406997 
2. En fecha 23 de marzo de 2023, se derivó ante su autoridad la conclusión de las 
siguientes investigaciones, que a la postre se convirtieron en tres Articulos para su 
publicacion:”Cambio de época de la seguridad social: Los vínculos de la Capitalización 
Individual.” “Creación de Empresas públicas Universitarias, como alternativa para 
la prestación de servicios de economía circular” “Reflexiones en pandemia, para la 
mejora de las actividades del Ministerio Público.”
3. En la gestión 2023 se tiene publicado el articulo Los Vinculos de la Capitalización” 
que refleja los efectos al interior del sistema financiero nacional respecto del proceso 
neoliberal iniciado el 21 de marzo de 1994, publicado en el siguiente enlace: http://
sissub.bo/documentos/losvinculosdelacapitalizacion-329684750 

ARIAS LÓPEZ BORIS WILSON

1. 2021 Democracia, presidencialismo y populismo en América Latina “La banalidad de 
democracia boliviana”, Editorial ASTREA, Argentina, 2021 
2. El proceso de cumplimiento en la actualidad: “Notas sobre la acción de cumplimiento 
en Bolivia”, Centro de Estudios Constitucionales. Tribunal Constitucional del Perú. 
3. Constitucionalismo y Derechos Humanos: “El gobierno de las leyes sobre el gobierno 
de los hombres”, KIPUS, 2021.
4. Revista temas de Derecho Constitucional. Corte Constitucional de Colombia: 
“Políticas públicas y la niñez migrante”. Disponible en: https://sidn.ramajudicial.
gov.co/SIDN/DOCTRINA/TEXTOS_COMPLETOS/Revista%20Temas%20de%20
Derecho%20Constitucional/HTML/11/index.html#zoom=z 
5. 2022 Acción comunicativa y el proceso constituyente. Revista Análisis Jurídico-Político, 
Colombia Disponible en Acción comunicativa y el proceso constituyente boliviano 
(amelica.org) http://portal.amelica.org/ameli/journal/702/7024589005/7024589005.pdf 
6.  2023 Avocación constitucional: luces y sombras. Escuela de Jueces del Estado. 
Bolivia. Disponible en: https://www.academia.edu/102536612/AVOCACI%C3%93N 
CONSTITUCIONAL_LUCES_Y_SOMBRAS 

MARIACA GARRON WILLIAM MODESTO

1. “Entre el declive de la UNASUR y la propuesta del naciente PROSUR, la encrucijada 
para las relaciones internacionales de Bolivia”, Revista Ciencia Política: Democracia y 
Elecciones en Bolivia N° 10, octubre de 2019, La Paz – Bolivia.
2. “Calidad de políticas públicas en el ámbito de la seguridad ciudadana, basada en 
la visión del componente educativo en el Estado Plurinacional de Bolivia”, Revista 
Análisis e investigaciones N°10, noviembre de 2019, La Paz – Bolivia.
3. “El pensamiento político clásico en el desarrollo histórico de la democracia y la 
toma de conciencia nacional en Bolivia (la caída del gobierno de Evo Morales), Revista 
Ciencia Política: Democracia en Bolivia N°11, septiembre de 2020, La Paz – Bolivia.
4. “Los liderazgos departamentales y municipales: su proyección en la configuración 
política nacional a partir de los resultados de las Elecciones Subnacionales en Bolivia” 
Revista Ciencia Política: Transformaciones políticas en Bolivia N°12, enero – junio 
2022, La Paz – Bolivia.
5. “La filosofía del derecho y la teoría del Estado: la encrucijada de los filósofos griegos 
clásicos” Revista Ciencia Política N° 14, junio 2023, La Paz – Bolivia.
6. “La importancia de la democracia: una visión desde la perspectiva académica” 
Texto: Ciencia Política académica y democracia en Bolivia, noviembre de 2023, La 
Paz – Bolivia.
7. Texto: “La Ruta del Censo: Estrategia de Incidencia Política”, octubre de 2025, 
octubre de 2023, Bolivia. 
 

PAREJA ALIAGA FRANKLIN RUBEN

1.        Plan Estratégico Institucional, Asamblea Legislativa de Santa Cruz. Financiado 
y publicadopor la Fundación Hanns Seidel, 2011; 
2.        Libro “Tool Box - Caja de Herramientas”. Publicado por la Fundación Hanns 
Seidel, Editorial SOIPA, 2012; 
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3.        Plan Estratégico Institucional 2014-2018 (PEI), Carrera de Ciencia Política y 
Gestión Pública, Impresión INVENTA, 2014; 

4.        Plan Estratégico Institucional 2018-2022 (PEI), Carrera de Derecho, 2017; 

5.               Bolivian Policy Brief (Paper Investigativo), “Bolivia: Elecciones Pandémicas, 
entre deseos yrealidades”. Fundación Konrad Adenauer, Plural Editores, 2020; 

6.        Artículo investigativo, Revista Quo Vadis América Latina, “El Covid 19 en Bolivia: 
Oportunidades en tiempos de pandemia”. Fundación Hanns Seidel, La Imprenta 
Editores S.A.S., Bogotá Colombia, 2020; 

7.               Libro: Antología de la Historia Política de Bolivia (1825-2020), Un amor 
desenfrenadopor la libertad. Tomo II: 1952-2020. Artículo “Movimientos Sociales: 
Viacrucis entrelaRepública y el Estado plurinacional”. Fundación Konrad Adenauer, 
Plural Editores, 2021; 

8.               Libro en coautoría “Propuesta de reforma del sistema judicial” publicadopor 
UMSA/Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Dicha investigación se ha realizadopor 
Resolución del H.C.U. No. O72/2022 y Resolución HCF No 0015/2022; 

9.               Editor de la Revista Análisis e Investigaciones, Carrera de Ciencia Política 
y Gestión Pública, con el patrocinio y financiamiento de la Fundación Hanns Seidel. 
Diecisiete publicaciones: 

Revista 1. “Perspectivas políticas y económicas de los resultados del censo 2012”, junio 
2013. https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  Revista 2. “Apuntes sobre (in)
seguridad ciudadana”, enero 2014. https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  

Revista 3. “Democracia y pluralismo político, homenaje a Robert Dahl”, junio 2014. 
https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 4. “Retos y desafíos del desarrollo en Bolivia”, junio 2015. https://latinamerica.
hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 5. “Gestión municipal en el Estado Plurinacional”, noviembre 2015. https://
latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 6. “Aportes y reflexiones, maurice Duverger y David Easton”, diciembre 2015. 
https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 7. “El fenómeno de la migración desde una perspectiva regional”, julio 2016. 
https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  

Revista 8. “Estado y perspectivas de la ciencia política, homenaje a Giovanni Sartori”, 
noviembre 2017. https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 9. “Medio ambiente y perspectivas desde la economía verde”, agosto 2018. 
https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  

Revista 10. “Ideas Creativas con Enfoque de Desarrollo e Innovación Social”, noviembre 
2018. https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  Revista 11. “Breve balance de 
la nueva Constitución Política del Estado”, septiembre2020. https://latinamerica.hss.
de/bolivia/publicaciones/  Revista 12. “Retos, problemas y desafíos de los gobiernos 
subnacionales, julio 2021. https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  

Revista 13. “Censo Nacional, su incidencia en la planificación del desarrollo y valor 
estratégico para el proceso del pacto fiscal”, noviembre 2021. https://latinamerica.hss.
de/bolivia/publicaciones/  

Revista 14. “Luces y sombras de la reforma del sistema judicial, desde una 
perspectivacrítica y propositiva”, julio 2022. https://latinamerica.hss.de/bolivia/
publicaciones/  

Revista 15. “Impactos de la guerra Rusia - Ucrania”, noviembre 2022. https://
latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/  

Revista 16. “Debatiendo el modelo federal desde una visión académica”, julio 2023. 
https://latinamerica.hss.de/bolivia/publicaciones/ 

Revista 17. “Factores determinantes para un desarrollo integral, 
sustentableydemocrático”, noviembre 2023. https://latinamerica.hss.de/bolivia/
publicaciones/ 

10.      Veinticinco artículos en el suplemento especializado EL PÉNDULO POLÍTICO, 
Correo del Sur.
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Artículo 1. “Palabras al viento”, agosto 2023. https://correodelsur.com/#pendulo-politico  

Artículo 2. “El costo de fugar”, agosto 2023. https://correodelsur.com/#pendulo-politico  

Artículo 3. “Renovando con ideas prehistóricas”, septiembre 2023. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 4. “Gobernar des-obedenciendo”, septiembre 2023. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 5. “Que no pare la fiesta”, octubre 2023. https://correodelsur.com/#pendulo-
politico 

Artículo 6. “Argentina, ante las elecciones presidenciales del siglo”, octubre 2023. 
https://correodelsur.com/#pendulo-politico 

Artículo 7. “Si, hay una estrategia”, noviembre 2023. https://correodelsur.com/#pendulo-
politico 

Artículo 8. “Elecciones judiciales, votará y quizás elegirá”, noviembre 2023. https://
correodelsur.com/#pendulo-politico

Artículo 9. “El drama del sistema político, sin partidos políticos”, diciembre 2023. https://
correodelsur.com/#pendulo-politico  

Artículo 10. “Institucionalidad y democracia”, diciembre 2023. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 11. “Cuestión de confianza”, diciembre 2023. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 12. “El poder de la sanción moral”, enero 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico

Artículo 13. “Si tan solo cumplieramos la Constitución”, enero 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico   

Artículo 14. “Llega el lobo”, febrero 2024. https://correodelsur.com/#pendulo-politico 

Artículo 15. “La decandecia política”, febrero 2024. https://correodelsur.com/#pendulo-
politico

Artículo 16. “La eterna búsqueda de la unidad”, marzo 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico  

Artículo 17. “El cambio de eje está sucediendo”, marzo 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 18. “La corporación política transnacional”, abril 2024.https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 19. “El MAS no tiene líder”, abril 2024. https://correodelsur.com/#pendulo-
politico 

Artículo 20. “Los valientes y resilientes informales”, mayo 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 21. “No hay libertad sin propiedad privada”, mayo 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 22. “Hashim Ahmad se reencarnó en Bolivia”, mayo 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 23. “No somos iguales ante la ley”, junio 2024. https://correodelsur.
com/#pendulo-politico 

Artículo 24. “¿Golpe?, el problema no es el reparto, es el guión”, junio 2024. https://
correodelsur.com/#pendulo-politico 

Artículo 25. “Lula le mostró el camino”, julio 2024. https://correodelsur.com/#pendulo-
politico 

SAAVEDRA MOGRO MARCO ANTONIO

1.               Ensayo sobre “Los procesos de reforma judicial en Bolivia (1991-2017)”. 
Publicado en la Revista Jurídica Derecho No 6/2017; 

2.               Libro “La desconfianza social y ciudadana en las instituciones de justicia”. 
Publicado por el IIST en octubre de 2020, Beltran Impresiones & Estrategias; 
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3.        Ensayo sobre “La Gobernanza de la Justicia” Publicado en la Revista Jurídica 
Derecho No 17/2022; 

4.        Libro en coautoría “Propuesta de reforma del sistema judicial” publicado por 
UMSA/Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Dicha investigación se ha realizado 
por Resolución del H.C.U. No. O72/2022 y Resolución HCF No 0015/2022; 

5.        Catorce artículos sobre la Gobernanza de la Justicia publicados en el periódico 
de circulación nacional Página Siete a saber:

La desintegración de la infraestructura constitucional. Urgente.bo, Martes 9 de Enero 
de 2024, 7:30pm. Artículo publicado también en ANF.

La magnitud del putiferio. Urgente.bo, Viernes 19 de Enero de 2024, 10:15am. Artículo 
publicado también en ANF.

Las maquinaciones en torno a la justicia. Urgente.bo, Sábado 23 de Marzo de 2024, 
11:15pm. Artículo publicado también en ANF.

La desdemocratización por medios judiciales. Urgente.bo, Viernes 28 de Junio de 
2024, 2:45pm. Artículo publicado también en ANF.

---Las caras despreciables de la clase política. Página Siete, 25 de junio de 2023. 
ideas@paginasiete.bo.

Saavedra, M. y Arequipa, M. El pluralismo a la boliviana. La Razón, 6 de noviembre 
de 2022.

---¿Hasta dónde puede llegar la reforma de la justicia?. Página Siete, 6 de marzo de 
2022. ideas@paginasiete.bo.

---El Orco de la corrupción. Página Siete, 16 de enero de 2022. ideas@paginasiete.bo.

---La gobernanza de la justicia I y II. Página Siete, 7 de noviembre de 2021. ideas@
paginasiete.bo.

---El amor por el personal de confianza. Página Siete, 13 de diciembre de 2020. 
ideas@paginasiete.bo.

---Narrativas del fraude y del golpe. Página Siete, 20 de agosto de 2020. ideas@
paginasiete.bo.

---Elecciones no competitivas. Página Siete, 22 de marzo de 2020. ideas@paginasiete.
bo.

---El constitucionalismo arbitrario. Página Siete, 4 de agosto de 2019. ideas@
paginasiete.bo.

---El Estado en crisis de institucionalidad. Página Siete, 9 de diciembre de 2018. 
ideas@paginasiete.bo.

FARIT L. ROJAS TUDELA

Artículos académicos 

1.        Rojas, Farit. La interpretación en la Constitución Política del Estado boliviana 
y el activismo del Tribunal Constitucional Plurinacional. En Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano, 2020, Bogotá́- Colombia, Konrad Adenauer 
Stiftung, 2020. https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/anuario-
derechoconstitucional/article/download/39719/36533 

2.        Rojas, Farit La relación entre la justicia indígena y la justicia ordinaria en Bolivia. 
En Pluralismo Jurídico en Latinoamérica. Cooperación, coordinación y tensiones entre 
la Justicia Indígena y la Justicia Ordinaria. La Paz: KAS, 2020, ISBN 978-99954-1-
955-4. https://www.kas.de/documents/277427/8016182/2019+Pluralismo+Jur%C3 
%ADdico+en+Latinoam%C3%A9rica.pdf/c4e79902-da9a-5d82-1778- 73f125cb5e10?
version=1.0&t=1581547597765 

3.        Rojas, Farit Libre determinación. De la constitución Política del Estado a los 
instrumentos de derechos humanos. En Revista Bitácora Intercultural. Nueva Época, 
año 2, N. 2. PNUD, Bolivia. 2020. 

4.        Rojas, Farit El futuro comienza ahora. De la pandemia a la utopía. En Revista 
Jurídica Derecho. Vol. 10. Número 15. ISSN 2413-2810 http://www.scielo.org.bo/
scielo.php?pid=S2413- 28102021000200014&script=sci_arttext 
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5.               Rojas, Farit DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS EN EL PROCESO 
CONSTITUYENTE BOLIVIANO. En Memoria del Congreso Internacional de 
Derecho Procesal Constitucional. Dilemas Globales y aportes constitucionales. 
Sucre: Tribunal Constitucional Plurinacional, 2021. https://d1wqtxts1xzle7.cloudfront.
net/106037924/2021_MEMORIA_III_CONGRESO_INTERNACIONAL_DE_
DERECHO_PROCESAL_CONSTITUCIONAL-libre.pdf?1695913099=&response-
content-disposit ion=inline%3B+filename%3DMEMORIA_III_CONGRESO_
INTERNACIONAL_DE_DE.pdf&Expires=1721003786&Signature=Ci8DqDwzCelm
g6W7EWSbqnqmwtAdvx8Raf8UUeVvuqfTMFnTMjn94UuyKdEcuKbxrkTZNRI8~fp
six96oZV2zkcPTYbaiEN0WFOOKUGCc3XmIf5k0LxOzd9ahrF8bBIOFKRrdSZQR
ypNVTTstOjTuoDlY4TqlkvkGaOxShPgyEnSfGOrWnnRSkvUez3R~4Uqb3dAM7B
Bp-8lZLx5g3tTH3Jn1erg0F1jULx398IOHN5wIXiWh69ZEz-DaFz6D81PMOlx8Yzmd
oFMAhExRY1JhbvTlcGOq9~4tLsc83yFhcS0~nRxbP2g5bqk8yGuiRwH1KPg5Wm-
~ZRSVG~zWU5LTA__&Key-Pair-Id=APKAJLOHF5GGSLRBV4ZA#page=89 

6.             Rojas, Farit La Constitución no escrita de Bolivia.: Continuidades y rupturas 
constitucionales en dos siglos de vida republicana. En VV.AA. Un amor desenfrenado 
por la libertad 1825-1952: antología de la historia política de Bolivia (1825-2020) tomo 
I/coord. por Robert Brockmann, 2021, ISBN 9789917993346, págs. 569-602 https://
dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9137770 

7.        Rojas, Farit Las escrituras y re-escrituras de la Teoría de la Justicia de John 
Rawls. En Revista Jurídica Derecho. Vol. 11. Número 16. ISSN 2413-2810 http://www.
scielo.org.bo/scielo.php?pid=S2413-28102022000100012&script=sci_arttext  

8.               Rojas, Farit; Machicado, Edwin. Economía y educación: una reflexión 
desde el constitucionalismo plurinacional. En Revista Jurídica Derecho. Vol. 11. 
Número 17. ISSN 2413- 2810 http://www.scielo.org.bo/scielo.php?pid=S2413-
28102022000200008&script=sci_arttext 

9.               Rojas, Farit Metodología, espacios de justicia y pluralismo jurídico. En 
Pluralismo Jurídico. Teoría, método y reflexiones posabisales. Ediciones del Instituto 
de Investigación, Seminarios y Tesis (IIST), La Paz, Bolivia, 2021. D.L. 4-1- 4646-2022. 

10.      Rojas, Farit El potencial decolonial de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
Plurinacional para la tutela de derechos de la naturaleza en el marco del paradigma 
biocéntrico del Vivir Bien. En: Vol 58 No SP2 (2023): DPCE Online - SP2 2023 - Il 
costituzionalismo ambientale fra antropocentrismo e biocentrismo. Nuove prospettive 
dal Diritto comparato – A cura di D. Amirante e R. Tarchi https://www.dpceonline.it/
index.php/dpceonline/article/view/1924  

11.           Rojas, Farit La democracia constitucional como principio de jerarquía 
normativa de tratados internacionales. En Revista Jurídica Derecho. Vol. 12. 
Número 18. ISSN 2413-2810 http://www.scielo.org.bo/scielo.php?pid=S2413-
28102023000100009&script=sci_arttext  

12.      Rojas, Farit El Estado pacifista boliviano, una lectura en clave democrática del 
artículo 10 de la Constitución. En Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública. 
Ciencia Política académica y democracia en Bolivia. La Paz: Instituto de Investigaciones 
en Ciencia Política, Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública, ISBN 978-99974-
280-8-0, 2023. http://catalogoiigg.sociales.uba.ar/cgi-bin/koha/opacdetail.pl?biblionum
ber=101778&shelfbrowse_itemnumber=105450 

13.      Rojas, Farit El conflicto y el arte de narrar la historia. En Revista Ciencia Política 
N. 15, Diciembre de 2023. Instituto de Investigaciones en Ciencia Política. Carrera de 
Ciencias Políticas y Gestión Pública ISNN: 0174556-34 ISBN 0174556- 34. 2024 

14.           Rojas, Farit; Rodríguez Veltzé, Eduardo Momentos constituyentes, 
crisis institucional y protesta ciudadana. Apuntes para reflexionar las reformas 
constitucionales necesarias. En Revista Jurídica Derecho. Vol. 13. Número 20. ISSN 
2413-2810 (En imprenta) Libros: 2020 

15.      Rojas, Farit; De la Rocha Paola Resistencias alócronas o pensar sin Estado: 
lo indígena originario campesino en Bolivia. En Lois, María y Akkaya, Ahmet (Eds.). 
2020. Estrategias descolonioales en comunidades sin Estado. Madrid: Ed. Catarata. 
https://www.catarata.org/libro/estrategias-descoloniales-en-comunidadessin-
estado_113226/2021   

16.      La Constitución Plurinacional, ediciones del Instituto de Investigación, Seminarios 
y Tesis (IIST), La Paz, Bolivia, 2021. ISBN 978-9917-9839-1-0 (versión impresa). ISBN 
978-9917-9839-2-7 (versión digital). http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_art
text&pid=S2413-28102022000100015  
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17.           Acciones de defensa. Doctrina, constitucionalismo boliviano y archivos del 
proceso constitutente. Ediciones del Instituto de Investigación, Seminarios y Tesis 
(IIST), La Paz, Bolivia, 2021. ISBN 978- 9917-9839-3-4 (versión impresa). ISBN 978-
9917-9839-5-8 (versión digital). http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext
&pid=S2413-28102022000100014   

18.           Estados de excepción. Doctrina, constitucionalismo boliviano y archivos del 
proceso constituyente. Ediciones del Instituto de Investigación, Seminarios y Tesis 
(IIST), La Paz, Bolivia, 2021. ISBN 978- 9917-9839-4-1 (versión impresa). ISBN 978-
9917-9839-6-5 (versión digital). http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext
&pid=S2413-28102022000100014 

19.      Describir el escribir. Guías y manual para la elaboración del perfil de tesis. Ediciones 
del Instituto de Investigación, Seminarios y Tesis (IIST), La Paz, Bolivia, 2021. ISBN 
978-9917-9839-4-1 (versión impresa). ISBN 978-9917- 9839-6-5 (versión digital). http://
www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2413-28102022000100014   

20.      Justicias. Ediciones del CIS, La Paz, Bolivia, 2021. ISBN 978-99974-25-61- 4 
(versión impresa) https://www.cis.gob.bo/index.php/producto/justicias/  

21.      Lecciones de Teoría del Derecho. La Paz: Editorial 3600. ISBN: 978-9917- 612-
91-2 (Versión Impresa). https://venbo.shop/productos/lecciones-de-teoria-del-derecho-
farit-rojas/ 

Lista de publicaciones en prensa (14 artículos extensos en el suplemento dominical 
Animal Político): 

·          Bolivia 2024, en Revista “Sin Permiso”, 5/07.24, Barcelona – España: https://
www.sinpermiso.info/textos/bolivia-2024 

·          Michel Foucault y el poder, en periódico La Razón 15/07/24, La Paz – Bolivia: 
https://www.la-razon.com/politico/2024/06/30/michel-foucault-y-el-poder/

·          Recordando a Franz Kafka, en periódico La Razón 9/07/24, La Paz – Bolivia: 
https://www.la-razon.com/politico/2024/06/09/recordando-a-franz-kafka/

·          A 206 años del nacimiento de Karl Marx, La Razón 12/05/24, La Paz – Bolivia: 
https://www.la-razon.com/politico/2024/05/12/a-206-anos-del-nacimiento-de-karl-
marx/

·                   Política, sesgos e ideología detrás de la CIJ, La Razón 24/03/24, La Paz 
– Bolivia: https://www.la-razon.com/politico/2024/03/24/politica-sesgos-e-ideologia-
detras-de-lacij/

·          Un constitucionalismo de las ausencias, La Razón 11/02/24, La Paz – Bolivia: 
https://www.la-razon.com/politico/2024/02/11/un-constitucionalismo-de-las-ausencias/

·          75 años de la declaración universal de derechos humanos, La Razón 10/12/23, 
La Paz – Bolivia: https://www.la-razon.com/politico/2023/12/10/75-anos-de-la-
declaracion-universal-dederechos-humanos/

·          Revisitando a Michel Foucault, La Razón 15/10/23, La Paz – Bolivia: https://www.
la-razon.com/politico/2023/10/15/revisitando-a-michel-foucault/

·          La justicia entre poderes, La Razón 10/09/23, La Paz – Bolivia: https://www.la-
razon.com/politico/2023/09/10/la-justicia-entre-poderes/

·          El Estado boliviano desde 2009, La Razón 6/08/23, La Paz – Bolivia: https://www.
la-razon.com/politico/2023/08/06/el-estado-boliviano-desde-2009/

·          14 años de vigencia de la Constitución, La Razón 05/02/23, La Paz – Bolivia: 
https://www.la-razon.com/politico/2023/02/05/14-anos-de-vigencia-de-la-cpe/

·          Una constitución por entender, La Razón 01/01/23, La Paz -Bolivia: https://www.
la-razon.com/politico/2023/01/01/una-cpe-por-entender/

·          Chile y el nuevo constitucionalismo, La Razón 04/09/22, La Paz – Bolivia: https://
www.la-razon.com/politico/2022/09/04/chile-y-el-nuevo-constitucionalismo/

·          13 años de la CPE, La Razón 06/02/22, La Paz – Bolivia: https://www.la-razon.
com/politico/2022/02/06/13-anos-de-la-cpe/  

Columnas, algunas de ellas se pueden encontrar en: https://www.la-razon.com/
autores/farit-rojas-tudela/ 
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En este contexto y en un sentido más amplio, el 
hecho de que la mayoría de las investigaciones 
sean publicadas revisten mayor importancia por-
que además de hacer posible la difusión del co-
nocimiento, permiten a su vez que se desarrollen 
procesos de evaluación de la calidad de las in-
vestigaciones cuyos resultados se publican. 

Los docentes investigadores que publican sus 
investigaciones aprobadas por el Instituto de In-
vestigaciones, Seminarios y Tesis se legitiman 
como investigadores titulares, lo que les facilita el 
acceso a programas de posgrado, becas de es-
tudios y pasantías en el extranjero; en procesos 
de selección que cada vez son más competitivos, 
acreditar experiencia como autor de publicacio-
nes científicas se convierte en una ventaja que 
puede marcar diferencia.

A su vez, estos investigadores, principales actores 
del proceso científico en el campo de la Carrera 
de Derecho, se hacen visibles cuando publican, 
se enriquecen del intercambio de conocimientos 
y por ende de la evaluación que directa o indi-
rectamente se hace sobre su trabajo científico y 
sobre la crítica sana y constructiva. Además, pue-
den continuar el ciclo de producción intelectual y 
generación de nuevo conocimiento mediante el 
acceso a fondos para la realización de proyectos, 
por el numero de investigaciones publicadas se 
demuestra que se tiene un criterio de eficacia, ya 
que más del 75% de los proyectos presentados 
por los docente investigadores titulares fueron sa-
tisfactoriamente concluidos y publicados en me-
dios especializados en el ámbito jurídico.

VALORACIÓN CUALITATIVA
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Los recursos educativos representan un compo-
nente pedagógico fundamental en el proceso de 
formación de profesional en la Carrera de Dere-
cho. Estas herramientas facilitan la ejecución de 
diversas actividades académicas, de investiga-
ción e interacción social. Su atributo distintivo ra-
dica en su capacidad para ajustarse a las deman-
das específicas de cada docente y disciplina, lo 
que repercute significativamente en la consecu-
ción de los objetivos educativos planteados.
Por otro lado, el Estatuto Orgánico de Universida-
des, en su Artículo 134, relacionado a la gestión 
de recursos educativos, indica: “El patrimonio de 
la Universidad, está constituido por la totalidad de 
sus bienes y recursos entre cuyos componentes 
principales se encuentran los siguientes: 

RECURSOS
EDUCATIVOS

INTRODUCCIÓN

Bases y fundamentos
sobre Recursos Educativos

la autoevaluación en la Carrera de Dere-
cho implicó revisar el equipamiento y uso 

adecuado de los recursos educativos para ase-
gurar que los estudiantes reciban una educación 
de alta calidad y estén bien preparados para su 
futuro profesional, además, se plantea la mejora 
continua del mismo.

Así mismo, esta área se sustenta en Capítulo II 
de las Actividades de Interacción Social y Exten-
sión Universitaria, los Artículos 8 y los siguientes 
incisos: 

Incluso en el EOUB, es su Capitulo XI, Reunión 
Nacional de Direcciones de Tecnologías de In-
formación y Comunicación y de Bibliotecas Uni-
versitarias del Sistema de la Universidad indica: 
“Promover la conformación de redes informáticas 
y de bibliotecas en el Sistema de la Universidad 
Boliviana” (p.262).
Además, es importante destacar que, en virtud del 
progreso de la tecnología educativa, estos recur-
sos han experimentado una notable adaptación 
a las nuevas exigencias del entorno educativo. 
Este fenómeno ha propiciado que todas las au-

a) Bienes muebles, inmuebles y perte-
nencias. Así también:

j) Los recursos provenientes de aseso-
rías y trabajos de investigación reali-
zados en la línea de vinculación Uni-

versidad – entorno socio económico. 
k) El patrimonio documental conformado 

por bibliotecas, centros de documen-
tación, museos y archivos. 

l) Los sistemas de información y comu-
nicación. (p.271).

f) Fortalecimiento de la gestión pública 
mediante pasantías y trabajos dirigi-
dos. 

g) Asesoramiento técnico y prestación 
de servicios en todas las áreas de la 
ciencia con enfoque al desarrollo pro-
ductivo. (p. 291)
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las pertenecientes a la Carrera de Derecho hayan 
sido equipadas para la realización tanto de clases 
presenciales como de modalidades híbridas, ase-
gurando además el acceso a internet, elemento 
crucial en el contexto educativo contemporáneo.
Estos recursos abarcan una amplia gama de 
elementos, como cursos completos en CD, ma-
teriales de estudio, libros de texto, contenido 
multimedia (imágenes, audio, video, animacio-
nes y texto), presentaciones en formato PPT, 
manuales, y publicaciones periódicas como revis-
tas y diarios, entre otros. Además, existen recur-
sos educativos de implementación que incluyen 
computadoras, proyectores (data show, Ecran), 
micrófonos, headset, inalámbricos, controles de 
equipo, parlantes, televisores, cámaras web y un 
panel de control que se encuentra en cada aula 
(para una eficiente manipulación de todos estos 
recursos educativos), pizarras electrónicas y de 
acrílico, marcadores, borradores, software espe-
cializado, plataformas virtuales de aprendizaje, 
salas de videoconferencias, y bibliotecas virtua-
les, entre otros dispositivos y herramientas.

Para el área de Recursos Educativos se conside-
ró un estudio cuali-cuantitativo. Por otro lado, si-
guiendo un plan específico de trabajo se recabó, 
ordenó y analizó los datos requeridos a partir de 
la guía de evaluación establecida por el CEUB. 
Fueron cuatro las fases establecidas para realizar 
la evaluación en esta área:

El área No 8, contempla 4 variables que tienen 
que ser inspeccionadas y evaluadas por los pares 
académicos:

El programa tiene que contar con bibliografía 
especializada, para que los estudiantes puedan 
desarrollar sus consultar de manera permanente. 
También se tiene que consultar con bibliografía 
suficiente en contenido, cantidad y actualizada 
para cada una de las asignaturas del Plan de Es-
tudios con el propósito de una formación científi-
ca e integral. 

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

FUENTES DE INFORMACIÓN

VARIABLES DE EVALUACIÓN 

PROCESO DE EVALUACIÓN POR 
VARIABLES
Bibliografía

Primera fase:
• Introducción a procesos de evalua-

ción (talleres de información y actuali-
zación)

• Acopio de datos.
Segunda fase:
• Verificación objetiva en situ de equi-

pos y material bibliográfico.
• Inspección ocular sobre los recursos 

educativos.
Tercera fase: 
• Trabajo en gabinete
• Redacción del informe final
Cuarta fase:
• Presentación de resultados ante ins-

• Biblioteca “Benjamín Miguel Harb” de 
la Carrera de Derecho

• Instituto de Práctica Forense y Con-
sultorios Jurídicos 

• Centro de Conciliación
• Unidad de Administración
• Unidad de Tecnologías de la Informa-

ción y la Comunicación   
Se entrevistó a:
• Jefes de área, y personal (biblioteca, 

administración y sistemas) 
• Personeros del instituto de Investiga-

ciones.

• Bibliografía 
• Equipos en gabinetes
• Equipos didácticos
• Redes de información

tancias de cogobierno de la Carrera 
de Derecho.



331

RECURSOS
EDUCATIVOS

8.1.1 Bibliografía especializada y 
adecuada, según el programa que se 
imparte. Debe contar por lo menos 
con cinco títulos diferentes por cada 
asignatura y al menos tres libros por 
estudiante.

Se presenta a continuación una descripción y 
análisis de los materiales bibliográficos, audiovi-
suales y de investigación que están catalogados 
y clasificados en la Biblioteca de la Carrera de 
Derecho.

La biblioteca virtual de la Carrera cuenta con un 
total de 172 libros digitalizados. Además, dispone 
de 4000 documentos, entre tesis y trabajos dirigi-
dos, también disponibles en línea.

Evidencias obtenidas:

Tabla 8.1
Centralizador de material bibliográfico

Figura 1
Biblioteca de la Carrera de Derecho

Nº TIPO DE MATERIAL
CANTIDAD

2017 2023

1 Libros 15358 18219

Nota. Descripción del material bibliográfico de la Biblioteca de Derecho, 
esta tabla compara la cantidad de material del 2017 y el que se dispone 
hasta la gestión 2023. Fuente: Elaboración propia en base al informe de la 
Biblioteca de 29 de septiembre de 2023.

2 Folletos - 986

3 Libros raros - 716

4 Recursos electrónicos/
audiovisuales 20 169

5 Doctorado - 23

6 Tesis de Grado 2771 3012

7 Tesis de Maestría - 108

8 Tesinas 39 70

9 Trabajos dirigidos 2353 2903

10 Trabajos de grado - 4300

TOTAL 20541 30506

Nota. Ilustración de la Biblioteca de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Tabla 8.2
Libros por Materia y Especialidades (2019-2023)

Nº Asignatura Cantidad Tesis 
de Grado Libros

Cantidad
Tesis de Grado 

y Libros

1 Derecho Penal 75 26 101

2 Derecho Civil 69 24 93

3 Derecho Internacional 123 26 149

4 Derecho Procesal 45 39 84

5 Derecho Ambiental 19 7 26

6 Derechos Humanos 67 22 89

7 Ciencia Política 561 20 581

8 Derecho Económico 101 11 112

9 Medicina Legal 5 1 6

10 Criminología 7 3 10

11 Historia 40 27 67

12 Filosofía 4 29 33

13 Derecho Constitucional 107 55 162

14 Ciencia del Derecho 33 34 67

Nota. Se evidencia el material bibliográfico ordenado por asignaturas con el sistema de clasificación decimal Dewey (CDD). Fuente: Ilustración Propia 2024.

Figura 2
Material Bibliográfico Ordenado por Asignaturas
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Tabla 8.3
Gabinetes, Laboratorios y Talleres

Nota. Descripción de material bibliográfico catalogado y clasificado por asignaturas disponible en la 
Biblioteca de Derecho – relacionados a la adquisición 2019 – 2023. Fuente: Elaboración Propia en base 
al informe de la Biblioteca de 29 de septiembre de 2023.

15 Informática 17 6 23

16 Investigación 298 31 329

17 Reforma Judicial 69 26 95

18 Derecho Municipal 52 10 62

19 Derecho Laboral 37 9 46

20 Derecho Agrario 3 0 3

21 Seguridad Social 87 12 99

TOTAL 1819 418 2237

De acuerdo a la información obtenida, se esta-
blece que la Carrera de Derecho cuenta con una 
biblioteca en la que se demuestra la existencia de 
bibliografía especializada y actualizada, por otro 
lado, existen más de siete títulos actualizados por 
asignatura. Además, se ha verificado que por es-
tudiante se cuenta con más de cinco ejemplares 
en promedio de 30506, lo que indica suficiencia al 
momento de acceso a la información. Finalmente, 
la cantidad de libros por asignatura aumenta de 
manera sustancial y periódica.

La carrera cuenta con bibliografía especializada 
y adecuada, de acuerdo al programa impartido. 
Se ha establecido la existencia y actualización 

Valoración cualitativa:

Valoración cuantitativa: 

Evidencias obtenidas:

de 7 libros por estudiante por asignatura, lo cual 
cumple con el criterio de suficiencia y recibe una 
ponderación de 5.
Equipos en gabinetes
La información profesional requiere de la existen-
cia de laboratorios, talleres y gabinetes debida-
mente equipados y actualizados, que permitan a 
los estudiantes desarrollar sus prácticas y expe-
rimentos para consolidar su formación científica. 

1.1.1. Existencia imprescindible de 
gabinetes plenamente equipados para 
una adecuada formación práctica de 
los estudiantes.

Nombre Recursos Educativos Población Beneficiada

Gabinetes

Banco de
Expedientes

1500 expedientes 
aprox. Población estudiantil matriculada

Laboratorio 
de informática 
jurídica

26 computadoras Población estudiantil matriculada

Laboratorios Centro de
Conciliación

Se pudo verificar in situ 
3 computadoras y 2 
impresoras

Año
Consultas

Casos Atendidos
Atendidas

2023 725 112

Estudiantes que realizaron sus prácticas
23

2021-2023
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Talleres

Consultorio 
Jurídico - La 
Paz

1 fotocopiadora, 1 
televisor, 1 impresora, 6 
computadoras

Año

Consultas Casos

Calle Loayza, 
esquina Obispo 
Cárdenas s/n

Atendidas Patrocinados

2022 4,4 85

Estudiantes que realizaron sus 
prácticas 2019 - 2022 30

Consultorio
Jurídico - El 
Alto

8 computadoras, 2 im-
presoras, expedientes 
judiciales de distintas 
materias del derecho

Actividad en juzgados 1600 
casos

Estudiantes que realizaron sus prácticas 2019 
– 2022 55

Bus Facultativo
2 escritorios, 2 sillas 
giratorias y 4 sillas 
estáticas

Estudiantes que realizaron     1955

sus prácticas 2022 – 2023    consultas

Cámara Gesell Dos espacios dividi-
dos por un espejo de 
visión unidireccional, 
ambas comunicadas 
por equipos de audio y 
video que permiten la 
grabación de lo que su-
cede dentro de la sala, 
3 cámaras, 1 cámara 
móvil.

Programada para las siguientes asignaturas: CJR 203 - Teo-
ría General del Proceso y Organización Judicial, CJR 302 
-  Criminología, CJR 402 – Derecho Procesal Civil y Práctica 
Forense y CJR 403 - Derecho Procesal Penal y Práctica 
Forense.

(Laboratorio 
de experi-
mentación y 
observación 
de la conducta 
humana)

Sala de juicio 
oral

Pupitre del juez/tri-
bunal, pupitre de los 
abogados, de testigos, 
bancada del público.

Destinados a las necesidades de formación pedagógica de 
los estudiantes de la carrera de derecho

Nota. Clasificación y descripción de los recursos educativos y la población beneficiada de los gabinetes, laboratorios y talleres existentes en 
la Carrera de Derecho. Fuente: Elaboración propia en base a la NOTA-COM-AUT-DERNº047/2023 de 12 de octubre de 2023 que contiene 
el INFORME F.D.C.P. CJ-LP Nº14 de 2 de octubre de 2023, el CC-FDCP Nº500/2023 de 5 de octubre de 2023, el Informe de Actividades 
Gestiones 2019, 2020, 2021 y 2022 del Consultorio Jurídico Popular El Alto de 5 de octubre de 2023.

Nota. Clasificación por colores y materia de los expedientes. Fuente: Ilustración propia 2024.

Figura 3
Banco de Expedientes
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Figura 4
Laboratorio de Informática Jurídica

Figura 5
Cámara Gesell

Nota. Laboratorio de Informática Jurídica. Fuente: Ilustración Propia 2024.

335

Nota. Se evidencia el funcionamiento de la Cámara Gesell. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Figura 7
Consultorio Jurídico Popular El Alto

Nota. Se evidencia a los estudiantes realizando sus prácticas jurídicas y a su vez prestando servicio a la población alteña. Fuente: Ilustración Propia 2024.

Figura 6
Cámaras integradas a la Cámara Gesell

Nota. Se evidencia en la pantalla del televisor el funcionamiento de las cámaras que confirma la existencia de los dos espacios divididos por un espejo de visión 
unidireccional, ambas comunicadas por equipos de audio y video que permiten la grabación de lo que sucede dentro de la sala, 3 cámaras, 1 cámara móvil. 
Fuente: Ilustración Propia 2024.

336
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Todos los laboratorios, talleres y gabinetes debi-
damente equipados con los que cuenta la Carrera 
de Derecho son adecuados para los procesos de 
enseñanza aprendizaje, están plenamente equi-
pados y se hace uso óptimo y frecuente de los 
mismos por los estudiantes y docentes.

Circuito cerrado que consta de cámaras de segu-
ridad, data show, monitores LED y pantallas Gi-
gantes; sistema de seguridad que consta con tres 
cámaras ojo de pez de alta gama.

La carrera cuenta con laboratorios, talleres y ga-
binetes debidamente equipados con recursos 
educativos, garantizando una eficiencia total. Su 
ponderación es de 5.
Equipos didácticos
El programa debe proporcionar Equipos Didácti-
cos adecua¬dos y de manera oportuna para que 
docentes y estudiantes utilicen en el proceso de 
enseñanza – aprendizaje. 

La Carrera de Derecho dispone de 22 aulas de-
bidamente equipadas con tecnología educativa, 
que incluye sistemas de computación, sonido y 
proyección visual. Cada una de estas aulas está 
diseñada para facilitar tanto las clases presencia-
les como las virtuales, así como modalidades hí-
bridas de enseñanza. A continuación, detallamos 
los equipos didácticos disponibles en cada aula 

Valoración cualitativa:

Valoración cuantitativa:

Evidencias obtenidas: 

1.1.2. Existencia imprescindible 
de equipos didácticos adecuados, 
suficientes y de amplia disponibilidad 
para desarrollar los procesos de 
enseñanza – aprendizaje. 

• Data Show, la cual se puede conectar 
con equipo de com¬putación Laptop y 
de escritorio con entrada HDMI, VGA 
y a través del Wi- Fi se realiza cone-
xión inalámbrica. 

• Un CPU que cuenta con un mouse, 
teclado, conectado a la red wifi direc-
tamente.

• Un televisor el cual funciona tanto 
como monitor para presentar como 
material didáctico para lo que requiera 
el docente y/o el estudiante.

• Sistema de Sonido, con micrófonos 
inalámbricos, head set y salida de au-
dio. 

• De acuerdo a la capacidad que alber-
ga cada aula se reali¬zó la distribu-
ción de los parlantes, las aulas más 
grandes cuentan con 12 parlantes, las 
grandes con 8, las aulas me¬dianas 6 
y las pequeñas 4 parlantes. 

• Un panel de control del sistema que 
controla: Led de encendido, Interrup-
tor de corriente, Ecram, conexión 
HDMI, VGA y sistema de audio cone-
xiones a 1 plug, 1 miniplug y 1 cone-
xión RCA. 

para potenciar el desarrollo de las actividades 
académicas: 

Tabla 8.4
 Equipos didácticos en aula
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Aulas 22 44 22 22 22 22 22 22 22 148 22 22 22

Sala De Video Conferencia 1 0 1 1 1 0 1 1 1 4 1 2 0

Biblioteca 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 3 0 0



338

RECURSOS
EDUCATIVOS

Gabinetes (Consultorios Jurídicos) 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 17 0 0

Laboratorio Informático De Estudio 
Jurídico 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 26 0 0

Aula Modelo I 1 2 1 1 0 0 1 1 1 4 1 1 1

Aula Marcelo Quiroga Santa Cruz 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1

Espacios Educativos Nuevos al 2023

Paraninfo 1 0 1 1 1 1 1 1 1 12 1 1 1

Sala de exposición jurídica 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aula virtual 1 0 0 0 1 0 1 1 1 4 1 1 0

Aula Magna 1 1 1 1 1 1 1 1 1 8 1 1 0

Salón Intercultural de la Facultad de 
Derecho 1 0 1 1 1 1 1 1 1 12 1 0 0

TOTAL 34 48 28 28 28 26 32 29 29 196 75 29 25

Nota: Detalle de aulas y el material en gabinetes perteneciente a la carrera de derecho con los espacios nuevos aperturado posterior al 2017. 
Fuente: Elaboración Propia. Base del informe de la Administración Facultativa de Derecho 17/04/2024

Se ha verificado que todas las aulas de la Carre-
ra de Derecho cuentan con equipos debidamen-
te equipados y adecuados, con suficiencia total y 
amplia disponibilidad para fortalecer los procesos 
de enseñanza aprendizaje.

La carrera cuenta con equipos educacionales 
adecuados, con suficiencia total y amplia disponi-
bilidad para docentes y estudiantes, lo cual recibe 
una ponderación de 5.

Valoración cualitativa: Valoración cuantitativa: 

Figura 8
 Aulas y espacios educativos de la Carrera de Derecho

Nota. Aulas con los recursos educativos especializados de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Cuadro con los elementos electrónicos a los cuales da acceso a sus estudiantes la Carrera de Derecho. Fuente: elaboración propia en 
base a los datos obtenidos en sistemas e informe de la biblioteca.

A continuación, se hace la descripción destallada 
a los datos obtenidos sobre este indicador. 

Evidencias obtenidas: 

Redes de información

1.1.3. Se debe contar con 
computadoras instaladas en las salas 
de estudio y bibliotecas con acceso a 

redes de información especializadas, 
Internet y correo electrónico.

Tabla 8.5 
Redes de información

REDES DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN

Ficheros Electrónicos 3

Equipos de Computación 26

Repositorio Electrónico De La Carrera

Tesis de grado: 3012

Tesis de maestría: 108

Recursos electrónicos/audiovisuales: 169 

Tesinas: 70

Bibliotecas Virtuales Bolivianas

-    https://bibliotecas.umsa.bo/
-    https://www.mujereslibresdeviolencia.usmp.edu.pe/
-    https://www.revistasbolivianas.org.bo/scielo.php
-    https://repositorio.umsa.bo/
-    http://hemeroteca.vicepresidencia.gob.bo/
-    https://bibliotecadigital.bcb.gob.bo/xmlui/ (BCB)
-    http://koha.musef.org.bo/cgi-bin/koha/opac-library.pl (Musef)
-    https://www.economiayfinanzas.gob.bo/memorias-economia-boliviana 

Bibliotecas Extranjeras 4 (Dspace, Scielo, Research4 life, Scorpus) 

Campus Virtual Moodle https://cvfdcp.umsa.bo/ 

Kardex

Sistema; https://sa-derecho.umsa.bo/dersoft/ 
Incluye:

-                     Censo 

-                     Formulario para egresados y tramites 

-                     Boleta de inscripción 

-                     Postulación a trabajo dirigido

-                     Contraseña de WIFI

-                     Historial y record académico

-                     Inscripción vía virtual para los estudiantes

Paginas Oficiales de Redes Sociales
Página de Facebook; https://www.facebook.com/CarreraDerechoOficial 

Página de Instagram: umsa_carrera_derecho

Página de sistema derecho UMSA http://carrera-derecho.umsa.bo 

Correo Electrónico Institucional
Se habilitó en google, una cuenta institucional especializada, la cual es @
umsa.bo dando paso a que aquellos parte de la institución puedan benefi-
ciarse ingresando a https://usuarios.umsa.bo/ 
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En esta variable de autoeva¬luación se tienen 
equipos debidamente equipados y ade¬cuados 
con suficiencia. Ade¬más, estos recursos alcan-
zan a cubrir las necesidades y reque¬rimientos 
de los estudiantes y docentes.

Paso 1: A partir de la cuenta institucional que tienen los docentes y estudiantes de la Carrera ingresan 
a: www.bibliotecas.umsa.bo 

Las salas de estudio y bibliotecas cuentan con 
acceso a redes de información especializadas, 
Internet y correo electrónico, por lo tanto, su valo-
ración es de 5.

Valoración cualitativa: 

PASOS PARA INGRESAR A LA BIBLIOTECA VIRTUAL Y OBTENER LA 
DOCUMENTACIÓN A TEXTO COMPLETO:

Valoración cuantitativa: 

Figura 6
Cámaras integradas a la Cámara Gesell

Nota. Se evidencia en la pantalla del televisor el funcionamiento de las cámaras que confirma la existencia de los dos espacios divididos por un espejo de visión 
unidireccional, ambas comunicadas por equipos de audio y video que permiten la grabación de lo que sucede dentro de la sala, 3 cámaras, 1 cámara móvil. 
Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Paso 2: Pulsan en: “BUSCADOR GENERAL” y se hace la respectiva búsqueda de la obra o autor lo 
cual incluye tesis y todo el material bibliográfico que se tiene en bibliotecas.
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Paso 3: luego ingresar a: “VER DOCUMENTO EN LINEA”.

Paso 4: Finalmente, para obtener un texto completo se descarga en formato PDF. 

Nota: actualmente también se cuenta con el repositorio institucional el cual cuenta con la producción intelectual de las tesis, el cual se encuentra junto a la biblioteca virtual y 
que tiene la misma modalidad de descarga de textos completos.  Donde entre los diferentes repositorios y bibliotecas virtuales que cuenta actualmente carrera también están 
incluidos en la página central, a un lado con el nombre de recursos electrónicos los cuales complementan el material digital para los estudiantes y los interesados en los mismos. 

342



343

RECURSOS
EDUCATIVOS

ANEXOS

343

Nota. Biblioteca de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Biblioteca de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Maletines de recursos educativos para los docentes. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Dr. Luis Osmar Sotomayor Terceros haciendo uso de los recursos educativos en aula. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Paraninfo. Fuente: Ilustración Propia 2024.

347



348

RECURSOS
EDUCATIVOS

Nota. Salón Intercultural. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Verificación in situ de recursos educativos. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Pizarra virtual. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Pizarra virtual. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Pizarra virtual. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Verificación in situ de recursos educativos en el Aula Magna. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Verificación in situ en la Sala de Juicio Oral. Fuente: Ilustración propia 2024.
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Nota. Sala de Videoconferencia. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Verificación in situ de redes de información en la Biblioteca de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Sala de exposiciones de la Carrera de Derecho. Fuente: Ilustración Propia 2024.
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Nota. Bus facultativo se constituye en un laboratorio debidamente equipado para la práctica jurídica donde se aplica la extensión universitaria y la 
interacción social entre estudiantes de la Carrera y la comunidad. En la imagen se ve el Bus en el atrio del Monoblock. Fuente: Ilustración propia 2024.
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La facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
cuenta con una Unidad de Administración Des-
concentrada, especializada en la coordinación, 
supervisión, revisión y control de las actividades 
financieras y administrativas, que se ejecutan en 
conformidad a normas, reglamentos específicos 
y procedimientos internos de acuerdo a las políti-
cas y estrategias emanadas del Consejo Faculta-
tivo y Consejo de Carrera.
Mediante Resolución del Honorable Consejo Uni-
versitario a partir del mes de junio de 1993, se 
crean las Unidades Desconcentradas en todas 
las Facultades de la Universidad Mayor de San 
Andrés, por la necesidad de contar con un apoyo 
en el Área Administrativa y Financiera a las tre-
ce Facultades, y así contribuir con el propósito 
de lograr los objetivos, metas en las diferentes 
unidades académicas, para el fortalecimiento en 

ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA

OBJETIVO

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 

formación profesional, investigación, interacción 
social y postgrado en lo que corresponde a los 
procesos de administración financiera. 

El objetivo de la Unidad de Administración Des-
concentrada según el Manual de Organización y 
Funciones de la Universidad Mayor de San An-
drés es el siguiente:
“facilitar información y documentación oportuna 
para la toma de decisiones por las instancias de 
dirección y gobierno facultativo, con el fin de con-
tribuir logros, objetivos y metas apoyando a las 
unidades académicas, investigación y posgrado 
en la parte administrativa financiera, en cumpli-
miento a normas y reglamentos vigentes emana-
dos del Gobierno Universitario, Facultativo, Deca-
nato y Dirección Administrativa Financiera”. 

De acuerdo al informe de la Unidad de Administra-
ción Desconcentrada de la Facultad de Derecho, 
las funciones de esta Unidad son las siguientes:

1. Dirigir, coordinar, supervisar, revisar 
y controlar las actividades financieras 
y administrativas, que se ejecutan en 
las unidades dependientes de la Fa-
cultad, en conformidad a normas y re-
glamentos específicos y procedimien-
tos internos orientando su accionar a 
las políticas y estrategias emanadas 
del Consejo Facultativo y Honorable 
Consejo Universitario.

2. Apoyar en la elaboración del Plan 
Operativo Anual y Presupuesto de la 
Facultad.

El Programa deberá contar con un 
sistema de Administración Financiera 
que le permita desarrollar su actividad 
central sin restricciones de orden 
financiero para el cumplimiento de 
su misión. Además, deberá contar 
con personal profesional capacitado 
para la administración financiera y 
la ejecución de su presupuesto en 
condiciones óptimas, cumpliendo 
con todas las normas universitarias y 
legales en vigencia. 
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3. Procesar y Ejecutar los sistemas de 
control destinados a mantener un re-
gistro confiable de los recursos prove-
nientes de las diferentes fuentes de 
recursos. 

4. Controlar, validar y procesar el regis-
tro de datos de acuerdo a principios, 
reglamento especifico del sistema de 
Programación de Operaciones, Re-
glamento Especifico del sistema de 
Presupuesto, Reglamento Especifico 
del Sistema de Tesorería, Reglamen-
to Interno del Personal Administrativo, 
Reglamento Especifico de contrata-
ción de Bienes, Obras y Servicios, 
Manejo y disposición de Bienes de la 
UMSA., Reglamento Interno de Caja 
Chica, Reglamento Interno de Fondos 
en Avance de la UMSA, disposiciones 
emanadas del Gobierno Universitario, 
de la Facultad y normas de la Contra-
loría General del Estado.

5. Controlar con las Unidades de Ad-
ministración Central las labores re-
feridas a la contabilidad, inventario, 
presupuesto, tesorería, personal e in-
fraestructura, suministros, jurídica, de 
acuerdo a normas vigentes. 

6. Ejecutar las aperturas, cierre, segui-
miento y control de cuentas bancarias 
a partir de las normas vigentes.

7. Ejecutar el proceso de adquisiones, 
bienes y contratación de servicios, a 
partir de la aprobación y ejecución del 
presupuesto. 

8. Programar los pagos.
9. Firmar comprobantes de contabilidad 

de la Facultad. 
10.Ejecutar la emisión de cheques man-

comunados con el Decano. 
11.Evaluar conciliaciones a partir de sal-

dos bancarios. 
12.Llevar el control de las libretas ban-

carias.
13.Supervisar y participar directamente 

en la elaboración de los Estados Fi-
nancieros.

14.Controlar el trabajo de los dependien-
tes de la Unidad Desconcentrada. 

15.Supervisar las operaciones de com-
pras y suministros conforme a reque-
rimiento del Consejo Facultativo. 

16.Legislar los comprobantes contables 
mediante Notario de Fe Pública. 

17.Ejecutar arqueos de Cajas Chicas y 
Fondos de mantenimiento.

18.Elaborar el flujo del efectivo para pre-
sentación al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas por medio del De-
partamento de Tesoro Universitario de 
la UMSA.

19.Elaborar el control del exigible a tra-
vés de circulares mensuales y semes-
trales.

Ejecución Presupuestaria.

El programa deberá contar con un Plan 
Operativo Anual (POA) que le permita 
establecer sus metas y objetivos en 
función del Proyecto de Creación y 
el Plan de Desarrollo Institucional, 
deberá contar además con un 
Presupuesto General que le permita 
cumplir con sus objetivos y su misión, 
con sus respectivos presupuestos, 
de ingresos y de gastos, los mismos 
que deben demostrar estabilidad y 
viabilidad. Además, deberá contar 
con un sistema de elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación 
del presupuesto, cumpliendo 
estrictamente con las normas legales 
vigentes. 

La Carrera de Derecho de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas, cuenta con planes Operati-
vos anuales (POAs), que permiten el cumplimien-
to de metas y objetivos, mediante la ejecución 
presupuestaria de cada gestión en el marco de 
las normas legales vigentes.
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9.1.1. El presupuesto asignado a la 
Carrera y/o Programa debe ser tal que 
garantice su funcionamiento, asegure 
su continuidad y el mejoramiento 
sostenido de la calidad del Programa.

La elaboración y ejecución del Presupuesto de la 
Carrera de Derecho le corresponde a la Dirección 
de Carrera, donde el Director de Carrera es quien 

En las siguientes Tablas N° 9.1, 9.2, 9.3 y 9.4 se 
proporcionan información correspondiente a los 
POAs de las gestiones 2019 a 2023, tanto de 

captación de fondos como de ejecución presu-
puestaria en los mismos periodos.

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Presupuesto Total de Recursos 
Propios (Fte. 20-Org. 230) 1.747.827 2.186.868 1.475.603 2.049.261 3.523.031

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Presupuesto Total Recursos TGN 
(Fte. 41-Org. 113 y 119) 358.864 199.466 100.945 97.170 95.752

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Presupuesto Total Recursos TGN 
(Fte. 41-Org. 113 y 119) 358.864 199.466 100.945 97.170 95.752

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Ejecución Presupuestaria Recur-
sos TGN (Fte. 41-Org. 113 y 119) 336.713 112.340 58.104 88.682 81.926

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

TABLA N° 9.1
POAS GESTIONES 2019 – 2023 POR RECURSOS PROPIOS

TABLA N° 9.2
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GESTIONES DE RECURSOS PROPIOS

TABLA N° 9.3
POAS POR GESTIONES TESORO GENERAL DE LA NACIÓN

TABLA N° 9.4
EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS POR GESTIONES TESORO GRAL. DE LA 

NACIÓN

remite el mismo al Consejo de Carrera para su 
correspondiente consideración y aprobación.
En este documento financiero se incluye el res-
paldo de fondos para el desarrollo de todas las 
actividades académicas y administrativas de 
cada gestión.
Los presupuestos de las carreras se consolidan 
en la División de Presupuesto de la Universidad 
Mayor de San Andrés.
La disponibilidad de recursos presupuestados 
y ejecuciones presupuestarias de las gestiones 
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2019 a 2023, garantizan el funcionamiento de la 
Carrera de Derecho, la continuidad y el mejora-
miento de la calidad académica. En las siguientes 
tablas exponen presupuestos de diferentes ges-

tiones, identificándose las fuentes de recursos 
propios y recursos del TGN, así como los porcen-
tajes globales de ejecución.

Gestión 2019
Ejecución Presupuestaria

Tipo de Recurso Presupuesto Ejecución % de Ejecución

Recursos Propios (Fte. 20-Org. 230) 1.747.827 1.664.224 95,22%

Recursos TGN (Fte. 41-Org. 113 y 119) 358.864 336.713 93,83%

Recursos Totales en la Gestión 2.106.691 2.000.937 94,98%

Gestión 2020
Ejecución Presupuestaria 

Tipo de Recurso Presupuesto Ejecución % de Ejecución

Recursos Propios (Fte. 20-Org. 230) 2.186.868 1.271.601 58,15%

Recursos TGN (Fte. 41-Org. 113) 199.466 112.340 56,32%

Recursos Totales en la Gestión 2.386.334 1.383.941 57,99%

Gestión 2021
Ejecución Presupuestaria 

Tipo de Recurso Presupuesto Ejecución % de Ejecución

Recursos Propios (Fte. 20-Org. 230) 1.475.603 1.320.501 89,49%

Recursos TGN (Fte. 41-Org. 113) 100.945 58.104 57,56%

Recursos Totales en la Gestión 1.576.548 1.378.605 87,44%

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

TABLA N° 9.5
PORCENTAJES GLOBALES DE EJECUCIÓN 2019

TABLA N° 9.6
PORCENTAJES GLOBALES DE EJECUCIÓN 2020

TABLA N° 9.7
PORCENTAJES GLOBALES DE EJECUCIÓN 2021
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Como se establece en las tablas anteriormente 
descritas, se cuenta con un presupuesto respal-
dado con el POA, que permite cumplir de manera 
eficiente y eficaz la totalidad de las metas y obje-
tivos de la Carrera de Derecho. El mismo se apo-
ya del Sistema Integrado Financiero Universitario 
(sifu.umsa.gob.), para las tareas de seguimiento 
y evaluación de cumplimiento.

Gestión 2023
Ejecución Presupuestaria 

Tipo de Recurso Presupuesto Ejecución % de Ejecución

Recursos Propios (Fte. 20-Org. 230) 3.523.031 2.314.251 65,69%

Recursos TGN (Fte. 41-Org. 113) 95.752 81.926 85,56%

Recursos Totales en la Gestión 3.618.783 2.396.177 66,21%

Gestión 2022
Ejecución Presupuestaria 

Tipo de Recurso Presupuesto Ejecución % de Ejecución

Recursos Propios (Fte. 20-Org. 230) 2.049.261 2.049.254 100,00%

Recursos TGN (Fte. 41-Org. 113 y 119) 97.170 88.682 91,26%

Recursos Totales en la Gestión 2.146.431 2.137.936 99,60%

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. 
POLITICAS

TABLA 9.9

TABLA 9.8
PORCENTAJES GLOBALES DE EJECUCIÓN 2022

VALORACIÓN CUALITATIVA

9.2 Políticas de asignación de recursos

La Carrera de Derecho, cuenta con recursos del 
TGN y Recursos propios, dichos recursos son 
ejecutados en base a parámetros técnico - lega-
les en el rango de eficiencia y eficacia. 
La Carrera de Derecho cuenta con un presupues-
to respaldado dentro de su POA, y los Sistemas 
de Administración Financiera,  reflejando una eje-
cución presupuestaria eficiente, donde se aplican 
los criterios de eficiencia y eficacia, que permiten 
alcanzar las metas y objetivos trazados. 
A pesar de la poca holgura presupuestaria, luego 
de la reducción de los recursos del IDH, la Carre-

ra de Derecho garantiza el funcionamiento y cum-
plimiento de todas sus actividades, optimizando 
el uso de sus recursos propios. 

La Administración Financiera 
deberá establecer un conjunto 
de procedimientos eficientes 
que permitan tomar decisiones 
frente a eventualidades propias 
en la recaudación de los fondos 
financieros previstos, para garantizar 
el funcionamiento de la Carrera, 
dando prioridad a las actividades 
académicas. 
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Gestiones 2019 - 2023
Ejecución Presupuestaria Total 

Recursos Totales en la 
Gestión Presupuesto Ejecución % de Ejecución

2019 2.106.691 2.000.936,76 94,98%

2020 2.386.334 1.383.940,62 57,99%

2021 1.576.548 1.378.605,29 87,44%

2022 2.146.431 2.137.935,80 99,60%

2023 3.618.783 2.396.176,68 66,21%

FUENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CS. POLITICAS

TABLA N° 9.10
INGRESOS Y EGRESOS GESTIONES 2019 – 2023

Las directrices de formulación Presupuestaria 
emitidas por el  Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas y la Unidad de Presupuestos de la 
Unidad Mayor de San Andrés, fijan las políticas 
de asignación de recursos, consistentes en la dis-
tribución de los ingresos para cubrir los gastos de 
las carreras, institutos y sus unidades administra-
tivas.
Las transferencias del Tesoro General de la Na-
ción (TGN), tienen como fuentes los Recursos de 
Coparticipación Tributaria (Fuente: 41 y Organis-
mo Financiador 113) y los Recursos del Impuesto 
Directorio a los Hidrocarburos (IDH), instituidos 
por la Ley de Hidrocarburos (Fuente 41 y Orga-
nismo Financiador 119).
Los importes de transferencia son fijados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, 
como parte de las políticas presupuestarias esta-
blecidas en las directrices de formulación Presu-
puestaria para cada gestión. 
La Universidad Mayor de San Andrés en aplica-
ción de los indicadores población estudiantil, nú-
mero de carreras por facultades y otros criterios 
fija políticas d distribución de recursos a nivel de 
facultades, carreras, institutos de investigación, 
que son ejecutados en coordinación con la Uni-
dad de Presupuestos.
La gestión presupuestaria de la gestión 2023 para 
la Carrera de Derecho fue de Bs. 95.752, donde 
la matriz de distribución incorpora los siguientes 
criterios provenientes de la Administración Cen-
tral:

a) Parámetros sobre el 80%
i) 30% distribución lineal.
ii) 30% Número de Carreras.
iii) 10% Número de Institutos y Estacio-

nes experimentales.
iv) 10% Número de estudiantes matricu-

lados e inscritos.
b) Indicadores sobre el 20%
i) 5% M2 /Estudiante.
ii) 5% Número de estudiante/docentes 

TC.
iii) 10% de titulados/estudiantes nuevos.

9.2.1. Los recursos destinados a 
la Carrera y/o Programa deben ser 
suficientes como para contratar, 
mantener e incentivar el desarrollo 
académico de un plantel docente bien 
calificado.

En la presente gestión, según informe del Departa-
mento de Personal Docente, se ejecuta una carga 
horaria mensual de 9.216 horas, que consignada 
en valor monetario alcanzó a Bs. 1.481.279,12, 
habiendo sido suficiente para el mantenimiento y 
remuneración del plantel docente.
Considerando la ejecución de carga horaria men-
sual de docentes de la presente gestión, la hora 
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• 41 – 113 Tesoro General de la nación, 
exclusivamente para la ejecución de 
gastos corrientes.

• 41 – 119 Impuesto Directo a los Hidro-
carburos .

9.2.2. Los recursos asignados a la 
Carrera deben ser suficientes como 
para adquirir, mantener y facilitar 
la operación de un equipamiento 
apropiado al proceso de enseñanza – 
aprendizaje.

9.2.3. La administración Financiera 
debe regirse a los principios, normas 
y disposiciones legales vigentes. 

docente llega a Bs. 160.73, en el que se toma en 
cuenta antigüedad, bonos y otros, superándose 
el valor de la hora docente del haber básico de 
Bs. 123,35. 
VALORACIÓN CUALITATIVA

VALORACION CUALITATIVA

Los recursos empleados por la Carrera de Dere-
cho a mediante la ejecución de los recursos del 
TGN, garantizan el pago de la planilla salarial Do-
cente con suficiencia total.

Por los datos observados con anterioridad, que-
da reflejado que la Carrera de Derecho dispone 
de recursos con suficiencia total, lográndose una 
ejecución sostenida, que permite cubrir los pro-
gramas de equipamiento, desarrollados en dife-
rentes gestiones.

Los fondos financieros previstos para la gestión 
2023, garantizan el funcionamiento de la Carre-
ra, previsto respecto al equipamiento apropiado 
para el proceso de enseñanza aprendizaje. Todas 
las aulas cuentan con Data Show, Ecranes en las 
pizarras, televisores Smart TV, como todo un sis-
tema continuo para la proyección del audio y so-
nido en todas las aulas, así como también en los 
ambientes de Auditorio y especialmente la Sala 
de Juicio Oral.

El cumplimiento a la asignación de recursos en 
equipamiento previsto para el POA 2017, llegó a 
niveles de aplicación de recursos con eficiencia y 
oportunidad necesaria (Tabla N°9.4)
La Carrera de Derecho, establece en sus planes 
operativos las metas y objetivos en función del 
Plan Estratégico. Los presupuestos anuales con-
templan el cumplimiento de objetivos y la misión, 
lo que demuestra estabilidad y viabilidad. (Tablas 
95 9. 10)
Los recursos asignados al equipamiento adecua-
do al proceso de enseñanza – aprendizaje, se 
ejecutaron en función de los proyectos de equi-
pamiento, que se elaboraron con porcentajes de 
ejecución, los cuales llegaron a montos represen-
tativos, así como se señala en la Tabla N°9.11, de 
Recursos asignados al equipamiento correspon-
diente a cada proyecto.

Las fuentes de financiamiento provienen de:

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023

Fortalecimiento, equipamiento y
fortalecimiento y actualización tecnológica 4.000 4.000 0 196.441 477.560

FUENTE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA, FACULTAD DE DERECHO Y CS. POLITICAS

TABLA N° 9.11
RECURSOS ASIGNADOS AL EQUIPAMIENTO APROPIADO AL PROCESO 

ENSEÑANZA – APRENDIZAJE
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El Área Desconcentrada de la Facultad de Dere-
cho y Ciencias Políticas, es la instancia que se 
encarga de administrar el presupuesto asignado 
a la Carrera de Derecho. Enmarca sus acciones 
en la Ley del Sistema de Administración y Control 
Gubernamental (Ley N° 1178) y la normativa e 
instrumentos de administración y control interno, 
que se aplican durante la ejecución de los gastos.
Por otra parte, se sujeta al Sistema de Gestión 
Pública (SIGEP), por instrucción del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas en su calidad de 
órgano rector del Sistema de Contabilidad Inte-
grada.

Los principios, normas y disposiciones legales 
aplicadas a la administración financiera de la Ca-
rrera de Derecho, son los siguientes:

¹Dentro de la gestión Presupuestaria, sólo para la gestión 2019 se contó con Presupuesto de la Fuente y Organismo 41-119, siendo que en las siguientes 
gestiones los proyectos fueron financiados con otros recursos. 

• Ley del Presupuesto General de Esta-
do 2023.

• Ley N° 1178 de Administración y Con-
trol Gubernamentales en el Sector Pú-
blico, se menciona los sistemas para 
programar y organizar operaciones: 
Sistema Nacional de Planificación e 
Inversión Pública SNIP, Sistema de 
Programación de Operaciones SPO, 
Sistema de Organización Adminis-
trativa SOA, Sistema de Presupues-
to SP. Para ejecutar las operaciones 
programadas: Sistema de Administra-
ción de Bienes y Servicios, Sistema 
de Tesorería y Crédito Pública, Siste-
ma de Contabilidad Gubernamental 
Integrada, Sistema de Administración 
de Personal.

• Normas Básicas del Sistema de Admi-
nistración de Bienes y Servicios.

• Reglamento Especifico del Sistema 
de Programación de Operaciones 

• Reglamento Especifico del Sistema 
de Presupuestos.

• Reglamento Interno para la Adminis-
tración de Recursos IDH.

• Reglamento de Caja Chica.
• Reglamento de Recursos propios.
• Reglamento de rendición de cuentas.

• Reglamento Especifico del Sistema 
de Crédito Público (RE-SCP).

• Reglamento Interno de pasaje y viáti-
cos.

• Reglamento Especifico de Aplicación 
del Decreto Supremo N° 1323 forta-
lecimiento para la Desconcentración 
Académica de la Universidad Mayor 
de San Andrés.

• Reglamento Interno para fondo de 
Avance.

• Reglamento Especifico del Sistema 
de Tesorería (RE-STE).

• Reglamento Especifico Sistema de 
Contabilidad Integrada.

• Reglamento Especifico de Becas, 
Infraestructura y Equipamiento Estu-
diantil con recursos del Impuesto Di-
recto a los Hidrocarburos (IDH) de la 
Universidad Mayor de San Andrés.

• Reglamento Especifico de Extensión 
Universitaria, Cultura, Deporte y otor-
gación de Diplomas Académicos y 
Provisión Nacional con carácter gra-
tuito para Graduados por Excelencia 
financiados con recursos IDH-UMSA.

• Reglamento Interno de Fondo Rota-
torio (Caja Chica) de la Universidad 
Mayor de San Andrés.

• Reglamento Especifico Sistema de 
Contabilidad Integrada.

• Manual de los Sistemas de Programa-
ción de Operaciones y Presupuesto.

• Manual de Organización y Función de 
la Dirección Administrativa Financie-
ra.

• Manual de Proceso de Corresponden-
cia (Aquiles).

• Guía de capacitación para el trabaja-
dor administrativo universitario.

• Clasificador de Activos Fijos por Obje-
to de Gasto Gestión 2022.

• Instructivos.
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La administración financiera de la Carrera de De-
recho se rige por normas y principios legales vi-
gentes, cumpliendo a plenitud dichas normas y 
al presente no existen observaciones y/o respon-
sabilidades evidencias por informes de auditoría.

De acuerdo a informe proporcionado por la Uni-
dad del Área Desconcentrada de la Facultad, 
los reportes del sistema presupuestario SIGEP, 
además de nota del Departamento de Personal 
Docente, el Costo unitario por estudiante, toma 
en cuenta los siguientes parámetros: Presupues-
to asignado a la Carrera de Derecho, tanto para 
gasto corriente como para gasto de inversión, 
además de la carga horaria asignada por docen-
te, por lo tanto, el costo unitario es el siguiente:

Para la gestión 2023, se registró un costo unitario 
parcial “A” por estudiante de Bs. 405,84, siendo 
esta la cifra más alta registrada en las últimas 
gestiones, donde además la tasa de crecimien-
to promedio del costo unitario por estudiante es 
del 14%, considerando el periodo temporal 2019 
– 2023. 
Cabe señalar, que el cálculo del Costo Unitario 

VALORACION CUALITATIVA

La Administración Financiera deberá 
establecer un sistema contable con 
la finalidad de implantar costos y 
rendimientos relativos en le proceso de 
formación, investigación e interacción 
social. 

9.3.1. Se debe demostrar que el 
costo por estudiante en relación a su 
rendimiento es óptimo.

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Presupuesto Total ejecutado 
Carrera de Derecho 2.004.936,76 1.387.940,62 1.378.605,29 2.334.376,80 2.873.736,68

Número de Estudiantes Ins-
critos 4.070 3.985 4.005 3.505 3.376

Costo Unitario Parcial “A” por 
Estudiante 492,61 348,29 344,22 666,01 851,23

Gestión 2019 2020 2021 2022 2023
Monto mensual planilla salarial docente (9.216 HORAS 
ACADEMICAS DOCENTES EJECUTADAS) 1.404.188,12 1.361.147,01 1.416.447,02 1.419.244,67 1.481.279,12

Monto Total anual - Carga Horaria Docente 18.254.445,56 17.694.911,13 18.413.811,26 18.450.180,71 19.256.628,56

Número de Estudiantes Matriculados 4.070 3.985 4.005 3.505 3.376

Costo Unitario Parcial “B” por Estudiante 4.485,12 4.440,38 4.597,71 5.263,96 5.703,98

FUENTE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA, FACULTAD DE DERECHO Y CS. POLITICAS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A INFORMACIÓN DEPTO. PERSONAL DOCENTE

TABLA N° 9.12
PRESUPUESTO TOTAL DE LA CARRERA DE DERECHO (INCLUYE GASTO 

CORRIENTE Y GASTO DE INVERSIÓN EN PROYECTOS)

TABLA N° 9.14
COSTO UNITARIO POR ESTUDIANTE DE ACUERDO A CARGA HORARIA EJECUTADA

Parcial “A” por Estudiante, relaciona todo el es-
fuerzo de recursos que se ejecutaron por parte de 
la Carrera de Derecho, considerando los recur-
sos ejecutados dentro del presupuesto de TGN, 
de Coparticipación Tributaria, y recursos de IDH, 
relacionados estos con la cantidad de estudiantes 
matriculados por cada gestión.    
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Costo Unitario por Estudiante 2019 2020 2021 2022 2023
Costo Unitario Parcial “A” por 
Estudiante 492,61 348,29 344,22 666,01 851,23

Costo Unitario Parcial “B” por 
Estudiante 4.485,12 4.440,38 4.597,71 5.263,96 5.703,98

Costo Unitario Total por Estu-
diante 4.977,74 4.788,67 4.941,93 5.929,97 6.555,20

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE A INFORMACIÓN DEPTO. PERSONAL DOCENTE

COSTO UNITARIO ANUAL POR ESTUDIANTE (PARCIAL “A” + PARCIAL “B”) 
SEGÚN GESTIÓN:

VALORACIÓN CUALITATIVA:

Por la información anteriormente descrita, se de-
termina que en la Carrera de Derecho el costo 
unitario por estudiante es óptimo.
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L
INTRODUCCIÓN

Método de investigación

Bases y fundamentos sobre la infraestructura 

a Infraestructura de la Carrera de Derecho 
reviste una significativa importancia en el 

contexto del proceso de enseñanza-aprendizaje 
y su incidencia en la formación de profesionales 
abogados. La disponibilidad de instalaciones físi-
cas apropiadas no solo facilita el desarrollo de las 
actividades académicas, sino que también contri-
buye al bienestar estudiantil y docente, así como 
a la eficiencia administrativa. Dentro de este ám-
bito, destacan las aulas, cuya condición es crucial 
para proporcionar un entorno propicio tanto para 
la función docente como para el aprendizaje de 
los estudiantes y que deben estar dotadas con los 
recursos educativos necesarios y modernos.
Por su parte, la biblioteca se constituye un espa-
cio fundamental para la investigación y el estudio, 
ofreciendo un entorno propicio para el desarrollo 
de actividades académicas de alto nivel. Además, 
otras áreas como las oficinas administrativas y 
los servicios complementarios deben contar con 
el equipamiento adecuado y una disposición efi-
ciente para garantizar una formación integral del 
futuro profesional en Derecho.

El método de investigación para el área de infraes-
tructura de la Carrera de Derecho de la Universi-
dad Mayor de San Andrés (UMSA), en el proceso 
de autoevaluación y renovación de su acredita-
ción, involucra la recopilación y análisis de datos 
para evaluar el estado actual de las instalaciones 
y proponer acciones de mejora continua.

Las bases jurídicas que sustentan el área de in-
fraestructura según el Estatuto Orgánico de Uni-
versidades son las siguientes:

Artículo 140. Las Universidades podrán 
adquirir, construir, transferir de confor-
midad al presente Estatuto, los bienes 

a) Elaboración de plan de trabajo: Se 
establecen los objetivos específicos 
de la investigación en relación con la 
infraestructura de la Carrera de De-
recho. Estos objetivos están sobre la 
base de la “guía de evaluación” del 
Ceub que contempla 10 áreas, y una 
de ellas es el área de Infraestructura. 

b) Recolección de datos: Se recopila-

muebles o inmuebles de acuerdo a 
Reglamento y disposiciones legales 
vigentes. 

Artículo 141. Las Universidades están 
obligadas a efectuar inventarios de 
sus bienes y a levantar su estado pa-
trimonial para fines de custodia y res-
ponsabilidad. 

Artículo 142. Las Unidades de Infraes-
tructura, con la cooperación de las 
unidades jurídicas, mantendrán ac-
tualizados los títulos de propiedad de 
los bienes universitarios. (Capítulo IV 
Infraestructura Estatuto Orgánico del 
Sistema de la Universidad Boliviana 
de XII Congreso de Nacional de Uni-
versidades, pp. 272, 273).
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ron datos relevantes sobre la infraes-
tructura de la Carrera. Esto incluye 
información de la UDI (Unidad Des-
concentrada de Infraestructura) sobre 
los espacios: las aulas, la biblioteca, 
los laboratorios, las instalaciones de-
portivas, servicios, entre otros.

c) Visitas in situ: Las visitas in situ en 
el proceso de la autoevaluación del 
área de Infraestructura de la Carrera 
de Derecho de la UMSA consistió en 
la inspección física de las instalacio-
nes y recursos de la Carrera por par-
te de los evaluadores en Cogobierno 
Paritario Docente-Estudiantil. Esto les 
permite verificar el estado actual de 
la infraestructura, como aulas, labo-
ratorios, biblioteca y demás espacios, 
para determinar si cumplen con los 
estándares y requisitos establecidos 
para la acreditación de la Carrera.

d) Análisis de datos: El equipo Docen-
te Estudiantil procedió analizar la in-
fraestructura de la Carrera. Esto impli-
có el uso de herramientas estadísticas 
y técnicas de análisis cualitativo. Pro-
ducto de este proceso también se in-
terpretaron los resultados para obte-
ner conclusiones significativas sobre 
el estado de la infraestructura de la 
Carrera de Derecho. 

e) Elaboración de informes: Se pre-
paró un informe detallado que docu-
menta los hallazgos del proceso de 
investigación, incluyendo análisis, 
conclusiones y recomendaciones 
para mejorar la infraestructura de la 
Carrera.

Fuentes de información: 

Variables de evaluación:

PROCESO DE EVALUACIÓN POR 
VARIABLES
10.1. Aulas

• Unidad Desconcentrada de Infraes-
tructura Carrera de Derecho.

• Unidad de Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación Carrera de 
Derecho.

• Biblioteca “Benjamín Miguel Harb” de 
la Carrera de Derecho.

• Instituto de Práctica Forense y Con-
sultorios Jurídicos de la Carrera de 
Derecho.

• Centro de Conciliación de la Carrera 
de Derecho.

• División de Desarrollo Humano Uni-
versitario UMSA

• Asociación Sindical de Docentes de la 
Carrera de Derecho.

• Entrevistas con jefes de áreas y per-
sonal (Área de Sistemas, Área de Bi-
blioteca, Área de Mantenimiento). 

• Visitas In situ de todas las instalacio-
nes que componen la Carrera de De-
recho.

• Informes de las reparticiones involu-
cradas (Área de Sistemas, Área de 
Biblioteca, Área de Mantenimiento).

10.1.   Aulas
10.2. Bibliotecas
10.3. Salas de formación académica
10.4. Oficinas y áreas de servicio
10.5. Ambientes y equipos para docentes

Ambientes apropiados para el desarrollo del pro-
ceso enseñanza – aprendizaje, con todas las ins-
talaciones requeridas y dotadas de condiciones 
confortables para que estudiantes y docentes 
cumplan cómodamente sus funciones principa-
les, esto supone la existencia mínima de pupitres, 
mesas, sillas, pizarrón, iluminación adecuada, es-
pacio suficiente, accesibilidad.

10.1.1. La Carrera debe tener aulas 
apropiadas, suficientes, plenamente 
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Evidencias obtenidas: 

La Carrera de Derecho dispone de espacios pro-
pios destinados al proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Estos espacios están adecuadamente 
equipados con tecnología y brindan condiciones 
confortables para estudiantes y docentes.
En total, se cuenta con 22 aulas distribuidas en 

equipadas y estar acondicionadas 
para recibir a los estudiantes con un 
mínimo de 1.2 m2 por estudiante.

los predios de la Facultad de Derecho y Cien-
cias Políticas, ubicada en la Calle Potosí esqui-
na Loayza. Todas las aulas están equipadas con 
pupitres individuales, mesas, pizarrones y una 
iluminación adecuada. Además, se garantiza un 
espacio de 1.2 m² por estudiante y se asegura la 
accesibilidad adecuada.
Este informe destaca la disponibilidad y adecua-
ción de los espacios de enseñanza, garantizando 
un entorno propicio para el desarrollo de las acti-
vidades académicas tanto para estudiantes como 
para docentes.

Ambiente Área (m2) Altura
Promedio (m)

Capacidad 
(m2/Alum)

Capacidad 
(Max/Alum) Pizarrón Equipamiento 

Cuenta con:

Aula Der-100 125,06 3,70 2,40 52 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-101 129,02 3,70 2,40 54 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-102 128,05 3,70 2,40 53 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-103 60,41 2,80 2,40 25 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-104 60,72 2,80 2,40 25 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula  Der-105 90,44 2,80 2,40 38 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-107 90,77 2,70 2,40 38 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Der-108 92,81 2,70 2,40 39 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Aula Modelo- Der 99,82 2,95 2,40 42 SI
MIC. DATA. 

AUDIO, 
ECRAM

Fuente: Elaboración propia.

1er SEMISÓTANO Y 2do SEMISÓTANO
Tabla 10.1
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Ambiente Área
(m2) 

Altura
Promedio (m)

Capacidad 
(m2/Alum)

Capacidad 
(Max/Alum) Pizarrón Equipamiento 

Cuenta con:

Aula Der-201 89,77 3,60 2,40 37 SI MIC. DATA, 
AUDIO ECRAM

Aula Der-202 110,83 3,60 2,40 46 SI MIC. DATA, 
AUDIO ECRAM

Aula Der-203 111,95 3,60 2,40 47 SI MIC. DATA, 
AUDIO ECRAM

Aula Der-204 115,70 3,60 2,40 48 SI MIC. DATA, 
AUDIO ECRAM

Aula MQSC 122,25 3,60 2,40 51 SI MIC. DATA, 
AUDIO ECRAM

Sala de Internet 
(Nuevo) 75,95 2,80 2,40 32 SI MIC. DATA, 

AUDIO ECRAM

Ambiente Área
(m2) 

Altura
Promedio (m)

Capacidad 
(m2/Alum)

Capacidad 
(Max/Alum) Pizarrón Equipamiento 

Cuenta con:

Aula Der-300 97,89 3,60 2,40 41 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-301 121,68 3,60 2,40 51 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-302 120,18 3,60 2,40 50 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-303 114,05 3,60 2,40 48 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-304 111,07 3,60 2,40 46 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-306 115,01 3,60 2,40 48 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-307 115,52 3,60 2,40 48 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Aula Der-308 117,10 3,60 2,40 49 SI MIC. DATA, 
AUIDO ECRAM

Ambiente Área
(m2) 

Altura
Promedio (m)

Capacidad 
(m2/Alum)

Capacidad 
(Max/Alum) Pizarrón Equipamiento 

Cuenta con:

Aula Der-406 60,99 3,20 2,40 25 SI MIC. DATA, AUDIO, 
ECRAM

Aula Magna 143,89 3,20 2,40 60 No MIC. DATA, AUDIO, 
ECRAM

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

PLANTA BAJA
Tabla 10.2 

PRIMER PISO
Tabla 10.3

SEGUNDO PISO
Tabla 10. 4 
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AMBIENTE SUPERFICIE EN m²   CAPACIDAD

BIBLIOTECA PRINCIPAL 674,00 300 - 350 Personas

AMBIENTES AREA  EN m2 DESCRIPCIÓN

Aula 1 – Post-
grado 87,40 Equipamiento: Energía Eléc-

trica y Redes de Internet

Aula 2 – Post-
grado 92,38 Equipamiento: Energía Eléc-

trica y Redes de Internet

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

SUPERFICIE DE LA BIBLIOTECA
Tabla 10.6

AMBIENTES DENTRO LA BIBLIOTECA
Tabla 10.7

AULAS DE POSGRADO
Tabla 10.5 

Valoración cualitativa: 

Valoración cuantitativa:

10.2. Bibliotecas 

Evidencias obtenidas: 

Tras analizar el cuadro del indicador correspon-
diente, se ha determinado que la Carrera de De-
recho dispone de aulas adecuadas y suficien-
tes, equipadas con recursos educativos para 
respaldar los procesos de enseñanza-apren-
dizaje.
Es relevante señalar que se observa una dispa-
ridad en el índice de estudiantes por aula entre 
los cursos superiores y los cursos básicos. En los 
cursos superiores, el número de estudiantes por 
aula es menor en comparación con los cursos bá-
sicos, donde se registra una mayor cantidad de 
estudiantes por aula.

La carrera cuenta con suficientes aulas y espacio 
para los estudiantes, lo que facilita la realización 
de un proceso de enseñanza-aprendizaje ade-
cuado y cómodo para los estudiantes. Esta condi-
ción recibe una ponderación de 5.

Ambientes en condiciones adecuadas destinados 
para uso de docentes y estudiantes para consul-
tas de la bibliografía especializada.

La Carrera de Derecho cuenta con una biblioteca 
especializada, una de las más grandes del país 
en el ámbito universitario. Actualmente, estas ins-
talaciones están ubicadas en predios de la Facul-
tad de Derecho y Ciencias Políticas, con un espa-
cio habilitado de 674,00 m2. 

10.2.1. La carrera debe tener suficiente 
número de ambientes y espacios para 
disponer toda la bibliografía existente 
y brindar atención a docentes y 
estudiantes para el préstamo y 
consultas en sala.

Nº AMBIENTES SUPERFICIE 
EN m² DESCRIPCIÓN

1 Área de Libros 125,00 Equipamiento: Energía Eléc-
trica y Redes de Internet

2 Área de Lectura 380,00 Equipamiento: Energía Eléc-
trica y Redes de Internet

3 Área de Oficina 25,00 Equipamiento: Energía Eléc-
trica y Redes de Internet



382

INFRAESTRUCTURA
COMISIÓN DE
AUTOEVALUACIÓN

4 Área de
Computación 96,00 Equipamiento: Energía Eléc-

trica y Redes de Internet

5  Deposito 25,00 Equipamiento: Energía Eléc-
trica y Redes de Internet

6 Baño Biblioteca 
Derecho 23,00 4 inodoros y 2 Lavamanos

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

SALA DE COMPUTACIÓN DENTRO DE LA BIBLIOTECA
Tabla 10.8

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Mesas de Computación 23

Sillas 20

Sillas Individuales con Brazos 28

Valoración cualitativa: Evidencias obtenidas: 

Valoración cuantitativa:

10.3. Salas de formación académica 

Se ha determinado la existencia de ambientes su-
ficientes y espacios amplios que permite realizar 
una atención adecuada y eficiente, con una efi-
ciencia total.

La biblioteca de la carrera cuenta con un espacio 
amplio que permite ofrecer una atención eficien-
te y total eficiencia a todos los usuarios, tanto in-
ternos como externos. Esta condición recibe una 
ponderación de 5.

Se establece como salas de formación académi-
ca a los ambientes destinados para uso exclusivo 
de laboratorios y gabinetes, estos están en con-
diciones adecuadas considerando las actividades 
académicas y científicas que se tienen que desa-
rrollar en cada ambiente, garantizando las condi-
ciones de seguridad.

10.3.1. Debe tener el número apropiado 
de salas de formación académica, 
con una superficie suficiente para el 
desarrollo de sus actividades.

La Carrera de Derecho, a la fecha de corte del 
presente informe, cuenta con un laboratorio es-
pecializado para la enseñanza de los procesos 
orales que denomina Sala de Juicio Oral, que es 
de uso exclusivo de la Carrera, también cuenta 
con un espacio denominado Aula Marcelo Quiro-
ga Santa Cruz, que es un espacio destinado al 
debate y al ensayo oral jurídico, así mismo cuenta 
con un espacio denominado Consultorio Jurídico, 
que es donde se pone en práctica lo aprendido y 
se tiene contacto con la ciudadanía. Como tam-
bién tenemos el Centro de Conciliación donde 
presta sus servicios a la ciudadanía en general   
que busca el dialogo y el consenso en procura de 
soluciones y acuerdos sin necesidad de ir a un 
costoso y prolongado juicio. También contamos 
con el Bus Facultativo Móvil que tiene la función 
de atender al público en dar asesoramiento legal, 
la mismo recorre zonas, barrios, plazas y ferias 
de la Ciudad de La Paz y El Alto. Todos estos am-
bientes se encuentran en predios de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, así mismo, La 
Carrera de Derecho, cuenta con un Consultorio 
Jurídico Popular ubicado en la Ciudad de El Alto.
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Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

LABORATORIOS Y GABINETES
Tabla 10.9

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
Tabla 10.10

CONSULTORIO JURÍDICO
Tabla 10.11

BUS FACULTATIVO
Tabla 10.12

AMBIENTES ÁREA EN m2 DESCRIPCIÓN

Sala de Juicio Oral 182,00 Equipamiento: Energía 
Eléctrica y Mueblería 

Conciliación–Oficinas 113,00
Equipamiento: Energía 
Eléctrica y Redes de 

Internet

Aula Marcelo Quiroga Santa 
Cruz 122,25

Equipamiento: Energía 
Eléctrica, Redes de 
Internet y capacidad 
para 51 personas.

Sala de Atención Conciliación   30,00
Equipamiento: Energía 
Eléctrica y Redes de 

Internet

Centro de Conciliación

Nº Ambiente (30 m2) Características

1 Centro de Monitoreo Observación de Interacción 
Principal

2 Ambiente de Adicionamiento Registro Digital de Audio y Video

3 Cámara Gesell Desarrollo de las Interacciones, 
(Cómodo, Seguro y Amigable)

Ambiente Estado Oficina y Auditorio

7 escritorios Buen Estado 1 Responsable y 6 Practicantes

7 equipos de
Computación Antiguos 1 Responsable y 6 Practicantes, 

solo dos con Internet

DESCRIPCIÓN (12 m2) CANTIDAD

Escritorio 2

Sillas giratorias 2

Sillas estáticas 4
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Valoración cualitativa: 

Valoración cuantitativa:

10.4. Oficinas y áreas de servicio 

Evidencias obtenidas: 

En tal virtud, la Carrera cuenta con salas de labo-
ratorio, gabinetes con suficiencia alta. 

Los criterios de evaluación otorgan a esta variable 
una ponderación de 5, ya que cuenta con salas 
de laboratorio, gabinetes y talleres que aseguran 
suficiencia total. 

El programa debe contar con oficinas y áreas de 
servicio suficientes y equipadas. 

Acorde a la revisión realizada por la comisión, los 
datos proporcionados por el Área de Infraestruc-
tura de la Facultad de Derecho y Ciencias Polí-
ticas, la Carrera de Derecho cuenta con las si-
guientes áreas: 

10.4.1. La carrera debe contar con 
oficinas y áreas de servicio suficientes 
y equipadas.

ÁREAS ADMINISTRATIVAS (OFICINAS)
Tabla 10.12

AMBIENTE AREA (m2) DESCRIPCIÓN

TERCER PISO

U.D.I. 43,51 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Secretaría Académica Derecho 26,97 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Kardex Derecho 63,91 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Sistemas Derecho 63,91 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

I.I.S.T. DERECHO 59,50 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

SEGUNDO PISO

Sala de reuniones 146,27 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Mueblería 

Oficina Decanato 57,46 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Secretaría Decanato 55,73 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Dirección Carrera de Derecho 74,45 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Despacho Dirección Carrera de 
Derecho 43,53 Equipamiento: Energía Eléctrica 

y Redes de Internet

PRIMER PISO

Administración 19,60 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Dirección Programa de Naciones 
Originarias 32,24 Equipamiento: Energía Eléctrica 

y Redes de Internet

Secretaría Programa de Naciones 
Originarias 22,63 Equipamiento: Energía Eléctrica 

y Redes de Internet
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Fuente: Elaboración propia

ÁREAS DE SERVICIO MUTIPLE
Tabla 10.13

Oficina Docentes Investigadores 85,00 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

PLANTA BAJA

Centro de Estudiantes 44,88 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Seguridad Dormitorio 5,22 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Mueblería 

Oficina Seguridad 12,38 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

BLOQUE 1 
SEMISÓTANO 2

PETAENG 11,58 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet.

BLOQUE 3 
SEMISÓTANO 3

Atención Prefacultativo   38,76 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

MEZANINE 
SEMISÓTANO 3

Oficina 1 – Postgrado    48,6 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Oficina 2 – Autoevaluación Carre-
ra de Derecho   29,75 Equipamiento: Energía Eléctrica 

y Redes de Internet                          

AMBIENTE AREA (m2) DESCRIPCIÓN

PLANTA BAJA

Guardería 156,00 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet.

Consultorio Médico 77,20 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet.

Baño Damas y Varones Patio 85,00

Equipamiento 20 Inodoros, 4 Uri-
narios y 10 lavamanos (incluido 

área para personas con discapa-
cidad).

Control Personal 8,98 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Baño Varones  (administrativo) 21,60 Equipamiento: 5 inodoros y 4 
lavamanos.

PRIMER PISO

Cafetería 145,00 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Jardín Virtual 275,00 Espacio con Kichinet
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BLOQUE 2
SEMISÓTANO 1

Inventarios 11,58 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

BLOQUE 3
SEMISÓTANO 3 

Garaje 1   27,67 Equipamiento: Energía Eléctrica 

Depósito Kardex   90,00 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Garaje 2 145,01 Equipamiento: Energía Eléctrica 

Depósito 1   4,70 Equipamiento: Energía Eléctrica 

Depósito 2   0,92 Equipamiento: Energía Eléctrica

Depósito 3 16,40 Equipamiento: Energía Eléctrica 

Depósito 4 10,83 Equipamiento: Energía Eléctrica 

Depósito Inventarios 11,58 Equipamiento: Energía Eléctrica 
y Redes de Internet

Fuente: Elaboración propia

Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas: 

Valoración cuantitativa:

Conforme al indicador, la Carrera de Derecho 
cuenta con suficiencia en oficinas, plenamente 
equipadas. Por otro lado, sobre las áreas de ser-
vicio son apropiadas y equipadas. Cabe indicar 
que, sin embargo, falta ampliar algunas instala-
ciones. Finalmente, se pudo establecer una sufi-
ciencia alta en este indicador. La Carrera de Derecho cuenta con espacios para 

la práctica deportiva compartidos, con la Carrera 
de Ciencias Políticas. La carrera cuenta con oficinas y áreas de servi-

cio suficientes y plenamente equipadas, lo cual le 
otorga una evaluación promedio de 5.

10.4.2. S deportivas e debe contar 
con espacios propios o compartidos 
para realizar

ÁREA DE RECREO 
Tabla 10.14

Áreas de recreo Superficie en m2 Ubicación

Multifuncional deportivo 
recreativo 593,41 Segundo semisótano

Complejo deportivo 
recreo 553,60 Segundo semisótano

Área de recreo
polideportivo 568,34 Planta baja

Área de recreo descanso 984,92 Planta baja

Área de recreo (jardín 
virtual) 219,15 Primera planta

Coliseo de la UMSA 
(compartido) s/d C. Federico Zuazo
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Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas:

10.5 Ambientes y Equipos para Docentes 

Valoración cuantitativa:

Con relación a este indicador se ha podido evi-
denciar que la Carrera de Derecho tiene espacios 
compartidos y propios, a la vez, apropiados con 
suficiencia alta. 

La Carrera de Derecho cuenta con 144 docentes, 
se tiene una oficina a cargo de la Asociación de 
Docentes, la misma posee mobiliario y equipo in-
formático para el desarrollo del trabajo docente. 
Por otro lado, se cuenta con dependencias en el 
Instituto de Investigación y Seminario, donde se 
encuentran cubículos con mobiliario para desa-
rrollar actividades académicas. También, con re-
lación al equipamiento destinado a los docentes, 
éstos cuentan con un equipo portátil personal que 
fue dotado por la UMSA. 

Se refiere a la disponibilidad de áreas destinadas 
a la actividad docente y equipos para facilitar la 
actividad docente.

Tienen espacios propios y compartidos, incluyen-
do la construcción de espacios deportivos, lo que 
les otorga una valoración de 5 basada en las evi-
dencias obtenidas.

10.5.1. Los docentes a tiempo 
completo deben disponer de un 
ambiente apropiado, mobiliario y 

equipos necesarios para desarrollar 
su trabajo 

ASOCIACIÓN DE DOCENTES
Tabla 10.15

ESPACIOS DESTINADOS A DOCENTES

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Gimnasio (compartido) s/d C. Federico Zuazo

TOTAL 2919,42

AMBIENTE SUPERFICIE EN m2   DESCRIPCIÓN 

Asociación Docentes 90,00
Equipamiento: Energía 
Eléctrica y Redes de 

Internet

AMBIENTES CANTIDAD

Sala de Recepción 1

Sala de Reunión de Docentes 1

Sala de Casilleros y Cocineta 1

Batería de Baño Varones 1

Batería de Baño Damas 1

Sala de Computación 1

Total 6
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Valoración cualitativa: 

Valoración cualitativa: 

Evidencias obtenidas: 

Valoración cuantitativa:

Valoración cuantitativa

Desde una perspectiva valorativa, se puede afir-
mar que esta variable exhibe una suficiencia des-
tacada. Esto se fundamenta en el hecho de que 
los equipos de computación desempeñan un pa-
pel fundamental en la capacitación docente que 
se lleva a cabo al inicio de cada gestión académi-
ca, durante los últimos dos años.

La Carrera de Derecho, a partir de la evidencia 
obtenida, cuenta con ambientes apropiados ple-
namente equipados y con suficiencia total, esto 
permite cumplir con los objetivos educativos es-
tablecidos.

La Carrera de Derecho cuenta con espacios am-
plios para la realización de diferentes actividades, 
lo que facilita la organización de eventos y ase-
gura un entorno controlado y adecuado. Dispone-
mos de suficiente espacio para los participantes, 
así como de equipamientos adecuados, buena 
ventilación e iluminación, y accesibilidad para to-
dos los asistentes. Estas condiciones mejoran la 
productividad y eficiencia de las reuniones, semi-
narios, conferencias y talleres.

Los docentes a tiempo completo disponen de am-
bientes apropiados, mobiliario y equipo necesario 
para desarrollar su trabajo docente. Sin embargo, 
al momento de la evaluación, está pendiente la 
inauguración de un espacio específico para los 
docentes. La valoración actual es de ambientes 
apropiados con una suficiencia alta, calificada 
con 4.

La carrera cuenta con espacios propios suficien-
tes y en condiciones apropiadas para reuniones 
de trabajo, seminarios, talleres y conferencias, lo 
cual recibe una valoración de 5.

Se debe contar con espacio 
propio para reuniones de trabajo, 
seminarios, talleres y conferencias en 
número suficiente y en condiciones 
apropiadas.

AMBIENTES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES ACADÉMICAS
Tabla 10.17

AMBIENTES PARA REUNIONES DE TRABAJO
Tabla 10.18

AMBIENTE AREA EN M2 CAPACIDAD UBICACIÓN

Auditorio Intercultural 280,00 150 personas Subsuelo

Aula Magna 143,89 130 personas Segundo Piso

El Paraninfo 650,00 300 personas Subsuelo

Sala de conciliación 30,00 10 personas Av. Juan de la Riva

La sala de Video Conferencias 115,00   60 personas Planta Baja

Instituto de Práctica Forense/
Sala de Computación 115,00 20 personas Planta Baja

AMBIENTES PARA
REUNIONES DE TRABAJO AREA EN M2 CAPACIDAD

Tabla 10.18 280,00 150 personas

Aula Magna 143,89 130 personas

El Paraninfo 650,00 300 personas

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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